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CONTESTACIÓN A LA DEMANDA ANTE LA CORTE INTERAMERlCA NA
DE DERECHOS HUMANOS CONTRA LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR.

CASO / 1,131
ERLINDA Y ERNESTlNA SERRANO CRUZ

t. REPRESENTACIÓN

1. Conforme a lo establecido en el articulo 33 del Reglamento de la Honon ble Con e, la
República de El Salvador ha designado al señor Doctor Ricardo Acevedo Pera lta corro Agente: corno
Coagente a l señor Embajador Hugo Roberto Carrillo Carleta; quienes designaron como aseso res al Doctor
Homero Annando Sáncbez Cerna. Doctor José Humberto Posada Slinchez y al Licenciado Peder íco
Flamenco Rodrl guez h.

JI. INTRODUCCJON.

l . El Salvador experimenté una pro funda crisis a partir de 1980. cuando se inició una lucha
insurrecciona! por part e de grupos guerri lleros que se alzaron en annas y pusieron en
práctica la estrategi a de la guerra popular prolongada. con el objetivo de alcanzar el
poder político por medio de la vio lencia. y establecer un régimen revolucionario en el
país .

2. El desarrollo del conflicto ann ado que duró doce años, produjo situac iones de violencia y
enfrentamien tos armados que afectaron a todos los sectores de la poblac ión, a nivel
urbano y rural, y por ello difíc ilmente puede encontrarse a un salvadoreño o salvadoreña
que no haya padecido directa o indirectamente. los hechos producidos por la guerra .

3. El Salvador fue escenario de un confl icto de gran intensidad y la situación del mismo
corresponde, desde el punto de vista jurídico, a lo dispuesto en el Protoco lo adicional 11
relativo a los con flictos armados no internacionales.'

4. La exis tencia de cualquier conflicto arma do. provoca atentados contra el derecho
internacional humanitario y los derechos humanos, pero es una real idad que en toda
confrontación armada se producen víctimas. por el desarrclle de las hostilidade s y
muchas veces la misma población civil se ve atrapada en los enfrentamientos armados y
afectada por la deshuman ización misma de la guerra.

I ~Dcnocho IfttenloC>OfWll HlOltlalUlIno y Acció a <lrl CICR m {"~. y el rcsIO de l "",,.J,o; ..... co<JlllUKión-. ptCSCfttada por el DocIOr
.lacQWlI Mamlloft. "limbo <Ir Is 0I<eccÍÓI'J del Comilt' I ft~ion;ll * la C"'" ROJa.~or * A..._ Gmcrales. ca el ' 1 s.clllmar¡O
t~ ooboc Sc-prida:l. *. ElaJ<>. Octttloo H.......u!aria y o.-:hM H_ ni ee..tro Amm...- 1ft......... I~ do<
~H.._ s..-JoW. CON Roca. 1 98 ~-.
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5. Es oportuno señalar que la inestabilidad del país. por la situación del conflicto armado,
ocasionó la emigración de contingentes de personas de sus lugares de origen,
generándose mayores desplazamientos de población de zonas conflictivas hacia regiones
que ofrecían mejores condiciones y seguridad, así como también sucedieron hechos tales
de personas que se desconocía su paradero y posteriormente aparecían en cuerpos de
seguridad. o enro lados en el Ejército o incluso en la filas de la guerrilla del FMLN, no
Faltando caso s en que se tratara también de emigrantes al exrranjero.!

6. Hubo casos de las llamadas "masas" o poblaciones campesinas que convivían con la
guerrilla y la ayudaban a subsistir. En su mayoría eran campesinos, que ya fuese porque
eran menores de edad, ancianos o mujeres madres de familia no eran combatientes,
viv fan con la guerrilla, principalmente porque uno o varios de los miembros de su familia
si habían tomado las armas y los otros los apoyaban, y algunas veces participaban
temporal o excepcionalmente en acciones incompatibles con su carácter de población
civil. En su informe a la Asamblea General de 1984 (A/39/936). el Representante
Especial, profesor José Antonio Pastor Ridruejc se refirió a estas " masas" o
colectividades campesinas y relató el caso de una joven de 18 años, que con otras
personas, además de "jala,' con los muchachos ,. (guerrilla), les suministraban alimentos
y les ayudaban a transportar la munición. El Representante Especial cree que esta última
actividad privaba a esas " masas" de su carácter de población civil.",

7. El Representante Especial también manifiesta en el Informe citado, que tuvo la ocasión
de escuchar algunos testimonios en San Salvador, y de los mismas deduce que las
víctimas civiles son preferente "masas" que se hallan cerca de los guerrilleros en el
momento de los combates.

8. En el afio de 1981 se dio la primera ofensiva guerrillera, y tras esta se iniciaron los
operativos militares, lo que obligaba a la guerrilla a trasladar las posiciones rebeldes y a
grupos de gente. Los movimientos habituales eran de "Radiola" al Cerro de Guazapa, la
zona más cercana bajo control guerrillero, o a Chalatenango, (lugar en que
supuestamente ocurrieron los hechos que nos ocupan), la retaguardia más grande y
segura que tenia la insurgencia, Para llegar a esa zona, los guerrilleros y las masas de
apoyo tenian que vivir una vida nómada, sin embargo la pertenencia de alguno de sus
familiares como parte de la guerrilla, los llenaba de orgullo) .

9. En los enfrentamientos entre el Ejército y la guerrilla, las denominadas "masas" sufrieron
bajas en medio del fuego cruzado, muchos niños se extraviaron de sus padres y otros
quedaron huérfanos, la fortuna de estos menores dependió de si eran recogidos por otros
familiares, por la guerrilla , por elementos de la Fuerza Armada quienes los entregaban al
C1CR y Cruz Roja salvadoreña, o por personas vecinas de los lugares, quienes decidían
criarlos como suyos o también entregarlos a los organismos humanitarios. En la mayoría
de los casos dichos menores tuvieron como destino final los orfana tos u hospicios
salvadoreños". No existió un patrón de secuestros de menores, sino hasta finales de la
guerra, en que el secuestro tenia el fin de hacerlos combatientes.

' - Infonne del CO"""jo Eeonón,ia1 y S«ial de ¡., ONU, "" ~0I818, ~ de ","viem!>Te 1985", p"'p.rodo por el profesor Jost AnlOfl;Or a' l"" Ridruejo,
Repre st1lta nle E,peciol de la Co mi.ión de ~ho. Humanos".
, El d ia mu espe<ado, Asociadón Pro Bú... ..edade Nil\:l Y Nioo. de..pareeido . , l ' ed icjón. San Salvado.>r. El Sa lvado r, UCA editores, 2001.
P.i¡ .223 a ~2~

• De<:bnK:iónJUf1lda, Cnl2 Roja .al\l8dorda.
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10. Sobre casos específicos de secuestros o desapari ciones de niños, el Representante
Especial señaló en su Informe a la Asamblea General de Naciones Unidas, Informe del
Consejo Econ6mico y Social. de fecha 21 de octubre de J987 , acerca de información
rec ibida de secuestros de menores por parte de la guerrilla del FMLN, para entrenarlos en
el manejo de las armas e incorporarlos a sus fuerzas al cumplir 11 o 12 años de edad.

1I. Resulta importante destacar que en relación a los enfrentamientos producidos en el
interior del país. la Fuerza Armada trataba de circunscribir el conflicto dentro de los
limites establecidos por las normas del Derecho Internacional, estipulados en los
Convenios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos Adicionales I y 11, Y se realizaban
acciones de evacuación de los habitantes de las zonas conflictivas para llevarlos a lugares
seguros, gara ntizando de esa mane ra su derec ho a la vida e integridad personal.
Precisa mente en varios de sus informes, "el Representante Especial comprobó en altas
autoridades de la República de El Salvador una sincera preocupaci ón por mejorar la
suerte de los derechos humanos en el país. preocupación que. de manera gradual y
progres iva. iha produciendo rendtodos encom íabies?"

IZ, Como parte de los esfuerzos por asegurar el respe to a los derec hos humanos en las
actuaciones de los miembros de las Fuerzas Armadas y Cuerpos de Seguridad, se puso en
vigencia el "Procedimiento Opera tivo Norma l para las detenciones efectuadas por
elementos de la Fuerza Armada" (PON), de ob ligatorio cumplimiento para dichos
miembros y se dictó en Sil momento la Directiva No. 2, para el desarrollo de las labores
de la asesoría técnica de derechos humanos del v iceminisrerio de Seguridad Pública.
Como lo señala el profeso r Pastor Ridruejo. en el anterior informe citado, "La finalidad
del PON }' de la directiva mencionada es la de asegurar el respeto a los derechos
humanos en las actuaciones de los miembros de las Fuerzas Armadas J! Cuerpos de
Seguridad.,.

13. El Estado de El Salvador no realizó o pennitió una política de desaparición forzosa de
niños y niñas, cuando estos eran abandonados en las zonas de combate o quedaron
huérfanos en las mismas; por el contrarío, eran protegidos por las instituciones
gubernamentales y sociedades de socorro. Para quienes a nive l personal aprovecharan
esta situación en fonna del ictiva , exis tían y existen los meca nismos penales para deducir
sus responsabilidades.

IJI. FUNDAMENTOS DE HECHO

1. CONTEXTO HISTÓRICO

Apro ximada mente a mediados del año de 1982 - por no cons tar específicamente el día que los
supuestos hechos ocurrieron - la guenilla salvadoreña se consideraba en contro l de distintas localidades
del país, dentro de ellas el departamento de Chalatena ngo y, part icularmente, en algunas de sus
pob laciones. tales como San Antonio de los Ranchos.

, ~lnf........ del ('onsejo EO\loornie<> J Soc i. l, A/4OJ818. j RII.....mbrc 1985"". p~p"rado por el pmf"",. J<>si Antonio Pal'tor Ridrn tjo.
RCJlfft"ntante h p"" lal de lBComi. ión de !)m,c!lm Humaron.
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En estos lugares habían establecido campamentos guerrilleros organizados, los cuales debían de
trasladarse de un lugar a otro , cuando la Fuerzas Amadas incursionaban cerca de ellos.

Mucha de la población que no estaba de acuerdo en participar con estos grupos, se vieron
ob ligados a huir hacia poblaciones consideradas más seguras; mientras que otros pobladores siguieron
habitando en dichas zonas", aunque también abandonaron sus hogares ñsicos. Los pobladores que
decidieron queda rse, se convirtieron en la base social "n o combatiente" de los grupo s insurgentes, en las
llamadas "masas", debido a:

a) Por su comunión con los ideales de los grupos insurgentes:

b) Por el parente sco familiar con los combatientes. por ser madres. padres, hijos o en general del un
mismo grupo familiar;

e) Por temor, con el transcurso del tiempo y la con vivencia con estos grupos, los comandantes de
estos grupos consideraban como "tra ición" o "deserción" la salida no autorizada de estas zonas.

La labor de estos grupo s de masas no combatientes, era la de proporcionar el apoyo logístico, tal
como la obt ención y preparación de alimentos, la obtención de vestuario y la manutención de [os mismos,
apoyo médico y de recuperación de heridos o enfermos y en algunos casos el apoyo de vigi lancia como
"postas" que avisaban tempranamente de la aproximac ión de la Fuerza Aunada a los campamentos.
Además del traslado de los enseres necesar ios cuando un campamento se trasla daba a otra ubicación , lo
cual era una práct ica usual. Estas labores se encontraban bajo la conducc ión y supervis ión de los grupos
combatientes rebeldes en la zona.

" Masa : palabra delléxico Trulr.lista-len inista . Impli ca gente no orga nizada en estrucllml.S po lítico-militares . Se
usa genera lmente para hahlar de la base soci a]"'.'.

•·•. .aunque mi papa se hab ía incorporado a la g:uerrilla, el no pe leaba, sino que colaboraba con otras cosas. Solo le daban
un fusi l para hacer posta y. a veces . ni eso . Por lo demás 1., tocaba estar ja land o matm ales de un lugar a otro a ayllda r a la
siembra':'.

2. SITUACI ÓN EN LAS ZONAS DE COMBATE

La fuerza Armada realizaba operaciones militare s con el objetivo de menguar la actuación de los
grupos subvers ivos y liberar a la zona de estos.

Por otra parte, no podemos negar el hecho de que, por tratarse de zonas conflict ivas, los ataques
entre ambos bando s, en ciertas épocas arreciaban en esos lugares, y como consecuencia de dichos
enfrentamientos, muchas personas en las llamada s guindas dejaron a sus hijos en medio del camino, por
diferentes causas que no pudiéramos señalar, quizá sólo lo pueden hacer aquello s que vivieron el
momento , tal es el caso de la niña Andrea. quien en su test imonio recogido en el Libro " Historias para
tener Presente..9• narra su caso, en lo pertinente, literalmente así:

• Anel<O o, Ll.99.res sellal ados donde las fuerzas del FMLN se concentron a partir el dla 0 ..6. -'aletdo de Paz, Chapultepec,
Mé~ir:o . 1992. Entr1Ilos quoe se encuentra en el numero 3. el Area de Sao Antonio tes Ranchos, Departamenlo de ChalatenallgO.
' Por los e'''';r>M de Chal.len.ni». F, .ncisc o Mctl i. poIg. 228. Ane. o 3.
a Historias para ma ntener PlllSef1Ie, Asociación Pm Búsq ueda de Nillas y Nil'los desaparecidos, ' " ed ición. Sa o Salvador El
SaIvIOdor. UCA editores. 2000. Pago 50
• Historias para mantener Presenta , AsoCiación P ro Búsql.lttda de Nillas y Ninos eesa parecídcs. 1" edldOo, San Salvador El
Salvador. UCA 8d~. 2000.
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.......n la noch.. del mi.mo di<. lo que Elsy J' Mona !lan",ba" las ''gui"das'' NrJ era la pr¡m,¡ro ' oe: que ,¡Ilas solion a
rom i'lo, cDII .14 fa milias par las ",oll/oñas, Irotlmdo I:litor caer en manOSde 10$ soldados, pero las huidds siempre hamo"
dW1Jdo u"" semono o dos y luego nueslr/U fo milio. Jl4bían podida .'O¡'"er a establecerse en olgún lugar. Esa va. ya "o . El
ejércilo co",e nló unapersecucici" que na ceso nUnCa.ID",

3. UTILIZACIÓN DE MENORES

Los grupo s insurgentes utiliza ron a los menores de edad en sus acciones. Muchas de estas
acciones contemplaba su utilización como "pos tas", que era la observación y el aviso temprano a Jos
combati entes de la presencia y movilización de las tropas de la Fuerza Armada. lo Que era bastante
beneficioso, ya que los menores no se consideraban como combatientes.

"P RO BUSQUEDA !la recopilado e_ider>cia de que. en . JSU"'" <aso$. los 1Klen:• .,¡., laadiferente. [""'cion.,. de l F= 1e Fanbundo
M&rl; pan. 1, Libención NiKional p", sionuon • las r"",( Jiu par. que dejanul ' .... hijos e hijas bajo el cuidado de 0U1IS persona.s. usando el
ViUmeI\lO de Q~ tos peqlltl\os eran R UlI <>bstáculo para realizar las tareas~",iel'lles . 1, guern." RÁ ,., ¡ he,.",ono J' o mi lIóS dijerQl/ qu,t'

....gol'VO"l'" o n_l1W Mjoz f"H"i/.... ltO podia"lo s CO"U (l'O/f los II¡liM.1' ,,¡;ü,,;. M>.. oNigoron "dimelM " Wfofo"';/io e.<!rofio. N<>s oJJlis-
o mi lIerfff<»tO J' o m¡o >"egOlo, a nMesl.."..hijas, ellos (los lideres guerrille,os) "" . inlimidoron y no lIO.f dejaron "obIa, . Nos diftO'Oll q~e ellos (/0<
nUi", y ~ifi.....J "'"iria~ Y ....."rra.. 1... .....d,ta1ff(). de rrgr~~o. ~"" >'t'% '1....jiJirom", libres.pero alvi4aron Sil P""""·f" " "l.m lideres eJ<igíon'1....
...~wmos 'l"e regalar a los ~itioJ y n'-'¡"", PO"l0~ eS/abon .... peligro de que la! nUl/a'a~ ,>', "'goln ell.... a mi lamfu'ifl"l' poáian ",arar mi.~rr.....
•rato"" tU ntid..r" mis hlj",. EI/", Jos¡ho~ " f¡...... o eS/os per3o'''JI '1tw ,ron PtJr/e J" Jq mis"", ""8Oni:l>ci"" Nr>s dije7-on '1"e na gen"
.1tidabo a "" niiios}" núiaJde los gzo~"illeros qlWe"aban en <:om¡"'¡". El "" mbre '1M •.,obo " cargotU Mis hijos¡"'" ""efinad<¡ -"ollar.. MJ ie
,,,.},e diJtld" emin mis"Has ..."

La utilización de menores también se consideró en la ciudad, en las casas de seguridad que
mantenían los grupo s insurgentes. Esto les proporcionaba una mejor cobertura y disminuía las sospechas
de los Cuerpos de Seguridad Publica y de la Fuerza Armada.

.. La direcció~ /'s(imo necesaria lo integrodó~ d. /f)S ,,;,;as a los co/«';I'os janla a,,, que los mililanl'" pudiyon
ma~lelfer cterto vida f"miliar. COmO para que los "i'¡-os conslituyeron Una pantalla, que dificll/l"ra a las aUlorid"des .1
descub,7>/1ieJl{o de Jaacti vidad c/o"de.sti/1o,

Con el crecimiento de las e\1/llCIU'QS clandesünas. .fe empezaras: a integrar /0' n¡,ios a las tareas de ta guerra ,
Jn;";o/numl. fue COmO una ner:esidod; lri lu\·isl<este n;;;o, tú >10 podí(15 estar e" "1frente. O tú nOpodllU eslor desarroll" ..do 101

tarea. porq"e eslafms con tu bebito, emonces. rroooj a:; de hac.r cobertura por" tener u"a tarea. JI partir de eto. JieJite le" i. "do
at.... dim'!Il'iórr "/1 la parlicipo....ó" de los ni;;"s en la pe,ra. &'1 ro cil<daJ se dio como lino espacie de cobertura, lis bien
doloroso ?fforlOcerlO, pero osi era ,,, ese montenla. ,.n ,

4. ACCIONES EN LAS ZONAS DE COMBA TE

Para el ano de 1982, en las zonas de combate se encontraron a menores de edad abandonados o
huérfanos como consecuencia de los enfrentamientos entre la Fuerza Armada y los grupos insurgentes.
Lógicamente estos menores en muchos casos quedaron abandonados en la huida de sus padres, debido a
que por su colaboración con la guerrilla de, forma directa o indirectamente, temían ser capturados por el
Ejército. En muchos casos eran abandonado concientes de que era la mejor de las decisiones para salvar
sus vidas y las de los menores ,

,o Hi.",ri.. p;ua ffW11~"'" Prescnle. A«<iaoi6n PJ'O BU"'Iued.. do Ni~.. ~ Ni"". deoa¡>Ma:ido•. l ' N i.iOn. Ston SoI_adOJ El Sal_oda•. liCA
cdilO.-- 2000. I'~i- 22 ,
" Un ~midio $Obre la problemallea de la nifte:z dosaparecida PO' ~I conn icro amwioen. El Salvado•. plÍg, 20.
" El di. lfUI tspo rodo. A"",jadÓll Pro Básqucda d~ Ni.... Y Ni""" Je ...parecid<>i , l ' el!i<il>n, San Sal_a<!o., El Sah'~d(>(, VCJo elIirona-. 2oo l. Pá¡¡.
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mi papápe.uó que. si SI! (irab<J call ¡as do.< ~iñas agarradas, s~guro qll" tlOS malariomo.< IN Ires. E~ ese
",amen/a, decidw dejarme. Me desalo di!.fu pecho me dio UIl u/limo beso. me acosfó debajo de un 6"00/ de IQ orilla del bafT<lnro

.v brjnco oo~ mi h..""ana .." $llSbra;:w
lJ

",

Por otro lado. también se encontraron menores presumiblemente huérfanos. pues en el fuego
cruzado sus padres o alguno de sus familiares quedaron muertos y estos se hallaron en la soledad de la
zona.

La vegetación espesa hacia dificil para ambas partes, aún el determinar la procedencia de los
disparos, mucho más la diferenciación entre un combatiente y una perso na civil que perteneciese a la base
socia l de la guerrilla.

Estos menores no podían dejarse abandonados en la zona, ya que esto amenazaria su seguridad,
por 10 que eran evacuados los más pronto posible a zonas que proporcionaran mejor protección y se
entregaban a las asociaciones de socorro, quienes manejaban de una manera más adecuada estas
situaciones.

En muchos casos el medio de evacuació n de los menores, de ancianos se realizó a través de
helicópteros, en ocas iones en que no hubo disponibilidad de dichos aparatos, los niños fueron cargados
por los mismos soldados o aún transportados en sus espaldas.

Esta protección de los menores se realizaba conforme a 10 establecido y en cumplimiento del
derecho humanitario. Así el Protocolo 11 de los Convenios de Ginebra, establece:

a, m ULO 1/. TJU TO HUMANO. Artículo 4 - Garamías ¡"'lIJ""'o?lIlOles

l . rtlJas; fas;perronas qrte110 ¡xu/icipen ¿ir«/rlmCII/.' €/I las hos/i!idudes. Oqut:h.n'(lll dejado de {NlrtÍ€ipar en ellas. cm!1I o
no privaJ= de lib.!r/ad. líe...,n derel'lIa u que SI' respe /ell su per.•olla. su /tonar. sU.\" CtJnvicciones y su.< practicas religiosas.
Sn1ín !ratadll5 can humanidad en Irx/u €ircuns'Q/lcio, sin lIinguna dUI/llcioll de carácter desfavorable . Queda prohibido
ordellQrque no h<N<l supen·i'iem....

J. & proporcionaran a los niños lo. cuidada.... Ia ayuda que nel'csilen y. en ¡xmicular."
b) se IOrnar¡jn las medidrn opcJF/unru para facUi/ar la mmión de las/mllilios lemporolmente separadas.-

di lu protección esJU''Cial !,"visla en es/e arriculo para los Iliño,¡ mt!llo/'('s de quince u/io,<¡ seguir¡japlica",lose o ello,¡
si. no <>fu/ante las disposiciane . del apartado ej. hu" part icipado dir«lamente en las /w.tilidades y hall . id"
capturados.-

e) se IOmar¡jn medidas. s; procede. y siClllpre que . ea posible €On el conselltilltien'o de 10$ padre. o de las pef"lonas
q"". en \'ir/ud d~ la ley o lo cos/umbn. I~ngun en prilllt!r luglP lu gu'<rda de ~1l0$. para trasladur lempol'almellle a
lo. niñ03 de la ~ona I'n '1"0' tengan lugar las ¡'osti/iJudes a un.. ~ana del paú más .I'gura y para que ''''Yall
arompa'¡ados de pery(Jllasque velen por su uguridaJy bie,,,,star.

b Artk ulo 1iI _So<-"iedades de socarra y acrioMS de sacol7O

1, Las .Jociedodes de $OCO"O eSlaNel'iJas eJl el territoria de lo .'lIla PUrle CO" tr(l/OIlle. ,oles como ltu otga,,¡ZocioneJ de la
Crt4 Roja (Media Luna Roja, Ld; n y Sol Rojos). podrQn ofrecer sus . ervicios para el de.empeño de sw- j lUlcio" es
tradicionales en reI=ión COll las vlc/imas del conj1icfo un/ tada. La poNacióll cMI puede, i"cI...o por propia illicia fi"",
oj/'('cerse para recogl'r y cuidar íos heridos. e~rermos .1' náufragos,

1. Cuando la pohlución d "il est,; padeciendo pril"'ciones ex/re",adas por la falta de a/xHlel'imiento. indispensables po ra su
. Upervil'Cnd a. fales como ' ·;....res y . uminislros JUlli/a rios . •e emprelltbm in. con el cOlISell/imien/o de la Alto Porte

" HiolOtias para m""_ I'fntntc. A>OI:iación Pro B~:;qlK'Ja dt N;~a:; Y Ni,..", dtAPlrecido•. J" NiciÓ<l. s..n SalvWor El Salvad",. UCA
odil<)18. 2000. Pago S7.
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colllratallle interesado, acciolle3 de socorro <'71 }iJI'or de la pob/aciólI civil. dI' ctmicrer exclusr.'amente huma/lilario e
imparcial ....rw.fi:adas sin dislillció,. alguna de carácter dr:sfal't;rable.

Por lo que la entrega de menores encontrados en desamparo en las zonas de conflicto, a las
sociedades de socorro , era e l procedimiento adecuado para la protección de los mismos y en cumplimiento
al Derecho Internacional Humanitario. en panicular a la Protección de las Victimas de los Conflictos
Armados sin Carácter Interna cional, del cual el Estado es parte y aplicable en este conflicto .

5. ACCIONES DE LA CRUZ ROJA

La Cruz Roja, llámese Comité Internacional de la Cruz Roja o la Cruz Roja Sa lvadoreña, recibió
una cantidad de niños abandonados o huérfanos que fueron encontrados en las zonas de combate. Estas
instituciones evacuaban a los menores y los ubicaban en sitios adecuados para su protección y resguardo.

· E~ j unio d~ 1982. 1,.. Damas VoIUll!arias de la Cruz Roja Salv/ldoreft. (CRSl in\(TTla1'Ol1 a Elsy. a Andre. y a orroo <ua.tm oillos.
proveni~~. de O olol<nan¡¡o. en AIdoa.s [nfonlile. SOS. Doc<: alloo despuo'. , ellos "" nf""",,ron el prim<' &fUpo d~ nUlos d~~.

rttn«>olndol "'" SIIIfamil ian••~n dd conniCla . A llIiz de ..e primer =ncuenuv. a princip io> de 1994. en Guariil a, y para ob lener indiei'"
sobre~l posible~ de otros nillol. Que del.aparec ieron en~I transc:urso del miuoo opennivo mihlaf, el padn: JOJI Cortina intentó oorroOOrllf
el pape l de: la inSliluc ión de IONIJO ... el uulado de los ni1l<>l en la guinda de mI)'O. A initanciu del padre . un invesligaclor indagó en 0_

orfanatos (el Hogar AdJ,lbeno Guirol . y Villas Infantiles San "l artio ~ En . o.s~istroJ rnconmi q~. pocos diu delpllts del operativo, las V. mas
Volumariu de la CrUI. Roj . Sdvodo<d.a babl"" inSJeoado grupo s de al~ de K í l nif>os, pro"""i~ nlel de la <OIl I con nKuva de CbaI.1eIIango.
en tada hogar . P05lerionnenI<. se¡oln daloo de lu iostilUeiollC1 mencionao:las. 1.. mi,mu Damas Vo[unlarilS 1IJ.bian relirado de 105 hoprt••
vari<wl de esto! nii\o'

Conesios I1Ilecedelllet. en junio de 19':/4. el in...ligodor acudió a l. olicilla de l. Damas Vol un...rias de la Cruz Roj. Sllvador'e1lo. ~o
San SaIVlodor. Al oo\íciw a la """,",""a de la entidad 1pOl'" paro <>bi<n« iof<>mllCiÓft ...1m: poo ib~, n¡/Ioo d"".p an:eid<>t Itn la 8"inda de mayo.
~lIa ......i f..lÓ Que no podla colaborar .in oo." lw con sus suJl(riofes y Ir pidió que regres.ara en OU'I ocasió<l. Do. meses después, el
T<JIft'''''''lanl< de J'n>.búoqueda vo lvió a vi. iw la de las na...... Vo""'"";,,. y la .<=taria le ."......., el liMo de _ de ...., nio.... del Cornil';
de Damas Voluo1alias de 198~.

El i"",, ";gad'" K .....11> en una """" y eornen>ó a hojea, ~l libro. En . 1 acta do la l<IIZIión del 16 de ju nio de 1932 enconIJV lo
.. guienlr: -NlWltm pm¡;rmIlI de a. eso" nnien lOy atendón a desplu.do. ha ""lluido acklan te y mas fiJene~ el dep artamenlO de ChaJatooango
He mos hecho cÍJlÑ ~iaj.. a o.alatenanso ro n el respee t;vo penoi... de 1, gerencia y hemos lnlido uo IOtal de ~2 oi/lol huhfanos que oscilan
cotfl: lu edades de recién nltido . y solamente dos de 12 aIIo •. El rnw IOn lOdo. menorcilO'i . "loo,.. con ni~ hellllJS lnI.ldo untoIal de 10. Este
trabajo ha sido quizh ""o de los m.u duros que hemos t~nido y ¡racias. Dio, hJy .uficj~ntos damas que h.n eoJaborad<> y han lt1Iido que lnle<
nir.os liemo s e11 1o:1 braz,o ,~. En Oll'J. ....... fechada doce dI.. Inlel. apareeia un listado parcial de los nil'lo. remi tidos dC$de ettala tenango a los
diorinlOS orfanatos.

tmpm.onado JIllI la lnfonnat i6fl y ~"nndo pot l. p<>sibili~ d. tener1IIlC~" pistas sobT. el pandero de los ni/loo dClapll~tidos,

el pad re Conina IOlicilÓ W1a = oi6o con 1" p«<idco.. de las Da..... Voluntarias. I..bel de NovOl Ello tamb i'" había.;oo 1. Jlf<Sidenla de la
eIItidod eII 198 2. El padre JOft k exp licó ...bre la labor de bÚ3Queda'lue éleslaN ....lizando y k ~¡unt6 por lo. niftM que K menc ioo¡t•• n eII el
aetl. La pffiOiden... l. dijo que 101 njftos inmocha_1r habian . ido intemlildos en dif......".. off.n.l"", orompa/Iado. cada uno de una rlCba de
remisión. Se¡'¡n Nov,,", lu Damas Volunwiu hablan elaborado dos fichas pareada nLI'Io: una qlH:se qued aba en SIISan:bivos y o!nlllOOmPlftabo
al nillo al hop'. La Jlf"'id enta le relaió al J*lre ("..ni .... que, en In 2. lllO Oall>b VOlunlanllS luI'oian tr1Iilio no ......os de eien niflol desde
CI>I11ttmIn8" y '1"" bicieron ITlbojoo . imil......., p<n> en uoa can1idad menor, en OlfOS <kpartameolOs conn iaivo.. COIlllJ Cusallán. Callafoa, La
!'al YSIll V;te:nl<. la sellolll aseveró que baclllll elte tnbajo a petic iÓII de oficiales de la f ....... Armad.. quienes llamaban a la Cruz Roja
Salv~ JlIfI q lO< n:>cogieno o los ni!\oo.en sus euaneko.

Jon pidio lla ~.idenll que colaho rara .... la bUsq l>CÓI . Ena aceplll ,""visar I O'lTCbivo~ de is insrilUciOll pal'Iel\COotrarlas rrehas do
remi.;,o,n de los niJ\os. pero mnilió toda la rospa n..bilidad a los orhnalos. Segúo ella, lo único que 1"" Dantaa Vohjfl1alias babl, o hecho era
trashdu a los ni"." d. lu ¡uamicion •• mililaJes a los dist mlos orfarwlos. donde lo. babia enlregado de forma legal. Después de l. relUlÍÓIl.
C\IUOio el padrr sall l de lu illllalaci...... de (1 e"", Roj l Salvad<>m\a. un emplt:aJo. <¡ue 10conocía por SU labor pasto<lll. se ""01<6 paoa sa luda:rlo
y le preguntó el .....ivo de la vi, ill. le confió que no le e>:trai\.lba la poca col.ooradón que b.bia rec ibido. Según él. algu nos de los oillol q lO<
proVelllan de 1.. ZOnal eonnicli_ Iu.bian . ido adopl¡ldo. por famili.. allrgida.o a la Cruz Roj a S. lvadorefta .

Tal romo estabaaoordado. Jon volv;,; a comunica.... con 1....1 do Novoo. quien le infnnnó que babi." buscado las f.. ha. y no las
habían enconlI"Odo. Apa n:otemcnl<. ~.tas K habí.n penli<!oen 01~mc>lO do 19S6. Lo ",..idrnUr. dijo 'l"" nopodía dar máI infOlllUCioo . En una
" i,¡ .. posterior de un rrprescnlan l< de Pro-búsqueda. oml miembro de la Cruz Roja 5.J.lvadoreftll alJ'ibuyó la desaparición dr 1lS flCltas , lao"'...¡va ¡ u.trillera de 19119.M

"

" A..,.,iadÓn Pro EtU"l1OOda de Ni,,", 1 Ni/loo o.r saparr oido•. "tI di . más U PCTodci bu5<andg l..k>t..:Djt¡<n des,»>m<im de El Silvtllsu: . UCA
Edílo.... San Sal. a<lor. 2001, pOS'. ~59 a 262
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Por su parte, las instituciones humanitarias ames mencionadas. cuando recibían a dichos menores
los trasladabaa distintos centros, en donde se les consideraba como nidos huérfanos o abandonarlos, entre
los que podemos mencionar : Centro de Observación de Menores, Hogar Rosa Virginia Pelerier, Refugio
los Planes de Renderos, Hogar Guirola de Santa Tecla y Aldeas Infanti les S.O.S., entre otros. En estos
centros. los menores recibía n atención. cuido, alimentación, facilidades de estud io. atención médica y
otros, que les facilitarla su incorporac ión a las actividades de su desarrollo social.

Es lógico pensar que por tratarse de menores considerados como humanos o abandonados, su
filiación en muchos casos era desconocida, pues estos menores no poseían documentación que asegurase
su identidad, origen. edad. etc".• por lo cual a estos menores se les asignaba un nombre. que era
totalmente distinto a su verdadera filiación en caso de que éstos no 10 recordasen, o bien por que nunca
babian sido registrados correspo ndientemente.

Cabe mencionar, que la l.abor humanitaria realizada por estos centros de resguardo de menoresy
la Croz Roja. no se limitó exclusivamente a la reubicación de Il» niflos en lugares mas seguros, sino que lJ,
misma se extendió hasta localizar o ubicar a los respect ivos padres . para procurar unificar la familia y que
el vinculo familiar no se perdiera'",

~UII<I _hoJtv*f."i4 k l~ C..:: Roja SQ~ _ 1IlIbiD Jo ~ tkj~' .. 1Gs Allkou !"¡tulnln SOS.~ teis: )'O.

MIUf" Y ElJ,·. dos"'''''''' .... p«rJ..oyons qu~ .l..,: Allgjln 1<1I11,,;........ poco "' f1IOI': l/M lIi1i~~ ..aciJD t¡W '"' AIJNS 1..
llwruvcHl M~rIIQE~.", "" brbc u sris ",na. /fOl''"'fw b<uttt:odo ctHI ti_bt'r. J_ C~. y _qw 1fO _
<JCOrd.,bd. EJs,-. Man" .•..__~ rk:slk ".lQ"-.

··CWl'f40 llfC U~ " AkltaJ Illfll1ltiln SOS IN Sdlull Tm". 1rO __~d~ II~ k l~ qw 1ulbUl p4SaJo.
ÚIl~W _itI _ -...go COII("i,mei" u q_/w algo 1nrib1~. No _i" los r«Wt"tior~sl~; I,,¡.JI" tkl br=o
i:q.irrdo J' las nqllirlas A lil ~Ivis. q_ ..,. UrIptNIitll/ JX>I""'ft tk {M o C'fIlr/;'.a , . TAUJ siet# uos d~ NQt/ }' nloha 1IÍp"

OU..,terdo: f41lQSI<IlUII qw illl'Q/ll"f~e>Il~Mbíll~ wdoti piu""," ~.

~Los ~11Y)S " i.Hu d~ AldN. qw "O erIVl l/I~1tos todal-'4. ",,,,,,,,,,abm! por "W'JINlII~ad". Supw!UllJIAtl. ~NIII lO'''''''
Itui'if"_ al~ qlle _rilS.C'lJII 14difrrnte/iltk qlM!' llIJS()(rtU lo iraIIIos a fill<lil rk 1" gwno Y Jo _JK'I'Íil tk los ot.-ir
_itul oh¡"",ili~J rk n NU<U 1"«'IOffl>S. / • •••

E" rl "'Ú IllO ~iio qw Ilrgo rl Papa. todos los ,,¡iios d~ III rnstJ '"""~ro Ol/ro. rxupto A"gt lictl ) ·JIIllIl C<l.rfos. enrromos
~ lo t IC..,/" plIrfil i r ~ primn gTtWD ... tll Ald/'{U ..osQTTflgIQTr", ¡>QPtln. " os di)tTOIl 11- ~aI,..1l4I ~TSIHtIJS Isob"'"~wdo Sil>
Ilpf'flidos. A II/i ~PW'~1'r»I AIldTN $r"~I/O .,. al llim. k pwi,1VII./iuzll Carlos $rntll/o. CD"'O si jIItril"'os lt"",allDS. Mi1«lIa d~
t1ilr;;lIli,,,, .. qJWdo ('Q1IlO .,I I Od"m"rfil de 197J!It··.

" I:n~ho.(__ l. <d..:Idt' k>o "...,no~ impoojbili,ó la obtt'ndón de infonnaciÓfl ..., Ia ri~• • •w rotí.o<ión. ya qwepor hat>c., , ido ....a<:lLado "" 1..
14/W "" oornl>att'. M la yoóa ok 101 " ",,,. por 110 d«ir en 1Od0l . ..,~noo;i. quieM$ftU NI padftS. el lugar de SU ...,sidm d . il>Clll5O de su
on te". Aai _ didoo cnlrc I.u~ "" "...,..,. "'" edad ...... t'ineo" aeilll\ol di(",..llaba la ob1cnción de ;nfonnación.
16 Lll _ Cru.l Fm>eo dKla" ffft ./101ddput. de SIlpri","", dtcla1lleión y ellO," allos dt'w~" be<: bo. folio nioll y Kit, del~ en
ti ¡...pdo"" Pri~ lMlJflCil dt Cha IattnaDIlO. "" UftIlIllP baclón de la dtnu""ia qUl' tIla "",~l) en la Repolblil:a de HoMuras, nKllmftllt'en
M_ Onn<k. la Cn&z Roja ...,.~ la llamaba I , r..-c1O de:q"" .ini..,.. . rew.... ..... hi,¡..t _ d«Juando q.... no p<ldo ~.., jr I recocer a
.... b'j... __ ni~lca ocni. paI1I pIMI" la fronlna. Con lo '11M: "" ...,. rlntlll el . banduIlo de lu rnmom¡
" Hi...m. pu>l _ ...... Pracn... A_ia<:ión Pro Búoqucdl do Nil\as Y Nillol dnap&m: idos.. l' tdióOn. s... Sal. adoo- El Sal.ador. VeA
t<1ilOff" 2000. "'1· 17.
" Hi.Irriaa pvo ....- I'rft.tftte. Atociao:ión /"rO BliJqIW(\a de Niflaa Y Nit'tos~idoo, l' ....ició tl. s... Sal"*,,,," El Satv.dor. UCA
edi""",, 2lJ()Q. ha--17.
'"Mi__ pa<a """'ltfH:, Preaemc. A...."acion /"rO B~"'lOltda de Ni!lal y Ni...", . ..pwa: idoa. 1" N icióa.. San Sal•.»r El Salvador. OCA
cdi1orn.,2000. Pta- 19.
• Hla10riM~ 1TWIl_ PtwMnte, Asoc:iIÓÓn Pro Búeqwd.il ele N~ Y Nino. deaa~recidolI. , . edlQOn. S.n saIYaóoI El
~.IJCA edIlonlt.. 2000 .P~. 24.
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.....E" '" p"hner alio de i!s""ela. "'1 día d.. la "" da, el di~(Jr de "Ideas me dijo que mis papas es /(Iban "ms y qu"
" 5/000/1 en Honduras . M me e/lCMdió UIla fu: dI?esperanza . Supuesta mente. 111,6(0" f'1l\';OtW IIHa ror/Q pero nQ recul'rdo 'i'~ m..
u. ""Y'l elUe'; cuJo. Creo que nu <¡ud.. espera"do 'l ile me ,...lviertl a llamar para decirme algo mlis, pe ro eso II¡...ca suudio" ",

IV. RELACION DE LOS HECHOS DEL CASO,

l , Aclaraciones pertinentes

El Estado salvadoreñodeposito su reconocimiento de la jurisdicción de la Corte Intc:ramericana de
Derechos Humanos el día6 de junio de 1995, el cuál en lo pertinente dice:

"1 .. . ) el Gobie mo de El Salvaéor reecncce 1. C()ttlpelcncia de la Corte lnteramerscana de Derechos Humanos, por un
plazo indefinido. bajo condiclén de recipmc;idild y COII la reserva expresa de que en los CólSOO en que se:reconoce la oompelcllCill,
comprende sola r excl Wlivamente hechos o aclos jlHidioos posteriores o hecho. o 8Closj uridico. cuyo principio de ejec ución sean
posteriores a la fecha de do:pósit(l de la Declaración de Aceptación ,~'ánclose el derecllO de hacer ceSll1 la l:<lmpetene ia en el
momento que \o conlid~ opoltUIIO,·Jl .

Los hechos que nos ocu pan en virtud de las declaraciones de las testigos presenciales Suyepa
Serrano Curz y Esperanz a Franco de Orellana, en caso de ser ciertos , habrían ocurrido el dla 2 de junio de
1982, en la montana de Los Alvarenga en el Departamento de Chalatena ngo y en la zona conocida como
de contro l revolucionario del FMLN, llamada el Frente Central Modesto Ramlrez.

En dicha zona se encontraban gran cantidad de comunidades guerrilleras , que estaban constituidas
por población civil, que era la base social del FMLN conocida como "masas" , y por los combatientes de la
guerrilla. que en su mayoría eran familiares de dichas masas.

Tanto la guerrilla como el Ejército lanzaron incursiones armadas y ataques entre el uno y el atto.
Por su parte, la guerrilla lanzó un opera tivo en la zona de Zacatecoluca en noviemb re de1981. ellos
optaron por llamarlo la ofe nsiva de noviembre.

Por su parte el Ejercito salvadoreño realizó diferentes incursiones arma das en la zona de control
revolucionario "Frente Modesto Ramírez". Estos operativos de la Fuerza Armada, fueron llamados
guindas por la guerri lla, ya que se caracterizaban por una retirada estratégica que realizaban tanto la
población civil [t'rnasas"] , como los combatientes cuando el Ejercito incursionaba en su zona, generando
combates entre ambas parles.

De conformidad a la prueba documental y testimonial, e l Estado si reconoce que en junio de 1982,
se dio lo que se llamo por la guerri lla, la "guinda de mayo".

Que la pos ición del Estado salvadoreño frente a las acusaciones de la CIDH y los Representantes
de las supuestas víct imas. con respecto al desaparecimiento de las menores Serrano Cruz, es relatar los
hechos de confonnidad como lo expresaron las testigos presencia les, que declararon ante la j urisdicción
nacional e internacional, j unto al uso de prueba documental que coincide en tiempo y lugar con ras
declaraciones de dichas señoras, Suyapa Serrano Cruz y Esperanza Franco de Orellana.

Que el uso de dicho relatos, no puede ser utilizados como aceptación de que sean ciertos, por lo
que respetuosamente le solicita a la Honorable Corte y a la contraparte, que:

" His\oriils pil ra r1l¿lfIlener Presente. AsocicIci6n Pro BúsqUl!dil !le Nillas y Nil'\os desaparecidos , 1" edición , san Sato.'ador El
Salvador. UCA editores. 2000. Pég _25.
" At la de o.: pó' ilO do! IlI<tnlrnenll) de Reconocimiento o.k la RC9\iblica de El sal,-aoor . de la Compelen eia de la O,rtc In~rarnericalla <le
Dctc<:'- Humul<l" dcpolilada el 6 de junio de 1995.
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"Cada vez que se mencione a las declaraciones de ambas testigos. se
entienda que el Estado no reconoce los hechos como ciertos. ':

A su vez, el Estado con mucho respeto para CaD las señoras Maria Victoria Cruz Franco y Suyapa
Serrano Cruz. comunica a la Honorable Corte Jnteramericana y a la con traparte, que cuen ta oon nuevos
hechos en relación al caso.

En aras de la verdad, el Estado salvadoreño realizó investigaciones en la zona de donde provenían
las supuestas víctimas, oon la intención de dar con su paradero y esclarecer los hechos.

Su investigación se encausó a encontrar testigos que pudiesen declarar sobre los acontecimientos
ocurridos en junio de 1982, así como del conocim iento y situación familiar de las supuestas víctimas.
dentro de la mencionada guinda de mayo.

Por lo que el Estado comunica a la Honorable Corte Interamericana y a la contraparte, que cuenta
con los tesnmomos de los señores:

Mardoqueo Franco Drellana, (partic ipante en la guinda de mayo);
Blanca Rosa Galdamez de Franco, (participante en la guinda de mayo);
Antonio Miranda Castro, (bennano de padre de Maria Victoria Cruz Franco);
Roque Miranda Ayala, (primo segundo de Dionisia Serrano , padre de las supuestas víctimas);
Ramón Miranda Cruz. (primo segundo de Maria Victoria Cruz Franco); y
María Esperanza Franco Ore llana, (prima de las supuestas víct imas Emestina y Erlinda Serrano

Cruz y testigo supuestamente presencial de los hechos).

Las declaraciones de los testigos aportan nuevos hechos desconocidos por las partes, los que se
presentan como prueba documental y testimo nial que será vertida ante la Honorable Corte lnreramericana
de Derechos Humanos, y como fundamento de una de sus excepc iones.

En consec uencia el Estado estima que únicamente correspond e a la Corte Interamericana de
Derechos Humanos, aceptar o rechazar, que Jos hechos sucediesen como supuestamente lo relataron
Suyapa Serrano Cruz y Esperanza Franco Drellana, así como el acepta! o rechazar los hechos nuevos que
se presenten. por lo que no es aplicable el principio de estoppel a las suposiciones que haga el Estado. en
tanto que solo considera la prueba documental y testimonial, como posible en caso de ser cierta y en
relación a ambos hechos contradictorios entre sí.

1. Hechos ante la instancia nacional

La señora María Victoria Cruz Franco el día 30 de abril de 1993, interpuso una denunc ia ante el
Juzgado de Primera Instancia de Cha latenango , la cuál en lo medular dijo :

'1 . ,.1 comparece la scilOfll Maria Victoria Cruz. Franco, de $1 años de edad, a interponer denunc ia criminal en contra de
el Batallón Atlacat l, porq ue estos el dia veinte de junio de milllOvecicn!OS ochenta y dos, como a laI! diez de la mañana, llegaron
mirolbr'05 del Balallón AUaaul a Sil casa de habitación y se lJen ron a dos de sus meno~s !lijas de rl(Imbrcs Eme<lin.o. y Herhnda,
ambllS de a~l1ido Serrano, de siele y tres all.os de edad respectivamente. que pos.teriorrncnte . upo que al llevarse a sus hij os
también se llevaron a una ancianita y fue ella quien le manifest ó que a sus nitlu se los habia llevado el Ej~rcito, y que la anciana
respond e al nombre de Paula Serrano, quien en la actualidad reside en San José de las Flores, Chalatenango,M.



...

...

...

,.
I

,.
¡

,.
r:

,.

,.

,.

,.
i

i'"

r r

...
•¡

i'",
;

r,
i'"

,.,,
...
¡,

~ , .•~....
.... ~ .,.· ¡ \IJ ~ U

A lo largo de toda la instancia, la señora María Victoria Cruz Franco declaró de diferentes formas,
especificando diferentes lugares y fechas, así como circunstancias referente a lo ocurrido a sus bijas. Es
asl comoel dieciocho de mayode mil novecientos noventa y tres, dicha señora en lo medular declaró:

"CONTESTA: Que en efecto ella es madre de las dos menores Emc:stina y Hc:rlinda. secuestradas el día veinte: de:junio
de mil eovecíenros ochenta y dos. y que en esa.época, el BalllllÓII Atlacatl operaba en esa zona, y mamñ esta, que ella no andaba
sola , sino que andaba mh gente: y junto con ella sus hija¡; y su .,,;poso Dionisia este:ya fallec ido, que entre estos menciona dos
hijas hembras una de tres Y siete ~os de edad y WI vaTÓn de doce: seos, que CSUlS níilas responden al nombre: de ERNESTINA
SERRANO Y HERLINDA SERRANO. Manifi esta la dc:danlllle, qu e dla se perd ió de Su oompmero Dion isia. porque cuando
vieron a los soldados tuvieron miedo y salieron huyendo , quedándo las menores en poder de l r.efloo- Dionisio, y es te tambié n huyo
de l lugar donde se <mrontraron, dejándo a las nil\a~ llevá ndose co n t i IiOlamenle el varon de doce y quodándose tllmbién W1.&

ane iana de nombre PAULA SERRAN O, cuando de lejos vió aterrizar un beliccpter y se las llevaron ; a los seis meses la
dec larante. apareció la scIIora Paula Serran o en Ilcbasce, donde familiares, y que estos la fuero n a traer, enccnnáaoose
actua lmente en S8ll José Las Flores , ( .. .). Que la única perso na que puede dectea r en el presente caso es la s~ora Paula Serrano .
residente en San José Las Flom;(.. . l.l ' .

As¡ mismo en la Declaración Jurada por dicha señera, rendida en la sede la Asociac ión Pro
Búsqueda de los Niñee, el día siete de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, y que forma parte
de la petición de Exhibición Personal (ref 22-8-95), solic itada a la Honorable Corte Suprema de Justicia,
en lo pertinente dice:

" .. . Cuando se realizó un ope llltivo militar de contrainsurgeocia por pane el Batallón Atlw:atl en el CantÓnSanta Aeita.
Municipi o de San Anlonio de la Cruz, del Oepw1¡unento de Chalarenangc, mi casa de habitación fue invadida pormiembros del
menciona do Batallón, quienes ases inaron al padre de mis hijos Dion isio Serrano Morales y secues traron a mis hijas Emestina
Serran o Cruz y Erlinda Serrano Cruz. .~

El 14 de j unio de 1993, el Juez de San Antonio los Ranchos trató de citar a la mencionada señora
Paula Serrano , pero fue imposible, porque se recibió el exhorto sin diligenci ar por no ser la persona que se
mencionaba como testigo,

Hasla entonces, solo se podía determinar que los hechos hablan sucedido el 20 de junio de 1982.
no sabiéndose si en la casa de habitación de la señora María Victoria Cruz Franco , o en otra parte, y si su
esposo habia mueno o salió huyendo junto a ella.

El proceso fue archivado por el Juez de l ' Tnstancia de Chatatenango.

Es en el 7 de noviembre de 1995, 2 años después. con que se cuenta con una nueva declaración de
la señora María Victoria Cruz Franco. Es así, que dicha señora declaró en la Asoc iación Pro-Búsqueda lo
siguiente :

··Yo, MARIA VICTORIA CRUZ FRANCO, (. . ..) EXPONGO: Que el dla dos de junio de mil novec ientos ochenta y
dl)S I lIS lIlIC'VC horas apro~imadamente, CUlllOO se ~al;zó Ull ope rativo militar de conlnlinsurgencia por parte de l Baullón
Atlacall en el Cantón Santa Anita, mllllicipio de San Anton io de la Crue, del departamento de Chalalenango , mi casa de
habit:u:i6n fue invadida por miembf1» del mencionado 81ta1l6n. quienes ases inaron al padre de mil hij 06 DlON ISIO SERRA NO
MORALES Y secuestraron a mis hijas ERNESTINA SERRANO CRUZ Y ERLINDA SERRAN O CRUZ, entonces de siete y tres
ai'IoII de edad respectivamente . De acuerdo I las testigas Maria y Suyapa Serran o que tamb ién son mili hijas, mis peque~

gmesrína y Erlinda fueron capturadas por sujetos del Batallón Atlacat l y las sub ieron a un helicópt ero que !OC encontraba a pocos
melrOS« nuestra casa. Despuésde llevarse a mis hijas y a otros ntncs del mismo lugar , el helicóptero ráp idamenle empre ndió
vuelo rumbo a Chalatenango. Según la ..,/Io lll Pau la Serrano. quie n a la fecha ha fallec ido, y una sei\ora conocida como nil'oa
Narcisa. quien tamb ién ya falleci ó, vieron el helicópCero aterrizar en el cam po del Barrio La Sierpe. ubicado en la cabecera
departamental de Chalatmango. l1evando varios ni/los; entre estos niños reconocieron a mis dos hijas ERNESTINA Y ERLINDA,
Y posteriormente In pidieron a los soldados que se ll-~ entregara n a ellas y estos con testaron que no y las entrega ron a la Cruz
ROJa SalVlldoretia. l . .. )San Salvador, a los siete días del mes de noviembre de mil novecientos noven ta y cinco- lO.

" Ac\I;de fce'" 18 de rnoyo <l~ 199.', '" t I Ju;c,o Ill onre tI Juzgado de l 'ln'~noio de ChaJ. l""a nIlO
,. Proceso de hhibición Pc= nal. No. Do Rcf.........,ia; 22-S-9~. Sala~ IoC"".tiruoion.1.

"



~

I
•
~

!

r
r

.r

•

•

•

•

En esta nueva declaración, es que aparece por primera vez la fecha del 2 de junio de 1982, como
el tiempo en que sucedieron los hechos. asi como se menciona por primera vezque el Ejército entregó a
ambas menores a la Cruz Roja Salvadoreña.

La Sala de lo Constituc ional en el recurso de exhibición personal dispuso:

-El Habno Corpuo .os ... lI>I!<Iio para obcmn la lillertId de ..... pe<-.o dooIenidl el' _ ... 1&~ ,.... ...... .... m<dio
p-.. imnlipl' t i ~aduu ele.... pcnoIIIIdntnidl ilepl_ 1IIo<:C 1m dos. Hlbcas Coopus, sipirQ "kna"tl CUC'rpO- . "1IelQIIld cuerpo-, se
,.... .. ......- de .... _ ddnIida _ ......... amema. o ., biaI *-hl& .. ....... es&abIec:er~ 1& labor del IlICZ
E.ro<-. E- el _ • au.o4io. le lraQ. dt ......ok1m<iIíoI pncticadll por rnicmbI<>I \kl 8aC&l16a At1KaIl, blltallóG ~uc ya 110 exial: ... Yinud de los
AcooerdooI; de 'u. looqD 100 pue4t ...~ • 101 Jtfts MiIftare< ... fW IblaII/la.. " ...... se _ de ll«hoIlU«<Mos haee _ lf\oC, lo cal.
,J;r.c.ha loin~ de ... locdIo-.. 11. la r.cha, .... .. ..- .... c.o de _,........ --...~ iltpJ_ en inslabciona
..liIIrft, ~ ror-~ _ ..---. ni • ONUSAL lIi liI GNpo Coooj1IIIIO. ai I ..-Id.l juobciaI. 801ft~ COIUliboCionalistl
pmaoroo '1~ -. ioo-esti...... del~ r-.. 'IC<"- «~~ uPfta en -t.. a.-.na..C~
lüobcaI c.orp.s}'~"": "'So rI~ ha IiIIIerido. la pl c ",__ de .. 8CdOa~ la' d«1...s. itup porCOIMlID el claIID~ x
loo c--.fo ..~_ Debe de CI""d-"'" --...boeII.-..dido 'IlIt e-. /lO oiprir..,. ... . -.-__;~ pwaopn -...le """
lipo • .,,-. Ella~ _~ coaIOdongor, pen;I el pnICIl'di......,..-,..n la~ llll n d de 1& lO:Cióa de pnMÍII

""-~ CCIrpuIo AfnpIto. sino b l«lÓoI Pff\Il por ri deflIo .. nlkll'l e-po Y 1& oUod"". M_ ficsI&~ ao- Qd..., -La
__« ....~ llll _ "" fia "",, qoo;ea e-06 .. daIio ioNl .... 0110" 4u"'" tIpO de~ qllCdct- de .....
~ft1 ti CMoto~ Dno IMIeyt$~ ........ no 1M~ de p*'Iia las_~__ • • _ ...".,. _ dosrinDR

• Lo__
• ciD, """"'" "D "'. pnoobo q..- En-tiooo)' ErIioda ScnwID~ .. eDCUOIIO'OII.......... I. .. ...",.. de ~.t"..)' ... os ... ""'*'
~ p.II TaDI tobto si n mrO "~ p.II"~ (Afta: c\I: X1Itido .. K "" iltpl ..~ trca-b. ....
juIoio c\I: e ~)' cb.......-o _ ..~ tioIIC __ ob;otiYO. q.. el lOOI~ '1 1 ."d_ .....
• __ dctcttido... mil~""--.. )' seis'1 que~ mcrm¡o CIlI I~ ftInpn rlec1DImdri"~ punlO .....
1\0 • Jo puedo ¡pr ~twd. I.""""' .fa:aoarDoo b .,.....,. iIo¡al. lID os ti lWoou Corpooes, ti inomo......., Iopllolia.'uadD.. llmD ..

jun.clicciólo ,....,~~ -.u.satsla., ... el Jl&lpdDde l'riInon1--.... apon.w -l"""" daloI.~!'.

Hasta este momento. no se habia hecho una relación de los hechos. como se conocieron ante la
Comisión lnteramericane, Cabe recalcar que la fecha de la resolución de la Sala de 10 Constitucional de la
Corte Suprema. se dictó el dia 14 de marzo de 1996. Todas las declaraciones anteriores a la que presentó
la sdIora Maria Victoria Cruz f ranco, habían establecido como fechade los hechos el 20 de junio de 1982
y hasta ante la Corte Suprema de Justicia. se dice que los hechos sucedieron el 2 de junio de 1982.

Les supuestos hechos. tal como los ha conocido la Comisión lnteramericana de Derechos
Humanos. fueron expuestos por primera vez el 19 de julio de 19%. cuando Suyapa Serrano Cruz declaro
ante el Juzgado de l· Instancia de Chetetenango.

-En cl Juzpdo de Primen Instanci. de Cbalatmall¡o.. 1.. ~ho hom y verme minutos del dil diecinueve de Julio de
mil lIOVecienlOl. novml8 y ~s . Presen te l. testigo SUYAP A SERRANO C RUZ ( .••.) CONTESTA: Que aunque le asiste el
parenlaOO de!ICT hcnNnu de Em esl'inll Semmo YErlirna serreeo. no por ello r. llm en dcei r.erdad en todolo qllC lollbe Ylc sea
pre¡uritada. Que cicrtamenle en una r~ba que no rro¡gda. perosi ro sianp sir mil oo\'SsjrnlQS ochenta y dos. cuando el confliClo
br liro en El Salvador estaba en 51.1 apogeo; (....); qye como K pi' m ndes baI,ceru alnlllnlpr de ; lbs que debido ' qllC Erlinda
era la máI pcqucfla.llOl1iba al olr la balacera. y adcTnás pcd.ia ap; en. le dcela que no lloran qllC Sil papi, y. le iba . traer agua.
pero los d isparos le oian _ CeT<:. '1 más fuertes. le entró temor • 11 declarante. y se fue de ese IlIgar a mAs de una =dra.
qtlCd4nd<»c SlIS heltllllllall csroooidas CT1 una matorral ; que la declarante también se eSf; ondió '1 11momento oyó que como plática
de hombres, ella C'§¡j segura que 105<lue hablaban eJ1In 105 del t.i~ilo porque ell~ eran los que haelan las grandes bataeera.s.
micnlns que la guerrilla no hacia tales cosas. es decir las balaceras; quc ,nll!ll de que cl eJ~i to llegar donde estaban sus
hermanas, '1 desde el lugar donde se encontraba oía que Erlinda llcraba, peroque cua ndo se oyó la voz det ej~ito ésta dejó de
lIonr, qlle le I'Údamenlt la declarante sintiÓquc cerca del lugar donde clla se enCOll\TIN se ol' n pasos y la bulla de 10$solda dos
que gritaban, pero no los vió porque le dio temor a que le fueran a baCel' algo. y se escondió mi! ni intentó moverse por no hacer
ruido, po!' otni pane el monte cr;ca.ba. espc!Oy no babia visibilidad. razón por III cual no vio que se lIC'Vlran • SUS hClllWlllS; que
cuando el ejh cito K fue, '1 como CIa coroo WlíI hOlJ de las doce del dla. buscó I SlIShermanas y no las pudo cncooU'ar no obsrame
hlIl>eTtes hablado por SIII nombre.; ( .••.).q\le más Omenos al a/Io ""tanda clla en HondWllS, con SU mamá. pues a SU papi lo mató
lIJl l..,;,)" • P""' men1l1eta, • los ~ Tn6CS de desaparecida sus bemtoInu. tuvieron TIOIic ias que !IUS h\'lTnanas babillfl sido
cntrcpdu I laCnu: Roj. In1Ctl'llloCion¡¡l. lo que supieron por medio de lInI iICIIOl1i de nom~ E:Ipft'IIlZI Franco. quien reside: en la

.. Fol iw 11 .....110 '1 .. flC1l le de l l'n>o;ao de EdlibiciOn P<no<W ...te la s.a. do Jo e_ioN! de l. Conc SlIp.; .... <le JU$ÚC" de El
Salvador. ,..;clldo d eeee do novilmlbtede I~.
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Colonia La. Palma, Calle Principal (Callo: del Estad io Maunci<l Vides , Pasaje Final número 130 Ilobasco,pues esta sel\ora les dijo
que esto lo había vislo aquí en Chalatenango, es decir cuando eran rn tregadas sus hermanes a la Crw. Roja; (. .. .).~,-

De la declaración de Suyapa Serrano Cruz, surge por primera vez el hecho de: que las menores
fueron abandonadas en fecha que no recordaba, en el cantón Los Alvarenga, mientras su padre el señor
Dionisia Serrano andaba buscando agua, y Suyapa Serrano se encontraba esco ndida.

Esta versión concuerda mucho con la declaración de la señora Maria Esperanza Franco Orellana,
quien un año después, el d ía 23 de septiembre de 1997 declaro:

MEn el JlI2.ga<ÍO de Primera Instancia; Chalatenango, ( J. Presen te la testigo MARIA ESPERANZA f RANCO
ORE LLANA DE MIRADA citada por ESPERANZA FRANCO. ( ) COl'."'TESTA: que aWlque son primas en cuarto grado con
las menores Emcstina Semmo y Erlinda Semlno, pero ec por ello fallari en de<:ir la verdad en todo lo que sabe y le se¡!

preguntado. Que ciertamente el dia do s de Junio del ano de mil novecie ntos ochenta y dos. como a eso de la una o de las dos de: la
~. la declaranle Se encontraba en el barrio La Sie rpe, lugar en donde Se mcontraba de posada su mamá ; que en ese mismo
inslante su madre quien respondía al nombre de: M Narc isa o eenena de f ranco, le contó qu e ella babia 'lisio que a las menoees
Ernestill.l Serrano y Erlinda Serrano, las bajaron de el HehcóptCTO de la fuerza Armada; que f\le as í como su madre y la
declarante se eandujeron al lugar en do nde ateni.2aba el helicóptero. liJe ast como la dec laranle vio que en UD v éhícu tc de la Cruz
Roja, no sabiendo cual si la nacional o internacional, estaban colocando a 115 menores Ernestina y Erlinda SenallO, la primera de
siete altos de edad, y la segunda de tres afIos: que en dicho vehículo ademásde dichas menores llevaban más pero no sabe eHa de
qu ienes se trataban; que la declarante 'lió que el vehículo de la Cruz Roja en donde iban las menores menciona das se fue de el
lugar de la Sierpe sin saber para donde , y desde esa fecha la dec larante no ha vueuo ver a las menores (. . . .).1'K.

Es necesario hacer una pausa en la re lac ión de los hechos, y recapitular para conocimiento de la
Corte lnteramericana, que si bien la denuncia se interpuso ante el Juzgado de r-tnstencla de Chalatenango
el 30 de abril de 1993, estas únicas dos supues tas testigos presencial es. fueron mencionadas por primera
vez y en declaración ex traoficial de la señora Maria Victoria Cruz Franco, has ta el 7 de noviembre de
1995. La primera de las testigos llega a declarar ante e l Juzgado de Chalatenango hasta e l día 19 de julio
de 1996. Yla segunda hasta el día 23 de Septiembre de 1997 . Es en estas fechas que se pueden cons ide rar.
que el Juez tiene suficie ntes eleme ntos de j uicio. para proceder a realizar di ligenci as que permitan
encontrar a ambas menores.

Durante es te interm, el Juzgado de 1" Instancia, so licitó al Comité Internacional de la Cruz Roja ,
que informara sobre sí entre los niños que atendieron en el afio de 1982, deacuerdo al programa de trabajo
de asesoramiento y atenci ón a desplazados se encontraban las menores Erlinda y Emestina Serrano . La
respuesta del Comité Internacional de la Cruz Roj a, se recibi ó en el Juzgado, el d ía 18 de sept iembre de
1996.

la falta de di ligencia en tomar la declarac ión de la señora Maria Esperanza Franco de Orellana, se
deb ió, ya que la dirección de dicha señora era equi vocada.

En relac ión a la obtenció n de info rmación sobre la partic ipac ión del Batallón Atlacatl, en algún
operativo de la fecha , e l Jefe del Estado Mayor Co njunto de la Fuerza Armada informó el 8 de oct ubre de
1997, que el día 22 de j unio de 1982, el Batallón Atlacatl , se encon traba reali zando operativo en el
departamento de Morazán y no Chalatenango.

Se continuaron realizando dili gencias y la única que se encontraba pendien te, era recibir la
declaración de la señora María Isabel Lopez de Novoa, quien era la Presidenta de las Damas Voluntarias
de la Cruz Roja Salvadoreña. Esta diligencia se habia solici tado antes de que se presentara la denu ncia
ante la CIDH, en febrero de 1999.

>o Folios . 8 en el J~icio con Rererencia 112-93. ante el Juzgado de 1" InstallC ia de Cha lalenanso.
2TFolio.9] en el Juicio con Ref=ncia 112-9], ante el Juzgado de 1"IO§landa de Chalalenango
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El Estado llama la atención de la Honorable Corte a efecto de que observe. que de 1996 a 1997,
fue que se agilizó el caso ante el Juzgado de Chalatenango, ya que en esos años fue que por primera vez se
conocieron los hechos por las supuestas testigos presenciales, que en caso de ser ciertos, permitieron
iniciar una búsqueda eficiente.

En la actualidad, en el Juzgado de Chalatena ngo, ya se recibió declaración de la Presidenta de las
Damas Voluntarias, en la que aclara que recogieron menores en aquella época y que los entregaban a
orfanatos, especificando los nombres de estos, pero que no pueden encontrar los archivos
correspondientes, por haberse destruido en el terremoto de 1986.

Al hacer un análisis minucioso del procedimiento interno, se observa que este se vio entorpecido
por las diferent es declaraciones de la madre de las menores y que una vez [as testigos supuestamente
presenciales declararon , se ha logrado determinar hechos como:

al Que la organización que por última vez pudo haber tenido el cuidado de las menores, tuvo que
haber sido [a Cruz Roja, ya sea internacional o nacional.

b] Que dicha s instituciones tenían por regla entregar a los menores a orfanatos. Que los archivos
de la Cruz Roja salvadoreña se destruyeron, por causas no imputab les a dicha organización, en el
terremoto de 1986. Por su parte el C1CR, no encuentra que hubiese atendido a las menores en 1982, según
sus archivos en Ginebra .

Todos estos hechos han sido ccnfirrnados por el Estado salvadoreño, a través de prueba
documental , así como al tener entrevistas con los organismos huma nitarios correspondientes.

Es así, que la Cruz Roja Salvadoreña por declaración jurada, que se adjunta como prueba de este
proceso, en 10medular expuso:

"Que la Cruz Roja Salvadordia, inslirución humani taria al ~rvicio dd pueblo, qu iere dejar constancia , por medio de
esle nutremeuo, que durante el coe ñ.cro armado vivido en El Salvador en la época de mil novecientos setenta y nueve a mil
IlOvet icntQS noventa y dos, uroea y exclusivamente pod ia ingresar a fas LOnaS de «Imbate acompailando a ~ Del~ de!
Comité Intema eional de la Cruz Roja , qeíenes eran las que se el'\Cargaban de oe rene e los respectivos pennisos para ingresar ,
circula r y salir de dichas zonas. Que nunca Cruz Roja Salvadoreila, por si sola, ni mucho menos sus Delegados, ingresaron a los
lugart'S de combolle. Asimismo. Cruz Roja Salvadord'oa, aclara que el procedimiento que se utilizaba en aquellos casos en los que
le l'IIb"egaban nii\O$ o nii'las COCOllIJ'ados abandonados o huérfanos en las lOl1as de combale, como por ejemplo, en el
[)q>&rtunento de Chal lllcn.angu durante el conñlctc armado. era el siguiente : los nmas o n(nas les eran enm: gados en algllllOs
casos por el Ejérc ito y en otros por fa misma población e i~il, quien es dcspues de los enfrentamien1O.'l los habian enco ntrado e
recibido en esos luga~. Después de r«ibir a dichos menores, Cruz Roja Salvadorei'ia tenía la prohib ición de quedarse con ellos y
resguardarlos en sus instalaciones, que por cierto en na epoca eran muy pequeñas y no ha bla espacio suficiente como para
albtrgarlos. por lanto lo que se hacia era lIevarl06 de i~iato a losdiferentes orfanatos o casa s de resguardo que existían en esa
o!pQca, como por ejemplo: Hogar Rosa Virginia Peleuer, Hogar Guirollt, A[dca.s Infa ntiles SOS , San Vicente de Paúl, Planes de
Rendercs y otros, en donde se elaboraba Ullll ficha en dup licado, en la que se dete rminaba las ge nerale s de estos en lo posibk, de
la cual una cop ia quedaba en poder de Cruz Roja Salvadordia y la otra en rada uno de lo! luga res aniba l11C1ICionados.
Lastimosemente. duranlC el terrerocto de mil novecientos oc henta y seis, [as instalacion es de Cruz Roja Sal~adom'la se ~ ieron

altamente afectadas y se c1tstruyero n los archivos de la instituc ión, dentro de los cuales se encontraban los relacionados al
respecto, encontrándose ümcemerue los doc umentos de fechas, cuatro de [unto de mil novecientos oc henta y dos, diecisiete de
enero de mi[ novecientos noventa y seis y dos de mayo dt mil novecíeecs noventa y seis, los que no se destruyeron en virtud de
ljue se habían entregado al Consejo de [a Instituc ión. Por Ílll imo manifiesta que Cruz Roja Setvadorena. también quien: de manera
enfilica aclarar. que rechaza IOdot ipo de seila lamiento o acusación en co nlra de las Dama5 VoJw>tarias de esa institución, referida
a vinculaciones con el m ñco ilegal de menores y con las adopc iones ilega les, pues nunca se ha tenido pmicipac ión en este tipo
de scl\alam ienlos,lo cua l, des.de luego, es contrario a los principios de clica y responsabilidad histórica y de labor humani taria ql>C
ha catactertzado a la Cruz Roja Salvad oreila dunmle ciento dieciocho al'los de funcionamien to en la República de El Salvador.
(.. .1.:" '.

,. Dcclaf'CÍÓ1I Jurad. de f«na ~ dc o<:lubn: de 2003, del se;lo , T~filo S"....n, en su . .......lC1" de Pfesi<!l'n lc & la Cruz Rojo Soolv8don:fta.
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De la declaración jurada de la madre de las menores en la Asociación Pro-búsqueda y de la
declaración de Suyapa Serrano ante el Juzgado de 1" Instancia de Chalatenango, claramente se colige el
que varias testigos vieron como las menores fueron entregadas a la Cruz Roja, ya sea nacional o
internacional. Que dos de las testigos murieron. pero se logro tomarle declaración a la señora Maria
Esperanza Franco, quien especifico haber visto dicha circunstancia. Se aclara que en ningún momento el
Estado participo en proponer dicho hecho, de la participación en el cuidado de Emestina y Erlinda, por
parte de un organismo humanitario.

Que por el contrario a toda la prueba que demuestra la participación de dichos organismos en el
cuido de menores abandonados. la CIDH ha pretend ido en el párrafo 53 de la demanda, hacerle creer a la
Honorable Corre. que el vehículo en que se habría visto por última vez a las hermanas Serrano Cruz,
habria sido el de una unidad sanitaria del Ejército, lo cual es contrario a todos los hecho s documentado s,
ya que en esa época existía la intervención clara de los organismos human itarios en la zona.

Resulta todavía más evidente la part icipación de la Cruz Roja en el cu idado de los niños que el
Ejército encontraba, en tanto que una de la... test igos que ha sido propuesta por los Representantes de las
supuestas víctimas, que también fue encontrada por la Fuerza Armada, en la misma época y lugar, declara
como primer hecho que recuerda en el orfanato, cuando fue llevada por un vehículo de la Cruz Roja a las
Aldeas SOS, el cua l era un orfanato.".

3. Hechos ante la Comisión Interamericana

Ante la Comisión Interamericana, Suyapa Serrano declaró, los dias 10 y 22 de Octubre de 2000.
En dichas declaraciones no aporta hecho s que fuesen distintos de [os expuestos en el Juzgado de primera
instancia, a excepc ión de que si recuerda que la fecha en que estos ocurrieron fueron el día 2 de junio de
1982, lo cuál en su primera declarac ión en lo pertinente expuso:

"( .••.JLaDca. Cunillera proced e a tomar testimonio a la Sra. Suyapa Serrano Cnu, {.. .l
LC: Por favor, ¿Nos podria rdalal qué paso brt'veme:n¡e óUflmte ~u huióa{.... )
lC: ¿Y llóndeeSlUvieron esceedidos?
SSC: EslUvimos C'SCorwlidos en un monte que le decían -L os Atvarenga", siempl"(" perteneciente a Nueva Trin idad.
Le: ¿Por cwinto tiempo?
SSC: Por tres diasestuvimos ahí, pel o teníamos má5 tiempo óe andar fuera.f.. ..)
LC: ¿Y lI5tedestuvo eseondida con las h.ermanitas Emestina y Erlinda?
SSC; Si, yo estuve escond ida, pero eomo yo andaba un nUlo de sei. meS<'!; de edad, mi papá. me decía como el nil\o lJorabll... Mi
paplÍ SIC quedó con mis tres hermanos, las dos uirw y un hermano varón. Pues tuve que m irarme: a cien metros del lugar donde
estiobamos con ellos porque el oillo mucho lloraba., pues me dijo el que me separara porque si eeconnaban a él, que no me
em:ontl'aran I nú wnbién.C....1.
LC; Y donde ustedes estaba esccndide, pudever o escuchar argo en l"("taciÓfl a las hermanas Emestina y Erlinda.?
SSC: Pues, lo que yo escuchaba era que iban bajando. gritaban, tiraban liros y todo ahí, en el cerro de Nueva Trinidad para
abajo, .. y después de esto, yo me: imaginaba que mi papá estaba con mis hermanas, pero él había salido porque les oida!;mocho le
exigian pidiéndo te agua.~jando a las dos ni/las ahi, el se fue a buscar agua . Después gritaban los soldados y decjan que hablan
encontrado do s n¡/las.l .... ).
LC; ¿CuánlO tiempo re\:lKI"da uslod que ICStuvieron aprol<imada1nenlelos soldados en este:~it io?

SSC; Pues, aproximadamente un:as dos hOIM. ( .. ..1.
¿Y alguna vez ha vudto a ver a sus henn:1nitas cesce el 2 de junio de IlIS2?
SSC: No yo no 'as he ..¡SIO,( ... .):""".

En la segunda declaración en 10 pertinente, Suyapa Serrano Cruz declaró:

~ P , i.Y desde donde Il.,led eslllba escondi\b puÓCI ver o e""ucha. algo en .dacioo a las hermanas Emestina y Erlinda?

,. Hi".,riao¡ panl l""" pre<o<t>ln. . ••

"' Comisión lm.mnericona<kOcTtthosHumaoos,Acta<kAudicnci. No 6.
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Ro: Pues yo lo que l:SClIChaba era de que, este. iban bajando, grilablln. tiraban lil'01o Ylodo, va ahí en el cerro de Nueva Trinidad
par1I ahljo i t. I dar • los A/v&mlgllll_Entonces y lkspuk de: no. ese yo me imagm. b11 que mi pap¡l ahl estiba con mis hamanas,
verdad, ¡>nO él había salido porque las niitas mucho le e~igi." pidimdole lSUl'. dejando. t. s dos ni/las ahi r ~I se fue I buscar
agua. pun; él, este . do1.pue", pUaban los soldado6 y decí an que. <'SIC. habían tIlCOM'ado nas dIx nitla~ que habían nu:onlnldo
lb nill... yo no los"ril a ellO$, 'Verdad, pervoía quegri~ (.. ..)
P: LVCUinIO tiempo reeuerda usted que b"1llVimln, aproxirnadan'N:nlc. l", ",!dados~ ese sitio? V ;., : -~ ~ (; 1
R: Pun aproaírnadammtt WIU do5horu.(.. ..)
p: ..Y a1¡ury vu ha \'\Iello ....er I 118 hermanitas dndc el 2 de jun io de 19821
R; V, r'Ill_Ya no1M bernD5 visso." - .

Siempre en la audiencia del 22 de octubre de 2000, y ante la Comisión lnteramericena de
Derecbcs Humanos, comparec ió la señora Azucena Meji a. trascripción que en lo medular dice:

-&umo. bllenu tarlb. Mi~ es Azu=1a Mcjia y iO)' la ooan1madon. de la Asocial:i6n Pro B1isq\Rda de Nillos
[)Q,¡pa.reti60s. La ~ixióa RKe (11 1992, dc:spvt1; dd informe de 11Contisión de la Vmia4. Pro Búsqueda es UllIa$Ol;iación
(1,1)'0objebvo principal ea la búllqueda.b1loe1lizxióll. Yel IftnCUeIlIl'O con los j6Yma «MI WI familias de origttl. El! el caso de
Ia$bamanas E'.mcslila YErlmda Smano.I"ro 8úsq\ICd.l wenUlCQI'I el~ de la nudre Mari&Victoria Scrnno Cruz.quien
e:-ma que _ hijas furron dnaparecicb:s el 2 de: junio de 1982 en el marro de l,Dl opcmiYO miliar. en ~I nW puticipul
bu~1onn de rnec ión iJvMdial:a, BaWIóo AlbatI. RaWlón Ekl loso Y _ ~ miliWrl- El un opetatÍVI) militar
dI:Ilominado pocla unidad ammx como~ióaLi~~ Erande los grancln optrIUv05 que ra.límba la fua:z;;r,~

en butct. de~iur ala Ñerzas pariIkru que en QIl epoca. pues, nan porot y la pobIaOón en mis población civil El!
$C taJO, la hc:nnmitu Scnaoo IOD eaphnl1as el 2 de Junio dd 82 en el casaio de L05 Alvarm¡a. corno ya lo l\Il COIltado
Suyapa.~ _ I~ jl¡nto a la Sdaon halla SenaDo. ya r..1Iecida. ... UlCWIa~ dentro 6e ese mismo
opa'Ilivo. quien le cuenta a VieIoriII pogeriormmtc que WIi hijas~ s>do~ en hdicóplcro hacilI la pisIa de
alCniaoJCCCll'OXida ((JlI)O LaC~ en la ciudad de C1IalllmUlgo. W 1Ii/las, poAcnOl'Innll~ de 5erh!I~ell helic6pCc:r'o.lOll
..iMaa~ poc la Sc/\o<a Narciia ~llana YMI hija E.ipenDza <nllana Fnneo. Ella~ le eucntan a VieIoriII
postenomleDlCque' vieron a _ hijas. ~l bs tlI1IIbitn, l1li diI. de¡;puts que cUas las nn en esa pllll de IltaT1Djevan al tIand I
wliritar qut' si se las en~ Un soldado lea dice que no es posible, porque )'1 hin s>do~nlnpdas a la Cruz RDja. Hasta slli.
4ip.rno$. la inCormación r«aba4a por Pro BlAqueda. A parti r de a;Il). Pro BUsqueda In icia \,lI\ pn:lCftO judlciai en ~I Juzgadode
Primen Imtancil ellO de Ibri l de 1993.( ••..YJ.

Los supuestos hechos presentados eran incongruentes en cuanto a las declaraciones de la señora
Maria Victoria C NZ franco. con las declaraciones de las supuestas testigos presenciales. Suyapa Serrano
y Esperanza Franco de Orellana. Además. no consta en el proceso Interne la presencia de la señora Paula
Serrano, puesto que el Juzgado de I1 Instancia de Chalatenango intento citarla a declarar reiteradamente,
pero la persona que respondía a dicho nombre no en. la misma . que se referían l. señora Maria Victoria
Cruz Franco y Suyapa Serrano.

4. Hechos nuevos

La incongruencia notoria de las declaraciones de la madre de las supuestas víctimas, junto a varias
circunstancias por medio de las cuales ha generado una duda razonable en el Estado salvadoreño sobre la
veracidad de los hechos que se han presentado ante las jurisdicciones nacional e internacional. Ha
generado que la Comisión de Ahogados para la Defensa del Estado en el presente caso, solicito al
Licenciado Miguel Uvence Argueta, fiscal del caso Serrenc Cruz ante el Juzgado de lS Instancia de
Chalatenango, que investigara en las zonas de Chalatenango, sobre cualquier indicio de prueba que
ayudase al esclarecimiento de los hechos.

Una de las circunstancias que se solicito al mencionado profesional. fue la investigación sobre la
existencia de la "Fe de Bautismo" de las supuestas víctimas, en tanto que como consta en los Folios 2 y 3
del Juicio en el Juzgado de Primera Instancia de Chalatenango. la señora Maria Victoria Cruz Franco
asentó a sus dos hijas el día veintisiete de abril de mil novecientos noventa y tres, bajo el Decreto
Legislativo doscientos cinco. que contiene la LEY ESPECIAL TRANSITORIA PARA ESTABLECER

tl ComitiOIII~de~ H..mano&. T~ióRde Illud in>cil de ~2 de octubrede 2000.
.. T~i6oIdo StOdiftlci&den dollCt\llRdc :!ooo.ClI)l-I. tuol U .U2
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EL ESTA DO CIVIL DE PERSONAS INDOCUMENTADAS AFECTADAS POR EL CONFLICTO.))
Además. por la fe rel igiosa de la poblac ión salvadoreña, los párrocos por lo general tienen acercamientos
con los fel igreses de sus parroquias y recuerdan a cada perso na que ha sido bautizada , como lo sucedido a
estas.

En relación con la inscripción de ambas menores, el Estado hace nota r a la Hono rable Corte, que
la misma se real izó tan solo 3 días antes de que se interpusiera ante el Juzgado de 1- Instancia de
Chalatenango la denuncia sobre la supuesta desaparición de las supuestas víctimas , que como consta en la
misma , se realizó el d ía treinta de abri l de mil novec ientos noventa y tres .

Paraun mejor entendimiento de la Honorable Corte. la Ley Especia l Transitoria para Estab lecer el
Estado Civil de Person as Indocumentadas por el Conflicto, establece:

MAn . l._ LiI presente ley C'Si1plicablt' a 10$casos de nacirnienl ()l; de persen as que por razones de la vio lenci a que sumó
El Sa lvadO!. no pud ieron ser asentados ordinariamente en e l ~specti vo Registro Civil de 1... A icald[as M\IIIicipales di: la
República, o que hab iéndo lo hecho. no existen los libros de registro pordeslr1Jcei6nde los mismos-,»

A su vez, el Estado por medio de sus represe ntante s, consideró necesario se averig uase sobre si
efectivamente los archi vos de la Alca ldía Municipal de San Antonio de la Cruz, fueron objeto de
destrucción en la epoca de l conflicto, y en su caso, seria necesario observar el exped iente median te el cual
ambas menores fueron inscritas, ya que en este podrían existir indicios de la forma en que se ex traviaren.

Por medi o de ofic io de fecha 15 de Octubre del corriente año, e l señor Carlos Miranda Miranda ,
inform é que efectivamente la AJcaldia Municipal de San Antonio de La Cruz, en las décadas entre 1970 a
1992 sufrió la destrucción total de todos sus archi vos, sin haberse recuper ado absolutamente nada de ellos,
por motivos del conflicto armado que se registró en El Salvador en dic ha época". En relación con ello, en
fecha 9 de octubre del presen te año, se habia a su vez infonnado que no existía nin gún expediente con
respec to de los asentamientos de las Partidas de nacim iento de ambas menores, ya que se asentaban en
base a la información que bajo j uramento proporcionaba el interesado, que para el caso fue la señora
Maria Victoria Cruz Franco.

Respecto a la investigaci ón sobre la existencia de "Fe de Baut ismo" de ambas niñas , las iglesias
de los Municipios de Arcatao, Nueva Trinidad, San Cristóbal Jutiapa, Nombre de Jesús y Teju tepeque
respond ieron negativam ente a la solic itud de la Fiscalía. 3~

Síempre en relación con dicha reciente investigación, el Licencíado Migu el Uvence Argueta,
investigó con parientes y vecinos de la señora Maria Victoria Cruz Franco, en cuanto a los recuerdos que
ellos pudi esen tener con respecto a ambas meno res, así como con respecto a los combates en la zona de la
montaña de Los Alvarenga y la participación de dicha familia en la "guinda de mayo".

Los resultados de dicha investigación, han sido sorprendentes para el Estado salvadoreño, y que
merecen se aclare que se realizaron de una manera responsable y con el mayor de los respetos para la
familia de las supuestas víctimas, el tribu nal internacional y en especial para los testigos.

Todas las personas que aportaron elementos de j uic io en el caso , fuero n presentadas ante el
Juzgado de 1- Instancia de Chalatenango, para que ante Juez competente declararan sus versiones y con el

lJ "Ellnfracrilo A"'a\de Mun;<;pal. CERTIFICA.. . ... • Dio ~.to. da l"" Maria Victoria Cruz F""",o. manife5tlU>do ser rnodre de la ;""";b1
Hmuelindo.,quien dedaro bajo jul'lllll:lltO. Decrelo Legislalivo doso:icnloo c¡""". nhi bió . u ctdul. de identidad pc!Wllal n~mno .. ..• A"'-Idi.
Municipal: s..n AnlO<lio d~ la Cn&z, veintisiete d~ abril de mil "". eeÍ01lto. nownta y ln!'. . .~
'" ArtH:u1o • ¡Dei... ¡lO'i"""", ley Esp«:ilol TransiIoria PM- &loblNa"er S""""Civi l de: Personas lnclocumenlad.. Arecuoda. por el Confl i<lo-
"oeae No OH <kfKba l~ di' Octubrede 100) . enviado PO' el Ak:alde Municipal d. SazJ AnlOl1iode La Duz, CarlosMirand. Mi...nda.
.. Inf<>m'Od provenientes <k bs PlIJro<Iui.. de Ár<:alao. Nu<:v_ Trinidad. SanCristóbal Juliopa. Nombre <k J~"" YTejutcpequc:.



objeto de desvirtuar cualquier tipo de coacción, y a su vez serán presentados ante la Honorable Corte, en
el momento pertinente para su examen.

El día veintitrés de octubre del corriente año, comparecieron a declarar como testigos en el caso
los esposos Blanca Rosa Galdamez de Franco y el señor Mardoqueo Franco Orellana, quienes
respectivamente declararon:

"( ... ) Presente la testig o BLANCA ROSA GALDAMEZ DE FRANCO, (.. .) CONTESTA: Que entre ella y la señora
Maria Victoria Cruz Franco no le asiste ningún parentesco; que con relación al hecho que se investiga en el presente proceso
relacionado con la desaparición de las menores Ernestina Serrano y Erlinda Serrano, ella no puede aportar ningún dato que ayude
al esclarecimiento de la verdad por no haber presenciado nada al respecto; que lo declarado es la verdad por constarle de vista y
oídas. En este sentido y a repreguntas del fiscal del caso Licenciado Miguel Uvence Argueta Umaña, hechas a través de la suscri ta
Juez, la testig o contesta : ¿Qué diga la testigo desde cuando conoce a la niña María Victoria Cruz Franco? Que conoce a la niña
Maria Victoria Cruz Franco desde pequeñas o sea desde su niñez; ¿Qué manifieste el lugar de su res idencia como el de la señora
María Victori a Cruz Franco y su familia? Que la residencia de ella es el cantón Santa Anita, y la niña María Victo ria. vivía en el
cantón Santa Ana que es el mismo cantó n Santa Anita, dividido en dos partes y no estaba n muy lejos arribos lugares ; ¿Qué diga la
testigo si le conoció al esposo de doña María Victoria Cruz Franco, y el nombre del mismo? Contesta : Que si conoció al esposo
de la señora Maria Victoria Cruz Franco, y se llamaba Nicho SeIT3J1o; Que diga la testigo si conoció a 'los hijos de niña María
Victo ria Cruz Franco y que mencione sus nombres? Contesta: Que si conoció a los hijos de la señora María Victo ria Cruz Franco,
y se llamaban Amul fo a quien su propio nombre es Aurelio Serrano; Fernando Serrano, Mana Serrano, Amparo Serrano, Rosita
Serrano : ¿Qué diga la testigo quien era la última de los hijos o hijas o mejor dicho la menor de sus hijos? Contesta: que la menor
de las hijas de doña Maria Victoria Cruz Franco, es Rosita Serrano : ¿Qué diga a la testigo que para la época del conflicto armado
en que lugar permaneció ella? Contesta: Que para el conflicto armado permanecía en el cantón Santa Anita y se desplazaba para
otros lougare s, cantón Los Amates jurisdicción de San Isidro Labrador, a veces que para el cantón Los Alvarenga, y de estos se
regresaban para el cantón Santa Anita; ¿Qué diga la testigo si en esos desplazamientos también se desplazaba la niña María
Victoria Cruz Franco con su grupo familiar? Contesta: Que si se desplazaba la señora Maria Cruz Franco con su familia; ¿Qué
diga la testigo a que otros lugares más se desplazaban? Contesta: que se desplazaron además al Cerro Cíclico y varios lugares que
no recuerda; Que diga la test igo si recuerda haber estado en caserio Los Alvarenga jurisdicción de Nueva Trinid ad? Contesta: que
no recuerda haber estado en ese caserio pero si estuvo desplazada en Nueva Trinidad; ¿Qué diga la testigo si estando en ese lugar
de Nueva Trinidad obseró que la Fuerza Armada, se llevara hijas o niñas de Maria Victoria Cruz Franco? Contesta que no vio que
la Fuerza Armada, se llevara a hijas de la señora Maria Victoria Cruz Franco; ¿Qué diga la testigo que si en esos lugares que
anduvieron tanto en caserío Los Alvarenga, cantón Los Amates de San Isidro Labrador así como en Nueva Trinidad y el cerro
Cíclico, andaba la niña Maria Victoria Cruz Franco con sus hijos ya mencionados? contesta : Que si andaba la niña Maria Victoria
Cruz Franco, andaba con sus hijos que ha mencionado; ¿Qué diga la testigo si conversaba en ocasio nes con niña MaTÍa Victoria
Cruz Franco en los diferentes lugar que estuvieron? Contesta que si; ¿Qué d iga la testigo si la niña Maria Victoria Cruz Franco le
hizo algún com entario respecto a que había perdido a Wl8 niña de nombre Erlinda y Emesti ne ambas de apell ido Serrano Cruz,
para esa fecha del conflicto annado? Contesta; que no; ¿ Diga la testigo si ten ía conversaciones seguidas con la niña Maria
Victoria? Contesta: no, allá en donde ; ¿Qué diga la testigo si ella se encontraba cerda del lugar donde murió don Dionisia
Serrano? Contesta : Que si se encontraba cerca del lugar donde murió don Dionisia Serrano, que iba en esa misma huida ella, y
que don Dionisia aga rró para una planead a, y que le lla La Jun ta por el Lado de Manaquil y Sumpul , y ella para el lado de debajo
de Sumpul pues venia helicóptero o avispita quien disparaba y tiraba bombazos; y que don Dionisia cuando pasó a la par de ella
llevaba un niño en sus hombros, y que este niño era su nieto hijo de su hija Marta Serrano, y que el niño también era nieto de doña
María Cruz Franco, y que tenía como dos años de edad; ¿Qué diga la testigo si en ese operativo iba la niña Maria Victoria Cruz
Franco jun to con sus hijos? Contesta: que no la vio pero que supuestamente allí ten ía que haber ido juntamente con sus hijos;
¿Qué diga la testigo que comentario le hizo doña María Victoria Cruz Franco de la muerte de don Dionisia y de su nieto?
Contesta: que lo que le comentaba que se le había muerto don Nicho y el nieto. pero qu e de esas niñas nunca le oyó decir nada; o
que se te hubieran perdido. así como ningún comentario de las gentes que andaban con ellos ; ¿Qué diga la testigo si ella así como
su esposo y la familia de la niña Maria Victoria Cruz Franco, pertenecían a las masas del Frente Farabundo Martí para la
Liberación Nacional? Contesta : que sí pertenecían a las masas del Frente; ¿Qué diga la testigo que miembros de la niña María
Victoria Cruz, eran militantes del Frente? Contesta : Que el hijo de la niña María Victoria Cruz, que perteneció al Frente fue
Aurelio Serrano; ¿Qué diga la testigo si la última vez que vió a niña Maria Victoria Cruz. los hijos que le conoció son los que ya
menc ionó y que si los puede volver a menc ionar? Contesta que son los hijos que ya mencionó y que sus nombres son Aurel io
Serrano, Fernando Serrano, Mana Serran o, Amparo Serrano, y Rosita Serrano que se la conoció pequeñ ita y que aparte de esos
hijos no le conoció ningún otro hijo o hijas. Que lo repreguntado es la verdad por constarle de vista Yoídas. Leída que le fue su
declaración la ratifica y no firma por manifestar no saber, pero para constancia deja impresa las huellas de sus dedos pulgares.
Esta declaración fue rendida a presencia del Secretario de este Tribunal.:J7

El señor Mardoqueo Franco Orellana, por su parte declaró:

17 Acta de fecha veintitrés de octubre de 2003, en el Juicio con Referencia 112·93 , ante el Juzgad o de ¡-Instancia de Chalaten ango
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MEo el Juzgado de Primera Instancia: (.. . ). Presente el I~tigo MARDOQUEO FRANCO ORE LLANA, ( . .. .)
CONTESTA; Qut' «>~ ~lación al desaparecimiento de las menores a quese refiere el presente proceso penal, el declarante no
puede aporur algún dato que ayude al esclarecimiento de la verdad . ya que él COnOCe a la se"ora Maria Victoria Cruz Franco, con
quien son familiar pero lejanos, a quie n no le ha conocido hij.a.'l menore s, pero que el declaTarlte plat icó con el hijo de dicha sdlOlll
de nombreAunelio Semmo Cruz, le manifestó 111dicenteque se le habían desaparecido dos hermanitas, que se tu hablan llevado,
no r«uerdllsi le dijo de Los Vega O de los Alvarcnga. sin decid e quien se las había llevado; que es cuanto puede deda".,. por nO
tener más datos que aportar al respecto. Que lo declarado es la verdad por cOllstarle de vista olda ¡; en este estado y a ~gunW
del fiscal del caso Licenciado Miguel Uvc nce Arguela Umaña,~has a lJ:aves de la suscrita Juez , el testigo CONTESTA; primera
pregunta: ¿Qu~ diga el fc!,1igo el parentesco o vínculo sangu !neo que le une con María Victoria Cruz Fnmco? Contesta : Que la
mamá de la Victoria era tia de 511 papé ~ que la mamá de la Victori a se llamaba Catalina Franco. y su papá se llamaba Eustaq uio
FrallCo; segunda pregunta: ¿Qui man ifies te el testigo si conoc e a los he rmal100 y hermana. de la sdIora Maria Victoria Cruz
Franco. a la vez quediga sus nombres y sus diteocl ones? Co ntesta : Que los nombr es de los hermanos y herma nas de \a nina MaJti
Vicloria Cruz Franco son: Vi. ita Cruz.. que se manija por Mctalio. no sabiendo la dirección e><acta; Doeoiea Cruz. reside en el
Dique juri¡;dicción no sabiendo de que mun icipio; Macario Cruz, quien ya es fallecido; que ya no recuerda de más IIcrmanos o
hermanas de dic ha señora; tercera pregunta: ¿Qué diga el testigo ql,le si conoc e a don Antoni o Minmda Castro y que si este es
pariente con la sci\ora Maria Victoria Cnu franco? Contesta: Que si co noce al seño r An tonio Miranda Castro. y que ha cldc decir
que estos seeoree son hermanos por parte de papá: cuana pregunta: ¿Qué diga el testi go desd e cuando conoce a la sctIon. Maria
Victoria Cruz Fran co? Contesta: Que conoce a la sci\or'a Maria Victoria Cruz franco , de sde hace tiempo por haber vivido en el
mismo lugar, quinta pregunta: ¿Qué man ifieste el testigo a que cantón se reá ere y si puede prec isar fechas? Que se re ñeee al
cantón Santa Anita jwi sdicc iÓR de San Antonio de la Cruz, que desdc que tenia doce anos o sea en rmtnovecíenrcs cincuenta y
seis ; sexta pregun ta: Que manifieste el test igo cuanto s a/Ios tenia par.! esa época la senora Mari a Victoria Cruz Franco? Contesta :
que la nifta Maria Vietwia CTIIZ Franco, tenia corno catorc e anos de edad mas o menos; siptima pregunta: ¿Qué manifieste el
testigo si conoció al esposo Ik doña María Victoria Cruz Franco y que como se llama ba? Contesta: Que si conoció al esposo de
Maria Victoria Cruz Franco y que respondla al nomb re de Dio nisia Serran o; octava pre~: ¿Qué man ifieste el testigo si
conoció O si conoce a 106 hijos de María Craz f ranco, y que mencione sus nombres" Contes ta; qu e conoce algunos hijos de la
seécra Maria Vicloria Cruz franco. y entre ellos algunos responden a los nombres de Aurclio SerrallO Cruz.. Fernando Serrano
Cruz , Marta Scmmo Cruz Suyapa Serrano Cruz, osear Serrano Cruz. Rosa serrano Cruz, ¿Qu é diga ejresngo si en la dicada hasta
el lIflo de mil eoveciernos ochcnti., SOJJ les únicos hijos que le conoc ió a doña Maria Victoria Cruz Franco? Que so lamenle
con oció como a hijos de do na Maria Vicloria Cruz Franco, los que mencionó anteriormente; ¿Qu~ diga el test igo que dislancia
habia desde la casa donde vivía ~l hasta donde vivía dona Maria Vietocia Cruz Franco? Contesta : Que no sabe la distanc ia pero si
que está bastame cerca; ¿Qué diga eltcslig<> si par.! mil novecientos ochenta y dos ellos se desp lazaron de ese lugar hac ia otro
lugar? Conlesta; que efCl;\ivamente para ese ai'lo de mífeoveciemcs ochenta y dos ellos se desplazaron para otro lugar , es deci r
del CiIlItón Santa Anita para el can\Óll Los A1Vl1m1ga jurisdicción de San Isidro Labrador; ¿Qu~ man ifieste el test igo en ese
desp lazamiento iba tambim Maria Victoria Cruz Franco, su espeso y sus hijos? Contesta: Qu e si recuerda que ee ese
desplazamiallo iba el esposo de Maria Victoria Cruz Franco. ll'Iicn llevaha lU> nino de brazos. no recordando si iban los hij06 de
ella; ¿Qu~ ma nifiesle el testigo cuanto tiempo esll.lvieron en ese cantón Los Alvarcnga? O:>ntesta.: una noche ; ¿Qué manifieste el
testigo si hubo opcntivo o enfrentamiento armado mire la gtK'rrilJa y la Fue= Armada en C1óe conron LosAlvarenga' Contesta:
que no escuchó enfrentamiento; ¿Qu é manifieste el tes tigo si so lamente esa VCl: estuvieron en el cantón Los Alvarenga con don
Dionisio o estu vieron en otras ocas iones en ese miS/11O lugar" Que estu vieron con don Dionisia en ese lugar de Los Alvarcnga
sotameme en esa oportunidad; ¿Qué diga el iesrígo si en esa vez que estuvieron alll observó que bajara helicóptero y subiera gente
al mismo y llcvtinclos? ConlCSl¡¡: que: nO blIjó ningWi helicóplero; ¿Q!N: manifieste el teSligo si esa época que estuvi eron en el
cantón Los Aívarenga jurisdicció n de San Isidro Labrador, estuvo juntamente con su esposa Blanca Ror.a Galdámcz1 Con testa :
que si que jWlIos sa lían: ¿Qu~ manifi este el testigo que después de habe r esta do en el canlón Los Alvarcnga, bacia dende se
dirigieron? Con testa : se dirigieron de regreso I"'ra el canlón Santa Anita ; ¿Qué diga el tcstigo por cuanto t iempo mas cstuvieron
en el cantón Santa Anila; contesta: bastanle tiempo, no recordando la fCl:'ha; ¿Qué diga el testigo si ya estando reccecenrrados en
el canlÓn San ta An ita, le vio a los hijos de dona Maria ViCloria Crm Franco, que antes me ncionó1 Con testa: Qu e si vio a los hijo .
de Maria Viclolia Cruz Franco en ese lugar, y que antes habia mencionado sus nomb res; ¿Qu é ma nifieste el test igo que rumbo
toma ~I. así como nitla Maria Victoria Cruz o se mantie nen la época de lada la guelTa en el cantón Santa Anita? Ct>TItC5Ul: Que ~l

si se mantuve durante toda la guerra en el cantón Santa Anita, pero que la nir\a Mari a Victoria Cruz FI'llnCO. pero que cuand o
murió el esposo de ella cree qllCse fue; ¿Qué diga el testigo 5i se recuerda de un operativo llamado "Guinda de mayo'"? contesta:
Que si se recuerda de ese operativo llamado Guinda de Mayo.; ¿Qué diga el lCStigo donde o en que lugar se enconlrabll para ese
opeflItivo Guinda de Mayo? Contesta: Que se ellCOnffilOO en Santa Anila y que 5lilieron en guinda: ¿Qu~ diga el test igo hac ia que
lugar siguieron en guinda? COIItesta qIIe salieron de inmediato entre medio de Arcatao y Nueva Trinidad. dirigiéndose hacia el
cantón Las Vegas rumbo a Cerro El Cklico y que esa ve z si hubo enfrentamiento; ¿~ diga el testigo si en esa guinda iba don
Dionisia Serrano y la nina Mari a Victoria Cruz f nmcDcon .sus hijos? Co ntesta: Que si iba don Dion isia Serrano con dol'la Maria
Victoria Cruz Franco con sus hijo. ¿Qué diga el testigo si puede menc ionar los hijos que iban con dona Maria Victoria Cruz
Franco? Contesta : Que iba el con su familia; ¿Qu~ diga el tesligo que tipo de enfre ntami ento era el que hubo1 COIltesta: que el
enfrentamienlo en entre la guerrilla y el ejérc ito; ¿Qué diga el tcsl igo si ese enfrentamiento observó el lestigo que se llevara el
ej~rc ito a dos níñas de nombre Erlinda y Brnesunaamba. de aperllido Serrano? Contesta que no observó que se U""aran algunas
n~ao¡ de ese nombre; ¿Qué diga el testi go si don Di<>Tlisio Serrano, le hizo algún comentari o que si le habian llevado a dos niJ\as
en esa guinda de Mayo" Conlesla Que no le hizoningún comentario de que le hayan llev a<1o dos niil.as¿ Que diga el test igo en que
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IT\(lmenlO se- separa el de la familia de don Dionisia Serrano? Contesta: Que no recuerda la fecha exacta; ¿Qué diga elte> ligo si
durante 1000 CR tiempo que estuvieron j untes con la familia de don Dionisia Serrano, posteriormente a la Gu inda de Mayo. le
comentó algo respectoa [a pérd ida de OOS hijas IDel>(lres de él? Contesta: Que no le comentó nada con respecto a la pérdidade dos
hijas de t i menores ; ¿Qut diga el testigo si la liunilia de don Dionisia perrenec ta a las masas de la guerrilla? Con testa: Que si
pertenecía a ~ masu de la guerrilla. Qu e lo repreguntado es la verda d por collstarle de vis ta y oídas . Le ída que le fue la ratifica y
no firma por manifestar no sai:J<,r, pero para consulneia deja impnsas [as huellas de sus de<!(l!l pulgares. Se IIace constar que esta
dcel~ión f\K' rendida a~~ia del 5ceretllrio.-'"

Ambas declaraciones se relacionan con respecto a la participación de la fam ilia Serrano Cruz, en
las "masas" de la guerri lla.

V. EXCEPCIONES PRELIMINARES

De conformidad con el Articulo 36 del Reglamento de la Corte Interamericana, y en base
al contexto histórico y a los hechos anteriormente presentados, el Estado salvadoreño opone las
siguientes excepciones:

1) Incompetencia de Jurisdicción Rationae Temporis.

1.1. l rretroactividad de la aplicación de la calificación de Desapariciones
Forzosa de Personas

El estado salvadoreño considera que de llegarse a conocer en el presente caso de conformidad a
una supuesta Desaparición Forzosa continuada y permanente, es procedente presenta r la incompetencia
rationae temperis del uso de dicha cali/ü'ación , excepción que no deberá de tomarse en cuenta si la Corte
Interamericana resuelve declarar inadmisible la demanda por lo establecido en la excepción anterior, o si
decide conocer en cuanto al petitoric y objeto racionalizado de la misma, con pretensiones distintas de la
supuesta desaparición forzosa continuada y permanente.

El estado salvadoreño no ha ratificado la Convención Interamericana de Desaparición Forzosa de
Personas, pero esto no excluye que constituya fuente del Derecho Internacional y sea aplicarla por la Corte
lnteramericana de Derechos Humanos, principalmente en el uso de la definición de Desaparición forzada
como una violación cont inuada o permanente.

Es así, como en el Artículo 11 de la mencionada Convención se establece:

"Para los efectos de la presente Convención, se considera desaparición forzada la privación de la libertad a una o más
pen;ooas, \:\IlIlqu.ien que: filen:; su forma, o;ometida poi' agenle1i del Estadoo poi' pefWlIllS o gn¡pos de peBDnas que actúen\:ODla
autorizaci6n, el apoyo o la aqciescencia del Estado, seguida de la falta de infonnaciÓD o de la negativa a reconocer diclla
privación de libertad o de informar sobre el paraderode la persona, con lo cual se impide cl ejercicio de los recW'SOS legales y de
las garantíasprocesales pertinentes"

En el Arnc ulo III de la misma Convención se establece que dicho delito sera considerado como
continuado o permanente mientras no se establezca el destino de la víctima.
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La Convención Interamericana de Desapariciones Forzosas de Personas, fue adoptada por la
Organización de Estados Americanos en junio de 1994 y constituyó el primer instrumento legal
obligatorio a nivel mundial en relación a Desapariciones Forzosas, ya que la Declaración de Naciones
Unidas sobre la Protección de todas las Personas de Desapariciones Forzosas, si bien fue adoptada por la
Asamblea General de las Nacione s Unidas en 1992, sus pro visiones no eran legalmente obligatorias para
los Estados. ya que no existió un organismo que las aplicase a estos.

En el caso que nos ocupa, las supuestas violaciones, a tenor del cuerpo de la demanda, constituyen
supuestamente el ddito de desaparición forzosa continuado y permanente, que habría tenido su principio
de ejecución en el año de 1982 y supuestamente continuaria a la fecha por no haberse establecido el
paradero de las niñas. Esto implica que la Corte Interamericana de Derechos Humanos estaría en el
presente caso aplicando los preceptos establecidos en dos Convenciones de 1992 y 1994, retroactívemente
para calificar a las supuestas violaciones cometidas por el Estado de El Salvador como desaparición
forzosa de personas (continuada y permanente) , 10 que violaría el principio del derecho generalmente
aceptado de irretroactividad de la ley, ya que la Corte, si bien podría conocer sobre las supuestas
violaciones alegadas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en lo referente a las
disposiciones supuestamente violadas de la Convención Americana de Derechos Humanos y de la
Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, no puede bajo ningún precepto calificarlas
como una Desaparición Forzosa de Personas (continua y permanente] de acuerdo a los establecido en
dichas Convenciones, pues esta calificación y tipificación del delito ha sido establecida legalmente con
diez y doce años de diferencia y se debe de respetar el principio de irretroactividad de la ley, tal como lo
establece el Estatuto de la Corte Penal Internacional, la cuál si bien es cierto es aplicable a personas
naturales y no solo a Estados, establece ciertos principios que tienen relación al caso como lo hace el
Artículo 22 inciso 1, el cuál literalmente dicen:

- Artículo 22. Nullum crimen sine:Ieee. 1 Nadie sni penalmeme responsable de conformidad con el presente Estatuto
a menos que l. conducta de que se mUe constituya, ro el mol!)eJlt9 en que liene lugar. un crimen de la competencia de la Co"e_~

(Los subrayados son nuestros).

Del anterior articulo se desprende que no debe de existir apl icación retroactiva de una conducta
calificada con posterioridad al momento en que supuestamente ocurrió (1982). Para el caso, la figura de
desaparición forzada de personas (continuada y permanente) se estableció con obligatoriedad para los
Estados en los textos arriba mencionados, muchos años después de las supuestas violaciones, lo que
implica que la Corte lnteramericana de Derechos Humanos no puede utilizar la figura de desaparición
forzosa (continua y permanente) en el presente caso para evaluar los hechos, sino que los hechos deben de
ser evaluados a la luz de las supuestas violaciones correspondientes de los artículos de la Convención
Americana de Derechos Humanos y la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, sin
una aplicación continuada y permanente tipificada con posterioridad, aunque su existencia estuviese en
borradores de declaraciones, en coloquios para la promoción de una convención internacional de
desapariciones que hayan servido de base para la elaboración paralela de las declaraciones
correspondientes de las Naciones Unidas y de la Organización de Estados Americanos , porque de lo
contrario la Corte Interamericana de Derechos Humanos, no solo viola el principio de irretroactividad de
la ley, sino que también viola el principio de legalidad.

Otro de Jos puntos que el Estado somete a consideración de la Honorable Corte, es que de
conformidad al Artículo II de la Convención de Desapariciones forzosas de Personas, se considera
desaparición forzada a la privación de libertad a una o más personas, cualquiera que fuere su forma. Esta
amplitud de concepto puede permitir que se califique cualquier conducta como desaparición de persona,
en tanto que no se observa limitantes al concepto. Para el caso, si un menor es encontrado abandonado y
se le brinda protección a su condición, esta conducta, de acuerdo a la amplitud de concepto, permite que a
tal persona se le considere culpable por el hecho. Este concepto no observa la intención del actor, la
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situac ión especial de abandono y otras circu nstanc ias que se requerirían para que exista delito o conducta
violatoria.

Por lo anterior, el Estado salvadoreño considera que la Corte Interamericana. no puede aplicar la
definición de desaparición forzosa que establece la Convención de Desapariciones Forzosas de Personas.
por hechos que puedan haber ocurrido con anterioridad a la fecha en que se suscribió la misma.

Se hace la aclaración., que la Corte Interamerícana de Derechos Humanos en los casos Velásquez
Rodriguez, Godíne: Cruz .v olaú . aplico la conducta tipificada obligatoriamente en 1994, en casos
anteriores a dicha tipificación, aplicación que el Estado de El Salvador cons idera errónea, pero
justificable, porque ninguno de los Estados demandados alegó la incompetenc ia ranonae temporis por la
irretroaetividad de ley, solamente la alegaron en razón del tiempo, pero en virtud de la fecha de
sometimiento a la j urisdicción de la Cone.

Ademis no cabe pretender que los tratados generales de derechos humanos a niveles
internacionales y regionales, contienen dentro de sus disposiciones un derecho humano especifico a la no
desaparición o a la prcteccién en contra de desapariciones forzosas. asi es como tanto la Convención
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Europea de Derechos Humanos, la
Convención Americana de Derechos Humanos, la Carta Africana de Derechos Humanos y de las Personas
y la Carta Árabe de Derechos Humanos no contemplan ni contienen este tipo de tipificación. sino que La
misma se inid ó con las Convenciones adoptadas por la ONU en 1992 y OEA en 1994 texto último
considenldo obligatorio. no asi la Declaración de las Naciones Unidas sobre la Protección de Todas las
Personas contra las Desapariciones f orzosas, del 18 de diciembre de 1992, que si aún cuando se tomara
como principios de: derecho internacional. invocado como fundamento en el articulo 29.d) de la
Convención Americana. también tendría una aplicación retroactiva invalida. en virtud de que fueadoptada
en 1992.

t.t.t. Conclusiones de la excepción

Que la calificación de Desaparición Forzada de Personas. como delito continuado y permanente,
no puede aplicarse retroacnvameute a los hechos acaecidos en el aí'lo de 1982.

Por todo lo antes escrito, el Estado solicita a la Honorable Corte lnreramericana de Derechos
Humanos:

A) Declare la no aplicación retroactiva de la definición de desaparición forzada de personas y
como conducta continuada y permanente de la Convención de Desapariciones Forzadas de Personas de
1994.

B) A su vez el Estado solicita a la Corte, de que en caso considere que la mencionada
definición ha sido establecida en orras fuentes del Derecho Internacional y con anterioridad a la fecha en
que se realizaron los supuestos hechos que nos ocupan. proceda a hacer la aclaración correspondiente,
especificando la fuente exacta que lo permite.

1.2. Incompetencia en virtud de los términos en que el Estado de El
Salvador se somete a la j urisdicción de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos.

En el Romano IV párrafo 12 de la demanda interpuesta ante la Honorable Corte, se aduce la
procedencia de la competencia de la Corte mediante el uso de jurisprudencia en el caso TllIjillo Oroza
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interpretando que el Señor Juez Sergio Garcia Ramírez sustentó con su voto la competencia de la
Honorable Corte en materia de desapariciones, aún en los casos en que la privación de libertad hubiese
tenido lugarantes de la aceptación de competencia contenciosa de dicho tribunal. Esta interpretación ha
sido sacada fuera de contexto en la demanda, ya que si bien es cierto ex iste en el voto razonado del Juez
Garcia. en los siguientes términos:

- Eq el MlpIlntO del qce ahon ccecce la Corre. liII wiolaQórl del dem:!Io. l. libertad K teahu por medio de WIhecho
que"'" pm lonl'" SI n interTupci6n. y c:onnponde. pmalme1lle . 1. nle¡oria~ de lil(l continuoo pennanmtc:. LlI violación subsiste.
tambiCn in~idamen l~ IIÚeJItras dua la privación de libnOO. ...

Este se refiere, a que debido a que el Estado de Bolivia se allano a las pretensiones expuestas en
la demanda, es que procede la competencia especifica sobre una violación que se prolonga sin
;n!etTUpción.

Lo anterior esta expresamente dete rminado en el mismo '0'010 razonado del Juez Garc ia Ramírez
en su párrafo 9, ya que literalmente dice:

" fu el~~ la eta~ de fondo de este prt>M;!¡mKn1o juri5di«ionaI inl«JlaCionaI. el Estado · ,......._ ió b hechos
~pucsUlI por !ro Com;,iOn en la S«'Ción 1IIde Al denwnda. jos e-alcs ~ CTlt\ICflInn resumidos en ti pimfo 2 de la pracn~

scmcn;ia . De 1I lllismI. mancr-. ti~ recoooció $\1 rcspoosabilidad irncrna<: ionaI en ti prnenle (aso 'J KCpIÓ Ds
~iu juridieas que derivan de los.nc.:bo& mcneionadoI ~ (ScTrtetKia ~ fondo. pálT. 36). Eae _ imicnlo cxpIkilo,
que $e" Induce en lIII a1~WIlIJ'ftnlk Q ho:dlO5 Ñ.Kidos en la dmIanda.: por CSIe mcd )o. el Esbdo admite la niSlellC ia
de «Wdums v>ob tOO. de la Con~icIo., que cn~ rc:sportYbilidad 'J ¡ meran las eons«UmCia que la pmpia C'on~i6n

~. [)jclp 1C\0 lQá mimto 110 mtOOL llQ[ 0JJ panc. ninM acto jyridjcq que un mis . llA del m:.onocim~Q de b
becbos. ni M«ni fica por .¡miwo UN! ¡podiflC4Ci6g de 101 témúooI &mCfl}g ca que el Ea. K adbiriO '11 Conyenti6a o a>q!lÓ

11 jyriS!licci6g de" C9!tJ~_", (los subrayados son nuestros).

Por el contrario en el mismo voto razonado se establece: la incompetencia de la Corte para
conocer del caso en razón del tiempo, ya que a su Juicio no obstante el allanamiento, la Corte debe de
.preciar su competencia independientemente de losalegatos de las partes y con anterioridad a la sentencia,
competencia general que la Corte no tenia, pero que en vinud del allanamiento se vuelve un
reconocimiento particular de competencia. que le permite emitir sentencie sobre reparaciones, le que no
modifica los términos generales en que el Estados se adhirió a la Convención o aceptó la ju risdicción de la
Corte Interamericana. Todo lo anterior se desprende de los párrafos 4, S. 6, 7, 8,9 , 13 Y 14 del voto
razonado concurrente del Juez Sergio Garda Ramirez en la Sentencia de Reparaciones del Caso TrujilJo
Oroza VS. Bolivia.

Tal como se establece en el Acta de depósito de Reconocimiento de la República de El~ Salvador,
de la competencia de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 62, de la Convención Americana de Derechos Humanos "Pacto de San ro'se de Costa Rica",
suscrita el 22 de noviembre de 1969, en la Conferencia Especializada lnteramericana sobre Derechos
Humanos, del dla seis de junio de mil novecientos noventa y cinco, el Gobierno de El Salvador reconoce
la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, por un plazo indefinido, bajo condición
de reciprocidad y con la reserva expresa de que en los casos en que se reconoce la competencia,
COMPRENDE SOLA Y XCULISIVAMENTE HECHOS O ACTOS JURIDICOS POSTERIORES O
HECHOS O ACTOS JURÍDICOS CUYO PRIN CIP IO DE EJE RCUCION SEAN POSTERIORES A
LA FECHA DE DEPOSITO DE LA DECLARA CION DE ACEPTACION, reservándose el derecho
de hacer cesar la competencia en el rnomentc que lo considere oportuno.

En este punto el Estado considera necesario someter a conocimiento de la Corte, el hecho de que
su reserva antes de ser incorporada a la Declaración de Aceptación de El Salvador, fue sometida para
análisis y opinión del Doctor Pedro Nikken.

23



~ T~lefu. para DlEGO GARCIA SA YAN (ONUSALI. DE: PEDRO t'>l KKE."I. FECHA: 19 DE OCT UBRE DE 1994.

El mencionado jurista, comentó el día 19 de Octubre de 1994, lo siguiente:

De la Declaración de Aceptación de competencia depositada por El Salvador, claramente se
establece que el Gobierne de El Salvador excluye de la competencia de la Corte lnteramericana de
Derechos Humanos, el conocimiento y decisión sobre hechos ° actos jurídicos que no sean:

Bajo la perspectiva de desaparición forzosa, la supuesta captura de las niñas Serrano Cruz ocurrió
el día 2 de junio de 1982, 10cual claramente se trata de hechos con anterioridad a la fecha del depósito de
la Declaración de Aceptación de Competencia de: El Salvador y que debe ser excluido del conocimiento y
decisión de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos.

Hechos o actos juríd icos posteriores a la fccha de depósito de la Declaración de
Aceptación;

o hechos o actos jurídicos, cuyo principio de ejecución sean posterio res a 'a
fecba de depósito de la Declaración de Aceptación.

b)

En virtud de que no sabemos si la Honorable Corte procederá a considerar el presente caso bajo
una perspectiva de violaciones continuadas e ininterrumpidas, o como violaciones racionalizadas
expuestas en el objeto y petitorto de la demanda. Se procede a exponer la incompetencia desde ambas
perspectivas. Lo anterior no significa reconocimiento de ninguna de dichas pretensiones tanto
continuadas, como racionalizadas.

"He recibido y leido el ¡>royttto de recOlJOCimienlo de IajurisdicciÓfl de la Cone Inreramericana de Derechos Humanos.
Creo QlIC es un tex to quo: tiene una doble virtud . En primer término , resguan1ll al Estado salv~ de demandas que se intentM
sobre la base de hechos anteriores a tal reconocimiento, particu larment e IlIS ocurrid()l; a tal reconocimiento, particulannente Jos
ocunidos dllI'Ulte la guCl11l o bajo la responsabilidadde administracionesanteriores. En segundo lugar. se ajusta perfectamente 1
la Conv~i/lt1 InlCTllmeTiclna sobre Derechos Humanos y coincide en lo sustancial con varillS precedentes de Estados como
Argcntil13y Colombia que han formulado declaraciones en términos análogos ; por lo tanto , cumple con 1il5recomeccecícnes de la
Comisión de la Vero..d y con las que yo mismo he formulado. 0eS<k: luego, de hacerse tal declaración, mi informe a la Comisión
de OCrecho$ Humanos destacaría ese hecho como una evidencia más de Josprogresos que se vienen alcanzandoen 11 situación de
los dcrec!Jo;s humanos en El Salvador . No tengo inconveniente alguno en que hagas ccnccer esta opinión 1I Presidente, a mi
amigo BenjamínCesió n o a cualqujerotrl autoridad o persona que comideres cOllvenjCtl!e.-'9.

El Doctor Pedro Nikken, (venezolano, abogado), fue Presidente de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos (1983.1985). y Juez de la misma, en 1992 fue designado por la Comisión de Derechos
Humanos de Naciones Unidas, como Experto Independiente para El Salvador, con el objeto de cumplir un
nuevo mandato, que consistió en prestar asistencia al Gobierno en materia de derechos humanos, examinar
la situación de los derechos humanos en el país y la incidencia que tienen en la implementación de los
Acuerdos de Paz. Presidente del Instituto Interamericano de Derechos Humanos.

No obstante lo anterior, la Comisión Imeramericana de Derechos Humanos aduce en la
Introducción y cuerpo de la demanda que las supuestas desaparición forzosa, captura y secuestre de las
Diñas Serrano Cruz, constituye una supuesta violación continuada que se prolonga en el tiempo y
persistente a la fecha. Al respecto, el Estado de El Salvador afirma qu e dlcba supuesta vfolaclón
continuada tampoco es competenda de la Corte (olerameriuoa de Derechos Hom anos, ya que los
principios de eJ«uclón de dkba supuesta violación se habrian dado en el atio de 1982, y no a partir
de la fedls del depósito de la Declaradón de Aceptación de Competenda de El Salvador el 6 de
Jun io de l ffl , por lo que queda excluido de Is competencia la Corte Interamerluna de Dereehes
Hum a no, para conocer y decidir sobre supuest as violsclones continuadas con bechos con principios
de ejecución anteriores a dlcba fecba•
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Para ~ I caso salvadoreño, la reserva hecha a la competencia de la Corte lnteramericana de
Derechos Humanos es mucho más amplia que las reservas hechas por otros Estados. los cuales
únicamente limitaron su compet encia a los hechos o actos juridic os posteriores a la fecha de aceptación de
competencia. pero en el caso de El Salvador, su reserva no solamente excluye de la competencia de la
Corte a aquellos hechos o actos juríd icos cuyos principios de ejecución sean posteriores a la fecha de
depósito de la Declaración de Aceptación. sino también las violaciones continuadas con principios de
ejecución anteriores al sometimiento de competencia, puesto que la característica de las mismas radica en
que iniciaron antes de 1995 y persisten en el tiempo; y que si bien no debieran prescribir para ente los
Tribuna les setvedcreños, en caso de que El Salvador hubiese ranñcedc la Convención de Desapariciones
Forzosas. no son de la competencia y conocimientode la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Para el caso mencionado en el párrafo anterior, si retomamos los párrafos 39 y 40 de la Sentencia
de Excepciones Preliminares de 2 de julio de 1996. Caso Blakc. los cuales literalmente dicen:

- ) 9_Lo anlCriot ~¡:nlr.:a que. de kIErdo COII los mcnciocl.ados prulCipios de~ho intemaPonal" recogidos wnbim
por b qislación ¡ualemalteca. b deuparición fc.-zada implica ~ wiot.eión de var10I dmdlos reeoPOC)óoI, en los D1IIados
i1lIcmIcioNla de deredlOI Inarna.-., cnIJ'C .,I\os la C..,vcn:ión Americana.. y qII" los cfOClOS de _ in&a<x-ionc$., . ún aando
. lfUIIU. eoma en este caso. sr hubitnn ctInS\lfII:ado. pucdm pmlongmc de lDIlICAC1l!!linlll o pmnanmIe lwtI el momen'º C'lI
que K cs!Ibluca cl drmjno o lMTIdqo deb wlttima.

-.o. En Wtud de lo anterior . como el dntino o pu-.icro del scIIor Bla"c no" eonoci6poi' a familiarn de la victimI
hasla d 14 de j1lllioOc 1992, es deci r con poslcriorídad . la fecha (fI qllCGw.lcmala le 1IOItlo:ti6 . la jurisditti6n tonIcnciosa de
au Tnbwlal, la~ pre linttnar qllChizo va ler el Gobierno debe COIISIdc!wx mfundada en C!lInIO' kit .,fectos y cooductas
WJlqjorcs. djcbo 'If!T!C1jmjnJ1O Por cllo csllI Conc Iimc~ia parlI c:oncx:eI' de las JlO"ibla; vlolaocjoocs que imputa la

Comisión al propio Gobtemo en C\,IInIO. dif.:ho!I cf~Y """'uctIS.~ . (Ambos subrayados son nuestros).

De los anteriores párrafos podemos sostener, que si aplicásemos los mismos principios que se
utilizaron en el caso Btake, la Corte tendria competencia para conocer de los efectos y conductas
posteriores al sometimiento a la competencia de la Corte de El Salvador. para el caso la Corte tendría
competencia para conocer de los efectos y conductas posteriores a junio de 1995 (fecha en que el Estado
de El Salvador se sometió a la competencia de la Corte). Pero esta aplicación no valdria, no solo por la
irrctroaetividad de ley que se scilala como primer argumento de la excepción rationae temporis, sino que
no puede tampoco conocer la Corte en el caso salvadoreño. ya que dichos efectos y conductas posteriores
al sometimiento 110 de"elf pri"cipios de ej ecllcWn 11 partir de Jllnio de 1995. 51"0 qlle,n el .tio d, /9 61.

Por otro lado y siempre en relación a la competencia rationae temporis de la Corte, la Comisión
también aduce en la introducción y cuerpo de la demanda, que el Estado de El Salvador no realizó una
exhaustiva Investigación para dar con el paradero de las niñas Serrano Cruz, con el fin de identificar,
procesar y sancionar a los responsables; y asegurar a los familiares de éstas el derecho a la verdad y una
adecuada reparación, así como hacen mención a las Declaraciones de las Naciones Unidas sobre la
Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzosas y a la Convención lnteramericana
sobre Desaparición Forzada de Personas (de esta última el Estado de El Salvador no es Parte), en 10 que se
refiere a que los delitos de desaparición forzosa son considerados como continuos o permanentes mientras
no se establezca el destino o paradero de la víctima o mientras no se haya esclarecidos los hechos. Al
respecto, la Corte tampoco podrá conocer sobre la supuesta falta de investigación que se atribuye a los
órganos jurisdiccionales, ya que constituye bajo el ecncepto de Desaparición Forzosa que se aduce, parte
de las violaciones continuadas, cuyo principio de ejecución no es con posterioridad a la fecha de depósito
de la Declaración de Aceptación de Competencia de El Salvador.

Para finalizar, en cuanto a la excepción de incompetencia rauonae tempcris, en el caso de que la
Corte desestime la primera de las excepciones y decida conocer sobre una Violación continuada y
permanente, en virtud de que considerase que la evolución de los Derechos Humanos permitirían que se
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conozca sobre este tipo de violaciones, en contrario al Derec ho de Jos Tratados y sob re las rese rvas hechas
a la compe tencia de la Co rte. El Estado de El Salvador aclara que internacionalmente no se ha dado una
evolución al respecto. sinoque por el contrario. tal como sedenotadel Estatuto de Romade la Corre Penal
Internacional, se ha limitando la competencia de dicha Corte por los Artículos 11 y 24 del Estatuto. los
cuales litera lmente dicen :

" Articulo! l . Compettnci~ lemponl. l . La Corte tmdri compc1t DC II úmcamen te respecto de crime:nes cometidos
dapvts de .. cntnlda en vip dd presenteE~tulo. 2. Si un E1tIdo se bue Pe ro,l pmsnl( EstIMo <kg>yé:l de su enn¡l.a
en rigor. J.a Corte podó ti m er SU cornpctmcia Jinio;an¡M CllIl ImlGIO . 105 crimmcf, COIDC1jdos dgpués de 11 ronda en vigor
del ¡rqc1l\F fJtatylo mpec10 de eseEstado. I~ qllt' tste hayJI bc:cho lLll& 6eelarx itlll de: coaforrnidad. coa d .,anafo J del
anie\lla 1 1.~ (LN lIIbraytdos _ D\ldTI'O$).

- " nicuIo24. In~ividad Qlioae~ 1. Nadie loeri pena.lmente~e de confOflTlid:ad COl\ el prneo1e
E~ P<X IM'\I, Wf4uct¡ lDICrior I MI mcmdi en YjN. Z.~ moGifieane el deredlo aptKabIc a \11\1.uuv. _ do: que se dicte
..~ delinitfva. lit apl1carin Iti di'PO$~más favor.bks 1"~ ol:Ijnode 110 invnripeión. el cn~ o la--

La evolución en contrario sensu, establece un claro respete al sometimiento del Derecho de los
Tratados y a la no aceptación de competencias rerroactíves y. por el contrario al conocimiento ünícamente
de hechos posteriores.

Todo lo anterior relacionado a la incompetencia, se refiere a hechos que constituyrn uno solo.
bajo conlinWdad y que se expresan en la introducción y cuerpo de la demanda, pero bajo el objeto y
peritorio de la misma aparecen dichos supuestos hechos expuestos racionalizadamente. por 10 que no
obstante la manifiesta inadmisibilidad por incongruencia y oscuridad de la demanda, procedemos a
realiur la exposición de la incompetencia de jurisdicción rarianae temporis por la supuesta violación de
diferentes derechos de las nll\as Serrano Cruz y conforme al objeto y pctitorio de la demanda así;

a. Por la supuesta captura y posterior desaparición de Emeslina y Erlinda Serrano Cruz.
considerándose violados los artículos 4. 5. 7. 8. 25 Yde la Convención Americana.

En cuanto al hecho de captura y posterior desaparición, el Estado salvadoreño aJega la excepción
de incompetencia rationae temporis, en virtud de que los principios de ejecución de dicho hecho no se
realizaron a partir del 6 de junio de 1995, fecha en que se deposité la declaración de aceptación de
competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos por parte de El Salvador.

b. Por el supuesto de haberles negado a las victimas su condición de niñas al haberles
separado de sus padres y parientes y negarles su identidad.

La supuesta separación de sus padres y parientes. asl como la supuesta negación de identidad, no
fueron hechos con principios de ejecución a partir del 6 de junio de 1995, por lo que la Corte también es
incompetente rationae temporis para conocer sobre los mismos, ya que está dentro de la exclusión
planteada por el Estado de El Salvador en su reserva.

c. Por el supuesto de sufrimiento de los familiares de las hermanas Serrano Cruz que fue
causado por la captura y posterior desaparición de las niñas Serrano Cruz, que se consideran en el petitorio
de la demanda como causantes de violación de los articules 5(1). 5(21. 17 Y 1(1) de la Convención
Americana.

En cuanto a esta alegación el Estado salvadoreño hace la aclaración que dicha supuestas
violaciones también se hacen en relación a hechos pasados, puesto que desde que se asevera que se refiere
a violaciones del derecho de integridad personal. protección de la familia y obligación de respetar los
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derechos consagrados en la Convención, se refiere a un hecho como bien se conjuga en el petitorio
causado en el pasado. por lo que tampoco es competente la Corte para conocer y decidir sobre el mismo .
puesto queestán excluidos porla reserva de competencia.

d. Por la supuesta falta de respeto del derecho de los familiares de las víctimas a saber la
verda d, que implicarla la violación de garantías judic iales, protección judicial y ob ligac ión de respetar los
derechos consagrados en la Convención Americana, el Estado salvadoreño considera que existe
incompetencia rat ionae temporis en cuanto a esta petición, ya que al referirse la Comisión a supuestas
violac iones efectuadas en el ámbito ju risdiccional. debe mos de recordar que e l juicio penal que dio inicio
a la di lucidación de este hecho se inició en el año de 1993, por lo que también se encuentra dentro de la
exclusión de la reserva hecha por parte de El Salvador en ju nio del año de 1995, al aceptar la competencia
de la Corte, ya que el princ ipio de ejecución de este hecho no se dio a partir de dicho año, sino que con
anter ioridad.

El Estado salvadoreño como argumen to final en cuanto a la excepc ión de incompetencia rationae
tempori s hace la siguiente aclaración:

De conformidad a la Convención de Viena sobre el Derecho de los tratados, una rese rva tiene por
objeto el excluir o modificar los efectos jurídicos de ciertas disposiciones del tratado en su aplicación a ese
Estado, (Ver Artículos de Sección Segunda de dicha Convenció n). En el caso que nos ocupa la reserva
hecha por El Salvador excluye del conocimiento de la Carie hechos o actos jurídicos que no sean
posteriores o hechos o actos jurídicos que no lengan principios de ejecución posteriores a la fecha de
depós ito de la Declaración de Aceptación, mod ificando a su vez la cornperencia de la Corte limitándola en
el mismo sentido.

Es asi como también la excepción de incompetencia rationae temporis, se fundame nta en el
princ ipio del libre consentimiento del derecho internacional.

1.2.1. Conclusiones de la excepción

Que los términos bajo los cuales el Estado Salvadoreño reconoció la jurisdicción de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos, no permi te que se pueda conocer sobre hechos acaec idos con
anterioridad a la fecha del depósi to del acta de reconocimiento correspondiente, inclu yendo a los que sean
calificados como continuados o permanentes, por no tener estos últ imos , principios de ejecución anteriore s
a la fecha del mencionado depósito.

Por todo lo anteriormente establecido, el Estado salvado reño solicita a la Honorable: Corte
ínteramericana de Derechos Humanos;

A) Declare a lugar la excepción de Incompetencia en virtud de los térrmaos en que el Estado
de El Salvador se somete a la jurisdicción de la Corte Interamericana de Derechos Humanos,
imposibil itando a la Corte el conocimiento absol uto del pres ente caso.

1.1.3. Respaldo Probatorio de la Excepción

Prueba documental pert inente. Romano X, Anexos .

2) Incompetencia Rationae Materiae.

".-------- ------- -------



El presentecaso no se trata sobre una "Supuesta desaparición forzada continuada Oracionalizada",
al margen de: un conflicto armado interne, como lo presenta la Comisión lnteramericana sobre Derechos
Humanos 'i los Representenes de las supuesta victirnas, sino porel contrario, y tal como se comprobara
más adelante, los supuestos hechos se: desarrollarondentro de un en~ntamienlo armado entre dos fuerzas
o bandos, (una comunidad guerrillera organizaday el Ejércilo Salvadoreño], por el intento de:! Ejército de
recuperar el dominio sobrela zona de Cbalatenango.

1..0 anterior significa, que los supuestos hechos se: desarrollaron cuando el Eslado de El Salvador,
pasaba por uno de los momentos más dificiíes y críticos de su historia (1979-1992). Ya que se daba un
claro enfrentamienlo entre las fuerzas de oposición y las fuerzasgubemal'Tk:fltales.

Eslo provocó que en esta etapa, el conflicto interne de El Salvador fuera regulado por las Normas
del Derecho Internacional Humanitario, especfficamenle por los cuatro Convenios de Ginebra de 1949 Y
sus Protocolos Adicionales de 1977, de los cuales El Salvadores estado parte.

Es por~ ruón que la Comunidad Internacional y especialmente el Comit é Internacional de la
Cruz Roja (CICR), expresaron que a partir de 1979 a 1992 los violentos enfrentamientos mm. las fuerzas
deopo5ición y las fuerzas gubernamentales, originaron muchos heridos y prisionerosde ambas partes, así
como personas afectadas dentro de la población civil. teniendo que intervenir el CICR a favor de las
victirnas de ambos bandos. De igual manera, las actividades asistenciales del CICR aumentaron
considerablemente en las zonasconflictivas para atendera la población civil'" ,

Estas razones hicieron que se: reconociera como aplicable y vigente el Derecho Internacional
Humanitario. por haberse: jurídicamente ampliado los requisitos para tal calificación. lndependienrerrente
de cómo se haya denominado el conflicto,

Esta aplicabilidad es reconocida por el señor Cristcphe Swinarski, Asesor jurídico del CICR,
cuandoen su obra "Introducción al DerechoInternacional Humanitario, (19&4). expresa:

~H.objd.l Wf:llta 6e1 Derecho Internacional Humanitario en El SaI...&w, w dispo$icione$ éel Protocolo n 6e 1977
mulllln aplicabta. asi como porsupuesto, las del Articulo ) «Jnl Unde losCOll~ de Gincbnl~.

Bajo esta situación, es qlJe pudo intervenir el CICR, sin violentar el Principio de la No
interve nción en 10.e asuntos miemos de Jos Estados, y con el objete de dar protección y asistencia a las
víctimas resultantes de la guerra, ampliando incluso el ámbito de aplicación del Derecho Internacional
Humanitario hacia situaciones qlJe no figuraban formalmente como un conñictc amado, pero que si
califican como "disturbios interiores" y "tensiones intern as",

Para el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) hay una situación de disturbios interiores
cuando:

" Sin que: haya unccnñictc lll1'lloiIOO no inlernacional propiamente dicho, hay dentro de- un E.l1ado, un enfrentamientoque
prnenla cierta ¡ra..ro..d o dllnlCión e implin actos de ,·joknda. Eslos K IO$ puo:dcn ser de fonnas ..ariable$, ,u,w actos
C'Sp)fl~ de re-bC'li6n j¡¡sta la IlICha entre si de- grupos mis o mellOS organizados .:ontra tas autoridade-s que esén en el peder.
En Ialn lit\weiones, que no necesariamenle degencratl en lIlla lucha abierta m la que se m fi'mtan dos pann bien ídenliñnd<is
(t oof1ieto a.m.OOno internacional). las autoridades en e-l poder recurren I cuantiosas t'uc:l'2l1S polie ialn e inc: luso a las Funzas
A1'lIllId.lI1o,~ reestablecer C'I orden, ocasionando~ ello ..ítl irrw 'j hat iendo n«C'\Iri. 1&apheac:iÓII ee Wl nUmero de reglas
hWl\lllit..,;as.~

Las tensiones internas en cambio, están a un nivel inferior respecto de los distu rbios internos ya
que no aplican para enfrentamientos violentos y sen consideradaspor el CICR como;

;:.1 ' ..
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~ Toda situación de gro"e lensión en un Esrado. de origen político. religioso . racial. social y eco nómica, etc•.~.

De igual manera. las secuelas de un conflicto armado o disturbios interiores, también afecta n al
territorio de un Estado.

La acción human itaria del C1CR para interve nir en este t ipo de accione s, tiene como base jurí dica
el constituir un derecho de iniciat iva humanitaria, comprendido en el artículo 3 común a los Convenios de
Ginebrade 1949 y en los Estatutosde la CruzRoja Internacional que en Sil artículo VI, párrafo S, expresa:
"Institución neutral cuya actividad humanitaria se ejerce especialmente en caso de guerra, de guerra civil o
de perturbaciones interiores , se esfuerza en todo tiempo, en asegurar protección y asistencia a las vícti mas
militares y civiles de dichos conflictos y de sus consecuencias directas".

Lo anterior significa, que el régimen de aplicación principal en la situaci ón de El Salvador fueron
las normas de Derecho Internacional Humanitario.

El Derecho Internacional Humanitario como parte del Derecho Internacional es un conjunto de
normas que. por razones de humanidad. trata de limitar los efectos de los conflictos armados. El origen
de este derecho se encuentra en los códigos y las normas de las religiones y las culturas del mundo. El
desarrollo moderno de este derecho comenzó en el decenio de 1860- 1870. actualmente puede considerarse
como un verdadero sistema jurídico universal.

El Derecho Internacional Humanitario no es precisamente el derecho internacional de los derechos
humanos. Si bien es cierto su finalidad es proteger la vida, la salud y la dignidad de las personas, pero lo
hacen desde puntos de vista diferentes, el Derecho Internacional Humanitario contiene disposiciones
sobre muchas cosas que estén por fuera del ámbito del Derecho Internacional de los Derechos Humanos
(DlDH), como la conducción de las hostilidades, los Estatutos del combatiente y dc:1 prisionero de: guerra
}' la protección del emblema de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja . En cambio el Derecho
Internacional de los Derechos Humanos, designe dispone acerca de aspectos de la vida en tiempo de paz
que no están reglamentados por el Derecho Internacional Humanitario.

En este sentido, el Derecho Internacional Humanitario (DIH) es un conjunto de normas
internacionales convencionales o consuetudinarias, destinadas a resolver los problemas causados
directamente por conflictos armados internacionales o no ínremecícnetes. protegiendo a las personas y los
bienes afectados o que puedan resultar afectados. por un conflicto armado.

El "bien protegido" por el Derecho Internacional Humanitario. es la " Humanidad" como un
conjunto de seres humane s que tiene que seguir existiendo, superando los peligros de la guerra ya que uno
de los propósitos del Derecho Internacional Humanitario es someter al dominio de las leyes una situación
de violencia actual.

El Derecho Internacional Humanitario (D1 H) se encuentra reglamentado en lo que se denomina
"Derecho de La Haya" y "Derecho de Ginebra".

El Derecho de La Haya, arranca prácticamente con la "Declaración de San Petesburgo", que en su
preámbulo define los principios de esta normativa cuando expresa: " . .. las necesidades de la guerra
deben detenerse ante las exigencias de la humanidad", luego en las dos Conferencias Internacionales de la
paz celebrados en La Haya en 1889 y 1907, respectivamente se procede a codificar la costumbre
internacional sobre la materia, es por esta razón que al "Derecho de La Haya", se le ha dado un carácter
consuetudinario.
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El "Derecho de Ginebra" se inic ia con el primer Con venio de Ginebra de 1864 que se amplia en
1906 y 1929. con el propósito de protegera los heridos y enfermos militares, asi como el establecer reglas
de protección a una nueva categoría de víctimas de los conflictos annados en cuatro Instrumentos
Internacionales mas conocidos como. "los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949".

El desarrollo de los nuevos métodos de guerra hizo necesario que la Comunidad Internacional
adaptara sus normas a estos nuevos medios. a efectos de que el Derech o Internacional Humanitario
pudim seguir cumpliendo adecuadamente sus labores de protección y en este sent ido es que se elaboran
los "Protocolos Adic ionales I y 11" de 8 de junio de 1977 a los "Convenios de Ginebra" de 1949. El
Protocolo I completa y desarrolla las disposiciones de los Convenios de Ginebra aplicables en situaciones
de conflicto armado internacional y el Protocolo 11. completa la normativa del aní culo 3 común a los
Convenios de Ginebra aplicable en situación de conflicto lUTT'Iado no internacional. tamo los cuatro
Convenios de Ginebra de 1949 como los Protocolos adicionales de 1977 han sido ratificedcs por una gran
mayoria de países. razón por la cual al " Derecho de Ginebra" se le ha otorgado el carácter de
Convencional.

En cuanto al ámbito de aplicabilidad situacional de las normas de Derecho Internacional
Humanitario. en forma directa, indirecta Yanalógica, puede darse enles siguientes situaciones.

a) En el "Conflicto Armado Internacional" definido en el articulo 2 comun de los
Convenios de Ginebra de 1949 y ampliado en el Protocolo Adicional de 1977¡

b) En el Conflicto Armado No Internacional", definido en el artículo 3 común de los
Convenios de Ginebra de 1949 y ampliado en el Protocolo Adicional 11 de 1977, "por
los cuales basta que un conflicto no internacional ocurra dentro del territorio de un
Estado entre dos grupos identificables. sin la exigencia de que el bandoopositor ejerza
un dominio sobre una parte del territorio estatal y tenga capacidad de realizar
operaciones müüares sostenidas y concertadas" ;. 1 bajo el presupuesto de aplicación
de las nonnas del artículo 3 común de los Convenios de Ginebra, de 1949;

e) En las situaciones de disturbios interiores y de tensiones internas, según el autor l ean
Pictet, se califica una situación de "disturbios ínrer ícres", cuando:
... .. sin que haya un conflicto armado no internacional propiamente dicho, hay dentro
de un Estado, un enfrentamiento que representa cierta gravedad o tensión e implique
actos de violencia. Estos actos pueden ser en forma variables, desde actos
espontáneos de rebelión, hasta la lucha entre si de grupos más o menos organizados o
contra las Autoridades que están en el Poder. En tales situaciones, que no
necesariamente se generan en una lucha abierta en la que se enfrentan dos partes bien
identificados (conflicto annado no ínternacic nal], las Autoridades en el poder recurren
a cuantiosas fuerzas policiales incluso a fuerzas armadas, para restablecer el orden
ocasionando con ello muchas víctimas y haciendo necesario la aplicación de un
mínimo de reglas humanitarias",·2

La situación de tensiones internas se califica como una situación de un nivel inferior de violencia.
donde ocurren enfrentamientos esporádicos en los que puede darse entre otros: arrestos en masa, la
suspensión de las garantías fundamentales, alegaciones sobre desapariciones. etc.

"eomm.....de lo. "-olot aokionol<o~. CICR N ijholl". o..ne.~. 19a6.
. , J_l'oevt ~l!l o.:.uhoHu.......l&rioy la ""-ttiOado: las Vlrnmu di/'Gum1~.

30



En estas últimas situaciones se aplican por analogia las nonnas de Derecho Internacional
Humanitario.

El Derecho Internacional Humanitario es un Sistema necesario para que, en la situación de
conflicto armado y en las demás situaciones de violencia humana. no se agoten las posibilidades de la
prote«ión jurídica internacional y exista un sistema especialmente adecuadoa las necesidades de amparo
al ser humano.

El Derecho Internacional Humanitario es un Derecho de excepción, de emergencia que tiene que
intervenir en caso de ruptura del orden internacional o del orden intemo, mientras que los Derechos
Humanos se aplicanen tiempo de paz.

En este sentido es que el jurista uruguayo Hécior Gross EspielJ. expresa: ..'" en las situaciones
específicasprevistas por el Derecbo Internacional Humanitario. las personas a las que se aplican gozan ab
initio de las garantías propias del Derecho Humanitario sin perjuicio de que estas personas estén,
asimismo. protegidas por las normas del derecbc internacional de los Derechos Humanos que se
mantienen en vigor en estas situaciones también para los individuos que en su calidad de personas no
estuvieranprotegidasexpresamente por el Derecho lnternecional Humanitario",4J

Por ser Partes la mayoría de Estados de los cuatro Convenios de Ginebra. podernos decir que se
tratil de un Derecho Internacional Universal.

Como bemos establecido en los cuatro Conveniosde Ginebra figura un articulo común, que es el
articulo l por el cual se preve ampliar la aplicación de Jos Convenios más allá de la situación de conflicto
armado internacional y es que a partir de 1945, han sido los conflictos no internacionales mucho más
frecuentes que la guerra entre Estados.

El Derecnc Internacional Humanitario es un derecho de urgencia, de excepción, que interviene en
caso de ruptura del orden juridico internacional. En cambio el Derecho Internacional de los Derechos
Humanos se aplica sobre todo en tiempode paz.

Son frecuentes las situaciones. en las que las guerras se hacen sin que se les de el nombre
especifico de conflicto armado y que además no son abiertamente internacionales, ya que en ellas se
oponen en el territorio de un Estado, las autoridades establecidas y sus fuerzas armadas a una parte de la
población que se subleva.

Es por esta razón que cuando se aprobaron los cuatro Convenios de Ginebra en 1949, ya se tenia
presente la importancia de un conflicto no internacional, lo que quedó plasmado en la disposición común
de los cuatro Convenios de Ginebra, que es el artículo l , en el que se prevé expresamente la aplicabilidad
del derecho humanitarioen la situación de conflictos armados que no presente un carácter universal y que
surja en el territorio de una de las Partes Contratantes. Esto ha sido posrerícrmente ampliado por el
ProtocoloAdicional ll de 1977 a los Convenios de Ginebra.

Resulta, que de conformidad al artículo 62 numeral ) de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos o "Pacto de San José", la Corte Interamericana de Derechos Humanos tiene
competencia para conocer cualquier caso relativo a la interpretación y aplicación de las disposiciones de
esta Convención y de conformidad al artículo 64, numeral I de la misma Convención, la Corte puede dar
opiniones consultivas acerca de la interpretación de esta Convención o de otros Tratados concernientes a
la protecciónde los Derechos Humanos en los Estados Americanos.

"
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De acuerdo a la Opinión Consultiva OC-1 DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1982, LA Corte
lnteramericana de Derechos Humanos manifestó: "Que debe pronunciarse únicamente sobre las
competencias que le han sido atribuidas de manera laxativa en la Convención", y de conformidad a la
Opinión Consultiva QC· 16. la Corte puede interpretar cualquier tratado referente a la Protección de los
Derechos Humanos.

En relación a lo anterior, El Salvador con todo respeto hacia la Corte, estima que son dos cosas
diferentes el "tener competencia para conocer" (articulo 62 de la Convención) y estar facultado para
interpretar (articulo 64 de la Conve nción) .

La jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, al respecto ha manifestado
en el "Caso Las Palmeras" contra el Estado de Colombia que: "La Convención Ameríeana sobre
Derechos Hu ma nos, le ha at ri buido compereneta a la Co rte para determinar la compatibilidad de
los actos o de las nor mas de 105 Estados con la propia Convención y no con los Convenios de
Ginebra de 1949" .

Es asi que en el año especifico de 1982, el Ejército salvadoreño tenía una práctica no de
desaparición de niños, sino de aplicación del Derecho Humanitario, en cuanto a los niños que quedaban
huérfanos o separados de sus familiares, que en la generalidad de los casos pertenecían bajo el concepto
de la guerrilla a las "masas" y bajo el concepto de la contrainsurgencia pertenecían a las comunidades
guerrilleras, que obliga a que estos no quedasen abandonados en las zonas de conflicto, y para que se les
procurase, en todas las circunstancias, la manutención, la práctica de su religión y la educación: 10 cuál era
confiado a la Cruz Roja Salvadoreña o al ClCR. Sobre este punto el Estado salvadoreño hace notar que
esta práctica del Ejército se refiere exclusivamente al año de 1982 y en la época que los supuestos hechos
ocurrieron, ya que la prueba que aparece en el Juicio interno y documental en relación al caso habla
específicamente de guindas. Estas guindas. surgen como concepto de la guerrilla salvadoreña:

Gu inda: Ret irada es tra tég ica, huida" .

" La Fuerza Annada hahía abierto una nueva fase de la guerra, a l desatar operaciones más fuenes y frecuentes co ntra
Chala tenango. La jllntll ~ubregiOflaI y los comités de PPL decidi eron al ilbr llWI res por mun icipio para que los Il~OS eomicrao
carne y, en caso de guinda , no quedanln para. el enemi go.....

Al respecto, la actuación del Ejército y de I organismo auxiliar de la Cruz Roja en los hechos debe
de examinarse a la luz del Derecho Humanitario aplicable al conflicto salvadoreño y para ambos bandos,
lo cuál para el caso seria el Protocolo de 1977 Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de Agosto de
1949 Relativo a la Protección de las víctimas de los Conflictos Annados Sin Carácter Internacional
ratificado el 4 de Julio de 1978 por el Estado salvadoreño.

Al respecto debemos de observar que el Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos en su Artículo 60 numeral 1.016

, establece la facultad que tiene la Corte Interamericana de
interpretar tratados que sean concernientes a los derechos humanos, dicha facultad no puede ser extensiva
a tratados de Derecho Humanitario. Por lo que si la Corte conociese del caso estaría interpretando los
Artículos pertinentes del Protocolo de 1977 adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de Agosto de
1949 Relativo a la Protección de las Victimas de los Conflictos Armados sin Carácter Internacional,
específicamente en lo concerniente a:

.. PDrlo. oami...,. de Cha lo' onantl" . F""",iooo Motz;. pá~ 128.

.. Por \o~ elmillOli de ChalalC'tlang<>. Francisco M.lZ;. 1"8 78.
.. . 1. Si la solieiwd se refiere • la interpretatión de olmo lNtados ooocemiem.. a la prote<eión de loo derechos humanos en lo< Estado.
amento...,. "", >·;sta . n .1 . n""' lo 64.1 d. la Con~enc:i6n, d.beri .c" ide"lirota<lo el ,...lado 'J t.. p.n" en él. lu pre8unlas esp« ífio.. sobre l••
e....l• • .., pre1efldeOOLenc:. la opinión de la CoMey 1.. tonoidenlCiones que origiDUI la to"... lla.
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1. La aplicación material del Protocole 11 a los hechos ocurridos en el afta de 1982, en la
zona controlada por la Guerrilla en Chalarenango" , la cual era conocida por esta como Frente Central
Modesto Ramírez4K

•

2. La interpretación y aplicación del Artículo 4 del Protocolo 11, en cuanto a los hechos
ocurridos en el año de 1982, de conformidad con el numeral 3 de dicho Artículo4Q y en relac ión al caso.

3. La aplicación en lo pertinente como normas interpretativas del Protocolo 11, en lo
concern iente en los Artículos del Convenio de Ginebra de 12 de Agosto de 1949 relativo a la Protección
debida a las Personas Civi les en Tiempo de Guerra, (Con venio IV)so.

4. La interpretación y apl icación del Art iculo 18 numera l I del Protocolo 1I. en cuanto a los
hechos oc urridos en e l año de 1982, en lo pert inente a la participación de la Cruz Roja salvadoreña en los
mismos".

La necesidad de la apli cac ión del Derecho Humanitario obedece a que los hec hos que se han
relacionado en la demanda por parte de la Comisión y por los Representantes de las supuestas víctimas,
aparentan no haber oc urrido dentro de la incurs ión del Ejercito sob re una zona de con trol de la guerrilla)2,
olvidando que el objeto de dichas incursiones de esa época era la recuperación de las zonas, por lo que
debe de manejarse den tro de una marco de guerra en re lación con el Derecho Humanitario. El Estado
salvadoreño presenta prueba sobre la part ic ipación activa de los padres de las niñas Serra no Cruz en el
conflicto y bajo la concepción de "masas" que ten ía la guerri lla.

Al respecto. el Estado recurrió a la Fisca lía General de fa República para que entrev istase a
personas que conocen a la familia Serrano Cruz. todo en aras de encontrar el paradero de las supuestas
víctimas, jud icializando dichas dec larac iones ante el Juzgado que conoce del caso Se rrano Cruz. Es asi,
que dentro de los testigos que fueron entrevistados se encontraron el seño r Mardoqueo Franco Ore llana y
la señora Blanca Rosa Galdámez de Franco. quienes en lo pert inente declararon:

.. ArtH:\I.1o 1 nllmerall .. ( l'mloI: o lo lI). ·'1. El prcsentt I'rolOrolo, que <lt14rrol1a y ~omplClll el an ;oulo 3 romian a los Con venios \k Gincbr.o del
12 de agoM de 1949.•;" nmiflCU ws~. cond.icion,ei de IIPlieación. le aplicani • tIldoIloa co n tlicto lllrtt'lado! <¡ue no eslétl Cllbienosporel
an k ulo 1 de l I'roto<:olo a<li<:ional • lo. Co nven ÍOl de l 12 de ' g<>IlOde 1949 rell ti..., 1 la prot ección <le JI ' vlet irnu de los eonfliclo. I rmad OS
inlmlac i<mlole. (P'm1ocolo l) y <¡"l' ~ desarrollm m el ImilOrio óc \lfIlI Alta Parte conttaunle como .... flle1'us annadao y fuen» :anTladu
d iPdcnt"" o i"'P'" annado. OJilan izadoa q\&C, bajo la dire~iOn de: un man<l<> re$pOllllble. ej"",... oob<e ""'" parte de: d icho leJritorio un con",,11I1
~ 1.. pennill realizaropcracionco milillJes lOStcJlidao y eoncCllldas y I p lic., ti presentC ProtOl:OIo.~

Por lo¡ CI",illO.de Cluluenango. Frl/'lei :lC<l Mtri tz. Mapa Pan:ill dei F,enteCe:otra l M~ Ramlrer .
.. Artlculo 4 nUmeJll J.• (P rolocolo ll). ~3. Se propon;ionaTán1 101 nifKn los cuidados y la lyu<Ia qve ne<:eoill:n y, "" panioull " 1 ) l'e(:ibirán WlI
e(l""ación, inc luida la educ ac ión !rligiosa o "",,,,1, co nfom lCa .... delmOde loopadres o. a fll \.llde klos, de lIS IJC"OO'W que teng&IIll guaMa de
ello.; lo) se Iornarin 1&0 OlMid&o opornl"",, pant fac ilitar Ia ...." ión de 1.. fam i!ias tempo.. lm.... te oepan das; e ) loa oifKn rnen<>rn de 'l"in e<o aoo.
<lOsel1n I'e(:llltados en las l'ucnai o 1lJIlPO' annados Yno.. pmnitiri <¡ue participen en 1" b<Klilídadet; dI lo prote«ión especill pn:viltl. en este
ankuJo par. lo. n;/Ios menora de quince ai'loa ..guiri I p lic!ndo.. 1 el los . i, no o b' lII ne 1... di.poIicio.... del lpartado el , han pIlrticipado
dilTClIIllenll: <1Ilu hos1ilidadcsy han sido capt\lTIId\»:. t ) .. tomaran me<lidal, si procede. YsiC1TlJ)l'e que le a posible con ti conr.entimienlo de los
psdreao de 1... personu que , en virtud lit la ley o 11 COIl\lm!lre,~g"" "" primerJugar la suarda de eno s, pll'lll'ailadar Ifflll101'IJmente1100 ,.;~'"

de la zona en que Ieng... lugar 1,", bcotilidad... ",," :rona del p.ai. m!1 sesu", y para q ue ..ayan acompanado$ de peTWnu que velen por IU
...guridad y biencsl3J.~

lO Artk:ulo 24 pAmlfo prime ro dd ¡Convenio I V ~ " laI Partes en co nflicto IOlT\.tnim lu oportunas mcdM:Ias JI"'" que loo ,,;i\oa "'"""... de qu ince
""""1"" hay"" quedado bu&f~no.O'1"" eS1tn~ de "" famili. 1ClUsa de la gutIn no <¡ueden abandonad... y pll'l <¡ue oc1.. pl'OCllTCO. en
lod:la 11. "¡n:un.lInc ias. la nll.nulmciOn, JI p.w:liu de ... re l;ilóón y I1 tdueIC;.In: "'1.1 seni co nJioda , .i e. po.ible, • pcJSOr1.l. de l. mi......
llad ic iOn~ultural.M

.. Articulo 18 nu.......l l. • lP1ulOCOlo ll j. ~Las _itdades de so.""", ..tabl~i<la' en eJ lemlono de 10 Al.. Parte ron1nI.l~~. ta l~ como 1...
"'V"u...iOnci d~ la C= Rojl IM edia Luno Roja . \..eón y Sol Rojol). podl"Ón ofrece r .... IICJVk ioo para el de..onpcOO de 11>1 func~
tradiciona les ..., n:l lCión ron tao ...io!i...... <Id co nflicto armodo . La población e;vil puede , ;ncluao por propia inH:ilti vo, ofr'ccn'ac para rec"ll e r Y
eu;dar lo. heóóo .. en r~ y n'¡u rraSo• .
" Po r lo. ca minos de ChaJatCl1.lllgo. Franc ;5CO Metzi. An~xo 3. Pis. ~JO. ~Zonu controladao: lemlario. bajo control n:volucio~llrio ¡kl FM1.N,
.j n pIlcstol fijoo del ~j~n:ito KUbmwncna l. Ell O no "'pone q,", tite no mtn. en errl " y que ~ lo "'" milillImenll: ""rte de """ :rona CII.ndo
fUI;r.. """ ofen.ivo, a1gu veo... . e confunde ..,e «'no;"" Co~ el de m nas liberados que ~n rea lidod. en El 5.alvado r, donde l""ban Wl ejé1'eilo
", guIar contri otm irn:gu l "" t .¡'nen . En todo el pl i. le da el """ionar de . "'000 tj~n:itoJ. " .
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ME.. elJ~ de Primel"ll lnstancia <k ChalalenallllO, • las on.,:e horu y m iRIa minlltos del día "einli~ deOctu~ de
lb mil 1m. Pmcntc la laligo Bl.ANC.... Il-OSA GALDAMEZ DE f1VJ'/CQ, ( .... j . CONTESTA; Que (tille d i. Yli Kl\Qn
Marl. Victoria CNZ Franro no le asiste lIinglin pamllrsco; q..e con relaci6n . 1 h«ho que se jn""liga en el pteseoIC pro<:C'SO
rr lac:JOIIado con " de$aparición do! lP rnmoJe$ EmestiIUl SerntIo Y Erlirlda Sem.no. ella no puede aportar ninglindato que ayudt
. 1n c!aJ'ccímimlO de tr. ..miad poi" no haber pnscI'I"iado 11Mb al rapccto; que \o dcdvad\) n la verdad pof tollM3l"Ie de visu. Y
oKW. Enese C'Stado y. repreaunl.a$ del rLSCal del caso Littnriado Miguel U"m« Ar¡ueta UnwJ\.a. hco;:ha.1. ln.~ de l. 5lI5Cri1a
Juez, la tatilO 1;OllIala: ¿Qué dip fa testigo desde C1Wldo conoce I la nifta Mari. VietoriaCruzFlVI(:o'? Que conoce 11 1lI niIb
Mari, Vil:1oria CI'UZ Francodn<k pequeiIas 11sea dnde su t1U\ez t....)¿~ dip l. ~igo si ella as; como $U espow y 111 ramilia
ck .. nil\l. Marta Vil;wW Cruz f ranco. ~Ian • las masu del Frente Fanbundo Mutf ¡mi. la Liberación Nacional?
Conl~ : que si pertened.aII• las nasu lid Freate; ¿Out dip la InliJO que miClllbro5 de l. nina Man. Vi(:roria CnLz. CIVI
",ih~kt dtl f rellle? Conlesuo: Que el hijo de la nii\a Maria VíeIoti, que perknel:ió eJFrente ru.: Aute lio Serrano. ("•..).».

~E Il el Juz¡ado de Prirnml ln5tallCÍll dc ChIowmango.. las rlUC\'e ho:oru y~_ minUlOS del di-.WÚI~ de Octubrr
dt lb mil 1n!I. ""-rc el IeSligo MARDOQUEO FRANCO ORfUANA, ( ..•J. CONTESTA: Que eon re!xión id
~imicnto <k las~ 1. que se refiere el presctIIe~ pentl el de!.:lanJIle 110putdt apoNr a1Jim cWoque ayude al
ac:1am:imímlo ót la wr<bd.. ya qllt el~ a la ltI\ora Maria VicfQria Cna FTanCO. eon quim __ famih. pero lejanos. a
quienno lehaconoc1do hijas mmorn, ( ... . l.:,Out diga d lcRigo si dunnte todo ese hempOqutntuvinon juDlOS eon la flmi1i.l de
don Dionísio SetTano.~ 1. la JUindI de: Mayo. ~ toIMfllÓ allO rapeno. la perdidaót dos. hijq~ de er
COOInla: Out DO le comr:ntóI \go~o • \ro pndidloee lb hijas ll'ltI'l()fe$, de el; ;.~ dlp d Iftli~ $i ¡" familia de don
Ihooislo pmened• • tu lIY$I$ de la guerrilla? Coalesta: Outsi pmmecia . 1asmasu ck la ¡uerrilIa.C•••.).

Es necesario hacer notar a la Honorable Corte. que la población que se encontraba en el
Departamento de Chalatenango, en la zona conocida por la guerrilla como frente Central Modesto
Ramírezu(vCf mapa). para el aoo de 1982, estaba involucrada con esta. ya fuese como población civil. que
dejaba de serlo temporalmente, o por combatientes. En el caso de lil familia Serrano Cruz, el Estado aporta
prueba de que uno de sus hijos era integrante del Frente y la familia pertenecla a las masas.

El concepto de "masas" varia según los diferentes criterios. De acuerdo a lo establecido por el
Representante Especial para El Salvador de la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas.
Señor José Pastor Ridruejo. quien en el informe del 2 de febrero de 1987 estableció:

'118. Lanecesidad de ~urrir a prnunciones pan. determinar las vktimal de la m knc:ia politic. obedece I Indudaalas
cuac1trislicu dd ooaOiClO bélico qut se desalTOUa m El Sal~adur. Lai lll'fTll lielle lup. efeo:tivamenle. mue un qmilo lqII1ar
y uou fueru1 ¡ue:nilkru. y 1i bim es 1irmprc facil distilli uir nitre: un ci..il y WI mlm'lbro del ej~¡ 1O ~gulat. la disbnc:iOO mue
lIr\ no eamb:lt itnte y un i~11tro puede l'tSUltar mú problcmitka sobre 1000 .i el no o;ombtltimte peotc:n«e a lal llamadas
"ttl.uu~.•

119. En su infonne a la Awnt>lea General de 1934 (Al391636, anexo, párf. 12~ el Repfesenlanle &peciallót reflli6 a las
"'n_" o eol«ti..idades cunpesilllll5 quo: sin ser propiamente eombUientes Q)IW¡"nI wn. l. pmlla y la ayud¡ul mo1iante el
auminiltro de medios dt subsillrne ia. lo que dijo en aquella OClSión y reitera ahora el Rcprtserllanle Espe<:i.1 es que ~en la
rnn1idaen Que lasllamadas lIlI5lIlI no wmen parte en el combale, deben ser Consilkradal eomo población ci..ir y Wdió: "de la
1'l:III;lió1! qllt hace el artkulo SO del PNtocolo Adici<>nal de Ginebr.l de 1917 al Tercer Conven io de Ginebra de 12 de IgD610 de
1949 multa que deben stI" consideradas personas civiles aquellas que siguen a las fuertas anmdassin fOl'Tllaf parte integrante de
elIM tales eomo .. .. Proveedon::s. miembros de wUdades de lrablljo o de SCO"ici01 eneargado$ del bienestar oe los militares. A
juido del ReptnClllante Esp«ia1. si las ~masas" que aeompanan a 11. sueniUa se aj\l1tan a los roQui,itos sdIalados en aquellos
ill!ttllmenlOIinternacionales. no pueden ser C01t1i<1eralia!! com!laliente5y IUcaric ler es el de pobl.c:ión cívilM

•

90. Cabe. sin embargo, que Una persona o personas que comúnmente formen parte de las masas, panicipen
tcmpllnlmente o nccpcionalmenle en aceionQ illl:omplltiblcs con ~u carieltl" de población civil. TI'I.$ haber convet"lado
ampliamente el mes de ~tim'lbre pasado en Zat ale«>luu eon los inte¡rules de unas "ma....M

, el RepreJenlanlc cree que ello
ocurre eoo alguna fl'tClleJlf;;a en El Sal..itdor. Efcctivl.fllenh:. UfI4 jo ..en de 18 ailos dijo al Repr~lante Especial que: eHa y

" DularKión dd Yl"ÍIM,m de oclubre de dos mil hU, end Juitio conRdt'T'flICia 112·,)3. anleel IlllPdo Ik l' l!I1IIIncia de CbawtnlfljO.
" Dularlci6n ~1 mn.;tmdc ocl:ul>n=~ doomól lra, ClI t1JllicioCOll Rcmn.cia II1.')3. ... leel llaZp<lo~ l" "'_ ioo doe cn............,.:>.
" Porb -.- lit n..1Mcnan&o. f ruciaco MeW. Anu o }.na- ~. ~1kmardo, .:.dóIodt y COl q~f pcriodDle ifl(~ ala pcn;lla? Fw ..
¡;-'. /980.¡MN~ /ir",,","'" Ik ....... 11ft1/ . E.miw,.,.'¡ F,..w Fá lp#hti4. fW n¡NI'Wdri F",~" C",tNl#~"R~-.
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algunas otfal¡ personas. además de -jarar con los muchachos" (guerrilla) les swninistraban alimentos y les ayudaban a tn,nsp<mar
la rnunici6n. El Representante Especial cree que esta úllimaactividadprivaba a esas "masas" de su ceráceer de poblaciÓD civil-"'.

Por su parte: el se ñor Francisc o Meritz, en su libro "Por los caminos de Chaiaten ango, en su Anexo
3. establece:

-Masa: palabra del l¿'l:ico marxista-leninisTa. Implica genle no organizada en eslrucrola5 polílico-militafe'i. Se lisa
generalme nte pllT1lhablar de la base «eur.".

En el mismo libro del médico extranjero que participó con la guerrilla en diferentes clínicas
clandestinas de la zona de Chalatenango, (lugar donde se dieron los supuestos hechos), se hacen
narraciones sobre hechos en que las mencionadas masas dejaron su conducta de población civil:

-¿Parlicipa.<le en la o.(l'"siWJ de/ JOde enuo di' 198/?

.~ ¡,. si Nos dijero" que ya se ''''nia ellriunfo. &1abq bien emodona,,1e. Recibi u"a bu,ma pl'l!pa~"ci¿>Il. lipo fue ",,,s
esperiales. y me dieron "naametralladora M-JO. AtacariaM05Zacarl!'COluca. " na gro" ciudad.

C"amio vino el dia. .1010 me f1i!W! " n PtJ'Italrin. pu f!.J me dije que me cambiaria fuego deque 10mára/l'/</.I fa ciudad. E"
las Siere Joyus se rt'l+ 'Iiá basta"'e gen/e de masas. con palosque tesian Jill clavo odelallfe. La gente eslaJx¡me" empilada porque
ibam"" <JI /~i,,"¡o defillWIIO. Er<Jmw C<Jmo ¡jO personas: " nos quedarian fuera . olros at<Jca1Í<Jn el CUQ~tel del ej é"ilo• .v ros
demás el de la Guardia Nacional . Elllre éstos iba .1'0, El primer comió" plISo. pero a "as orros "os agarraroll. comenzarOIl a
rq(¡zpeumos< Yo IW hal/aba lIi cómo apearme CO I! la ume¡rul/adoro. ¡Me lemblaba'l los pa ntalones.' Por jin me liré y san
rll.(af!Ul'ando.

Algtma ~lItl' de ma<as riruba hal""a< incendiaria<paro qu" 1óJ!i I/ama l nos escandieran ... el ""emigo "0 'lOS ~iera

('ru:u~ /u ('u/les. (....)'6",

La Comisión Interamericana y 105 Representantes de las supuestas victimas, alegan que los
ataques del Ejército respondían a una campana militar diseñada segun el concepto de quitarle el agua al
pez. no obstante no señalan una fuente del Ejército que determinase tal circunstancia. Basta tomar una
concepción de inteligencia de algún ejérc ito extranjero. y es suficiente para aplicársela a un Estado.

En este caso la Corte Interamericana de Derechos Humanos se enfrenta con una moneda que tiene
dos caras, dos opiniones sobre una guerra, pero es lamentable que la Comisión Interamericana exponga
ante la Honorable Corte los hechos desde una sola perspectiva. la cual puede llevar a llamar a la incursión
de un ejército revolucionario como ofensiva, pero a la incursión del ejército de un Estado como masacre.

Las masas que participaron con la guerrilla, que tenían como principal función la de prepara los
abastos y alimentos de un ejército revolucionario, transportarlos a la ubicación de los diferentes
campamentos, y ejecutar acciones eventualmente contrarias a su estado de población civil.
lamentablemente pertenecían a la guerrilla. Sus hijos, no fueron evacuados de dichas zonas por ellos. en la
mayoria de las ocasiones porque el guindear era Wl8 opción que los mismos padres tomaban.

••.. .aullqul' m¡ papa sI' hama in<'arporado a la gue"iI/a. éllW peleaoo. sl'lo que colabo raba con o1rw ('(J.IQ.!.

So(a le daoo" U'I fusil paro /tal"er pasta y. a veces. ni esa. Por lo de"'tÍ!> le focaoo eSlar jalando mlJlerilJ//!$ de 1'11lugar u
airo o arlufura {asiembr(Jl9. "

··Mi familia y 1" demás gen/e se n:fugi" ron en las casas del ('aMón. abandonadas por los pobladores del
lugur. quie'l"s h" biall huido de la guerra . En ('ada <:usa .le alojaoon unas d;~familias. ...0

" l/lf/lrme . lo Aoamblea Geneflll dd R~1.nle Esp«ial pan El Sal. 'adae. Sclklr Antonio P.stoe Ridrvej<ld< 1 9B7IE/CN.411 9B112 1~ página
22,
" Pot "'" eam ilN>S de:Chalalena"~. f ","eisco Metti . ¡>ig.118. Anex o J,
" Por 1"" ca mino. d<Chol.u:nan¡¡o. FrmI<iooo Me" ;' pá~. 49. Anexo 3.
,. H;~ puII mmle".., l're sm le. Juae;ar ión Pro BliS<lurda de N¡~... y Nillos dci.1p+1r. cid Q$. J' td;~ióJ¡. ~ S.J~lIdor El SaI~.doJ. UCA
edil'''.... 2000 . I'te:, SO.
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Muchos de los menores perdieron a sus padres, y solo hasta entonces fueron evacuados y
entregados a personasextrañes que lo internaron en orfanatos". Otros en las guindas se extraviaron de sus
padres o fueron abandonados por ellos.

··0•. Mi pupJ~ qw . si~ /i,aixJ ( 011 liDdos 1lili1Uagonw/4.l . SQ(IIf'O qw _ IfI4klrúl",tU (tu tres. E l' n~ MOIIKIllO.

J«úW "~j_. M~ dn<l/o k JI< p«1Io~ dio "" ,,1,;-. bnt:;, 1M =<>sIO <hNjo k "" árlJollk IDonJlQthI~)'briJKO
C'<lfI ,,"~~"J"" ~'~ " .

Respecto del caso de las menores Serrano Cruz. cabe notar que en la demanda la Comisión alega
que las niflag no Nemn recogidaspor WJa ambulancia de la Cruz Roja., no obstante que los testimonios de
los testigos de las supuestas víctimas así 10 aseverasen'". al igual que ceas declaraciones vertidas por
Repmcntantes de la Cruz Roja SalvadorcAa que aparecen en el proceso de E1l.hibición Personal y que
consta agregado al Juicio ante el Juzgado de 1" Instancia de Cñalalenan go6ol

• comopor declaraciones de la
madre de las nmaslS

• Lo que denota la intención de evitar que la Corte lnleramencana descubra que
especiflCamente en el mo de 1982, al encontrarse niños abandonados O humanos en las zonas de
conflictivas, la pric:tica del Ejérc ito era la de entregar los a la Cruz Roja Salvadore~a,. para que esta
cumpliese con el cuidado de los menores, respondiendo de esta manen a \o establecido por el Convenio
IV, que puede utilizarse como principio de interpn'taeiOn del Protocolo 11. ambos del Convenio de
Ginebra dcl 12 deagosto de 1949.

Con todo lo anteriormente señalado, el Estado salvadoreño pone a criterio de la Corte. que su
actuar en cuanto a los niños abandonados o humanos específicamente a media dos de 1982, respondió a lo
procedente y establecido por la lex specialis aphcable. En el caso especifico El Eslado de El Salvador no
capturó • dos nínes, sino que por el contrario y si los hechos con respecto al hallazgo por parte de
miembros del Ej&cito de las menores fuesen ciertos, este solo hizo uso de lo que el Derecho Humanitario
que para ello se es tablece, por lo que al examinar los supuestos hechos. si estos fuesen ciertos el Estado no
realizó una privación de libertad arbitraria., ya que cumplia con lo que pan e llo establece la ley especia l. a

• ll illoriu puw.__ ............. AmciIooión Pro Ba¡ued& de "'... ~ "'i"'" ~idot. l' « bc l6rl. San S111.-.doI' El Sal-w. OCA
ocl,l<Ma, 2(J(lO. ""1-50.
.. • l-I~ ,.... _ ponen'"'- OCAn1i~ s.•.,lM eh ,1drm, AoociKióoll'ro-bú............ p.ol I' J .
o> HItlIOriaI par. _ f'tl,ono~. ,,-ación Pro Búi'l ued& de Ni,.. '1 NIIIos ~idoI. " n1Jción. Son SII1vlodot El Salvador. OCA
edilO.... 2000. I'i¡j. 57.
.. fol io 9J en el JlIKio con Rc1rmoc ia 112·<;1). _ el l~ de \' la_ iI dc Chal_JO. ~I'reocrnl: 1I 1ntill" MARIA ES I'f. RANZA
fRANCO OllEU.A NA DE MIRADA rilldl pe.rESPE RANZA fRANCO.. CONTESTA:.. . Que rWrwnrntc el d la dot & Junio &-1tilo de mil
_ ce""'..,.~ '160s. _ a cao de la _ o de l. 60s de la It<óe. la Ikcla_ "'I" t-ne:OOIInbt r.n el bttrio L.. S-ia¡>e. lllllV .... dondt: se
~ do! poMdII tu "'*: q~ rn ese m.. _ in_ su~qll~ '"POndIt al nombre de M N.a" OrrU", a de fr.an ro.lr conlÓ q~
. l la htblI vi.... q... a 1 EmeW... S=u>o YEd iRda Sentno, ItI bo.j_ de .1 Helicóptero de la f ....... A.....da: q... r..c ..í oorno ou
nltdtr '1 la dcclartnlC se condlljeron allup r en donde atmi~bt el helicóplero. !\Ir u l comola doclartn~ vit>que rn un vrlllc:ulo de la CIIll Roj ..
no ...hiendo~1II11i la _ io...1o in.......,iootl. "labtn coloca ndo a ¡,." menon:. Emrsun. ~ E, hRda Snnno....; qur-.... dicho vollku lo de la CftlZ
Roja r-n donde iban las mer'IOKI enrnc:iontdu .. file de .Ilupr de L. Sicr»o IICn stber par. 6onJr. y ""~ esa fecha la dOl:laranlr no ha \'IIC1Io ver
a la. rnrnnret ,,: '
.. Folio 30 en el Jllid o COI' Rcfo~"dl 112·9) , ..-.1. el Jur pdo de l' In ' W>e;a 4. OIa latr.......,. w$ALA DE LO CO¡..lSnTUC IONAL DE LA
C'ORfE SUPREMA DE JUSf JCIA:•. .Poueri ormrnle ... inl;nlÓ al ..ftor Pedro Rlmón Va", l.. J.r. dr la Olleina de bU"'lutrda dr la Cna Roj a
Salv.doTdl.. u prn'ndo.. en el aclt 101 l illlie1Hc: ~lnti madt que h. ,;do 01 Se"", lefe de la Or\C;na de BilaqllCda de la Cruz Roja Stlvador-e/la
Pedro Ramón V...,la. qllien lIO<I p!'C"I'nIÓ un <locume-n1O en donde se menciona que el dia 4 i1:1;¡ot i, de junio de mil novOI:ienlOs ochenta y dos. sr
olaboró u... etpe<:ie de mr....... o TqIOrtc q"" en lo medulor di<:.: Nuntro pn:.¡pama de n btio de uesoo-arnienlO '1 tle llOión a desplazad<>tha
"I"ido tdeltn'" '1 ... l\Ir"" en el dqlaNmenlO de Cb&lalentlqjo. hen lOl hcc:1Io cilOCO vitjea I Chtlala>tfl l o. con el rcspec:1ivo pami$Ode la
GoTencia '1 hemot nido el 1011.1 de ni"'" h~anolcinc~tt '1dos. q... ....ilta entloelu edadeseleteribl ftlCidos YIOltmen te dos <le <I<>ce tilos.
el ....... ..... ........ _ icoa. .. Loa ni"'" esWIllojt<los pan el «>nocimie1llo de l Com ile EjccIlU'" en loa l ;guienlCs oitiote Hogar R_ Vir¡¡;inia,
Conn 4c Obaen .._ do' Menora, T....wdo!Menoon.liopfOJinlil do San.. f eel&, AkIna S ,O.S. ..~.
.. f o lio J6 en el Juicio ~on Refern>c:ia 112.9) , ... lC el J",gaIlo <Ir l' I_ia de ChaI.t ..,."En 01 lu>pdo de Pn.....-. lnstInC ia:
C~IO.. ...1'rnenu- '"' cote ¡....polo .. ofend idt MARIA VICTORIA cruz FRANCO CONnsTA: que conreraciónal MlCIleOlrO de
".. lioI lfWftOfft ~iju EmaSl:i... SnTano Y Herhlloia Sernbo. 0CI01Tidor l dlt 60s dr ' un", del ."" de mil no_ 'iorntoI 1OOV"'1t y 5<"Í$,. •••; ""O
l'SlM6o e lla,." la RcpUblict de HorIdu.... e.tcWnC'nle", M..... ü .-n4c. la CnIZ Roja Sal....Jordla. l. J\tnIabII. ef..", do 4"" . in i.... a ICCO&ct
.... Ioiju _ tnICI cittdu. pun ella. es decir. puesnw \001 fueron tnebaltdIli I ... plOh. tIP<*l de la .Iiccn le D;,oniloiD Srrrano. 4U¡..., ya es
ratleo:ldo:4...... drc__ 110 pudo . ,."ir a feCOICI" a .... hijas. _ ni _let lcnit ,... PO'" la fronImo; .. .... c_ que _ hij u hoerooo adopItdu
p<>fcilldtdanol our ...;e.o. '1 •.•w.
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saber. que es el derecho aplicable a un conflicto armado interno, destinado para regular la conducta
durante las hostilidades, por lo que si hubo intervención del Ejército en recoger a las dos menores
abandonadas y luego se entregó las mismas a la Cruz Roja Salvadoreña o al CICR, tal como lo establece
la prueba y no los dicho s de la Comisión y de los Representantes de las supuestas víctimas , esta conducta
del Ej ército y que era usual a mediados de 1982, sólo puede examinarse remitiéndose al de recho aplicable
durante los conflictos armados no internacio nales, y no por deducción de los términos de la Convención
Americanasobre Derechos Humanos.

Todos los hechos deben verse a la luz del Derecho Humanitario, puesto que no se trata de una
desaparición caracterizada, como en situaciones en que una persona es privada de su libertad. en medio de
zonas que no son de combate, y que aparece muerta o nunca es vuelta a ver.

En el presente caso. se trata de Que en una zona de combate, controlada. en enfrentamientos entre
dos bandos, con participación de la población civil con actos que los desvinculan de su condición.
menores que no han sido evacuados por el bando al que pertenecen sus padres, sean abandonados y
encontrados por la parte contraria. Estas circunstancias, generan únicamente la posibilidad de aplicación
del derecho humanitario.

No obstante todo lo anterior, en caso de que la Honorable Corte considere que la Convención
Americana sólo ha atribuido competencia a la Corte para determinar la compatibilidad de los actos o de
las nonn as de los Estados con la propia Convención, y no con los Convenios de Derecho Humanitario,
tampoco podrá la Corte Interamericana conocer y resolver sobre actos o normas que la Comisión
Interamericana o los Representantes de las supuestas víctimas, pretendan aplicar en lo favorable al caso.

El Estado salvadoreño hace la aclaración, que a diferencia con el caso Las Palmeras, en el cual la
ClDH procuró que la Corte fallase sobre violaciones de Derecho Humanitario, en el presente caso se trata
de hechos que per se, corresponden a la materia del Derecho Internacional Humanitario.

2.2. Conclusiones de la excepción
Que los hechos que nos ocupan, deben de examinarse de conformidad a la ley especial aplicable•

la cual es el Derecho Internacional Humanitario. que no es de competencia de la Honorable Corte
Inleramericana de Derechos Humanos.

En consecuencia de lo anterior. el Estado solicita:

• Se declare la incompetencia en razón de la materia, por constituir los hechos materia de
Derecho Internacional Humanitario. del cual no tiene competencia el Tribunal
Interamericano de Derechos Humanos para conocer; o

• Se declare incompetente la Honorable Corte Interamericana por razón de la materia
(rationae materiae), para fallar sobre violaciones al Derecho Humanitario que hubiesen
alegado la Comisión lnteramericana o los Representantes de las supuestas víctimas.

2.3. Elementos Probatorios de la excepción

a) Prueba Testimonial de los señores Mardoqueo Franco Drellana, quien atestiguara sobre la
participación de la familia Serrano Cruz en las guindas y masas en los años de 1980 a 1992; Blanca Rosa
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Galdamez de Franco, quien responderá sobre los cuestionamienlos relacionados con la participaciónde la
familia Serrano Crt12 en [as guindas y masas durante la época de 1980 a 1992; y. Coronel Jorge Alberto
OrtllanaOsorio, quien atestiguara sobre las condiciones y hechosque se dieron en la época del conflicto
armado en El Salvador.

b) Peric ial del Corone l Retirado Maree! Vela Ramos, Profeso r Militar y Licenciado en Ciencias
Políticas. con Mustría en DerechoInternacional Público, quien hasido Profesor en la materia Táctica del
Centro de Estudios de la Fuerza Annada. como Profesor en la materia de Manejo de Crisis de La Escuela
Nacional de Inteligencia, como Profesor en la materia de Inteligencia ESlntégica en el Curso de Defensa
Nacional. actualmente se desempeña como catedrático de Derecho Internacional Público en la
Univers idad YOr. Jase Matias Delgado. Expondrá a la Corte lmeramericana de Derechos Humanos, en su
calidad de perito en Operaciones Mil itaftS. en la epoca de l confl icto armado sa lvadoreño.

el Prueba documental pertinente. Romano X. Anexos.

3) Inadm isibilidad de la demanda por Oscuridad e In congru encia de la misma.

3.1. [nadm isibilidad de la demanda por oscuridad e incongruencia entre el
Objeto y Petitorio, con el cuerpo de la misma.

Tal como lo establece el Señor Juez García Ramirez en el párrafo 2 de su voto razonado en la
Sentencia de Reparaciones del Caso Truj illo Oroza VI. Bolivia : "La npres ión hechos abarca: a) conductas
vio latorias que se agoUlJl o concluyen en el momento mismo en que se rea lizan la acc ión o la omisión
respectivas; b) situaciones integradas por diversos actos que se suceden en e l tiempo. con solución de
continuidad entre uno y otto: y c) actividades inintenumpidas que vulneran en fonna persistente derechos
consagndos por la Convención. Para ilustrar este concepto es pertinente invocar la clasificac ión de los
delitos en orden a la conducta. Efectivamente. aquél comprende las tres categorías reconocidas en
alenc ión al momento en que se: consuma el delito: a) instantáneo. b) continuado. y e) continuo o
permanente."

En el caso que nos ocupa la Comisión Interamerieana de Derechos Humanos en la
INTROOUCCION de la demanda en el Romano 1párrafo 1 somete ante la Corte la presente demanda en
contra de la República de El Salvador por los hechos acaec idos en junio de 1982 que resultaro n en la
supuestas captura, sec uestro y desaparición forzada de la~ entonces nii\as Emestina y Erlinda Serrano
Cruz.

Por su parte , siempre en el Romano 1 párrafo 2, la Comisión solicita el pronunciamiento de la
Corte sob re la responsabilidad del Estado de el Salvador por la supuesta vio lació n continuada de sus
obligaci ones internacionales. Los efectos de dicha violac ión se prolongan en el tiempo en razón de la
desaparición forzada de las víctimas el 2 de junio de 1982 y. particu larmente, a part ir del 6 de junio de
1995, fecha en que el Es tado aceptó la jurisdicción contenciosa de la Honorab le Co rte

Por OITO lado y en el mismo párrafo. la Comisión ase vera que el Estado salvadoreño ha incurrido
en la violaci ón de los artículos 1(1), (4), (5). (7) . (8), (17). (18). (19) Y(25 ) de la Convención Americana.
por el deli to continuado en virtud de la desaparició n de las niñas Serrano Cruz y por no haber realizado
una exhauanva investigación para dar con el paradero de las vtcumes. iden tifica r, procesar y sancionar a
los responsables y asegurar a los familiares de éstas el derecho a la verdad y una adec uada reparación.

A su vea bajo el nema JURISDICCION DE LA CORTE en el Romano IV párrafo 8 de la
dema nda, la Comisión asevera que la supuesta violación eo nfiga ra el delito ccnrinuado de desaparición
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forzada, que ConSeTV3 plenamente el carácter de tal desde la aceptación de la competencia de la Corte el 6
de juniode 1995.

De los cuatro párrafos anteriores e l Estado de El Sa lvador observa que no puede hacer una clara
interpretación de la pretensión de la Comisión que pueda deducirse de la INTRODUCCION y el cuerpo
de la demanda. ya que por un lado no se logra establecer si se refiere a que la Corte conozca sobre hechos
acaecidos en 1982, de carácte r ininterrumpidos en el tiempo; o bien si lo que la Comisión busca es que la
Corte conozca y se pronuncie de los mismos hechos, pero solo a partir de la fecha en que El Salvador se
somete a la competencia de la Corte.

A su vez, no se puede esta blec er, si al referirse la Co misió n a l del ito continuado aba rca dentro del
supuesto delito la violac ión de los derechos bajo los Articulas 1(1). (4) . (5). (7) . (8), (17), (18 ), (19l Y(25)
de la Convenc ión Americana. o si la violación de ciertos derechos establecidos en la Convención se deben
supuestamente a no haber realizado una exhaust iva investigación para dar con el paradero de las víctimas;
identificar , procesa r y sancionar a los responsables; y asegurar a los famili ares de éstas el derecho a la
verdad y una adecua da reparación., lo cuál es contrario a su vez con el concepto de desapari ción forzosa,
ya que se incluye como tal la falta de esclarec imiento de los hechos, lo que se logra con el acceso a
instancias judicia les, ta l como lo demuestra el párrafo 3 del voto razonado del Señor Juez A. A. Caneado
Tinidade en la Sentencia de Excepciones Preliminares en el caso Blake, el cuál literalmente dice:

"C omo los casos de desapariciÓll fonada se ban caractc1Uado por la negación de responsabilidad por parte de las
aUloridades pub licas y la consecuente imposib ilidad de obtener justict a y repariCión, acarn:ando una situación de impllJlidad y la
illdefcnsióo de lu viclimas directas (los ~desapa=idos"l e indiRCtas(sus familiares), tl,mpoco hayS9ffiO dimillf1,~i6n

fon:a4a de violacioneli deotros 4er«1Ios. tam bién protegidos en uatados w mo la Convencióg Americana. corno,'" g el 4ereeM
.. lIlI rcQU]O cfiw In" lo!!iu«n Q tribwlatq naklolA1Cl (Artil;lIlo m y eldcJ«bo J W\ juic io indg¡cndiem; ; imDart ial (articulo
il- En realidad, sólo después de conoc ido el paraokro de una persona desaparecida se ha pod ido proceder a la determinación de la
oc urrenc ia de violaci ón de éslmi, Y otros derechos. Es lo que nos enseña la experienc ia de los órganos intemacionales de
protección sob re. la lJUI len.., I ern¡JeUr oor la necq idad * conside'l![ un C8-'Ode desaparición ClI la integridad de susmliltiples
~~. (Jos subrayados50n nuestros) .

Resulta aún más incongruente y oscura la pretensión de la Comisión al observar el OBJETO y
PETITORlO de la deman da, ya que en ambos se realiza por parte de esta una racionalización de hechos
contraria a la continuidad que alega en las otra s panes de la demanda. Dicha racionalización se podria
interpretar que se refiere a cuatro diferentes hechos:

• Captura y posterior desaparición forzada de las víctimas;

• Haberles negado a las víctimas su condición de niñas, haberles separado de sus padres y
parientes y negarles su identidad ;

- Haberles cau sado sufrimiento en virtud de la desaparición de las en tonces niñas;

• No haber les respetado el derecho a los familiares de la victima de saber la verdad.

En ninguna parte del OBJETO Y PETlTORIO de la demand a se refiere la Comisión a una
supuesta violación continua de los derechos establecidos en ciertos Art ículos de la Convención
Americana , sino que por el contrario racionaliza.

La incongrue ncia clara de la demanda atenta contra el derecho de defensa del Estado salvadore ño,
pues no permite ident ificar si su contestación se debe encausar contra un supuesto delito continuado,
identificable a parti r de determinada fecha , o bien, si se debe encausar la defensa contra cuatro diferentes
hechos que no se establecen que sean continuos y que, por el contra rio, aparentan una raci onalización.
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En atención a la jurisprudencia de la Corte, si bien es c ierto que en la jurisdicción internaciona l, la
inobserv ancia de ciertas formalidades no siempre es relevante, en este caso si se requiere que se delimite
las pretensiones sobre las cuales el Estado de El Salvador hará uso de su derecho de defensa, ya que de lo
contrario sus derechos procesales son disminuidos y desequilibrados, imposibili tándol o de determinar si
debe de responder por alegatos de violaciones cont inuas o racio nalizadas, que generan menoscabo en su
derecho de defensa.

Además, consideramos que con la incongruencia y oscuridad de la demanda, en virtud de la
diferencia en tre la preten sión de continuada con las pretensiones racionalizadas de supuestas violaciones.
violan las cuestiones esenciales implícitas en las reglas de procedimien to contenidas en el Artículo 33 del
Reglamente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos

Cabe recalcar que las demandas no pueden modifi ca rse una vez se bayan contestado, y que es por
ello que se hace necesario la prec isión en el petitorio, que permite se entable de una fonna congruente la
litis y a su vez perm ite al demandado responder sobre los hechos de que se le acusan de una forma
razonad a, es así que el Estado de El Salvador supone que enfrenta un conjunto de violaciones
racionalizadas y expresadas en e l petitorio y no sobre una supuesta violación continua y permanente. ya
que es del petitonu y obj eto de la demanda que la Corre deberá pronunciarse.

Se despre nde espec íficamente del petitorio y objeto de la demanda que la racionalización expuesta
no incluye una supuesta violación continuada. ya que del concepto de Desaparición Forzo sa continuada y
permanente, no cabría que se invoque viotac lones por la captura, desaparición, por haberles causado
sufrimiento en virtud de la desaparición de las entonces niñas y por no haberl es respetado el derec ho a los
familiares de la víctima de saber la verdad. ya que bajo dich o concepto esto está incluido en el mismo en
una forma integral. S i por el contrari o. la Comisión en el petitorio y objeto hubiese querido que se
tomasen las supuestas violaciones en integridad , continuadas y permanentes, dicho petieoric y objeto
incluirian duplicidad de cargos, ya que requerirían que se juzgase doblemente al estado salvadoreño por
hechos que no pued en verse separados de la calificación de del ito continuado y permanente, pero que
precisamente se repiten en el petitorio y objeto de la demanda. por 10 que claramente la intención fue
encausada a una racionalización.

El cúmulo de argumentos disparados en el cuerpo de la demanda y la racionalizaci ón en el objeto
y petítono de la misma, no solo atentan contra e l derecho de defensa del Estado de El Salvador, contra las
cuestiones esenciales implícitas en las reg las de procedimiento, sino que además contra el principio de
buena fe. ya que buscan un eminente fallo en contra del Estado salvadoreño, pue s si no se controvi erte en
la defensa la supuesta desaparición forzosa continuada, limitándose a contestar conforme al objeto y
pelítori o de la demanda, este se podrla dar con dicha amplitud; por e l contrario s i el Estado salvadoreño
controvi erte las supuestas violacione s que constitu yen unidad y continuidad. cabria el fallo en contra de
confonn idad a la racionalización expuesta en el obj eto y pelitorio de la demanda.

Resu lta aun más sorprendente para el Estado salvadoreño, que en la nota de fecha 1 de septiembre
del corriente año , recibida en la Secretaria de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. los
repre sentantes de los familia res de las presuntas víct imas presentaron un escrito de argum entos,
so licitudes y pruebas en relación al caso en el que manifiestan adherirse a las solic itudes de la Comisión,
pero, por el contrario , plantean el objeto y petitcrics de una manera completamente diferente al
establecido en la demanda.

En dich o escrito los repre sentantes de los familiares de las supuestas víctimas en el párrafo
tercero de los Aspectos Generales establecen:
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3.1.1. Conclusiones de la excepción

En virtud de lo anterior el Estado de El Salvador solicita a la Corte Interamericana de Derechos
Humanos:

Que el petitorio de la demanda es contrario a lo establecido en el cuerpo de la misma. por lo que
debe de procederse a resolver conforme al mismo.

El Estado salvadoreño es responsab le por incumplir con su obligad /m genera l de respetar y garantizar los
derechos contenido s en la Ccnveecién Americana. previsla por el articulo 1.1 de esre tnltado.~

El Estado ...h'adoreilo es igua lmente responsable por 13\-iolación del derecho a la protecc i ón a la Camilia
(articulo 17), al nomb rc (articulo 18) y a la prolección especia l por ser su condición de niñas (artícu lo 19)
respecto de Emestina y ErliDda Serrano. Ello, en virtud de que , posterior al eecuessrc y desa parición de
las ni"as, no lomó las medidas especiale s que su coodición de mCllOll's requeria Y. entre otras cosas , no
las reun ificó con su Cami lia ni les respetó el derecho a su nombre.

·'AI capturar y desaparecer a Erlinda y Emestina Serreno Cruz , el Estado salvadoreño les violó lo•
siguientes derechos protegidos por la Convención Americana sobre Derechos Humanos: el derecho a la
vida (art k\l lo 4), a la intcgridad perso nal (artículo S), a la libertad y seguridad perso nales (articu lo 7), a
las garan tlas jud iciales y a una protccción judicial (articulas 8 y 2S. respectivamente). Asimismo, cl
Estado la responsabilIdad inlernac ional del Estado se ha comprometido por la violación, en perjuiciode
los Camiliares de Erlinda y Erncstina SClT1lno Cruz, del dcmcho a la intcgridad persona l (articulo S). a la
protección a la familia (articulo 17, a las garaouas judiciales (articu lo 8) y a la protecció n judicial
(artlcutc n ).

b)

e)

.)

Resulta para el Estado de El Salvador dificil de presumir buena fe por parte de la Comisión
lnteramericana de Derechos Humanos y por los Representantes de las supuestas víctimas. en la fonna
clara en que plantean incongruente, oscura y confusa las pretensiones principales de la demanda.
Podríamos por ende suponer que pretenden sorprender a la misma Corte Interamericana de Derechos
Humanos y al Estado salvadoreño, planteando su demanda de una forma que facilite un fallo condenatorio
a toda costa, tratando de burlar la incompetencia clara de la Honorab le Corte para conocer de una supuesta
violación continuada y permanente. racionalizándola de una manera oculta en el objeto y peritorio de la
demanda,

"Los rqlreseJ1tanloesde las víc timas y SUS fami liares coincidimos, en genera l, con 1015 ptsneos realizados por La Ilustre
Comisi ón al su demanda. Por ello nos rcmilimos 11 dichos plankwnicn~. y 11011 adhcrim <)§ I las « mcJ\!sjooes ¡ IU ven idas· así
romo a las 50ljcjNdeS manifestadas a esta Honorable Corte. Por tanto, la presente deman da tiene como fin comp lementar algunos
de les plan teamientos vertidos por la Ilustre Comisi60 en su cs<:rilO de demanda m lo rela tivo a la precis ión de los hechos, las

pretensiones de derechoyen materia dereparaciones.~ (Los subrayados son nuestros).

No obstante dicha adhesión mani fiesta. los representantes de las supuestas víctima s plantean un
petitorio y obje tos muy diferente del plasmado en la demanda, ya que por su parte, si los presentan como
una supuesta violación continuada y permanente, diferenciándose de la racionalización hecha por la
Comisión, como muestra de ello. el petitorio y el objeto en el mencionado escrito de los representantes se
basa en los siguientes puntos:

A) Declare inadmisible la demanda por ser esta oscura e incongruente en cuanto a la relación
petitorio-objeto contraria al cuerpo de [a misma y por violar clara y conlUndentemente el derecho de
defensa del Estado salvadoreño de una forma irreparable en el curso de la instancia. Esto último, debido a
que por la naturaleza conjunta de la contestación y oposición de excepciones. no se permite subsanar en el
curso de la misma tal incongruencia y oscuridad. Además. condene en Costas Procesales a la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos y a los representantes de las supuestas víctimas,
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B) En el caso de que la Honorable Corte pudiese considerar que la violación al derecho de
defensa del Estado salvadoreño es reparable en el curso de la instancia y por lo que no cabe dec lararla
inadmisible. proceda a establecer que las partes ventilaran los supuestos hechos de manera racionalizada,
tal como fue solicitado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en el objeto y petuorio de
la misma.

3.1.2. Elementos probatorios de la excepción

Prueba documental. escrito de demanda de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos; y,
escrito de argumentos de los representantes de las supuestas víctimas.

3.2. Incongruencia entre las pretensiones de la Comisión In teramericano
de Derechos Humanos con las de los Representantes de las supuestas víctimas.

La Convención Americana de Derechos Humanos establece:

~Ankulo 44

Cualquier penona o grupode personas, o entidad no gubernamenlllllega lmcn tc recon ocida en uno o más Estados miembros de la
Organización . pe cde presen tar a la Comisión peticiones q ue con tengan denunc ias o queja s de vio ladón de esta Convención por un
ESlado partt

Artk ulo 6 1

I Só lo los Estados pestes y la Comisión tienen derecho a someter UII caso a la dec isión dc la Cortc .

2. Para que la ( OI1c puala cooocer de cualq uier ceso, es IICCe.sanOque sean agotados los procedimientos previ stos tII los artícul os
4g a 50.~.

Cualquier persona, grupos de person as o entidad no gubernamental pueden presentar peticiones,
que contengan denuncias o quejas por violaciones a la Convención y ante la Comisión . Estas den uncias
una vez agotados los procedimientos previstos en los artícu los 48 a 50, podrán ser sometidas al
conocimiento de la Honorable Corte,

Expresamente el articulo 61 de la CADH, no permite que los part iculare s por si, interpongan
denuncias ante la Corre, lo que especifica que sus pretensiones y el ejercicio de la acción se transmiten a la
Corte a través de la CIDH, Si no se permit e que dichas pretensiones se hagan de fonna directa , tampoco es
posible que cualquier persona, grupos de personas o entidad no gubernamental al presentar sus escritos de
argumentos, pueda ampliar, modificar o extinguir las pretensiones que han sido alegadas por la Comisión
ante la Corte lnreramencana.

Si se permi tiese que tanto la Comisión como los representantes de las supuestas víctimas
presentasen pretensiones, implicaría el ejercicio de dos acciones, una por la Comisión y otra por los
Representantes de las supuestas víctimas violando con ello el debido proceso, en tanto que dicha situación
generaría desigua ldad procesal, puesto que Jos Estados se verían ob ligados a responder por dos acciones
que aunque comunes en mucho, pudies en variar, contrario a Jo establecido en los art ículos 44 y 61 de la
Convención Americana de Derechos Humanos, violentando con ello el derecho de defensa y el debido
proceso.
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En el presente caso, los Representantes de las supuestas víctimas en su escrito de argumentos, han
presentado pretensiones que amplian y modifican las solicitadas por la Comisión.

Que dichas ampliaciones y modificaciones de pretensiones se observan en que:

a) Se ha modificado los puntos pemcrios expuestos por la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos en su demanda en el Romano X párrafo l8S de la misma. Tal coroo se demuestra con
la comparación emre los puntos pctitorios solicitados en dicho pánaCo. con los solicitados por los
Represeatame de las supuestas ví ctimas en su escrito de u gumcntos bajo el Romano VlI del mismo.
literales a, b, YC.;

b) Se han modificado y ampliado los puntos pctitorios solicitados por la Comisión
Interamericana en el párrafo 186 de la demanda. Tal como se demuestra de la simple comparacióncon los
puntos pc1itorios solicitados por los Representames de las Supuestas víctimas en el Romano VII.. literales
L . b., c., d.• e., f.. g. Yh., del segundo p érrafc de dicho Romano.

c) Que a lo largo del escrito de argumentos, los Representantes de las supuestas vktimas ban
alegado otras pretensiones. que no fueron invocadas por la Comisión latetamericana, tal es el caso del
Romano IV.H.c. de dicho escrito en el cuál se solicitó en su último pam,fo lo siguiente:

pLo _o:rioo" .¡piroa que b. EstaOOs no pIK'dcn inVIX. su~ión intema«In el rm de no inVfttigar y sancionar a
Jos VlCfillW>OS. Pof tanlo. tohei lalnD5 a la Honorable Conc ave onime al Estado aI\'Jdom'lo '"tqmaclas proyj4meiu de toda
indole PlClPUC' padjr :sg M!nIdode la pro!c:eción judjcjal ydel Qmitio !Id skrscbo ' un tml!loo!iCl'!CiUg y eficaz. en101
'taninos de los I!'tKyb , Y2S de la CODvmOOq- , E.. nucsUO easo.. tsO ronlkva I la nulidad del~ No. 41l6., por lo que
solicitamof, ,la Honorable COI'Ie que así lo det~ine. ~ (los subrayados son nuestros).

Esta pretensión es propia de los Representantes de las supuestas "iet imas. y en ningún es alegado
por la Comisión. en tanto que en el presente caso. el Estado nunca ha hecho uso de dicho Decreto ante sus
instancias nacionales. como ante la jurisdicción internacional.

La anterior incongruencia entre la pretensión de los Representantes de las supuestas víctimas, y las
pretensiones de la Comisión es una muestra de la infinidad de incongruencias dadas en la presente
instancia, que violan claramente el Artículo 61 de la CADH. ya que con ello permite que ya no sea
úmcamente la Comisión la que pueda plantear un caso a la Corte, bajo determinadas pretensiones, sino
que permite que los Representantes de supuestas víctimas. aleguen un sin fin de pretensiones distintas de
las incoadas por la CIDH. creando con ello una acceso de instancia panicular ante la Corte.

Que no obstante los anterior. el Estado salvadoreño expondrá en este escrito. los argumentos de
descargo sobre los puntos petitorios presentados por los Representantes de las supuestas víctimas, en
virtud de la unidad de la contestación, sin que ello signifique aceptación de conrrcverttrlos ante la
Honorable Cor te.

3.2.1. Conclusiones de la excepción

Que los representantes de las supuestas víctimas. solicitan pretensiones que modifican la acción
ejercida por la Comisión Interamerícana de Derechos Humanos.

Por todo lo anterior el Estado solicita:
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A) Declare a lugar la excepción de Incongruencia entre las pretensiones de la Com isión
Inleramericana de Derechos Hum anos con las de los Rep resentantes de las supues tas víctimas.

B) Determine los puntos de la demanda y el escrito de argumentos de los Represe ntantes de
las supuestas víctimas. sobre los cuales deberá pronunciarse la Honorable Corte Interamericana de
Derechos Humanos.

3.2.2 Elementos probatorios de la excepción

Prueba documental. Escrito de demanda de la Comisión lnteramericaru de Derechos Humanos y
escri to de arg umentos de los representantes de la supuestas vktirt1a5.

4) Excepción del no agotamiento de los Recursos Internos

Tal como consta en los Anexos presentados por la Comisión junto a la demanda., el Estado
salvadorei\o en MI oportunidad alegó la excepción del no agotamiento de los recursos internos,
fundamentándose en que el proceso judicial ante la instancia pert inente aún todavía no había fi nalizado,
por Jo que toda vía no se han agotado los recursos internos.

De lo anterior se observa que se Ita cump lido con los req uisitos para q ue sea admiti da la presente
excepclcn, y se procede a real izar los fundamentos de la misma.

La Comisión Ita alegado que esta falta de agotamiento no perjudica el presentar la demanda. ya
que los rec ursos imemos no se han resuelto en el tiempo prudencial, que según j urisprudencia de la Corte
consistiria en dos aftas . Al respec to , el Estado salvadoreño interpone la presen te excepc ión, por dos
razonesespecíficas:

4.1. Retardo Justificado en la Decisión correspondiente

En el presente caso Ita res ultado imposi b le. bajos los p rocedimiento intern os , determinar el
paradero de las hermanas Serrano C ruz ; se han rea lizad o las diligencias pert inentes en busca de la verdad
y no se ha logrado determinar ni ind ividualizar a las personas que se les pud iese atribu ir la supuesta
desap arición de las niñas Serrano Cruz. pri ncipa lmente debido a la inco he rencia de la prueba aportada por
la madre de las menores como denunciante en el proceso interno .

Es así. co mo sí se han rea lizado diligencias para lograr determinar el paradero de las hermanas
Serrano Cru z, pero es de hacer notar qu e las mismas han sid o el resultado de lo dicho po r la mad re de las
niñas, quien ha cambiado sus dec laraciones constanteme nte, por 10 que no obstante las dili genc ias
orden adas o efectuad as. no ha sido posible un resultado pos itivo .

Por otro lado . el retardo j ustificado en la resolución del caso corres po nde a que la prueba esenci al
para e l esclarec imiento de los hechos fue destruida en el con flicto armado, po r incendios tan to en cuarteles
del Ejérc ito. bajo ataq ues de cont rainsurgenc ia. como en instalaciones de la Cruz Roja Salva doreñ a.

Además, le ha sido imposible al Estado Salvadore ño enco ntrar el paradero de las menores, en
virtud que su exis tencia legal no se habia dete rmina do hasta tres días antes de la presentación de la
denuncia ante el Ju zgad o de Chalat enango, por ca usa imputable a los padres de las nii\as , ya que desde su
naci mienlo no asentaren a sus hijas en los regi stros fam iliares co rrespondien le.

..
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Es normalmente posible que una desaparición nunca pudiese llegar a ser resuelta, como hasta
ahora lo evidencia de las investigaciones del caso, o que la falta de resolución de la misma se deba a
hechos no imputables al Estado de El Salvador, sino por el contrario, a agentes externos y a la prueba
presentada por los familiares de las niñas Serrano Cruz: asf como a la falta de la existencia legal de las
nlilas también imputable a los padres. pues debe presumir el Estado que necesariamente se les tuvo que
haber conocido con otro nombre.para garantizarles su derecho a la escuela.

No obstante 10 anterior, se onsidera que la vla idónea en el presente caso es la ins tancia promovida
ante el Juez de la ciudad de Chalatenango la cuál no se ha agotado y el retraso . principalmente en la
Te50lución final, esta justificado por la incoherencia de las declaraciones dc la denunciante. \o cuál se
observa de la diferenc ia de las misma con lo afirmado ante la Comisión Intetamericana de Derechos
Humanos.

4.2. Falta de ldoneídad del Recurso de Habeas Corpus.

La jurisprudencia. en el caso Yelásquez Rodriguez, Sentencia de 29 de julio de 1988. supra 63.
pin.M. establece que:

'ia t uubici6n pcnorql o b4l:cM~ v:ria. DQmlI.lmm\le. ti rccuno~ para b.lIlar • una pcnoo.l

prtsunll!l'lnJle lSdcnm por Iuaaori~ .veriguu- si lo t5ti It¡. lmente )',lkpdo d ClSO,Iogm llllibaud"".

Habiéndose establecido a lo largo de la instancia nacional, que de haber ocurrido los hechos como
lo declararon los testigos supuestamente presenciales (Su)'apa Serrano Cruz y Esperanza Franco de
Drellana). no pudieron haber sido los agentes del estado, los que por última vez TUvieron bajo su cuidado a
las InenOfeS Erlinda Y Emestina. no corresponde por medio del habeas corpus poder determinar la suerte
del paradero de las mismas, en tanto que no existe presunta detención por autoridades estatales , sino que
existe prueba fehaciente de la participación de un organismo humanitario.

De confonnidad al párrafo anterior, el recurso idóneo para agotar la via, continua siendo el
ejercicio de la acción penal, ya que es esta la que puede conocer sobre supuestas violaciones realizadas
tanto por particulares. como por agentes del Estado.

El el ejercicio de la instancia nacional , el que continúa tratando de averiguar sobre el paradero de
ambas menores, que no obstante las declaraciones confusas de la supuesta madre de ambas niñas. ha
realizado lodo tipo de diligencias en relación con los dichos de las testigos.

En el mes de septiembre del año de 1995, se interpuso un recurso de exhibición personal ante la
Corte Suprema de Justicia, el que normalmente debería de ser el idóneo para agotar la vta, pero que en
este caso no 10 fue por haberse interpuesto transcurrido 13 años de la desaparición de las niñas Serrano, ya
que el diligeneiarlo no lleva a ninguna conclusión sobre el paradero de las menores, puesto que la
efectividad de dicho recurso, radica en la urgencia del funcionario jurisdiccional para encontrar y liberar a
cualquier persona desaparecida, urgencia que no puede realizarse transcurridos trece eñes de una
de!Nlparición, por lo que el uso de dicho recurso únicamente puede presumirsc que se ulilizó como
requisito de forma para el acceso ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

4.3. Conclusiones de la excepción
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Que el retardo en las diligencias judiciales en el juicio que ante el Juzgado de la Instancia de
Chalatenango, es justificado por la incongruencia dada en las declaraciones de la señora Maria Victoria
Cruz Franco, que ha desviado el curso de las investigaciones o las ha retrasado,

Que la resolución pronunciada por la Corte Suprema de El Salvador, en el recurso de exhibición
personal en relación con el caso, demuestra que si normalmente el Recurso de Habeas Corpus es el medio
idóneo que agota la vía interna. en el presente caso no puede considerarse lo sea.

Por lo anterior es procedente que la Honorable Corte resuelva:

A) Declarea lugar la excepción planteada por el Estado salvadoreño. por falta de agotamiento
de los Recursos Internos, en virtud de retardaciónjustificada en el proceso interno: o

B] Declare a lugar la excepción planteada por el Estado salvadoreño, por falta de agotamiento
de los Recursos Internos, en virtud de retardación justificada en el proceso interno y por no ser el Recurso
de Exhibición Personal, el medio idóneo para agotar la vía en el presente caso; o

C) Declare a lugar parcialmente la excepción planteada por el Estado salvadoreño, por falta
de agotamiento de los Recursos Internos, en virtud de no ser el Recurso de Exhibición Personal, el medio
idóneo para agotar la vía en el presente caso.

4.4. Elementos probatorios

Prueba documental pertinente, Romano X, Anexos.

5. Solicitud de Audiencia

Aun cuando el Artículo 36 No S del Reglamento de esta Corte, le deja a esta. la opción de fijar una
audiencia especial para conocer sobre las excepciones preliminares, el Estado de El Salvador considera
indispensable solicitar al Tribunal dicha audiencia, en consideración a que es necesario que haya previo y
especial pronunciamiento sobre las excepciones antes interpuestas, especialmente en 10 que se refiere a su
incompetencia de conocer de la demanda, en vista de los términos en que se sometió a su jurisdicción, con
cuyos resultados se agotaría la instancia prevista por la normativa que regula la actuación de la Cone.

Por lo que el Estado salvadoreño solicita a la Honorable Corte Interamericana de Derechos
Humanos:

Fije audiencia especial de excepciones preliminares, después de la cual deberá dictar la sentencia
correspondiente.

VI. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

l. SENTIDO EN QUE EL ESTADO SALVADOREÑO CONTESTA LA
DEMANDA.

En el petitoric de la demanda presentada, se solicita que la Corte concluya y declare que el Estado
de El Salvador ha violado Derechos Humanos en perjuicio de Emestin a y Erlinda Serrano, respecto de lo
cual, demanda que este medio el Estado de El Salvador contesta en sentido negativo, en base a las
consideraciones siguientes:
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• Por la supuesta violación del Art. 4 de la Convención Americana de Derechos
Humanos, en perjuicio de Emestina y ErUnda Serrano Cruz.

Art. 4 derecho a /a vida

El articulo 4.1de la Convención establece:

loda~ l ime derecbo .que se l'C$pCt6c Sil vida. &te deRdIo~ prllU¡ido poi" la ley '/. en I~.I pmir del
_10 de la concepo;ión. Nad~ puede ser pnvado de la vida atbitnriarneflle:.~.

Con relación a la supuesta violación al derecho a la vida. el Estado salvadorei'to hace uso del
principio de ntoppel. el CWII estab lece:

"'Se¡Un la prktia inIem adoaai eUlOOo ..... parte en lIIl Id'llo ha lIdoptado ..... KtiIUd~inad.ro que redunda en
bmri"lC io propio o en de1erioro de la COIlb"I'Iia. 00 puede hqo. en virtud dd prineipio del ft(.p~ uumir otra~~!iell

comndiculriaOOll laprimttI- hn la KguodI acrilUd rise la I'flJade _ t(lftCft/iIIYIJinC'O'l rrvJ- 1JI'OP'UuI'.- .

En el presente caso. se ha mantenido por la parte demandante y los Representantes de las
supuestas vlctimas en sus escritos, que las menores Smano Cruz fueron dada s en adopc ión. A su vez. la
madre de las supuestas víctimas. manifestó su creencia en declaraciones ame el Juzgado de Primera
Instancia de Chalatenan gc, que sus hijas han sido dadas en adopción·' , al igual que el Dcctcr Jon Cortina
miembro de PTo-Búsqueda quien hace la misma presunción por declaraciones vertidas en el Canal 12 de
televisión salvadorefta, en el Programa "Entrevista al Día" de (echa dieciocho de ju lio del corrien te eñe,
esto ultimo desvirtúa a su vez la presunción de que las víctimas han sido privadas de la vida con el paso
del tiempo, tal como lo ba establecido la j urisprudencia de la Cor1e" ,

Existen en el presente caso evidencias numerosas y concurrentes de que las niñas fueron vistas por
última vez en custodia de la Cruz Roja6'J o CICIR y que además cualquiera de ambos organismos aviso a
la madre de las menores para que viniera a recogerlas, tiempo después de que los supuestos hechos
sucedieron70, Además existen suficientes pruebas que en la generalidad de los casos, los niños que fueron

. ' f oliot )6 del Juicio anle el Ju. p:lo de PrimeR IllSllUl<ia de ChalolCtW>go: ~ ... .i'rntlIle en el le Ju.,.oo la orendidl. MAR.IA VICTORlA
CRUZ f RANCO, qu;en . . . CONTESTA: .. ...; que C1'tt que sua lIiju fuefOn odopudaI por eiudadano a e. tnnjetol "1 tiene la fl! de que ti los
"lTCMrjjI como mu.:hoI que <lnap_ieton j untamente <rolI sul hijas y en I:IC tiempo de Jo lIuelTll. fueron a<loplldoo "1 ""y rn dio eNn
:r.re::icndo...-.

Vl!ae , Cork lO H. Caso C"aIlilto Pin. Sc:nltllCiode fM<lo de 3 de no~~"" 1998. Serie C. No. 34. p4n'. 66. J'tiT, n.
.. f oliol 9) del Ju kio Itllt el J....¡¡ado de Primera rnltllnci. de Cholaren. nllo: ~. . ..qllien C'I'l roe mismtl inl'Llnlt su modJe qu ien m pondi• • r
.......t>R de lit N...... On:J..... do f m><:o. le eomIÓ qllCello "-bio ";olO'l ue . 1" lTC'f\O/'n E"'..t i.... Se<rano Y Etlindll Serrano, lu boj""'" de el
H<licOplero de lo f ""'l.l AIft\lI<k; que l'IIe ul e<>m<> su nwj... y l. dttl.....l( vio ~ue ( n ..... vehleulo <k 11Cruz Roj.. DO ..biendo c....1Ji 11
naeillnal o m_ionol. """,bon oo\oo:ondo • las mm<Wt Eme<ti"" "1 Erlindo SeTnno. la primen de $Ítt e IiIos de odod. "1 la JetUndIIde treo oA<>$;
\ "" en die"" .dlkulo _ de <li.:haslIWnC>/'H llevaban mb pen> no ..... ella de 'l uioeftnH n g bon;.••w.

Fol"" )6 clel Juieio onle el JUlllodo de Primen. Instanc ia <le Cbo1olftlan¡o: ~ ..• .Pftwnlt en nle J..zildO 11ofendido MARIA VICTORIA
OlUZ FRANCO. 'luiefl ... .C"OtorrESTA: q... cot> ~bcióol al _ de .... <loo -.lMju Ernetl Ífl' Sft.." no y H~rlinda Sftn,bo. oamido el
dio <loo de J..." o MI _ de "';1_icntos n<»"mtIl "1 ocil. na tiene n_ da<oo q"" lpOftIU" oi tnlilOl qllt ll"Cdan de<:l...,. al rnpeetr>; que
e<tando ella COl la ,...bloeade 1'1..........~ en Mesa CinrwJe. lo Cruz Ro;o~ \o llamaba • ~feC:IO óe _ ...mm o re<:o¡a"

.... triju lJlmOn'I a"'" cn..t:u, puH d la. es decir . pon; <\sta) .... _ .......... a .. pao!re.eopotO de lad~ o.o-io Senanc>, quie<lya ..
fall«ido: q"" Ioo de<:~nopudo vero...... ttto¡ft a _hijas. pues '" Jl*pt"1eo 1eniopwI pIJII" loo~ ••••w.
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encontrados a mediados de 1982 en las zonas de combate , fueron entregados a la Cruz Roja Salvadoreña o
al CICIR, quienes los entregaban a los orfanatos y hospicios, lo cuál desvirtúa lo aseverado por la ClDH
en el párrafo 94 de la demanda, en tanto que no fueren vistas las niñas por última vez en manos de agentes
del Estado, como prueba de ello, es en el mismo libro que elaboró la Asociación Pro- Búsqueda, que
podemos encontrar tal comportamiento reflejado por la entrevista entre el Doctor Jon Cortina y la
Presidenta de aquella época de las Damas Voluntarias, el cuál en su relato "Una montaña de papel"
establece:

~En jun io de \981. las Damas. Volun larias de la Cruz Roja Salvadorci'ia (CRS I internaron a 1',15'1. a Andrea y a otros
cuatro niños,provenientes de Chalatenango. en Aldeas Infantiles SOS. Doce años después, ellos conformaron el prima grupode:
niños desaparecidos reencon trados por 50s (iWlil ia~, despu és de l conflietQ. A raí~ de ese prim er reenc uentro, a principios de
1m , enGuarji \a, y paraobtener indicios sobre d pc»ible plI'lIdefo de ohm niflos, Que desaparecieron en ti lrIlnSCurso del mismo
opera nvc miliw. el padre Jon Cort ina intentó corroborar el pape-! de la institución de soco rro en el tras lado de los niños en la
guinda. de mayo. A instancias del padre, un investigadm indagó en otros orfanatos (el Hogar Ada lbcrto Guirola y Villas Infantiles
San Manín). En sus registr05 cnconlTÓ que, pocos días w pués de l opera tivo, las Darnln Voluntarias de la Cruz Roja Salndorcila
habian ingresado grupos de alm:lcdor de :;cis ni~, proveniC'Tltcs de la zo na cQflflictiva de Chalatenange>, en cada hogar .
Posteriorment e, según datos dc las instituciones meneioeadas, las mismas Damas Voluntarias iuJblan retirado de los hogares a
varios de e stG$ nil\os,

Con estos antc;:e\lenlcs. enjunio de 1994, el investigador acudió a la oficina de la Camas voluntarias de la Cruz Roja
Sa lvadorena., en San Salvadot . Al sol icitar a la secreta ria de la entidad apoyo para obtener infotmación sobre posibles nil\or.
desapa~idos en la guinda de mayo, eue Illanifesló quc llO podia cc laborar sin cOllSul18t con sus superiores y le pidió que
regresara en otra ccasién. Dos meses desput s, el reprC'SCntante de Pro-búsq ueda volvió a visitar la sede de las Damas voluntarias
y la secretaris le Cf\sem. el libro de actas de reun iOOC's del Comité de Damas Voluntarias de 19&2.

El investigador se sent ó en una mesa y com<:nzó a hojear el libro. En el acta de la reunión del 16 de jWlio de 1982
encontró lo si&'riente: " NucsIt'O programa de asesoramiento y atención a desplazados ~ seguido adelante y más fuerte en el
departamenlO de Chalatenango. He mas hel;ho cinco viajes a Cha lafen¡lngo con el respec tivo po:rmiso de la gerencia y hemos
traido un eetal de 52 niños huérllllos que 05Cilan enlre las edad"'! de R'<'ien nacidos y solamente dos de 12 ai\os. El reslo son todos
mcrlOfCitos. Madres con limos hemos traldo un tota l de 10. Esfc ttabajo ha ~ id<l quiús uno de los más duros que hemos tenido y
gracillll a Dios hay suficienles dama!< que han colaborado y han tenído que trac:r nil\os liemos en los bnu:os" . En otnI ac~ fechada
doce dlas antes , aparccia un listado parcial de los lIioos remitidos desde Chalatenango a los distintos orfana tos .

Imf'l"C'lionado por la información y espcnlnza.do por la~ibilidad de lerlct nuevas pistas !obre el parad ero de los nii\os
desapa recid &», el padre Cort ina solicitó una TeWlión con la presidenta de las Damas Voluntariu, babel de Novoa. Ella tarnbi6l
había sido la ~idellta de la ent idad en 1982 . El padre Jon le explicó sobre la labor de búsqueda que él estaba realizando y re
preguntó por los »íños qoe se mencionaban en el acta . La presidenta le dijo qu e los niños inrncdiaumente habían sido internados
en diferentes orfanal O5, acompatbldos cada WlOde una ficha de remisión. Según No voa. lu Damas Voluntarias habian elaborado
J os fi<;Jw¡ por cada niilo: una que se quedaba en sus archivos y otra acompaltaba al niilo al hogar . La pres identa le relató al padre
Cortina que, en 1982, las Damas Voluntarias hab ian traído 00 menos de cien niitos desde Cha[atcnango y que hic ieron trabajo s
simibres. J'CT"lI en una cantidad menor , en otros departamentos oonn ictivos . como Cmeallilll, Caballas, la Paz YSan Vic ente. L¡¡
5Ciloraaseveró que hacian me trabajo a petición de oñeieles de la Fuerza Armada . quienes llamaban a la Cruz Roja Salvadorei\a
para que recogiera a 1011 niños, en sus cuarteles.

Jon pidió a la pres identa que colaborara en la búsqueda, Ella aceptó rev isar los archivos de la ins titución para encontrar
las ficha!; de remis ión de [os niños. pero remilió loda la rc5pOnSitb ilidad ¡¡ los Orfalllllos. Según ella , \o úeic c que las Damas
Voluntarias habian hecho era trasladar a los niños de las guarn iciones militares a los distintos orfanatos, donde los iuJbia
entregado dc forma legal. Oesp u6 de la reWlión, cuando el padre salia de las instalac iones de la Cruz Roja Salvadom'la, Wl

empleado, que lo CQOOCia por su labo r pastoral , se acercó para u. ludarlo y le presuntO el mot ivo de la visjta. Le con fió que no le
extrailab a la poca colaboración que hab ía recibido . Según el, algunos de los nii\os que provenJall dt: las zonas conflictivas habian
!ido adoptados por funilias allegada! a laCru.z Roj¡¡ Salvadoreña.

Tal como estaba acordado. JOIl volvi ó a comunicarse con Isabel de Novoa , quien le informó que hab ían buscado las
fichas y no las lIabian encontrado . ApIl~lement... ¿slas se habían po:rdido en el tCJTefTlOto de 19&6. La pr..si<icnla dIjo que no
podla dar mM información . En una visita posrenor de Wl representante de Pro-blisqueda, otro miem bro de la Cruz Roja
Salvadorel'oa atribuyó la desaparición de las fichas a la ofensiva guerril1Wl de 19&9.,,71

" Aoociación Pro Bú"lu.cda de N(I\as)' Nilbs Ocupo=ido>s. "el di. más eoomdg' busc!!!d9 ' lo1 njOOs dcsopat« jdosde El Salvido( .liCA
Editores. Si n ~Ivllklr , 200 t, páll". 2~9 a 2ó2.

"
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El Estado salvadoreño no sólo cumplió con el Art ículo 4 de la Convenc ión, al no haber privado a
las menores de su vida arbitrariamente (obligación negativa), sino que además lomó las medidas
apropiadas para proteger y preservar dicho derecho a las niñas Serrano Cruz, al haberlas recogido de una
zona de combate y de su estado de abandono, sino que al habérselas entregado a la Cruz Roja Sa lvadoreña
(obligación posit iva), ta l como lo dispone el Derecho Humanitario.

No obstante lo anter ior, el Estado de El Salvador lamenta, que pese a sus esfuerzos, a la fecha no
se ha podido determinar el paradero de las menores Serrano Cruz, en tanto que no existe información o
archivos en la Cruz Roja Salvadoreña o en el CleR, que permitan esclarecerlo, no obstante que, tal como
consta en la declaración j urada extendida por la Cruz Roj a Salvadoreña. en el año de 1982, la institución
recogió varios niños, ya sea por haber sido entregado s a e llas por las Fuerzas Ann adas o por población
civil, en las zonas de combate, los que fueron entregados a diferentes hospicios y orfanatos, la cual en lo
pertinente expon e:.

'"Q~ la Cruz Roja Salvaéoreñe, institució n humanitaria al servic io dcl pueblo, qu iCT(: dcjar constancia, por medio dc
este instrwncnlo. que dura nte el eo nfficto annado viv ido en El Salvador en la época de mil novccicn los setent a y nueve a mil
scvecemcs nov ema y dos. única y exc\uMvamcntc podía ingresar a jas zones de combak acompai'oando a los Delegados del
Comité lntnrun:iooa! de la Croz Roja. quienes eran los que se cneargaban de obtener los respec tivos pcnni~ para ingresar.
circular y sa lir de dichas zonas. Que nunca Cruz Roja salvadoreña, por sí sola. ni muc ho menos sus Delegados, ingresaron a los
lugares de ccmbere. Asimismo . Cruz Roja Salvadoreil a. aclara que el procedimiento que se uti lizaba en aq uellos casos en los que
Ic entregaban nitlos o niJl.a.s clICOOtrados abandonados o huert"aoos en las zonas de combate, como por ejemplo. en e!
Departame nto de Ch.alaternmgo dura nte cl conflicto armado, era el siguicntc: los niños o ni1las les eran entregados en algunos
C3SOII por ti EjtTcito Y en otros por la misma población civil, quiencs desputs de los enfren tamientos los habían cncontrado o
recibido en esos lug3.l'es. Después de recibir a dichos mcnOTC5. Cruz Roja Salvadoreña tenia la prohibición de quedarse con ellos y
~guanlarlos en sus instalaciones, que por cieno en c:;a época eran muy pequdlas y no habia espac io suficicotc como para
albcl'garIO&. por tanto lo que se hacia era llevarlos de inmed iato a los diferen tes orfanatos o casa¡; de resguardo que exist ían en esa
época, como por ejcmplo: Hogar Rosa Virginia Peletier. Hogar Guirc la, Aldeas Infantiles SOS, San Vicente de Paúl, PLanoes de
Rendcros y olros, en donde se elaboraba una ficha en duplicado, en la que se determinaba 1es generales de estos en te posible, de
la cual una clIpia quedaba en poder de Cruz Roja Salvadoreña y la otra en cada uno de los lugares arriba mcncillnados .
Lastimosamente, duran lc el terremoto de mil noveciento s ochenta y seis , las instahtcioncs de Cnu: Roja SlIlvadon: l1a se viero n
altamente afectadas y se destruyeron los arch ivos dc la instituc ión, dentro de los cuales se CT!contraban los relllCiona6os al
respecto, encontrindosc ún icamente los doclllll(tllos de fechas, cuatro de jun io de mil novec ientos ochenlll y dos, diecis iete de
~ncro de mil novecientos IM>venl.ay seis y dos de mayo de mil novecientos noventa y seis,los que no se destruyero n en vinud de
que se hablan enlregado al Cons ejo de la Instituc ión. Por último manifiesta que Cruz Roja Salva dorcfta, tamhién quseeede manera
cnfitica aclanr. que rccha.za todo tipo de sc/lalamie nooo acusac iÓJ! en contra de las Damas Volu ntarias dc esa institución, refe rida
a vinculaciones COn el tr.ifico ilega l de menores y con las adopciones ilega les, PUl':S nunca se ha tenido part icipación co e. le tipo
de scr.alamicotos, Iocual , desde luego, es con lrario a los principios de ética y respensabilided histórica y de labor humanitari a ~ue
ha canoclCrizadoa la Cruz Roja Salvadon:i\a durantc cientOdl~ciocho altos de funcionanucnlll en la República de El Salvador.... 1

• Por la supuesta violación del Art: 5 de la Convención Americana de Derechos
Humanos, en perj uicio de Ernestina y ErUnda Serrano Cruz:

Art 5, derecho a la integridadpersonal

El art ículo S de la Convenc ión Americ ana establec e que:

l. Todapenema liene dl'ncho a que se n spefeJUintl'gridadfisica, p.<iquica y morol.
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Nadie debe ser sollletUlo Q torturas ,,¡ Q penas (/ tratos cnt~es. inhumanos o degraddll les. Todd fWNono
pril'ada de libertad será lrolada COIl d respeto dE'bida a la dig"iáad ;nhere1lfe a/ ser /rumano.

El Estado conside ra que , debe de proceder a l análi sis de la no Violación de este articulo desde dos
diversos ángulos. En primer lugar, expondrá que no exist ió vio lación del art iculo 5. 1 y 5.2, en perjui cio de
las niñas Serrano Cruz. En segundo lugar , el Estado analizará que los padres de las supuestas víctimas no
fueron objeto de violación de l mismo artículo 5.

En el presente caso, el Estado considera que las niñas pudieron haber sufrido algún daño en su
integridad personal cuando los supuestos hechos ocurrieron, pero en todo caso dicho sufrimiento no fue
ocasionado voluntaria, de liberada ni culposamente po r agentes de l Estado. sino que se debió a que ellas
junto a su grupo familiar se encontraban en zonas de combate, presu ntamente debido a la pertenencia de
los peores de 1M niñas con las "m asas" de los grupos insurgentes, ya que para med iados de \9 82 tes
pobladores de las zonas en conflicto de Chalatena ngo que no deseaban participar en el conflicto , ya habían
abandonado esas zonas. Como prueba de el lo, el Estado re lacion a parte del testimonio de la entonces
menor Andrea Dubón, que lo pert inente d ice:

... ..aullq.... mi p4pá se había ifOC<ll"pOrndo " /a gr.eml/... é./ '10 peleaba . si.... q.... rolabornoo co" otras COsas.
Solo le daban un f usil pura hacer posta y. a ~"'CI's. /1; "so. Por lo demás le toc4ba es /4r j alando maleriales di! 1m lugar a
airo o (lxudar a fa sil""bra" . .•

" flfi f amilia l ' la d ffllás gen/e se rejúgiaro" cn tas CQS{l S del c(l/I/ón, abandonadas po r los pobladores dt!!
lugar. quil'JlCs habiM huid<> de la p .." a, En cada c/Ua se aiajab"'l .tllas J ie::f amiJias. •,,.

Lo anterior contradice los dichos por la Comis ión Interamericana de Derechos Humanos en el
párrafo 84 de la demanda" , en la que se le imputa al Estado la supuesta violac ión de la integridad personal
de las víctimas , por la zozo bra y temor que sufrieron al estar escondidas a la intemperie, la cual fue
causada por la conducta de sus padres y no del Estado, quien por el contrario en caso de gue rra tiene la
obligación de reco ger a los menores abandonado o huérfanos.

Por ot ra parte , el solo hecho de que un niño se encuentre en una zon a de combate. pro voca en él
un gra n temor, pero cons ideramos que dicha situación también es atribu ible a las deci siones de los padres
de las referidas niñas y no a una conducta del Estado, en virtud de que El Salvado r no tenía ninguna
intención de causar un daño a dichas menores, sino que buscaba el desaloj o de las comunidades
guerrilleras • bases sociales . de las zonas conflictivas de Chalatenango. Este argumento contradice lo
dicho por la CIDH en el párrafo 88 de la demanda" , en tanto que el Estado, en el ej erci cio de su derecho,
buscaba el desalojo de dichas comunidades guerrilleras en las que se encontraban combatientes armados,
como sus bases soc iales .

En lo que respecta al momento en que las niñas fueron encontradas, procedemos a hacer una
relació n de los supuestos hec hos. en tanto que las declaraciones de la madre y hermana de las supuestas
víct imas difieren entre sí, pero concuerdan en que las menores en comento fueron abandonadas,

'1 HiltOriu PMlI man lcna PInCfI~. A..xilCión Pro BU"'luroa de Nifta. y Jl,;i1lo:s d....pa=ido$. 1" odición, San Salv ado . El Sall'1l00r, UeA
oditores, 2000 Pág. 51).

" His\llfi as pa ra rname1lCl Presente , Asoc iació n PItI Bil"'llM.'da dc Nill.. y ",¡/los deSlparttid.... l ' al..;,;" . Son Salvodor El Solvador. IXA
ali........ 2000 pall.50.
" En . 1~oenle Coso ... na nolodo el der«ho a la inlCJlÍdod pc:rnooal tanlo CII pc:rju;"io dc 1.. h a" ... St'lTllIO C"llI2. ' .. La ¡"f"'"'Aa"ióIl
dernl1ld ado y no COftfrove<lido por el tst.sdo sa lvodorcJl<> indica '1"" EmeS/lna y Erli" da &lTIno C"", en<:oolrablln e!COll<lidas a la inlermperie
en el roomen lo de '" M SlIparici6n furuda. Puede pn:sumir>e IUOlllbl.mente '1u. en ta l... eondicione< 1.. oill... hubieran sufri do lClIXIty UI"""-,
tuyas hllCllu debe" I\abef $l1b<i. ridopor mu<:hotie mpo. -
.. E_ ltin a y Erlinda. ScITl.110 C= su m ewn la v;"lacÍÓll \k $u dcn:<ho. la i" legrid ad p'iqui<a y m<>ral d urante e l opcrWvo militar l"",ldo."
junio \k 19S2 C""1n la IXlbla<:ió n ti"i1 del Cantl>nS anta A"ill.. Munid pio dc~ AnlOflio de la CTll2. Depanamenlo de Ch alale lll n¡¡o.-
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recordándole a la Honorable Corte. que la madre de las niñas ha argumentado ante la Comisión, que por
haberse sentido intimada dec laró de una forma distinta?' .

A folios I del proceso, en el Juzgado de Primera instancia de Chelatenango, con fecha dieciocho
de mayo de mil novec ientos noventa y tres, la señora Maria Victoria Cruz Franco , dec laró:

.••.. MDlrifie.rta /11 dee/oran/E' que el/ o ..e perdió de JI< cOmplJiiero Dtosísío purqUf! cuando "Ü'IVlI Q /00 soldados
{urieron ",iedo r salieron hU)..-rtdo. qu.xkl11du las menores el! poder del sc;wr Dion;"-io. y esf" {([",oién hM)'O del lugar donde se
en.'O"troba1l. dejalldo Q las II;';as. !le•.,;"thu ro" ¿l 50Ialll""~ el .","';n de ¿""'" a flos ... <:/la!ldo de lejos vio aterrizar UIl

"lid/coptero )' SI' las lIel.'aron ... o,,

Así mismo en la Declaración Jurada por dicha señora, rendida en la sede la Asocia ción Pro
Búsqueda de los Niños, el dla s iete de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, y que forma parte
de la petición de gxhibicién Personal (ref 12-S-95), solic itada a la Honorable Corte Suprema de Justicia,
que en lo perti nente dice:

".., Cuando Sf rc<J(;,.,j UII """ro/im mili/ar de cmUraill.l llfgl't!cia pm' par/I' I'! Baral/ót! Al(acalf 1'11 el CamólI s.,II/a
.411ila. MUllidpú> de Sall AlllOlIio de la Cro;:. del INpar lamemo de Cha/a/enallgo, mi casa de habitación fue ,'nw:tdida por
miembros del mfmcwlIado Barallón, quielles asesinaron al padrf de mis hi,jw Diallisia &rra "o Morales y secuntTaroll Q mis
hi,jas Emes/ illQ &,.,.ano CfIL: .~· Erlillda&"0110 Cro= ... ..

Como se puede ver con lo anteriormente expuesto, no cabe duda que la señora Cruz Franco relato
de manera dist inta a la forma en que dicen sucedieron los supues tos hechos.

Por otra parte, la testigo Suyapa Serrano Cruz, declara con fecha diecinueve de julio de mil
novecientos noventa y seis . en el Juzgado de Primera Instancia de Chalatenango , y en lo pertinente dij o:

- .. .cuando el conflicto ¡,eUco en El SaJ~aJor es/aba en SIl apogeo: que lo dicen/e jUII/amellle con su padre Dionisia
Serrano (fallecido) j UIl /am.->lU C<m Sll.S herm'l1I<1S Erlles/iI'a Serrallo y Erli>ld(¡ SerrallO, s(¡lieron de su casa df hllbi/Qi;iólI qUf
/ellia." """ 111 NI1I/án &n/iI Allí/a. Jurisdil"CiólI de & 11 Alllo"io de la C"",. huyendo de IQ pe"" y d..bida Q IQ-f callStalltes
operali"l'Oll del ejercito; que Qlos tres dill.'de haber solido de .'Ucosa huyenlkJ /legarall al CamólIWS AlvaTl'ngQ. JuriJdicdón de
NUeWl Tri" idod e.Toe/amen/e t'>I un monte, pues e" el "1O",e I~ tocaba do""ir; qlle es/o f ue Qla mañana de/tercer dia e" qlle
es/abo" 0'11 el mame, su papá se/ ue ti bufear aguay /0 diceme SI' qUNOell el lugarjU'llam.:nle co" sus dos hemtallos; que como
se oíQn grollde!, halaceros alrededor de e/{as... f"'Tll {osdisptJrrH u 0;011 mci< ""rca y másfu ertes, le enrro temor Q la. dec{ara'l/e
.1' ufu.. de";JI< fugar" m<Ís de UIIQcuadra. quedándose Sll.S heT1tlQ1/iu eseo,tdidQs elt UII mato""I... .v se escondió más ní illl"",o
/flO''''ne por 110 hacer rtlida, por atra parle e! mallte es/Qbcl espeso .\'110 había visibilidad. muíll por la cual no vio <iu" Se fI....'aran
°slUhu "' allos.",

A pesar de que las tres dec larac iones sobre los hechos son distintas , dos de la madre de las niñas y
una de la hermana, ya que sitúan en espacios distintos y acciones dist intas, son congruentes con el hecho
que las niñas fueron dejadas por sus mismos familiares, en una acción de ocultarse de la operac ión militar
que supuestamente ocurría o por otras razones.

De lo anteriormente expuesto se puede concluir, que [as niñas Serrano Cruz, en ningún momento
fueron arrebatadas. capturadas o secuestra das - en 10 que mediase fuerza o malos tratos, sino que fueron
enco ntradas abandon adas en medio de un combate, por lo que si el Ej érci to salvadoreño procedió a
recogerlas y llevárselas, es una conducta del todo permitida y obligatoria en un conflicto armado, que no
viola la integridad física y psíquica de las menores y que tampoco implica una custodia de niños en virtud

" Noto a pi~ de pagin a 22, ¡>anafo 046 de l. ,xltlloda, - Salvo ~l teslime>nio ok Ia ..-.'oono Maria Vkrori a C= Ftlnco, madre de las oi/III, (¡""
dift= ... cu.lnl0 a11ug:or de la desa paricióo de 1M bijas declarando que fum:IfI . umaldas de !-U m;.i<itnc:ia. Duran te el trám ite ante la ClD tI , 10&
pe'icionario> ""\\Ivieroo (¡ue la """" CRIZ Franoo no \\Ivo ~l pmpó sito deliberado de menli, l ino (¡ue 1m.. rnl>Cho ,.",,,,rcuando expuso So
pOnlCra declarac ión porque en los !riboo. l", a l.. pct&OII tIS que buian se lel vinculaba con lo.guerri lla inteTna.eo lal ",o' ido .., sintió i..limadaat
dtci.(¡u• .., famili a e'" parIl' de l. población eivil que buia <lel o",,"" i"" militar y (¡LIt' ... ... c:ofldieión habiao de-.aparecido.us bijas .M

"
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de una detención, sino que responde a la obligación del Ejército de evacuar a los menores abandonados y
huérfanos entregándolos a la Cruz Roja7f y de conformidad con el Derecho Humanitario, por lo que no es
cierto lo dicho por la CIDH en el párrafo 87 de la demanda", a su vez debemos de recordar que la
legislación nacional que si se violó en el abandono de las nií'ias, fue la que establecía el Código Penal
Salvadoreño en cuanto a los deberes de cuidado, que corresponden a los padres.

Por otro lado, tanlo la Comisión Interamericana de Derechos Humanos como los Representantes
de las supuestas víctimas, han argumentado que el Estado de El Salvador causó a las víctimas un
aislamiento prolongado y ctendesen c" , 10 que según la jurisprudencia en el caso Ve1ásquez Rodríguez,
representa una forma lesiva de la integridad psíquica y moral de la person a y del derecho de todo detenido
al respeto debido a la dignidad inherente al ser humano, violando con ello el Art ículo 5 de la Convención.

Al respec to, el Estado niega dichas capturas, detenciones ilegales o aislamiento prolongado y
clandestino, ya que tal como consta en el juicio interno, si los hechos sucedieron de la fonna en que lo ban
expresado la madre, la hermana y la prima de las niñas Serrano Cruz, el Estado no capturó ni detuvo
ilegalmente a las niñas, sino que luego de recogerlas de su abandono, de una forma casi inmediata las
subió a un helicóptero y se las entrego a un vehículo de la Cruz Rojasl.

La C1DH Y los Representantes de las supuestas víctimas, siempre en relación con el aisla miento
prolongado, suponen que dicho aislamiento se volvió permeneme" . Al respect o el Estado aclara, que
aislamiento implica retirar a una persona del trato y comunicación de otra o separarla de otras personas, de
lo cuál no existe prueba que hubiese sucedido, sino que por el contrario , las pruebas que se han aportado
demuestran que fueron entregadas a un organismo humanitario y de quien se tuvieron por última vez
nctícías" , y no en manos de agente s del Estado, como erróneamente se presenta ante la Honorable Corte.

En seg undo lugar , en cuanto a la supuesta violación del Estado salvado reño del derecho a la
integridad personal en perjuicio de los familiares de las niñas Serrano Cruz, se considera, que si bien la
falta de conocimiento sobre el paradero de una persona es causa de profunda angustia para sus parientes,
que en el presente caso dicho sufrimien to no es imputable al Estado, en tanto que se ha probado que un
organ ismo humanitario fue quien por ultima vez se encargó del cuidado de las niñas, y que si bien este
organ ismo no puede dar en este momento, referencia al parad ero de las menores, en su oportunidad si lo
trato de hacer, comunicándose directamente con la madre de Erlinda y Brnestine.

" l'oliln 93 de) Juicio IIlle ..1JlIZpdOel<: f'rilllC'rl lnnooclI de" Cha.lalenan¡¡o; M • • ••qu ien en ese mismo instanle Su madre quien respondía al

lIOIIlbre de M N an: isa Orc: llana de Franco, le oonto que ella ha bía visto q ue olas menores E me. tina Sanmo y Erlinda s erran o, las
bajaron de el Helicóptero de la f uerza Armada; que fue as í como su madre y la declarante vio que en un vehículo de la CNz Roja..
no sa biendo cual si la nacional o internacional, o::5taban colocando a las menores E~tina y Erlinda &mino, la primera de siete
oi\.os de edad , Y la segunda de tres ailos; que en dicho vehíc ulo además de dichas menores ll eva ban más pero no sabe ella de

\uienes setratllban;..."
~87. Debe agregarse a ello que las victimas indudablemente sufrieron gmn temor angustia y zozobra al momento de ser

enconlndas por miembros del ejército, sepolradas forzosamente de sus padres. y llevadas a un destino desconocido en un
hellcóp tao militar . Todo este se llevó a cabo, como ya se ha visto , en abie rto des afio de la legislaci6tt nac ional e ioternacional
vigente en El Salvado r en laépoc a de los hechos."
.. P,""fo!j de la ckmaDd;l.y pámlfo IV.C.a del ""rito ck arg umento.l de I<>s Repre"'lIIanre. de las Supue.ra. ,·icliltt.:lS.
" Folio.! 93 del Juicio ante el Juzgado ck Primera IlIslanei. de Ch.latelllllllo : w .•• .quien en _ mi. 1lIO instan te ... madre '1uien resp<>ndí. a!
"" "",", "" M ".reí... o." llanI.de F'lIDCQ. le com6 '1"" ela hUlí. visto '1"" . lu rtIC"""'" El1Ie>'tína Semno ~ Erlínda Sc:rtano, 1&5 bajilfOO de el
Helicó p1('1O "" la Fuena Armada: q .... roe as; <o"'" ou madrl: y l. decla.....tr vi<> que: en un veh ículo de ta Ctu..>; Roja. no sabiendo eua! >í l.
naeio nal o inlem acion. r, ... tamn co!o<...ro . 1.. rnen<><n Emem na ~ Erlinda Serra no. la primera de . íete ollot de edad , y la s<¡unda de trc.lIAo. ¡
que en d i<:ho vehlculo ademáll de di <h.. meno.... llevaban mis pero no sabe ela de qu ienes se tra taban:.. ."
o: Párrafo 86"" la dem.l'Ida. y ¡>4rrafo IV:C.. del eselrilO de ot¡ umeJ11OS ole los Repre ..... tant.. de 1.. Supu"'w víctima>.
" ~Iara<ión de ta lIcllora Cruz Franco. a rolio 36 del Juicio en JllZB.oo de Primera In'WI<ía "" Chal .ter>an¡o." e.<lQndo el l" '!ir la Ref)IÍb/,«l
J.' Hand",tll . ex"" '" m""-Ie en Mesa G,,,nd~. I,, en¡: Roja Snlwulo"'¡". fa llamaba u ifeclO ~ue \'Í"iuua ""'""1l"' hijlit me"",•• ""In nradtz.o.
... q_ f" decla, ,,,,'e Jla 1"'00 ...,,,;, a nc"ll" " .... hij<u. f""" "i papele. ,. ..ia p."a I""ur lafro"'nl>.' que cree q" o .1U hij<u~ ad"",,,das
PO' <:/ud<><!u.." . alni'lju,," .,. lit·no /u f e 'fUe d la. re¡¡r<'.ama como mU<"hm que de' ''fI'J«<io""" ju nlamu le ro" ..... hija. J. e. e tiempo ik la
tt-"a j'w.mr .uh>pla,w. Y hOJ' ." di" . hoy !':tI';" Q{MIW/ Hldo ... ...
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Además, el Estado aclara, que la falta de archivos que permitan la ubicación de las menores, es
imputable a hechos sobre los cuales no tuvo intervención directa.

• Por la supuesta vio/ación del Art. 7 de la Con vención Am ericana de Derechos
Humanos, en perjuicio de Ernestína y ErUnda Serrano Cruz.

ArL 7, derecho a la libertad personal

En primer lugar. se considera que el caso que nos ocupa no es constitutivo de una privación
arbitraria de libertad continuada, en perjuicio de las menores Serrano Cruz, pues no hay que perder de
vista que de acuerdo a [a ubicación temporo • espacial, en El Salvador durante la época en que los
supuestos hechos denunciados acontecieron , nos encontrábamos viviendo un confl icto armado, lo cual ha
quedado suficienteme nte documentado con la prueba respecti va.

En este contexto de guem, se hace necesario hacer un breve análi sis de los testimonio de personas
presenciales de los supuestos hechos, que para el caso infiere el Estado que supuestamente habrian sido
Suyapa Serrano Cruz y Maria EsperanzaCruz Franco.

El Estado adara a la Honorable Corte rnteramencana. que la Comis ión basa sus argumentos en las
dos testigos , (de los cuales solo una de ellas fue presencial), que comparecieron ante ella, pero que no ha
real izado una lectura exhaustiva del proceso interne, en el cual declararon como testigos, la madre de las
menores, la hermana de estas Suyapa Serrano y el único otro tes tigo presencial de los hechos, la señora
Maria Esperanza Franco Orellana de Miranda . El Estado considera que dicha declaración no be sido
mencionada por la Comisión, en tauro que esta testigo declaró haber visto como en un vehículo de la Cruz
Roja estaban colocando a las menores Emestina y Erlínda Serrano. Además, el Estado se permi te aclararle
a la Corte, que dicha testigo fue pres entada por los familiares de las supuestas vtctímas y no por iniciativa
de este .

El Estado a continuac ión, hace relaci ón de la decla ración de la señora Maria Esperanza Franco
Orellana de Miranda;

"En el Juzgado de Primera Instancia; ('ha laldlango, ( . .. j . ~ente la test igo MARIA ES PERANZA FRANCO
O RfLLANA DE MIRANDA citada por ESPERANZA FRANCO , (.. ..1 CO NTESTA: q ue aunque so n prima.. en cua rto grado
COII 1M _re~ Emc:sllna Serrano y Erl inda Serrano, pero 110 por ello faltllni en decir la verdad en todo lo que sabe y le sea
preguntado. Qu e ciertament e el dia dos de Junio del aiIOde mil nov« jen\Q!loch~ma y dos. como a esolk la una o de las doi d~ la
lir.de. la dcel&n\llle se encontraba en el barrio La Sierpe, lugar en dond e se encoolraba de posada su mamá ; que en ese mistnO
imtanle su~ q uien ~pondia al nom bre de M Narci sa On:l1ana de Franco. le conl6 q ue ella habla visto que a las menores
Emnlina SnTarw y Erli Dda Serrano, las bajaron de el Hel icóptero de la FuCTZlI Arm ada ; que fue asi corno su madre y la
dec larante se «Indujeron al luga r en donde alenizaba el hel icóptero, fue así como la declarante vio que en un vebículo <k la Cruz
Roj a, no sab iendo cual si Ja nacional o internacional, estiban colocando a las menores Ernestina y Erlinda. Serrano. la primera de
siet e años de edad, Y la se gunda de trQ aftos; que en dicho vehículo además de didlll.ll me nores lleva ban ITI!sperono sabe ella de
quienes se lrataban; que la declarante vi6 que el ve bkulc de la Cruz Roja en donde iba n las menores mencionadas se fue de el

lusar de la S;~ sin ... be. pII J"lI dond.., y desde esa fed .a la dccla llllllc no 1>3 vue lto vCr a las me nores (. . ..)....... (los
subrayado s son nuestro s).

El Estado lI.ama la atención de la Corte, en el sentido de que esta observe que la señora Maria
Esperanza Franco de Miranda , relató que los hechos ocurrieron e l dia dos de junio de mil novecientos

""fDlios 9] en elluici<> roo RefOfeClCi. 112,9] , anle el lu. pd.o d.- l' [nS\.anci. de Chalalenongo
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ochenta y dos, y que a eso de: la una o dos de la tarde de ese mismo día fue que vio como las menores
fueron introducidas al vehículo de la Cruz Roja, nacional o internacional.

Siempre en relación con los supuestos hechos, es necesario observar lo que Suyapa Serrano Cruz
declaró ante el Juzgado de I'Tnstancia de Chalatenango:

" En el Juzgado de Primera Instancia de Chalatenango, a las ocho horas y vcin~ minutos del día diec inueve de Julio de
mi! oovecienlos noventa y seis. Presente la testigo SUYA PA SERRAN O CRUZ ( .. ..) CONTESTA: Que aunqu e le asiste el
p;uentesco de ser hermanes de Emesti na Serrano y Ertinda Serrano. no por e llo faltará en deci r verdad en lodo lo que sabe y le sea
pregunt.ada. Que ciertameruc gJ WllIfecha Quc no rp¡;uerda. DmIsi g! el año di; mil novccKntQS sx;hcuta y do;¡. CIWIdo el conlliclo
Mlico en El Salvador estaba en su apogeo: ( ... .); QIKcomo se (lía grandes ba1acerasalrs.dedorde ellas. que debido a que Erlinda
era la mM pequcfla . lIoraba al olr la betacera, y además pedía agua; ella le de\:la que no 1l0T1lra que su papá ya le iba a traer agua.
pero los disparos se olan mas. cerca y más fuertes, le entl O temor a la dcdall\llte, y ¡;c fue de ese lugar a mas. de una c~,

qu<:Üttdose sus hennanas escondidas en una matorral: que la dectarante también se escond ió y al momenlo oyó que como plática
de horobres , ella eiilá segur,¡ que 10$ que hablaban eran 10$ skI ején: ito polq ue enes eran los que haclan ies grandes balacenlS,
mi~!TaS que la guerril la no hacía tales cosas , es decir las balacel'l\S: que an les de que el ejérci to llegar donde esteba n sus
hermanas. y desde el lugar donde se enconlJ'aba ola que Er linda lloraba. pero que cuando se oyó la voz de l ej~reito ésa dejó de
llorar. que se guidamcnte la dec larante sintió que urea del lugar donde eUa se encontraba se olan pasos y la bulla de los so ldados
que gritaban, pero no los vió porque le dio lenJor a que le fueran a hacer algo, y se escondió másni intentó moverse por no hacer
ruido, por OlJ'a pute el monte estaba espeso y !lO había visibilidad, rezón por la cual 00 vio que se llevaran a sus hermanas; I{IIC

cuando el ejérc ito se fue, y COll>Omi C9lllO W13 hOra de las dQl;e de l día . buscó a sus hennanas y no las pudo encontrar no OOslante
haberles habladopor sus nombres; (.. ..), que maso menos al afioestando ella en Honduras,con su mamá, puesa su papá lo mató
un avión a pura metra lleta, a los tres meses de deseparecida sus hermanas, tuv ieron not iciM Qye sus hermanA hablan si>k>
elllITga4u a la CM Roja IntelIl3C jonal.lo que supjeron por medio de una sellora de nombre Esperanzaf J1nco, quien reside en la
Colo nia La Palma, Calle Principa l (Ca lle de l Estadio Mauricio Vides, Pasaje Final nWt1ero 13C1 1Iobasco, pllQ a ta seDo!!! In dijo

Que ~ lo habla viste lI!l\lÍ el] C'halatc:nangQ, g d~ir t uando aJO entregadas 5US bennanas a la Cruz Ro ja; c.. ..),·s".(1os
subrayados son nuestros).

De las dos declaraciones se observa que la señora Esperanza Franco, el día dos de junio de 1992,
vio a las menores como entre la una y dos de la tarde cuando eran trasladadas y llevadas por un vehículo
de la Cruz Roja, nacional o internacional.

Por su parte, Suyapa Serrano declaró en el Juzgado de Primera Instancia de Chelatenango, que en
día que no recuerda, como a las doce del medio día, sus hermanas fueron llevadas por elementos que eran
del Ejército. que al año supo por Esperanza Franco que a ambas menores se las había llevado la Cruz
Roja.

Ante la CIDH. Suyapa Serrano declaró dos veces, los días \0 y 22 de Octubre de 2000, en su
primera declaración expuso:

" (••,.) La Dr:a. Cunitlcn procede a tomar testimonio a la Sra Suyapa Serrano Croz .(.. .)
LC: Porfavor, ¿Nos podría relatar qué paso brevemente dLU1U1te su hulda( .. ..)
LC: ¿Y dónde estuv iCfOJ1 escond idos?
SSC Estuvimos escond idos en un monte que le decían "Los Alvarenga", siempre pertenecien te a Nueva Trinidad,
LC: i.Por cuánlo liempo?
SSC: Por tres dias Cl>tuvimos ahi, pero teniamos más liempo de andar fue....( .. .. )
LC: i.y usted estuvu escondida con us Itennlmltas EmeMilllly Ertinda"
SSC: Si, yo estuve esco ndida, pero como yo andaba un nino de seis meses de edad. mi papá me decía como el níño lloraba ... Mi
papá !;C' quedó con mis tres he rmanos. las dos nlllas y un hmnaIlo varón . Pues tuve que retirarme a cien metros del lugar donde
C'Stlibamos con ellos porque: el niikl m""ho Ilorab~ , pues me dijo el que me sepantra p<llllue si encantaban a t i, que no me
encontraran a mí lambién,{.. .. ).
LC: y donde ustedes estaba escondida, pudo ver o escuchar algo en relación a ras Ilamanas Emes tina y Erlinda"
SSC: Pues, lo que )'0 escuchaba era que iban bajando , grilaban, tiraban tiros y todo ahí, en el cerro de Nueva Trinidad para
abajo .. . y desputs de eSlo,,)'o me imaginaba que mi p"pá estaba con mis herma nas, pero él habia salido porque las nillas mucho le
exigtan piditndole agua. Dejando a la~ dos niilas abl, el se fue a buscar agua. [)cspués gritaban los soldados y d"";an que habían
encontrado dos niilas. ( .. .. l.

" Folj", 4.11 enel Juiciocon Rd.rmci ~ I 12·93, ""le el Juzgadode l' fn,l.onci. d. ChalatC'fW>l!O.



En el párrafo 8J de la demanda, la CIOH ha sostenido:

c) Que supuestamente los soldados estuvieron en dicho monte por dos horas.

" Comisión lnltramerica... de [)en,cllos HumoJ><>&, Acla ok Audócnda No 6.
.. Comisión lmtrllmericana dc De=hoa Humano•. Tnlnscripc¡iM1 de la audiencia d. 22 de octubrode 2000.

Al unir las declaraciones venidas en el Juzgado de ' " Instancia de Chalatenango, y las dos
declaraciones ante la Comisión, el Estado deduce o infiere:

" ' 0\,¡ ~' ... 'J ", ...
LC: ¡Cuánto tiempom uerda usted Que (stuvjeron apro;jm'damente los soldados en es te sitio?
SSC; Pues. aproxi madamcnk unas doohoJJ\S. ( 1

En la segunda declaraciónen lo pertinente, Suyapa Serrano Cruz declaró:

De lo anterior se concluye. que el lapso de tiempo en que las menores estuvieron en manos de la
Fuerza, solo pudo suceder de doce de a medio día a dos de la tarde del día dos de junio de mil novecientos
ochenta y dos. En ese tiempo de dos horas, los soldados tuvieron que recoger a las niñas, subirlas al
helicóptero, bajarlas en la Sierpe y entregarlas a la Cruz Roja.

d) Que entre una y dos de la tarde, del mismo día, la senara Maria Esperanza Franco
Orellane de Miranda vio como subieron a las menores a un vehículo de la Cruz Roja , ya sea nacional o
internacional.

b) Que los soldados encontraron a las menores solas, puesto que su padre supuestamente
andaba trayendo agua.

S alguna "el ha vuellQ , "er' SUs hermanitas desde el 2 de nmlo de 1982?
SSC;No yo no las he0519.1.,.,),....·.(105 subray ados son nu estros).

De las dos declaraciones ante la Comisión, se llega a la conclusión que el día dos de junio los
soldados encontraron a las menores y que estuvieron cerca de dos horas en el lugar.

"P, j,Y des<kdond e ustl:destaba escond ida pudo ver o escuchar a lgo en relac i6n a las hermanas EmeSlj"" y Erlinda?
R: Pues yo lo que esc uchaba era de que, este. iban bajando, gri taban, tiraban tiros y todo, va ahí en el cerro de Nueva Trinidad
para abajo iba11dar a 105 Alvarengas. Entonoees y desp~ de ese, este yo me imaginabaque mi papa ah ! estaba 00lI mis hC1TllllllU•
verda d, pero él habiasa lido porq ue las n il\aS mucho le ex.igian pidiéndole agua. dejando a las dos nitlas ah i y él se fue I buscar
agua , pues él, este, después gritaban los sol dados y decían que. es te. habían encontra do esas dos niñas, que habhm cncWllntdo dos
odias, yo no loe veía a el los. verdad, pero 0"" que grita ban. t....)
P: ¿Y cuánto tiempo recuerda usted que estu vieron. aproximadam ent e. los so ldados en ese sitio?
R: PuC& aprcxjmadamente unas dos horas.( .. . .)
P: ¿Y alguna vez ha vuelto 11 ver 11 sus hermanitas desde el2 dejunio de 1982?
R: Ya no. Ya nolas hemos ViSIO.U".

a) Que en el caso de que los bechos hubiesen ocurrido como narraron las dos únicas testigos
presenciales. estos sucedieron el dia dos dejunio a las doce de a medio día, en el monte de los Alvarenga.

"En el presente caso. los mililartS salvadordlOS son responsables de La violac ión cont inuada del derech o a la libertad y a
la seguridad peTSOnal de Em estina y Erlinda Serrano Cruz, que (eJlian side y úe'sailos de edad en junio de 1982. Losagentes del
Estado capturaron y tuv ieron en su poder a las dos niñas, y e1I ¡¡U accionar contrarie al artículo 7 de la Convenc ión Americana. no
les garantizaron la protección es pecial q~ dcletmina elartíeulc 19 del mismo instru meolO. Las normas de derechos humilllOll y de
derecho intemacional hwnlll1itario aplicables a l presente caso. que fuero n citadas mis IlITÍba. requerían que ambas ni~ fueran
cv K:ua(\¡u de la WlUI de cceñtcto y alejadas del peligro, lucgo inmediatamenle identificadas y registtadas con el fin de inidar los
"",fuerzos de nruni ficación con sus familiares. Ninguna de estas ob ligadon"", fue cumpl ida ".
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El Estado en cuanto a lo que sostiene la Comisión, aclara que no ha cometido la supuesta
violación del Aniclo 7 de la CADH, pues cumplió con las normas que respecto de menores en zona de
combate ha estableeido el derecho humanitario, en tanto que de haber ocurrido los hechos como han sido
relatados por las supuestas dos testigo s presenciales en la jurisdicción nacional y ante la Comisión, los
agentes del Estado habrían encontrado a las menores el día dos de junio de 1982 a medio día, en el monte
de los Alvarenga, las habrian subido a un helicóptero y las habrían entregado a la Cruz Roja, todo en un
plazo de dos horas, por 10 que sí cumplieron con las normas de derechohumanitario aplicables,al alejarlas
en un plazo prudenci al de la zona y entregarlas inmediatamente a la Cruz Roja (nacional o internacional),
debiendo presumir la Honorable Corte que una vez los menores se encuen tren bajo cuidado de organismos
humanitarios, éstos proceden a darles todo el cuidado necesario.

En cuanto a la identificación y registro de las menores, existe prueba de que efectivamente. tanto
la Cruz Roja salvadorei'l.a como el C1CR. procedían a identificar y registrar a las menores" , pero que por
razones ajenas a su control, dichos registros se les habrían destruido. En ocasion es, los menores que
fueron recogidos no pudieron ser identificados, por la misma condición de haber estado expuestos en una
zona de combate.

La reunjficación fami liar de las menores. solo podría ser posible cuando sus padres o algún
pariente. abandonaron la zona de combate. Es así que al encon trarse en el campamento de Mesa Grande .
muchos de los refugiados. bajo esta condición solicitaron al CICR, la búsqueda de sus hijos.

En el caso específico, existe prueba de que el CICR en su oportunidad habló a la madre de las
menores para que ella las fuese a recoger, pero que solo pudo regresar a El Salvador trece años después,
no obstante que el Estado promulgo una ley de Amnistía en 1983, para que la población civil involucrada
con los grupos cc ntrainsurgentes pudiesen acogerse a ella. Además, a raíz de esta ley y por es fuerzos de la
Comisión Intergubemarnental de Derechos Humanos, se facilitó que dicha población fuesen aceptados en
diferentes paises como refugiados.

A pesar de no existir una violación de pn vaclOn arbitraria de libertad, mucho menos
continuada, tampoco podemos hablar de una supuesta desaparición forzada , la reuniñceción de menores
con sus familiares se dificulto mucho por la falta de filiac ión de los mismos, ya que como se ha
mencionado anterionnente por su corta edad, la obtención de estos datos básicos se obstaculizaba. En este
caso particular, la realidad es otra . ya que las menores fueron identificadas, lo mismo que su filiación ya
que las mismas declaraciones de su madre expresan que fue contactada por la Cruz Roja para que las
recogiera. con ello reunificando la familia, cosa que su madre no hizo. Lo anterior es reafirmado por el
testimonio de la señora Maria Victoria Cruz Franco, que en lo pertinente manifestó:

..... ~ltmdo ella en fa Repúhlka de Honduras, e.lurlamente en MeJIl Grande. [a CIlIZ Raju SDlwu1orefla, /Il ffamalNl a
ef"'o que ..i,,¡era a recoger na hija> "'enoreJ on/e3" riladas• ... q"e la deel"r"n/e fU} pudo ,,,,,,ir o ruoger o .'IL< hijas, pueJ ni
popeJn tenia para paIor ¡,,[ro"'",,: qUt'CN!' q"e SIL< hijas f lH!1V1l Ildoploda..por ciudadonos IUtr""j""s y tiePe [,,[e que ellaJ
regreSOT(", como muchos q..e desaparecieron j ....tamente con SIL< hijas }' ese tiempo de lo guerra[uero.. adopl/ldos}' hoy en dias
hoy es/án upor~if'ndo ...'"

Los campamentos de refugiados salvadoreños en la República de Honduras. estuvieron
organizados y supervisados por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados,
ACNUR, quien facilitaba la repatriaci.ón de los salvadorei'l.os desde los campos y I~ visitas de los
familiares de quienes se encont raban en éstos, Por lo que el transito a través de la frontera El Salvador 
Honduras podría tener algunos tramites complicados. pero que eran facilitados por ACNUR y el paso

• Copi~. <kl úni<o "'¡;.."".;<>n""" c""nla loClUZ R<>j o Sal~w<>rd~ <k fe<h~ 4 <k juni o. y~ que los <km'" so: 1... dcstnl)l'<'<m ti> el ...... <k 19S6.
lO Oecl¡~ión de la .e"or.o Duz Fnn<,;<I. ¡ folio 36lkl Juicio en Juzgado de Primera Instancia de Chalaternmgo .
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fronterizo de un conacional residente en Mesa Grande no era imposible, a pesar de no poseer la
documentación nacional respectiva.

En relación a que como consec uencia de los supuestos hechos, el Estado habría violado el
Articulo 19 de [a CA DH. se adara que de confonnidad al numeml I del Articulo 20 de la Convención de
derechos sobre el Niño:

-t. Los ninos temporal o permane nrememe privados de su medio familiar, o cuyo superior imerés exija que no
permanezcan en ese medio, lelldr.in de~ho a la prolc«ión y lIsist~l( ia especiales del Estado",

Es obvio que las menores Serrano Cruz , no podían quedar abandonadas en una zona de combate, y
que [a act itud del Estado corresponde a una asistencia especial.

En tal sentido se reitera que no se puede hablar de una privación arbitraria de libertad, mucho
menos continuada, tampoco de una supuesta desaparición forzada, en contra de las menores Serrano Cruz,
ya que la Fuerza Annada cumplió las normas de Derecho Internacional Humanitario'lO que obligan a que
en una situación de conflicto armado, los niños encontrados abandonados. sean protegidos y entregados en
su oportunidad a las instituciones humannarias", las cuales a su vez se encargaron de trasladarlos a
lugares más seguros, pues consta en la pruebe documental respectiva, que muchos padres que formaren
parte de las llamada "hase social" de los grupos insurgentes. cuando los combates arreciaban y huían (en
las llamadas guindas) tuvieron que tomar decisiones de dejar a sus menores hijos para salvaguardar las
vidas de ellos. La anterior labor humanitaria que realizó la Fuerza Armada. aun cuando no era puramente
militar, demuestra que lejos de violentar el derecho a la libertady a la seguridad personal de las menores
en comento, lo que hicieron fue garantizar y protegerles dichos derechos, de confonn idad con los artículos
7 y 19 de la Convención Americana.

• Por la supuesta violación del Art. 19 de la Convención Americana de
Derechos Humanos, en perjuicio de Emestína y Erlinda Serrano Cruz.

.. ProIoC<JIo JI de lo. (".(>IlVC1lioJ d~ Ginebf.. CSllb\C<f;
L TTTlJU) n , TRATD HUMANO, A"io ulo ... Gl l1lnlias tundamenlaltll

l. Toda$ 1» pc<'fOfl l l que no potli<:ipro di lTCtaO'lC1l~ m las hollil idldes . O que hay"" dojodo do partid por C1I eue. OO1CII o no pri"ldas do
h~. l;tM" d~ho 1 quo It' ~leIl SU penona. ... honor. <\l' ""uvi«ionn y SItll prX lio,," ... rigiosas. S<"f'áll fJaIadAs..",humanidad en
toda Óf<' UIIO\lU><ia, . in ni"SU1lll dislillCión do carúl... doos f,vO<ablc. Quo-da p"'¡'ibldo ord..... quo no haya l<lporvivierlt...

3. Se proporr i""" rán 1 ros"i"". los cuidad", y la l yudo qu. n""",ilcn y. ~" parti""Lar:

d) la p_ d oo c'l'Kial provista en 001' articulo p'Tl Ios ui",," 1'OO1'IOft'S do quinoe""" ••guiri IIPlíoandoso 1 01100 ai. 1>0obstlnl. las
disl'widOlle;¡ elel opattodn e). han pom.,ipado dircclalDrnl' on las hosti lidades y han sido captundoo;

.lse totnllán medidas, 01 pl'l:l«lk . Ysiemp"" ql1O .... poMbleoon dcon.....timi...to de los pad=o de 1.. peno ..... qlle. ou vimld de la ley
0 11 c:oIlUml>n:. tenllu O" primor 'ugor la II\Wda J o . 1I0s. pa:a uaslodar lempo..!mo"to 1 100"i /kn d. I1 ZorIaOflque ,""p n Itlgar
las ho.ti li<Y<k& 1 Wl.I zona de l pal. m'" " SU'" y pan que vayan I ,..,mpaftados de ponorlu '1110 •• 10"por ou ..guridad y bicnoOllr.

" ", ,,;.,,10 Ig •Soci«bd... de SOCOITO y '"' . io..... Jo socorro
l. Lu _iodada d~ --..rro .-nobk:cidal O" 01~rtitorio de la AIl.. Parlo COU!nUIII!e. laica romo ru organizaciones d~ la Crul Roja (Modil
luno Rojo, L.eóny Sol llo josj. podlin oJT«c.r .......... ioiol pa ra el desompd.o de ... . funciones lndioionolos ... ""roción . c:n ru vic!imu del
"",meto &rmlI<lo. L. pobIoción civil puode. illd UJO por pnrpil. iui'iltivo.. ofreom~ pIII'I ro<:og..- y cuidar lo. horidot. en formooy IIállfra.gos.
2. Cuando 11 poIIl-oiótl oivil m \lld . d eudo privaei~ • • lr<11\1dos por 11 falla do Ibasiec i",iml<>S. indi!pCnSlbl.. pe", lu SII!lCT"I,""""ill. lIko
romo viv..... y ...",,;I\i_ ....ilario&, le trnprtndetin. """ el .<>n....tin\icnU> do 1, AIIa Pan. """'"t,nto in--'.. _innes de _orro en
fa. m de la poblllOMlu civil. de ca""ter ••duaivomtl'lto ~ umanilario . impar.ial y realizadas oondistinoión algw," do oarktor del;favorablr .
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Art. 19, derechos del niño

El Artículo 19 de la Convención Americana establece: " todo niño tiene derecho a las medidas de
protección que su condición de menor requieren por parte de su familia. de la sociedad y del Estado". Es
de vital importancia destacar, que el anterior artículo establece la responsabilidad en la protección de la
condición de menor para la familia. la sociedady el Estado.

Es importante hacer notar a la Honorable Corte , que en caso de declarar la incompetencia en razón
del tiempo, la supuesta víctima Emest ina Serra no Cruz, habria tenido 19 años con 8 meses al momento de
que El Salvador aceptó la compet encia contenciosa de la Corte.

En los párrafos 73 y 74 de la demanda, la CIDH acusa al Estado por haber violado el mencionado
Articu lo 19 de la CAD H. por la supuesta desaparición forzada de ambas , lo que implicó a su juicio, el
secuestro, detención arbitraria, el traslado a un lugar desconocido hasta la fecha , la supresión de su
identidad y la desintegración de su familia. Además, en dichos párrafos la Com isión hace espec ial énfasis
en que el Estado incumplió con sus obligaciones positivas y negativas en perju icio de ambas menores y
que requería mayor atenc ión, en vista de encontrarse ambas en medio de un confli cto armado.

El Estado por su parte niega los supuestos hechos que se le acusan con relación a violaciones del
Articu lo 19 de la Convención en ambo s párrafos, pues ha probado con pru eba documental, que en su
territorio nacional no existió un patrón de desaparición forzada de niños y niñas , sino que por el contrario
lo que existía era un patrón de protección de niños menores contra ciertos efectos de la guerra" .

De conformidad con el numeral 2 del Articulo 3 de la Convencen sobre los Derechos del Niño:

~2. los E s13dos Parte s se comprometen a asegurar al ni"" la protc..-ción y el cu idado q ue sean necesariOlS para su
bicncstar , teniendo ~n cUCI\ta.los de~hOll y d~befC"; de: sus padres, tutores u OI1"3s perso nas respo llsablcs de el anl~ la ley y. COn
eso: fin «"mui n todas las medidas legislativas y admi nislJiltivllli a~uadllS .~.

El Estado , a lo largo de l presente proceso ha presumido que los padres de las menores Serrano
Cruz, pertenecían a las masas que colaboraban con la guerrilla y que dicha presunción esta fundamentada
en relatos establecidos en pru eba docu mental:

... . .aunquc mi pIIpa se habia incorporado a la guerrilla, ~l no pelea ba, sino qu~ colaboraba con ouas c{)sas. Solo te daban
un fusil~ hacer posta y, a veces, ni eso. Por lo demá s le lGeaba csw jalando ntalertales de un lugar a otro a ayudar a la
siemlmt° .".

"!..os otros nilloos de Al<ka.. que no eran mucllos todavía, murmuraban por nuestt'& llegada. Supuestamente, eran nillos
hué'rfanos al igual 'fuc nosolnS, con la diferencia de que nosotras lo éramos a causa de la gucrra y la mayoria de los demás vcnian
ce ramilias de escasos 1'tt1l1WS r-,

"Los escenarios anteriormente descmcs ilustran parte del imp3cto que el conflicto amtado tuvo en la sociedad
salvadordta. Las csllldísliCll' SOJ1 impresionantes: más del 15% de la población salvadoreña lUVO que abandonar sus casas en el
lranscur.;odel confficto. Durante dichos desplaumicnlOS, muchas ramiliasse !iepararon de una mane ra voluntaria O involun taria.
En las ámts del confhc to, la genle qu~ f<Jm1aba parte de la base de apoyo de la gumilla no podía moverse Iibremcnt~ . Por una

.., lnei... pri_ro M IC...,~io do Ginrbn de 12 M "gasto do 1949 Ile¡.t;" o . l. ProlO'CciÓll Debid•• las ~rsonll ei.. il« en Tiempo de Gu.....
(Con venio IV), el e....1 liltfll lrnfflfe dicr; La. Partes ro con f1iclO lOmarín las oportunas modida¡ para q.... los nillo! _ no..... de quince ........ que
hayan q utdado buhfanoso q.... . 5tén "",,. , aOOs de su r.mi li• • e. .... dc:r. i""rTa no qLlCden .banJonados. y PoI'" que ... 1.. pfOCUTtll, en !Oda< 1••
circllZ\llanCill$, la monule""ión, la pfktica de . u religión y l. «lucación ; é!;l. snt C01lfiada, si •• posible, • personas de la mi. "", tradición
cultural.
., HilltOrias roa m. n......... Presenl e. Asociación !'ro Bu"luedo de J',;;..... y Nillo! dc:...poncKlos. 1" odiei"" , san Salvador El salvado. , UCA
ed;!Oft!¡. 2000. POli. 50

-o, S;c. Pas- 19,
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parte, ir hac ia un area controlada por la Fuerza Armada podía ea usaeles la muert e si eran identificados como "gu errille ros". Por
otra pene, los comaoo¡mtcs de la guerrilla coosidcraban como "traición" o "deserció n" la salida IIQ autorizada de S\l area de
control. Esta acusación podía impli<:ar graves ccnsecuencias. ¡".c1uyendo ta ejecución rumaria...9S .

Al respecto, el Estado salvadoreño considera que los deberes de los padres de las menores, no
estaban siendo cumplidos por estos, al mantener a ambas niñas en la zona de combate s de Chalatenango,
ya sea por negligencia o culpa imputables a ellos o no. Por lo que de conformidad con el numeral 2 del
Artículo 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño, si el Ejército Salvadoreño encontró a ambas
menores en estado de abandono en dicha zona, su actuación de recogerlas y posteriormente entregarlas a
un organismo humanitario, concuerda con la protección y el cuidado necesarios para su bienestar.

La anterior afirmación se ve a su vez respaldada por el numeral I del Artículo 20 de la
Convención sobre los Derechos del Niño. el cualliteralmente dice :

MI. Los niños temporal o permanenteme nte privados de su medi o fam iliar. o cuyo superior interés c:Jióija que: IKI

permanezcan en ese medio , tendrán derecho a La proteccióny asistencia es~iales del EstadoM
•

La guerra en El Salvador tuvo una duración de cerca de doce años , por lo que la intervención del
Estado en aras del interés superior de los menores, obligaba al mismo a que los niños que se encontraran
en las zonas de combate, en una situación de abandono u orfandad debían de ser evacuados de las zonas,
tal como habría sucedido con las menores Serrano Cruz, en caso de que fuesen ciertos los hechos
presentados ante el Juzgado de Primera Instancia y ante la jurisdicción internacional.

No obstante, ante la Comisión lnteramericana , Suyapa Serrano Cruz ocultó los hechos relatados
en la instancia nacional , en lo concerniente a la intervención de la Cruz Roja Salvadoreña o CICR, y que
se refieren a la entrega, que integrantes del Ej ército les habrian hecho de ambas menores a dichos
organismos, la Honorable Corte no debe de desestimar tales hechos los cuales se detallan a continuación:

"Presente Ja testigo SUYA PA S ERRANO CRUZ- .. . . CONTESTA: Qu e aunque le as iste el pl\Jl'nlesco de ser hermanas
de Emes tina Serrano y Erlinda Serrano. no por ello falta n! en dec ir verdad en todo lo que sabe y le sea preguntado. ( ... .) que más
o menos al Mo estando ella en Honduras, eon su mama, pues a su pa pá lo ma tó un av ión a pura metrayeta, a los tres meses de
dnaparecida sus hermanas, tuvieron ootil:ias que sus hermanas había n sido entregadas a La CJuz Roja Ietemacicnal, lo que
supieron por medio de una seflma de nombre EsperaRLa Franco, quien reside en la Co lonia La Pa lma, Calle Principa l (Ca lle del
Estadio Muricio Vides, Pasaje Final número 130llobasco, pues éslll scIlora les d ijo que es to lo habia vis to aqui en Chalatenango,
es dn:ir cuando eran entregadas sus hermanasa la Cruz Roja , t ....).'.<e.

" Presente La testigo MARIA ESPERANZA FRANCO OREL LANA DE MIRADA c ilada por ESPERANZA
FRANCO , ..CONTESTA: . . . Qu e eiertamente el dla dos de Junio del afio de mil novecientos ochenta y dos , como a e50 de la una
o de las dos de la tarde, la dec larante se encontraba en el barri o la Sierpe. lugar en dond e se encontmba de posada su 1JIlllI'I3; que
en ese mismo instante Sil madre quien respondía al nornlm: de M Narcisa (}rellan a de Franc o, le contó que: ella habia vrsto que a
las menomo Emes lina.Scrnno y Erlinda Scrrmm,las bajaron de el Helicópl ero de la Fuerza Armada; que fue así como su madre y
la declarante se condujeren al lugar en donde aternzaba el helicóp tero, fue esr com o la declarante vio que en un vehículo de la
Cruz Roja, no sabiendo cual si la nacional o intem.aeional, establm colocando a las menores Emestina y Erlinda Senano, .. .; qu e
en dicho vehkulo de la Cruz Roja en donde iban las menores trK'neionadas se fue de e1 lugar de la S ierpe sen gaber para dond e, y
desde esa fecha la declarante no ha vuelto ver a Las menore s_, .,m ,

"SALA DE LO CONSTITIJCl ONAL DE LA CO RT E SUPREMA DE JUSTIC IA:. .. Posteriorm ente se íntímóal ser\or
Pedro Rólm6n v aret a. Jefe de la Oficina de búsqueda de la Cruz Roja Salvadorella, expreséedose en el aeta los sigu iente:
"Intimada que ha sido el Seftor Jefe de la Oficin a de Búsqueda de la CJuz Roja Salvadore lla Pedro Ramcin Vare ta, quien nos
presenté un documento en dond e se menc iona que el día diec isti5 de junto de mil novecientos ochenta y dos. se elaboró una
upteie de memoria o reporte que en lo medular dice: Nuesl ro programa de tnbajo de aSC:5OflImien to y aten ción a desplazados ha
sep ido ade lante y más fuerte ea el departamento de Cha lalenango, hemos hecho cinco viajes a Chalatcnango, con el respective
perm oo de la GemK: ia y hemos traíd o el lota l de oill05 huérfanos cincucnu y dos . qu e osc ilan entre las edade s de recién nacidos

" El enud io "'~ la pmb lemáli ca di: II n;l'tez deu¡o arec ida por el """flklO armada ... El Sol vadof. Asociación PTo-Búsqueda . S...e lhe Ch ildren ,

~;;;"$ 48 1¡" k ;" tOIl RefO'mlCia 112·93. ""Ie . l JlI2gado do 1"In'W1dl d. Ouolal...ango

'11 Folios 9] l lu"';" oon Rof. rencia 112-9]. anlO. 1JlI2godo do 1"IlUWICia de ChalaLenan~o ,

es



~

r
••

r•
r
~

t

"'ti ,...
"'l

"',
"'

-
-
• r-

-,
•

•

•

y sollmente dos de doce l!Ios. el reste son lodo~ meoorc ilos••.Losnil'm etlirl.lojados par:a el ~onoc:imiento ¡;Iel Comi~ Ejecutivo
en los siguientes sili06: Hogar Rosa Virginia, ( m iro de Ob5nv.,ionn de Mmoru, TUlelllr de Menores. Hogar Guirola de Santa
Tec la. Aldns 5.0.5.. .- .

""En el Ju:rgado deo Primera IIL'iW>cia: Chalalen3llgo.... .Pn-ienlc en n le- Juzgado la ofcndid. MARIA VICTORIA CRUZ
FRANCO• . ...CO:-rn:sTA: que con relación al secuestro de sus dos JMIIlW$ hijas ErnmiM ~rT1IOO y HmiDda Sertabo,
Ol:wrido el dia doI de Junio del ai\o ee mil nov« iclIto$ noventa y $(i5.••. •: que: estando ella en l. RepUblica de HoodlU'aS,
P:8C1Imalfl: en Mesa Grande. 1I C-tIU Roja Salvadorefta. la IlamoIba • ef«l<l de que yini~ I recOSer_ hijlos ll'laKlrft antes
citada... pue5 rlla, es decir. pues estas k:s fueron arrdIiItad.s I ~~ npo1O de l.I dicente Dionisio Serrano. quien ya es
&Ilecido: que: " d«latantc no pudovenir I~. 5US hijas. puoes ni papeles lmÍIl pera.-.r la fronl:na; quC' l;ftlC que sus hi~
furron adoptadas por t"i\Idadano5 nlNljc:rosy ...- .

Siempre en relación con el hecho de que en el ano de 1982, la actuación de la Fuerza Annada al
encontrar a menoresen abandonoconsistíaen hacer la entrega de 105 mismos a organismos humanitarios,
existeprueba en relación con otros casos y circunstancias que demuestranque esto fue así:

MU_ .-boJtVtcitI M ID Cna Roja~i1 .....~ iJ4 " tkj<v" w AIJ_ Itlf iltltiln sos. tm- uñ: )'0,
MIV/o .J E&)~ dos .¡""" .... poro -.""'" qw .lIO; AtIg'ilu:a. 1/JM1 ..." •• p«tJ ...--: ...... " j,;" 1'ft'ibt . «úúJ fIW rol AldNs /..
I~ MggrJ<d_ ~)' ""~ fh Iris ..aa. ql/ic7lfw~ COtI d~J~J_ C4riDs. r 1llUlq1/~ "" "'~
~. E./sy. M<V1i2 .J )'O._~__ tlnM""IDHO -.

~ joorho do 1982. la o.n.. V.....wia do" C.... Roja Salw~ ICRSJ __ • EIsy• • AacIta )' . _ CUbOIll.
P'V""_" de o..~, .. AldaI 1I1(8IICik:s SOS . Doce ...... 6espIQ. d k>t~ d pri_ P\IPD de llillol~
.....COi........... laS fInuI'-I. drtpuk dd COftflic:lo. A Illiz de ow priroIotr__1 pnactpioI de 19904. .. Gulrj i'" )' J*Il oNalcI~
lObft d P'*bk'''-* _ --.~~"ia el __cid mismo ..-no _liIIr. el~ Jo- Cora-. ÍDlI:OllÓeom>toonr
d p.pd de .. de _ .. d lrUbdD !Ir ca .. JIliftdl !Ir -ro- A -a. dd PIdr'e'. "" -..nripdor iMItó en _
ori_leI Hap A.WbMo Guiroll )' V;11aI hl~ieI S- MIftÍIll- b _~ ..-ó 'fK. P"""N d'- dnp.oh .... ..-;....., lao.
Volooru'W .. 11Cnu Rojl SIh-IoiomII hIbiIIl irIlfn1do 1Nl"'S" .Irmedar" '"' llilIot,~... .. liI ... conIIidí.,. !Ir~
ni adI hopr,~. oqoin do"- do las~~ lit _ Dur- Vo/uIoUna h.bíIOIl'ftInCIode b hopra.
'·lOOI de _ ••.

Con ......~ al junio de 1994. el ;ftWIl;pdor ICUd-lÓ • 11oflcinl do 11C Vol_ do IioCna Ro,roSal--. m
sm 5.IIw.u Al lOIo::ttIr1 lo. occmm:.o de 11enhilad apoyo'*" olMmrr onronnac. lIIbr1! iblol . 11IoI~ m .. pon'" de rrlI)'O.
~n.. _ iFn¡,6 .... ..:o p<><Iil co ll borw: siJ, .........Itor COI\ .... aapniores )' Ir: pO<bó qut'~ m Oh ouri6oo- o... rneon doespuk. d
~IE .. f'ro..búoq...m. •...m.¡ 1 .iJiIlr 11lCdc: dot bs DImu VoJuntw;u )' 11f«m&ril le emdIó el libru de ltbJ de~ de l Conu lt
dot o.- Vol de 1912.

fJ ¡. ' e.l ipdcJr 1t .....16 m .... "'""' )' commzO 1 bojear el libnl . Ell t i 1<:1I M 11 1eUrli611 M I 16 dot jun io de 1982 _mi Jo
Ji..,~: ~N....-o prosnrna de _ieolO)'.InlCi6rI.~ 1lro lt..ido ....1IrIW Y ""'" r..- rn el dot~dc~.

tk '"'" bedlo c:inaI v~eJ 1 Cba"-"'" con el~ pmuiliO de la ~iI)' hfrnosvaldo un lOUl dc j l nillollluMlOOli ..... llIlci....
~1Ilre Iuedaieldo rociftl ....:idooy oolarnmoo doo; de I ~ aIIos. El ","", _ 1OdOe~i_ M~_ nillol iwtnol lnliclo "" 10IaIde 10. Elle
InIbojo M licio quizW uno de loo más dllfOl """ ........ !alido 1 grtICiN.1 [);os 1lroy IUf",orntes damaI<lile han colal:londo Ilwl ltnido qUf tta<r
nil\os lifmos ni bnzoIM. En 0(1'1 lCtI, téchadl 60u di.. ItIIft. .pareeit "" lil \ldo ptII'cill dt loo nil\ot; ~ridoI ""*IiI C1lo.lllIonarlll". loo
d__ orf ......

l~....do po< l. inf<>mllCi6o y esperanzado po< la poloibilidad dot lene< " .....'.1 pilolll liObre ~\ p.ndero do! 101 nillol~
fl pIdro Cortinll lDhc,1Ó~ reluoon ron 11 prn;dcnlllk 1» Do Volllll1ln N , Is.bel de NOYOI- Ella IImbi ttl habil. l ido la presidenll do 11
trlbdId ni 19112. El pIdnI: kln ~ uplic>ó oobr'e Ia labordl' búSQuedaq ~ nllba mli.....oo y I~ pt"<1""1Ó poi" 101nillOl q.... le menc1Ot1lb1nen el
1'\1. La prn;dcrlll 1c' dijo q.... loo ni/k>& inmcd ilWIIeD~ 1lIl>i1/l ,ido inttmadol en diferrn lC' orflnllOl, IC~ cldl WIO ele lIlII r",hl dl'
R'mil i6n, Sfiún Novo a, 1.. i>Imao Volunw;1S IlIhilll tl .borIdo dos r.ch.. pot adl n;"", unl qlif te' q ll<dlha en 1Il1 11'C hiYoly OIrilCOmpd.ba
. 1 nillo 1I hopr. La prnidmll fe .<'l116 11 podre Cortina q~ ..... 1 98~. las Qa,mu Vo lunlariu hablllllnldo no meno:s de ~ien n;lIol dcslk
Challlet11t1llO Yque bicieron lnbajO$I;mir• ..,!;. JII'I'O ~n UIII cantidad menor. tri 011'1'10 dq>art........ lOl eonfli . fi_. como CUSC:l t1in . ClbaIlU. La
paz y So-n V;OC1l t~ . L..o sdIora uewró q.... ha<:ÍIn__ In boojo • petidÓll dc olic ialt o de II Fl>frtl ArmadI. quien.. 1I1m11>11n I la e .... Roj.
Salvl<lom'll~ra q.... m:o.ie.. 1101 nil\o!;.tri ..... elWte les.

Jon pidió . la presidrnll q"" ""libo.... en l. búsq..NI. EIII IC~pIÓ "'vi.... loo II"ChivOlIk I1 inlt iluc ión Pi" efICOIlPV lIS fidllS M
.., ;0" de 101 nillol, ~ ",milió lOdI la mponsabilidld a b orfll1llOl. SfIÚ" .1Ia, lo único que tu 0 .,.,.0 VolunliNl hablan I\fcho ....
1rIIl loo nil\ot; de 1.. . ....m ieío".. mili...... . los dilCinlOl 00_ don<lr 101 había ~nln:pOO de r....... t.,pl . [)qpuh do: la ",~,,;,m.

~ndo ti padtf OIlIldr tu mltllacionc.d<' laCnllI Roja Salvll<lol"ffta. un cmp1cldo, qUf lo conocia por IIlI.bor pasmn.1. le I«IW puouh"brlo

- Folio lO m ~l Ju",1Oron Rdnenoil l l1 .9 3. an lt el Jw:~" d<' ' " lnSlano.. . Chl la_t<>.

Wf ollO36 al ti I l1icio ron RcffmlCiI 112-9l. ItIlC ti JlUpdo do 1" I_ia de: Chl lllcni1rlt<>.
,,. ....tariaf, p.ra~ Presente. AIoclacl6n Pro 8OIqued¡I de Ni"as Y NitIos~ 1" edidón, San~ El
s.tv8ÓOf'. UCAedi1ofn. 2000 . PéQ, 11.
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Al respecto El Salvador aclara :

La señora Andrea Dubón en su relato expuesto en el libro "historia para tener presente" expresó:

"

y le 1'"'1lU"'<'> d moti.... de l. visill . Le <;OfI fió~ ..., 110 I~ e.lrail ab. la poca ro laborooiOn'1"" h&bla ",o,bid" Segiln él. alguno< de 1M n;"os qu<
I""ven;." de 1.. :IOn.. con ni<li... llabian o¡<Io ado plados por famili....llegada¡ ~ I.Cna~ Roj. S.h'adOll:~• .

~ 101"Como 110 1Macordaba dc nada, nunca panicipaba. sólo escuchaba y a vecespreguntaba,

1) Que las menores tenian 3 y 7 años cuando supuestamente fueron recogidas por las Fuerzas
Armadas y luego entregadas a alguno de los dos organismos humanitarios.

"Una ambulaocia de la Cruz Roja Sal\'ildoreda nos había ido a dejar a Aldeas Infantiles. ÉralTlO5 seis:yo, Mana y Elsy,
dos nif1as un poco mayores que yo; Ang~l ita, una niroa Wl pece menor; Unanilla recien nacida que, en Aldeas, la llama,on
Malldalma Empenmiz, y un~ de seis meses, quien. fue: b.auti7Al10 con el nornlm: de: Juan Carlos. Y aunque no me acordaba.
Elsy, Muta Yyo nos conociamos desde antes". '02

2) Que existe prueba, de otra menor de 7 años , que también fue abandonada y luego recogida por
las Fuerzas Annadas y entregada a la Cruz Roja Salvadoreña, cuyo nombre es Andrea Dubón, quien por
referencia de la señora Ida Maria Grort de García, quien es Presidenta de la Junta Directiva Aldeas SOS de
El Salvador, al haberse entregado en cuidado de dicha organ ización en el afio de 1982 no recordaba nada
de su pasado . Ambas personas han sido citadas como testigo s en el presente caso , la primera por parte de
los Representantes de las supuestas víctimas, y la segunda por parte del Estado .

El Estado hace a su vez la aclarac ión a la Honorable Corte Inreramericana, que no es procedente
aplicar el Artículo 37 de la Convención sobre Derechos del Niño, en tanto que no existió captura de las
menores, ni privación de libertad ilegal o arbitraria, puesto los supuestos hechos demuestran el abandono
de las niñas y conducta j ustificada por el derecho humanitario en cuanto a las Fuerzas Armadas.

r . l COrro estab a .<:<>«1...... Jon volvió a "" munie,.,., <:on I~I de Nn~oa. qu ieJ,. k ¡"ronnó que hobion buscado l•• ficha<y DO lu
h. bi... cno:onlrado. Apaml~lc. b ias se tlablan perdi do Cn el kTJttnOlo d~ 1986. Lopruid""ta dijo qllt no pod jl darnW infortrlllcióJl. En una
,-i.n. posIerior d~ U~ ~,,",lanle d~ f'ro.bUsq ueda. olfO miembro d. la C"", Rojo Sal~odor..,," aai buyó l. desaparición de 1.. rodwl•• la
ofenliVII&ucrrinera dt 1989,""1\

En el párrafo 75 de la demanda, la Comisión asevera que si los militares hubieran tomado nota de
los nombres de las niñas Serrano Cruz, inmed iatamente después de evacuadas de la zona de conflicto, y si
hubieran hecho el mínimo esfuerzo de reunirlas con sus familiares, quedaria algún registro o dato que
permitiría local izarlas.

Se debe de hacer énfasis en el presente caso, que las menores fueron vistas por última vez en
cuidado de la Cruz Roja Salvadoreña o del CICR y no en custodia de las agentes del Estado, contrario a lo
que asevera la Comisión Interamericana y los representantes de las supuestas víctimas; y que los hechos se
realizaron dentro de un conflicto bajo el marco del derecho humanitario, por lo que la intervención del
Estado para la protección de los niños que formaban parte de las comunidades organizadas y su entrega a
organismos humanitarios, está protegida por dicha legislación especial. No obstante, la conducta de la
Fuerza Armada, en caso de que los hechos hubiesen ocurrido de la manera en que han sido relatados en la
instancia naciona l y en la internacional, es conforme con el Artículo 20 de la Convención sobre los
Derechos del Niño.

,., "'_iaeión!'ro B..........,.¡,de Ni~.. y Nil>oo ~sapa=idos , " El dio nWi " ""'ado' by,sellldo 0 10. niN s b Dam:i!l9J de ElS'l vl4or'. Ve A
E!li-. Son SIolvll@l'.lOOI, págs. l~ a 262.

' OlHistorias ¡:ma ten.... pl"CSentc, UCA editores. Sa\"c!h e ehildren, Asociación f'ro-bUsc¡ueda, Pág, 17.
103 Hiswrias p"l1IICllC'f" pres=le. UCA editores, Save the ehildren, Asociaci611 Pro-búsqueda, W1g.21.
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De lo dicho por esta menor, se puede inferir que un menor de 7 años es proba ble que no recuerde
ni s iquiera su nombre, baj o ciertas c ircunstanc ias.

J) Por otro lado, existe prueba de que se hizo el mínimo esfuerzo de reunir a las menor es Serrano
Cruz, con su madre en tanto que en declaraciones ya expuestas, la madre: de dichas niñas declaró:

" En el Juzgad o de Primera InstallCia: Chalasenango .....Presente en ale Juzgado la ofendida MARIA VICTORIA CRUZ
FRANCO, ....CONTESTA: que COn relación al secuestro de Sus do.~ menores hijas Eme,tina Serrano y Hcrlinda Serrabo.
ocurrido el dla dos de Junio dd año de mil novecientos noventa y seis,.; . .: que estando ella en la Repliblica de Honduras,
exactament e en Mesa Grande, la Cruz Roja Salvadom'la, la llamaba a efecto de que vin iera a recoger sus rujas menores anfes
citadas, pues ella, es decir. pues estas les fueron a~hatadas a su~. esposo de 'a dicente Dionisio Serrano. quien ya es
fallecido; que la d~laranle no pudo vC'Ilir a recoger a sus hijas, pues ni paP'"lcs tenia para pasar la frontera; que cree que sus hijas
fueron adop tadas po r c iwfadanoll exlrllnjcros y . . ._lI"'.

4) La Cruz Roja Salvadoreña, aclaró en el proceso imemo que sus archivos se destruyeron en el
terremoto del año de 1986, el CICR aclaró a su vez también en el proceso interno, que en sus archivos en
Ginebra no se encuentra ningún dato en relación con ambas menores.

La CIDH, en la demanda en párrafos 74 y 77, también alega la supuesta desintegración de la
familia de las menores Serrano Cruz, aclarando el Estado que sobre dicha supuesta violación ha
respondido lo correspondiente en los alegatos de defensa sobre la supuesta violación al derecho a la
familia.

En cuanto a lo relacionado con la supuesta violación del Artículo 19 de CADH alegado por los
representantes de las supuestas víctimas en el Romano IV.F de su escrito de argumentos, el Estado aclara
a la Honorable Corte, que dichos alegatos concuerdan con los presentados por la Comisión, salvo el que
aduce a que el Estado no adoptó medidas especiales en el caso de las menores, por ser un conflicto
armado, reiterando sus argumentos expuestos en lo referente al cumplimiento de los derechos del niño,
establecidos en la Convenci ón sobre Derechos del niño.

• Por la supuesta violación del Art. 18 de la Convención Americana de
Derechos Humanos, en perjuicio de Ernestina y Erlinda Serrano Cruz.

Art 18, derecho al nombre

El Artículo 18 de la Convención Americana garantiza a toda persona el derecho a un nombre
propio de sus padres o el de uno de ellos y dispone que la ley reglamentará la fonna de asegurar este
derecho para lodos, mediante nombres supuestos, si fuere necesario.

En el escrito de argumentos presentado por los representantes de las supuestas víctimas en el
Romano IV.E párrafos tercero y cuarto, se alega por la CIDH que los hechos que se establecen en el
presente caso generan la responsabilidad del Estado por la violación del artículo 18 de la Convención y,
además, que este tipo de violaciones continúan cometíéndose el día de hoy.

En el presente escrito de contestación, se ha demostrado que de haber ocurrido los hechos, las
niñas fueron abandonadas en zona de combate, para facilitar la huida de la familia (presumiblemente
pertenecientes a las masas), que de ser cierto que el Ejercito las encontró, procedió a recogerlas y luego
entregarlas a la Cruz Roja salvadoreña o al CleR, con quien fueron vistas por última vez, por lo que no
fueron agentes del Estado los que según los supuestos bechos pudieron proceder a cambiarles el nombre,

104Fo1io 36 Cft el JviclOcon Rd~"'n<:i. 11~-93.•nl. ~I ¡ ....g.do <lo 1" lnolan<: i. d. Chal.Len.n io.
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en tanto que no terminaren las niñas en 'Su poder . Además respecto a los supuestos delitos que todavía se
continúan cometiendo en la actualidad. como lo asevera la "PDDH". no es cierto por dos razones:

a) Si se cometieran en la actualidad, deberian de darse las mismas condiciones para que pudiese
igua larse a ambos supuestos.

b) Si se contin úan supuestamente cometiendo en virtud de una errónea interpretación de lo que
es un supuesto delito continuado y permanente. debe de recordarse que hay hechos que su
ejecución es inmediata. como seria el cambiarle el nombre a alguien. y que sólo sus efectos
pueden considerarse continuos, no se trata de que todavía se está cometiendo el supuesto
del ito.

En el párrafo 124 de la demanda la CIDH establece que los peticionarios alegan, quede seguir con
vida, hasta el momento se desconoce si las supuestas vlcnmas mantienen los apellidos de sus padres, "aun
cuando éstos fueron legalmente establecidos con anterioridad a su desapariciÓn".

Tal como consta en los Folios 2 y 3 del Juicio en el Juzgado de Primera Instancia de
Chalatenango, la senora Maria Victoria Cruz Franco asentó a sus dos hijas el díaveintisiete de abril de mil
novecientos noventa y tres, bajo el Decreto Legislativo doscientos cinco, que contiene la LEY ESPECIAL
TRANSITORIA PARA ESTABLECER EL ESTADO CJVIL DE PERSONAS INDOCUMENTADAS
AFECTADAS POR EL CONFLICTO.l OS El Estado llama la atención de la Corte en el sentido de que la
denuncia de la desaparición de las menores se interpuso ante el Juzgado de Primera Instancia de
Chalatenango el dia treinta de abril de mil novecientos noventa y tres, tan solo 3 días después de que
ambas menores fueron asentadas.

Para un mejor entendimiento de la Honorable Corte. la Ley Especial Transitoria para Establecer el
Estado Civil de Personas Indocumentadas por el Conflicto, establece:

" An . l. . La presen te ley es ap Jiuble a los casos de nacimientos de perso nas qu e por razon es de la v iol enci a que su frió
El Sal~ador, no pudieron se r asenladOll ordinariamente en el respecTivo Reg istro Civil de las A lca ldías Municipa les de la
Rellliblica , Oque h abiéndolo hecho, no existen loslibros de reg istro por deslJUCción de los mi~mQl;". ' "

Con lo anterior el Estado salvadoreño desvirtúa lo dicho por los representantes de las supuestas
víctimas en la demanda y en su escrito de argumentos en el Romano IV.E, párrafo noveno y décimo!", en
tanto que las niñas fueron inscritas por sus padres con posterioridad a su supuesta desaparición,
incumpliendo de esa manera con la obligación positiva a que aduce el Artículo 18 de la Convención
Americana-

Por si esto no fuese suficiente, el Estado salvadoreño por medio de la Comisión de Abogados para
[a Defensa del Estado en el presente caso, solicitó al Licenciado Miguel Uvence Argueta, en
representación de la Fiscalía, que investigara en las zonas de Chalatenango, sobre la existencia de la "Fé
de Bautismo" de ambas menores en las iglesias de la localidad y sectores aledaños, arrojando dicha

,.. "El lnfttiCli to Ak:atde MWlid pal, CERTIFICA.. . . ., DiQ esm. <1a«lS MOlÍa Vic«lri. C= f rall<:O. mlll1i{eSW><!o .....~ de la inscrilJ
H.."..,linda, quien dcc:llU"ó bajo jwarnenlo. Dec~to L<.¡i.tali..., d.>scieolto. cinco. uhibió Su C.;dula <l. idenridad pe1'S<>NII n"mo ro .. " . Alcaldía
Municipal, San Antonio d. fa (" 1\I;l, veintisiete de abril d. mil oo' -oeiO'l11O' nova lla y w s...•
,.. ArtIculo I i",,;1Oprimero. Ley Eope<"ial Tran. iloriaJl" ra Ew blcco. el EswloCivil de pen;on... lndo<:urnm la<las.-U octadw; P'" el Co.ni.lO.
lO' E.oocriIO de ..-¡u"",nT""prcse<IllI<Io por loo Repra<'flW1ln de 1... "'puOS\aS vietimao, Romano IV.E, p6na fc>s no,·""" y dte;"'" ~La obligaoi6n
JK>Iili.. a>nu¡nda en el ortieulo 18 de la CAD H r.u!ic. en l. in.mp<i6n de 1"" n;;o,o.'.. en el rctiWl) civil COfTCSPOOOionlO. 1:0l1IO WI
lCCOOOCimientD U P""" del E. lado a l. identidad Y la pertenencia de un nífto o WO a nii\a a " na ramilia, a "na sociedad y • una cultura. La
obligación uqwiva. en caml>io, liC ~fie~ a ,. obli¡ ación de .b!ilCflCión por pane do las . L1Wridadel de despojar a LUla permna del nombre ya
lltOIiado y debidamente i..KIiIO. sin mediar WI j nicio Oel trámite rorrespondim te. En este .., nlido, si bim 1... henna ...s SerrallO fueron inscritas
en el rqimn civil <:orTeSf'OI'dietde . ello 110 ."cluye l. posibilidad do que 50' les h'YI de5p<ljado de IUnomb ", con po. to-rioridad I \R.,k. por
",cm""" del DtOTl-"mjontO011 ad<Ipo:ión I 01" famih. .. .
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investigación resultados negativos, por lo que el Estado presenta al menc ionado profesional como testigo
de lo dicho.

Siempre en relación con dicha reciente investigación, el Licenciado Miguel Uvence Argueta,
investigó con parientes cercanos 'i vecinos de [a sellara Maria Victoria Cruz Franco, en cuanto a los
recuerdos que ellos pudiesen tener con respecto a ambas menores, resultando que nad ie de las personas
entrevistadas recuerda la existencia de [as mismas con fecha anterior al conflicto y no obstante recordar
los nombres de los demás hijos de ella, por lo que el Estado tamb ién presenta como testigo a dicho
profe sional, como alegato de defensa en cuanto a lo panicular señalado bajo esta sup uesta violación del
derechodel nombre.

No obstante, no se ha probado que el Estado haya violado el referido art ículo 18 de la CADH, en
el sentido de haber despojado de su nombre con poste rioridad a la supuesta desaparición. a dichas
menores. a través del otorgamiento en adopción a otras familias. Esto no excluye que al haber sido vistas
las meno res por última vez en cuidado de la Cruz Roja, ésta última o algún orfanato se haya visto en la
obligación de inscribirlas con olro nomb re. en tanto que la filiación de las menores era inexisten a ese
momento dada la conducta de sus mismos padr es, y sólo lo fueron hasta el año de mil novecientos noventa
y tres. por lo de ser así el Estado cumplió con su obligación positiva y no violó la negativa, ya que las
menores no contaban con personalidad jurídica como se aduce en el escrito de argumentos de los
Representantes de las supuestas victimas10ll

• Debede recordar la Corte, que en el caso que la Cruz Roja o
algún orfanato hubiese procedido de esta man era, se presume que lo hizo para facili tar el cuidado y
educación deéstas, s iempre bajo el Decre to 205 ("Ley Especial Transito ria para establecer el Estado Civil
de las Personas Indocumentadas Afe ctadas por el Conflicto").

Por otro lado, la ClDH en el párra fo 1251
0'1 de la demanda, uti liza el estudio realizado por esta

misma denominado : "Estudio sobre la situación de los hijo s menores de personas desaparecid as que
fueron separados de sus padres y son reclamados por miemb ros de sus legítimas familias" y que también
es utilizado por los represen tantes de las supuestas víctimas en el párrafo décimo séptimo y siguiente,
Romano IV.E de su escri to de argumentos .

En cuanto a este estudio, el Estado salvadoreño aclara, que si bien es cierto en el mismo se
concluye:

"El tema de este informe, por tanl0, es una sil\lllCión circunscrita en la que 10$ lIinos cons tituyen vlctimas directas y
"blancos" especificO!! del acto rqJJ'C'Sivo, aún cuando su sco;:uestro y sustr'aCi:ión tenga por fin casligar a sus padn:s o a SLlS abuelos.
Se tr1Ila del caso en que menores y níños son seccesirsdos con sus padres, o nacen durante el cautiverio de sus rnadres.',110

Dicho informe no puede aplicarse al caso espec ífico, en tanto que la situac ión a que se hace
referencia corresponde a hechos diferentes de los controvert idos, pues las desaparic iones que menciona en
el mismo la CID H se caracterizaban por la captura de padr es e hijos , su trasl ado a lugares clandestino s de
detenc ión o nacidos durante el cautiverio de sus madres, contrario al caso salvadoreño de abandon o u
orfandad como consecuencia de la huida por parte de sus padres o de la muerte de ellos en las zonas de
combate.

,oo Escrito de l 'IlUmentos ~tadG flOr lo. Reprege~ de tu lUpue1ta. víctima., Romana IV.E. pirnf"".qmmo y OCUlvo . -El dcT«tIo al
nomb~ se ';"""Ia inlrin.i<lIJl"ItII!Cal . .. Este dcrecllo esta igualmell!C ~Iaeiooado con 11 idmt idod elel individuo y es" a!OC iado """ el Mrttho I II
privxidad y I la penonali<bd j\lrld,u. Asimism>. el fundamentl11 m 11medida en 11"" .u disfrute lne el goce ok 0Ir0I d....ehos. tomo lo >mi tI
~ho a ta nx ionolidad )' Ios derttho. polil~,, "mbos pra¡>li>ado. por 10 Convención A.... ric:...... Al igull Que lodo. los derechos=onocidoo
por l. Con....nciól1, el dc=ho 11 nombre impone al E. nodo de Quc le Inle tanto obligocilKlC'S positiva (obligaci6n de hacer) romo . egal;'"
(oblipci6n dl! a~).~.

lOO "("on b..e ... SIl ,,"udio. la Co mit ión lnleraft'l< '; e. n. """" luyó que ~Ios pan ente. de loo oi/lo. desllpa=:ido. o nacidos "" e.uti,-erio h.nm
derecho a irtIirti. m COrK><C. el paradero de ctO,nitlos y a panid pa' .... SIleduca"¡ón y e,;lna, de la mane" qu< mu COOVtllg.l II dCJamlllo y
b_&1nif!o".
, .. Piml ro 6 de loa Anltcc4Cf11tS del - Estlldi" 50brt l. , rtux ión de 105 hijol me"""", de pc<w"as de"¡>arttid.. que: fueron l eperadoo de .....
~ Y."" "'elomadot por miemb.... d. su, legltimas r.m ;li.....

..
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Por otra parte, en lo relativo al caso Argentino - referido a la practica estatal de desaparición
forzada de niños, durante los años de 1976 a 1983 - Y que sirvió de base a la CIDH para hacer las
respectivas concl usiones del referido inform e, el Estado Salvadoreño quiere ser enfático y dejar en claro
que el mismo no aplica ni es similar al nuestro, por las razones siguientes:

J) En primer lugar. el contexto histórico en que se dieron los casos de desaparición
forzada de personas en la Argentina, era distinto al contexto vivido en nuestro pais en
la época en que supuestamente sucedieron los hechos denunciados. pues no hay que
perder de vista que en nuestro caso nos encontrábamo s viviendo un conflicto armado
con pecul iaridad es y características muy distintas a las situaciones normales.

2) En segundo lugar, como ya lo hemos reiterado anteriorm ente, tampoco es aplicable el
caso argentino al nuestro, pues nunca se dio una práctica estatal de desaparic ión
forzada de personas por parte del Estado Salvadoreño .

Lo anteri ormente expuesto, desvirtúa los párrafo s números 18, 19, 20 y 21 del escrito de
argum entos de los representantes de las supuestas víctimas , contenidas en el Romano IV.E.

En 10 relati vo al párra fo número 126 de la respecti va demanda, en el caso hipotético de existir los
hechos, muy por el contrario de negarles a las referidas menores Serrano Cruz su origen y
consecuentemente a los familia res negarles el derecho a conocer su parad ero, el Estado en la medida de 10
posib le - ya que no hay que perder de vista que el Juez de la causa interna procedió de acuerdo a la
informacibn que le presentaron las supuestas víctimas, información que se hademostrado era incoherente,
además de contradictoria y confusa en cuanto al modo , tiempo y lugar, asi como de los partícipes de los
supuestos hecho s - ha realizado las investigaciones necesarias a fin de encontrar el destino de las niñas en
comento. Asimismo, es necesario aclarar dos situaciones a tal respecto, una en lo relati vo a sos tener que
no hay certeza de la exis tencia flsica de las niñas Serrano Cruz, y por tanto se desconoce su parade ro, y
otra en lo relativo a que, ha quedado demostrado que en el caso de se r c iertos los hechos denunciados, no
fue e l Estado Salvadoreño ni sus Agen tes quien es directa o indire ctamente cambiaron los nombres de
dichas menores con la finalidad de ser en tregada s a personas distintas de su familia biológica.

En consecu encia, y con base en lo antes expuesto, consideramos que no hay violación al derecho
invocado por los miembros de (a CIDH, en el mencionado párrafo.

Sobre 10 expuesto en el párrafo 127 de la dema nda, la CIDH nuevamente hace alusión a que la
prácti ca que se dio en la Argentina comparándola con lo suced ido a los niño s en El Salvador, por lo que
nuevamente el Estado hace uso de los argumentos expuestos en los cuatro párrafos anteriores.

En cuanto a la extensa investigación a que hace alusión la Asociación Pro-Búsqueda de Niñas y
Niños Desaparecidos y que se encuentra relatada en su libro "el día más esperado", el Estado salvadoreño
no acepta su participación directa en hechos que de haber ocurrido constituy en delitos realizados por
diferentes personas incluyendo profe sionales del Derecho y al mar gen de la ley salvadoreña. La supuesta
exportación y la parti cipación de Abogados y Notarios no constituye una práctica generalizada realizada
por el Estado y como política del mismo, sino que en todo caso son hechos aislados que se deben de
investigar. con la prueba correspondiente y que han s ido efectivamente procesados al denunciarse. tal
como lo establece el mismo libro de la Asociac ión Pro-Búsqueda el cuá l relata :

"Ent~ lo>; expedie ntes que se pudieron revisar hubo UnOque. de m8nera parl itul8f. l1amó la alem::ión a. los n tudi8nte-o
de Pro-búsque<!a. En el documento .... describ i8 cómo la Polida 'r'acional habia allanado. " n 1983, una.gUllrderia. infantil en San
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Salvador. la cLll.l, ~&ún nolicias. 51: lISIIba para tráfico de niilos. En elregis!TO de l. gu.ar<kria . se encontró .. un.. decena de nill.""
peqlltflos . L~ policías los pIIlIimm .. l. orden del Ju~ Segundo de Menores"·m

• Por la supuesta violación del Art. 17 de la Convención Americana de
Derechos Humanos, en perjuicio de Ernestina y Erllnda Serrano Cruz.

Art. 17, protección de/a familia

En cuant o a la sup uesta violación del Articulo 17 de la CADH, el Estado salvado reño niega los
argumentos vertidos por la Comisión Inreramericana de Derechos Humanos en la demanda. y los hechos
por los Representantes de las supuestas víctimas en su escrito de aTgUrntntos, rechazándolos y
procediendo a desvirtuarlos en los siguientes párrafos.

Inicialmente el Estado salvadoreño considera necesario que en relación a esta supuesta violación.
entes que nada se debe de determinar. a quienes debe de considerarse haberse violado el derecho a la
protección familiu, si solamente a la madre de las menores , o si tan bien deben. considerarse afectados a
~ hermanos deestas .

Al respecto. según la j urisprudencia continua de la Corte. la regla que más se ha utilizado con
respecto a la det erminación de las personas que tienen derecho I indemnizaci6n como familiares de estas
son sus sucesores!".

Por otro lado. es te criterio ha variado en la Sente ncia de Reparaciones del 27 de Noviembre de
1998 en el Caso LoayzaTamayo, la cuál litera lmente dice:

"'Il9. En ronc:ordtncia con el knguIije empicado en 11 ~tC:neiI de fonOo Yen el articulo 63 de la ConvmciOn. COIJIlXfe
Ú1mbim • la Cone dettfmilW" euales de los "fvrriliares de la vk1invM romlit\lycn, en el preoo:nle~ la ""paI1e ksioMdIo".

90. Al tDP«I(I, I. \'klima Y la Comisión aducen que la Corte ha imnpreudo el (QIleeplO de f.mi li. de _ ~ Ilexíble
YampliJ Yque dic:hro j Ul"irprudencia eseompañble eon la de otros órpnos intelmCioMles. Agrepron que l. famili. de la vietinv
MamropolOgil:amenle, 1)() le ajllSlaal conecpto de familia Ill,l(lelllr, qu.ees un conccplo ri&ido, sino.1de familia u tmdida, que es
... eorlCepo nW amplio, Yque le o:su:blr«. partir de la permar!eneia en el Kl'IO familiar y la lf«umc:ia ron qlle R relacionan los
inlep~ de la miJrNlM

• En ruón de lo anltríor, considel1ll1m que la Corte debe ordenar repar.tCiOlla en benerltio de 100 lújO$
de la vlelirna, Gisselle Elena y h ui Abelardo ZambRnoLoayu; de sUS plldres, Julio Loayu SOOario y Adelilll T&rIllIyo TNjillo
de Loayu; de A1I hermano5., Delia Haydee, Carolina Maida, Julio WiIlil m, Olp Adelillll, Rubtrl Edl1btr\o y Giovanna Elizabelh..
tOOo:s LoByza Tamayo, yl que fuaun perjudicados y sufrieron directamenle la ausencia de la víCluT\I duranle 5U eece rcelamieetc.

92. LaCOI'Ie estima que el lénnioo " famil il f"Cli de 1. víctima" debe enlClldene como un COIlCC'JlIO amplio que .ban::a a todas
aquellu person. vilKuladas por un parenlesco ceeeaoc y por 10 WllO loa hijos de l. vínima, Gisselle Elena y P.III Abc1ardo
Zamilnno Loayu; sus padres, Julio Loayza Sudario y Adehna TamllYo Trujillo de [,oayza. y sus henna.nos. Delia Haydee,
CarolillllM.ida, Julio WilIiam. OIga Adclina, Ruben Edilberto y GiovUIIII Eliz.abelh, lodo!i ellOli Loayza Tamayo, son remdos
eomo $ US fl mili. reI y podrian tener derecho a recibir una indemniu ción en la medida C1I que cwnplan los requisilOll fijados por la
jllrillpnldrnci' de este Tribunal (Co.w Aloeboeroe y olms. RePQrociofles (IU/. 63./ COIlWt«:tó" Aml'rkQflQ solm: Derechos

'" "-iocióll Pro Dúo.¡l>edaJo Ni4u )' Nillos D=tp-.: idos. " El di ' mM npmdo' W".ndp ' !DI milos _!WJfjdo, de El stlndgr" . UCA
&IOO.n. San Soilvldor. 2001. P'I. 2711272.
lO'" 40. e""", <81l1-llIICftte h di~ho la Com anl<'riormcnl~. '" ~lIla cornom en lrI ....yoria d~ las Itlli.....ionn '1'" Iot lIUCtSI>m d< """ pcnono
""" fU' ~ TlInllitn se acqaII lI<ncralmmIC '1"" el cón)"l# panklpl en el pauimonio adq"'riclo duran te ~I .... lrimooi o. y a1l1"nu
l<!Jislocionn le _'Pn Iokmb. "" drm:ho~ jllrllOo:on los hijot (CArO ,jl~" _ . Rq>tJ~J. Ja4"'O 14. ....... 6n Sil!
cont.r¡o. lae- lOma _ '1ac unade lu viCli....... Jul io Palor Cebarlos, \C1ñI1M11O~ <'O"'" una~~ hijot oon"'-' Encm.
<:UO Lo Com considcrI de ju.oliN dr.idir la indcomiucióo am'COJIO""icnll< cn~ las <loa.. SENTEI'K:"IA DE 1" DE SEm EMBIU' DE 1996.
C_ d A.........

se
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H~ffIQ~OJ)_ Sentencia de 10 de Soepliembu ok 199] . Serie e No 1S. pil'l'. 71 YC"sn Garrido }' Bait"I"ritl, RtJ'dNÓLm~. supro
Sol, páJT. S2 ).~ I1 J .

En relación a la anterior sentencia, se cita el párrafo 71 de la Sentencia en el caso Aloebotoc y
otros, el cuál litera lmente dice:

~ l. la COl'le luI e(e.."tUado antM~lt lIfIa disrilK"ión enlrt 1, ~lón ~ielIle a los sucesorn y la debilb a los
m;lanw1tes o lkpcnd ierllQ. ,,101. primcroll, 100 Com owrgm b n:¡:>aBClOrJ sol icitada porque ui)le Ul'\l; ptnIIIICión de que la
lTIUCr1C de las vict imlll k!. ha ~ausado peo;liX:io,~ a aorgo de la ronlnp&r1t l. prvebo en cunll'ario edr. ,..,-. piIT. 54).
!"no. 1ap«1O de los otroII m;1anwllCS o dcpcndicnla. ri 0Il1&S pt'Obd1ldi~ • la Comisión. Y ésP,. C'li1Crio de la Corte,
110 ... aporIlIdo l. pruebas -nas que pcrm ibn demoslnr t i a.nplimicnto dc .. rond Klonn ind icadas.~.

Conforme a lo anterior, el Estado señala que imciatment e la familia de las menores Semno Cruz,
estaba in~grada por su madre y bermanos, existiendo la presunci6n de que la supuesta desaparición les
causó perjuicio. Que dicha presunción le correspo nde al Estado probarl a en contrario.

El Estado salvadorefto considera, que la presunción de que los herma nos de las menores Ernestina
y Ertinda Serrano Cruz de que fueron afectados por la desapari ción de éstas. se desvi rtúa cuando Suyapa
Serrano Cruz.. en la audiencias ante la Comis ión Interame1icana de fechas 10 y 22 de octubre de 2000. al
ser preguntada al respectodijo:

~p; t,RtaIm1a lIMCd _ .fetUi e$I~ Il«ho • MI familia, • al~. la~ iIc _ hamanitH?
R: "'- • mi~ Ir ha úectado mucho . r.¡rqlll: ~11a. puel, si tórno no se va • sem ir úectada de Wlta$ en tffmtdades. de

nnvios )' todo.huta 4>abeln tiene. rodo e50- . " .

De la anterio r éeclaraeión se observa, que Suyapa Serrano Cruz en cuanto en la manera en que los
supuestos hechos ocurridos en 1982 afectaron a su familia, pensaba que solamente a la señora Maria
Victoria Cruz Franco, afectaron .

No obstan te. esta no fue la umca declaración que la misma herma na de las niñas hizo al respecto.
ya que 12 días antes. en la audiencia de110 de Octubre de 2000 dijo:

~LC: ¿R« umiI UStN CÓlno~h«hos .rectaron iI Su familia. i1lu lIWlUi -l.d~iónde su>hermaniw ?
SSC: Puct, . mi nwni la ha afectado mucho porqu~ ~Ila, ¿Cómo no va. !Ielltirv .reclildl. de tanw enf~ de nmtios)'

de todo? Estadiabilic. 'J lodo eso.~. '"

Por erre lado y siempre en relación oon la forma en que los supuestos hechos afectaron a los
hermanos de las menores, el Estado aclara que Enrique Serrano Cruz ya murió. que Osear Serrano Cruz,
presumiblemente no habla nacido. ya que no se le menciona existiese al momento de que sucedieron los
supuestos hechos, no así a Martha, Arnulfo y Fernando.

Respecto de Martha (quien es la mayor de todos), Amulfo, Rosa y Fernando. de las declaraciones
vertidas ante la Comisión, siempre por parte de Suyapa, no menciona. que ellos hubiesen sido afectados
por los supuestos hechos. Tampoco compareciero n ante el proceso interno, ni han realizado ninguna
acción que permita considerar que fueron afectados por los supuestos hechos acaecidos en 1982.

Es en base a los fundamentos expuestos en los párrafos anteriores. que es proceden te que la
Honorable Corte. determine en la sentencia de fondo, que si bien el núcleo familiar puede considerarse

'" C'..... InLml....ne- ok~ Humano>$. Cas<' Tam:o)'O. R~~ 1" " _ IIJ.!. C'on_~ A'.......".."" ..,¡,.., D<rc<:..... H__
~nlennildtn M No~iemlft de lM_

" . TranlCnpCOÓft de 11 . ...lIenci. de 22 de 0C1LIbtc" .... 2000.•nle la C""" lión In~.... de Dc=bo& H......- ""'1_3.
" . T~ do Ia~ia de 10de DCtUbftd~ 2OOO.iInIC 11("~ 1nI""""""':P\I de o...ecMa Hu_ P'I-3.
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amplio en la familia Serrano Cruz, incluyendoa los hermanos de las menores Erlinda y Ernestina, para los
efectos de la sentencia de fondo y reparaciones, no se tomará como familiares afectados por los hechos
controvertidos, a los hermanos: Fernando Serrano Cl1.Iz. Enrique Serrano Cruz(fallecido), MarthaSerrano
Cruz, Amulfo Serrano Cruz y a Osear Serrano Cruz y Rosa Serrano Cruz.

En lo correspondiente alegado por la Comisión en los párra fos 117 y 118 de la demanda, el Estado
hace las siguientes aclaraciones:

l) No es cierto que de haber ocurrido una incursión militar en el Departamento de
Chalatenango en junio de 1982, esta fuese en contra de la población civil, sino que las
incursiones del Ejercito tenían por objeto desalojar el territorio controlado, no
ins titucionalmente por la guerrilla, asi como que el objeto de dichos ataques eran dirigidos
a la guerrilla y no contra la población civil. No obstante, en muchos casos se pud ieron dar
bajas civiles , pero estas respondiero n preferentemente a "masas" que se hallaban cerca de
los guerri lleros en el momento de los combates.

Al respecto el Estado de El Salvador debe aclararle a la Honorable Corte, el
significado de las masas, no segun el criterio de la guerrilla o sobre la misma
concepción de las mismas "m asas", ni tampoco dentro del entendimiento de lo que este
término significó para el Ejército Salvadoreño, sino que de acuerdo a [o es tablecido por el
Representa nte Especial para El Salvador de la Com is ión de Derechos Humanos de
Naciones Un idas, Señor José Pasto r Ridruej o, quien en el informe del 2 de febrero de
1987 estableció:

MIlIl . l a necesidad d" m:urri r a presllllCiol>C'S para delmninar las víctimas de la violmeja poJilica obedece sin duda a las
caracleri sticas del conflicto btlico que se desarroll a en El Salvador . la guerra tiene lugar, efectivamente, entre un ején; ilo rqular
y unas fucnas guelTiltentS Y si bien es siempre facil dislinguiren~ un civil y un miembro del ejéttilo regular, la disrincién entre
un 110 combarienle y un guerrillero puede resullar más problemática sobre todo si el no eom baliente perte nece ll. las llamadas
.,JTUUaS....

!l9. En su informe a la As.ambJea General de 1984(AlJ9/636. anexo. párr. 122 el Re~n!llnte Especi al se refiri6 a las
~" o colecth' idades c~inas que sin ser propiamente combatientes coswiven t Dll la guerrilla y la ayudan mediante el
slllrtinistro de mediO/! de subsistencia. lo que dijo en lKluella ocasión y reilenl ahora el Representanle Especial es que "en la
medida en que las llamadas masas no tomen parte en el combate. deben ser consideradas como poblacién civil" y ailad ió: ~de la
rtmisión que hace el artículo 50 del Proto<:olo Adicional dc Ginebra de 1917 al Tercer Convenio de Gi nebra de 12 de agosto de
1949 miulla.que deben ser considera das perronas civiles aquella\ que siguen a IlL'I fuenas armadas sin formar parte inlegrante de
eUu !lIles como ,, _. Prcveedores, miemb ros de unidades de trabajo Ode scrvit ios encargados del bi""estar de los mililares. A
juicio de l Representante Especi al, si las "masas~ que acompafoan a la guerrilla se ajustan a los requisitos sei'oa lados cn aquellos
insrrume'lllOS internacionales, no pueden ser consideradas comba nemes y su cartcter es el de pobladón civir ·.

90. Cabe . sin embargo. que una persona o personas que comúnmente forme n parte de las mas.... participen
tempor.>lmente o exccpe ioBlllmente en ac-ciones incompuliblcs con SlJ " aricler de poblacióo civil. T ntS haber co nvcnado
ampliamente el mes de sepliembre pasado en Zacatecoluca con los integran tes de unas "masas", el Rcpreosentante cree que eUo
ocurre con alguna frecllCllCia en El Salvador. Efectivamente, una joven de 18 esos dijo al Rep=1arlle Espec ial que ella y
algullll!l otras pcnonas, además de "jal", con 105 muchacho s" rguerrilla l les suministraban alimentos y les ayudabana IJansportar
la mun ición. El Representante Especial cree que esta ultima actividadprivaba a esas "masas" do: su carácter de población ci\·ir·"~,

En la segunda parte del párrafo 117 de la demanda, la Comisión consideró que el término
familia, debe de amp liarse confonne a las costumbres, incluyendo a la comunidad. Este
argumento a su vez ha sido reiterado por los Representantes de las supuestas víctimas en
el párrafo cuarto del Romano IV.G. de su escrito de argumentos, en tanto que también
aducen la ampliación del concepto de "familia" conforme a las costumbres. tradicio nes y

'" Informe IIa A.sunble:aGentral dtl R"l'f' scnlam, Especial par. 10\ Sal~ador . S. fIor A.nl0nio P..lOf kidn>c:jo de 191\7 IEICN.4119117n1 ), página

"
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situaciones de hecho de la comunidad. Al respecto el Estado considera, que lo que asevera
la Comisión implica que el Estado salvadoreño, de haber tomado en custodia a las
hermanas Serrano Cruz. las disgregó de su comunidad que por la naturaleza de las
personas que integraron a las "masas", les habrla impedido de que perteneciesen a la
guerrilla, una vez tuviesen la edad suficiente, ya que las comunidades organizadas se
caracterizaban porque los jóvenes al cumplir la edad suficiente se integraban como
ccmbetíentes'". Adem ás, le permite recordar a la Comisión y a los Representantes de las
supuestas vícumas, que de conformidad con la Sentencia de Reparaciones en el caso
Aloebotoe y cuos'", cuando se pretenda que el término familia se amplie a otros
reclamantes, es la Comisión y los Representantes de las supuestas víctimas, los que deben
de probar que los supuestos hechos le causaron perjuicio a dicha comunidad, y en tanto
que no lo hicieron, no pueden reclamar se amplie la concepción de familia.

2) En cuanto a los párrafos 119, 120 Y 121 de la demanda, el Estado está. muy de acuerdo con
10 establecido en el Artículo 38(4) de la Convención sobre Derechos del Niño, pero hace
la aclaración de que en caso hubiesen ocurrido los hechos, las menores habrian quedado
en abandono en una zona de combate y al recogerlas agentes del Estado debe de
presumírse por la prueba que se presenta, de que las habrían entregado al CICR o la Cruz
Roja Salvadoreña , y que luego ésta o el CleR, habrian avisado a la madre de las mismas
para que las fuese a recoger a San Salvador, facilitando con ello la reunión familiar, por lo
que estaría cumpliendo con el mencionado articulo 38(4) de la Convención sobre
Derechos del niño, así como con el Protocolo 11 de los Convenios de Ginebra, al rescatar a
esos niños de esa zona, asegurándoles su seguridad.

Es más. se dieron muchos casos, probablemente en lugares en que la población no se
identificó tanto con la guerrilla como "masas" de ellos, en que se dieron hasta desalojos
forzosos de la población civil,llq estos desalojos responden a garantizar a la población su
seguridad, ya que de lo contrario estarían en medio de los combates, así como a merced de
violaciones de derechos humanos que realizó la guerrilla salvadoreña'?".

3) En cuanto al párrafo 122 de la demanda, el Estado salvadoreño afirma que si tomó
medidas para la protección de los niños, las cuales también se observan en los hechos que

n' u e A Editoreo, Sa~ Ihr Cllildren . Aso<iación Pro-btiOQueda. "/liOloriaspara 1etIer pn:some-, pág. 4(1. "D es.,DlIé5dcl almunzo. mi. IIermano1 me
llevaron al c...no. me ...-lIaron el il bum de rOlO¡¡:n/iu y me wmo:rwI",n • pl.ticat 101m:la r.mili• . . ..Carmen. '1"" enI1a meno. penoIoI y la
mb CQnvcroado~ amlÓ '1"" ell. y Anu ro Iulbiln andado lucllando con la guerrill a. d utlnle lo. illti aIIo. de l conflicto, cuando ya eml

~ Deopuk q deoa¡>an!cl. toda la famili . se ""b;" "'fu~ilOdo en Hond o..... "" un enotrne ClImp1 1o de ",fu¡iaoo. llamado M. .. Grande,
M ", despu él, desder9C JU¡Ir. mis bam_ hal>ian .."clloO a IN monlal\ao deC~larUl.11gO p.... co mbal ir. La lf\Ierri Ua se lkvabll a casi todooIlos
jó venes de Mcy Gmlde, ClII'Tnen me enseil ó una foto de AItII"'. donde aparecía con rop a milillty fusiL ..Ca...."" lIm\lien aperecl a con.u fusi l.
en una de tu fol<>gra flu, Y mi ht rmano Luis. q uien 0610l"" ia qu incc allos .. ...
H' -71. La Co ne haefec lUado I nreri0l1llellte ona dist inción entre l. reparaoci6n ~~<¡lOndit1lte • loo IUce"" re; y la deb ida a tos red omam eo o
<!q>endienleS, A lo. primeros. la Com 0 toflllli la ' ''1'',, '''';00 ...licila<ho porq... e~;'1e una pteS>lI>CÍÓfl de 'lile b mue rte d. lu vJctimu 1.. ha
colINdo perj ~icio. q uedando a ~argo de la COI1trap&JtC la pn,>clla en oontrario (dr.~. p ' rr. 54). Pel1), ..,opoclo de loo otro¡ n:cllm&nteo o
~ienlel,.l ""'" proba~dj """""ponde . IaCo1l\;.i6n. V"ta. a cri r..rio de la CO<\r, lID ha apottado ]a¡ prurbao necesori.. <¡Ut permitan
demooU1lJ el clll1lplimien w de:1.. COfIdiciooe s inodicodas.~.

lO' In r"""" a lo A_blea Gene ",¡ &1 Rrprnc:nWI\C Elpe<ial p&nI El Salvado<. Sdtor AnlOflio Putor Ridrueio de 1986. \ EICN ,4I 1986122).
~ina 43. pmafo 140. "En cua nto. \00 ulvlldore!los deSjlluado. dentro dd pa;".l Rep.....nla1lte Especial ha _ ib ido informaciÓII de '1.... 100
'l l>eviven ... """lO conflictiva.. hIn"do objeto en oc..;on.. de d....Iejos forzados \>01" pan. de l......lOridad .., Aoí. ",gún . l peri ódico hceloio.
17(lI. en 01mn d. abril de 1985 01Ejón; ;1o de El .5.Ilvl<lo1llabrin oapturado~ do2OO~. CfII1C ellos " niftos, de lo ZOAlI d.l Cerm de
Guaupa. habiéndoloo entrel1ado posIeriortnmte o In Ctuz Rej. lnlmlaoionll. La m i."", fu... ,. 1711 rtlOo¡¡e informaci6n del prop io .j_mlo
..1>-.loreI\o ",¡Un b ""01 cieNOS d••"",polines esl.l.o liende de..lojldos d. la """O o rienta l del pai .. c."'o de lo fro nr..", con Honduras. Lo
final idad de estedesalojo serio "lIaanrizar la IC¡uridad de ta poblKión civil"
'''' Pub licación de la OFI CIN A DI: DERECHOS HU MANOS DE LA l'lJERZ,", A RMA D." . - la ."¡¡resiOn d.l F"", r. Fara bw>do Martl pa'. b
Liberación Nac ionll tFML N) <"OnUo el Pueblo de El Sll.ador~. páj¡ina 2. " Mucho. cnmpe.inos IIan nbandonado 1111I viviendas . consetllO ncia de
1.. CQflSlanles omell&ZU del FM LN. Otro. mis han len i<loq... buir porque /lan.ido ...metido. a perxa1CiÓII co nstan te. Los ni""' . son los m"
afcelados , Pare«: '1'" et fML.N h. hecho un jUI'&J'I\CnlO o 01 menos un pac,o, mediant• • 1 cual", permi r. scc:....u-ar y en1T'enar """"""" par.
llevarlos a la ¡uerra" Vrr fOIO¡¡ra/i u pAjinas 8 y 9
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se han relatad o, en tanto que en la generalidad de los casos al encontrarse a menores
abandonados o huérfanos. eran recogido s y entregados a la Cruz Roja o al CICR, quienes
por su parle los entregaban a los orfanatos u hospicios, tal como se ha demostrado en el
presente escrito con la prueba que se presenta y que en muchos casos es la misma que
presentó la Comisión y los Representantes de las supuestas víctimas.

Si bien los argumentos vertidos por la Comisión respecto de la supuesta violación del derecho a la
famil ia ya fueron controvertidos, se hace necesario que el Estado responda a lo dicho por los
representa ntes de las supuestas víctimas y que no fue alegado por la Co misión.

La actitud de los agentes de retirar a los niños de las mencionadas zonas de combate, no es bajo
ningún precepto irresponsable. ni víolatoria de los Derechos Humanos, sino que en cumplimiento del
Derecho Human itario. En cuanto a la reunificación de la familia, tal co mo lo afirmó la Madre de las
menores12l

, no fue posible, no por causas imputables al Estado, sino por otras que se desconocen.

Sobre la anterior acusación el Estado aclara que en el caso de que los hechos hubiesen ocurrido de
la forma en que la madre y la hermana los han establecido, si se trata de unificar un criterio expositi vo que
surja de las diferentes y contrad ictorias declaraciones, las herman as Serrano Cruz fueron dejadas en
abandono, en una zona de combate, por lo que el Estado salvadoreño no incumple con el primer punto
alegado. ya que recoger a dos menores y entregárselo s al CICR o a la Cruz Roja, implica el cumplimiento
de una oblígación positiva que establece el Derecho Humanitari o, y no contradice lo establecido por el
Artículo 38.4 de la Convención sobre Derechos del Nii'lo, en tanto que si bien la familia se separa bajo esta
actitud del Estado , es en el bien jurídico de tutelar la vida de las menores que se hace , ya que el hecho de
que para 1982 estas niñas se encontraran en la zona de combate de Chalatenango, es presumiblemente
atribuible a la part icipación de sus padres en las " masas", 10cual no es una situación que el Estado hubiese
creado. sino que el ejerc icio de su derecho de defensa, trataba de desa loj ar a la guerrilla de estas zonas. Es
la familia de las menores la que no cumplió con la obligación de proporcionar la mejor protección de las
niñas contra el abuso de la guerra y la explotación del FMLN al permitir la existencia de menores dentro
de sus campamentos, no es una actividad por tanto generada por el Estado . el cual sólo cumplió con la
obligación de rescatar lo que para unos era un territorio controlado.

Los representantes de las supuestas víctimas alegan que en el presente caso ha existido una doble
violación a la disposición antes citada: por un lado, la violencia política en la que estuvo sumido El
Salvador y la participación directa de agentes del Estado en la detenci ón y desaparición provocó la
desintegración de la fami lia Serrano y. por otra parte . las adopciones ilegales en las que posiblemente se
puede enmarcar la desaparic ión de las víctimas provocaron que a éstas se les desposeyera del derecho a
gozar de una vida familiar l2l

.

En el párrafo sexto del escrito de argumentos, los representantes de las supuestas víctimas , hacen
una reflexión respecto de la opinión consultiva sobre los roles que juegan tanto el estado como la familia
en la protección de la niñez, señalando que para la Corte:

En principio. lo f,....;h. d<~ pmJ'O"iona: lo mejor pml=i<'m de ' DO ni....", ConlJ& el abuso••l ÓC$cuido y la nplota<iiln. V d EswIo u
""'11.obJiHodo no >610I di""",,", YejoclIUr di", clI m. m. medidas iH'/lf01C'ttión de los nif\o!¡. sino loJnOi"n f.vo..ees.d.l. mu>on mU .nrpli'l. ti
dcoan'olJo Y la fOlUlle"" del mieleo f. mil" , . En ealO ....lido. ~d m:onocimicnlo de l. (an¡jli. como elctncrno ...1uroI y fuIIdomcnlaJ d~ la
s<lcicdlldM

• oon do=ho • ~I.a pro rc,;ción de la soc icdlld yel Est&iow, C<JlIMituye un principi" fund&mcnl.ll del DeRcllo lnlMllICional de ro.
Oetedlot HumIllO" C<Jnsopdo por 1<>. IUtk.. lo. 16.3 de ,. lJr<:<:w..::i<'m l:n;~.rsal ( . . . ~ VI de la D. d a<s<ión Am";can l. 2).1 dd Pacto
lnl""",,,;"nll de ~"".Civ;l.. y pollticua(· .._l y I7.1de l. Convenc ión Arncric""I{ .•..J.
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'" E",,"lOde A'8umcnlOt 1'~.... taJa par lo. RCV'C.......n1~. de las ""P"".... ,·lcti","". pámlfos ""10 y .epli'"" , R"mIfIO lV.G,
H' Folios 36 de l J«.';o ""10 el Juzgado de f"ri....n Il\$(Inda de ChallllC"""8~: ··. ... I'n::iOm. en eale Juzp.lo la ofmdidl MARIA VICTORIA
CRUZ FRANCO, quicn . .. .CONTESTA: que C<Jn ,.,1.., ;6n .l ....,u~5l<odt sul oo. _1Oi hiju Eme. tin. serrano y Herliodl Senabo. ocurrioool
di. <1M de Jun;" dcll60 de mil nov<CicnlO5novonll. y sei .. 110 1icnc ,"",vo. d110a que apon;a' ni tOSli go. q ue puedandocl.... . 1 "'S]lCC1O: que
e.WIdo ~ll. en la Rq! lihlica de Hond uras. exactarneme .... M.» Gnmde. la Cru z Roj. S.lvadomll. la Ilom.b. a .recto de qlll' vin~ a "'C<l~
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En cuanto al segundo punto, referente a las adopciones ilegales que mencionan los representantes
de las supuestas víctimas en el p árrafo octavo del Romano IV.G. de su escrito, el Estado aclara que no
tuvo participación en las adopciones que se hubiesen realizado ilegalmente en El Salvador en dichas
épocas. y que en caso de que se demuestre la existencia de tal conducta en algún caso específico. se
procede conforme al Derecho Penal correspondiente. No obstante, puede presumirse que si el organismo
humanitario o los hospicios no han podido determinar el paradero de las menores, debe de continuarse
investigando de la forma más seria posible, con base en hechos que no sean consecuencia de declaraciones
erróneas o falsas.

Sobre lo afirmado en el párrafo décimo del Romano IV.O. del escri to de argumentos de los
representa ntes de las víctimas, el Estado hace la aclaración que no desplazo a la familia Serrano Cruz, ya
que no los trasladó de un lugar a orro. por lo que no puede afirmarse que incumpli era con los Principios
Rectores para los Desplazado s Internos, por lo que cons idera que los representantes de las supuestas
víctimas hacen uso de una connotación no aplicable al caso, ya que el desplazamiento implica que el
Estado solicita u ordena , en el caso de desplazam iento forzosos, el movimiento y tras lado a un lugar
dist into a las person as. En el caso que nos ocupa, la famil ia Serrano ClUZ de ser cienos los hechos que
aducen, habría huido del Ejército , presumibl emente por su pertenencia con las " masas" y su relación
estrecha con la guerrilla.

Sobre la similitud que pretenden hacer los Representantes de las supuestas víctimas en el párra fo
duodécimo del mencionado Romano, el Estado aclara que en los supuestos hechos que se controvierten,
no existe indicio de que los mismos correspondan a un desplazamiento, que fuese similar a los acaecidos
en República Dominicana, ni a los contro vertidos ante la Corte Europea, ya que la prueba de
desplazamientos forzados con que se cuenta , se dieron en Guazapa , los cuales eran j ustificados por el
peligro inminente en el que se encontraba la población:

"En cuanto a 105 ..lndo.dl<'" desplazados dentro del pais . el Reprrsen taole Especial ha rttibido infonnación de q~. los que viven en ZOOM
~nf1icti.·as, han sido objoto en ocasiones d. d..alo'¡"_ IOrz..ros p<>r palI . do 1... autoridade s. Asi...¡¡Úo el periódi co E~celsiOT 17/J1. en el mo_de
abri l do 19115 . 1 Ej t1l:ilO de El Salvador babria '''PI>Irado crr, a do 200 I"' rso>IIu, eeee rlk>s ~S nillo$, de la zo na d.l Corro do G uazapa,
habiéndolo. entR¡¡adG~te a la CIlJZ Roja lntem adol'l&l. U. misma fuente 171/ rrroa. inform.aci6ll del ~ro~io ejhciro ..lvado.......
aq¡Un la . ...1cientoodo campo . ioo.~ l iondo d<=saloj ado. do la ZOOI oriental del poi.. crrc. de la fron len con Hondo"",_La fin . lidad de ."e
desalojo seri. vpnnlizar la ..aurid ad de la poblaci6ll civil~ '"

No obstante lo anterior , de la resolución de la Corte Europea a que hacen referencia los
representante s de las supuestas víctimas124, se deduce que si el Estado hubiese interferido con la derecho a
la vida familiar . esta interferencia habria estado justificada por el encuentro de dos menores en una zona
de combat e. bajo un estado de extrema peligrosidad para las menores.

En cuanto al párrafo décimo quinto del mencionado romano, el Estado niega que hubiese
secuestrado a menores en los primeros años del conflicto armado y, por el contrario, en la generalidad de
los casos tuvo que recoge r a menores abandonados o huérfano s como consecuencia de los enfrentamientos
entre ambas partes, entregando a los menores a la Cruz Roja salvadoreña o al ClCR. Como prueba de ello,
el Estado presenta como perito de los sucesos en la época, al Coronel retirado Marcia l Vela Ramos.

Sobre el llamado que hacen los representantes de las supuestas víctimas, en los párrafos del
décimo séptimo a vigésimo segundo del romano IV.G de su escrito de argumentos, con respecto a la

' UIhij.. meno",. a:otos ciladar . PO" ella. .. dec ir. plX' h tas los furron anebaladas I supadre. esposo de la diceOle Oio'Jis io Serrano. quitn Y.'"
fallecido ; que ladoc La""'te 00 pudo ""ni... . """'S., a "... hij.... pues ni 1"'1"'''' ' . n ia pllJl-puar la fnKIltn.; .. ..~
", Informo a la ARmblea Groeral del Rrptnmll nle~;") para El Sahado•. 5ofto. Amonio r asror RidfllCjo de: 19M. lEI('N.4,1 19Mr.m .r:gifta 43. pttU fo 140_
Z< Esori!o d. A'B..me ntos presentado po< los Rep",""ntanles do la. oupu<1taSvlclimao, pánafo dk;mo """""'. Romano IV_O



aplicación e interp retación del Derecho Humanitario, el Estado ad ara que 10 correspondiente debe de ser
resuelto por la Honorable Corte en la audiencia de excepciones, en tanto la incompetencia materia l ha sido
alegada por el Estado de El Salvador.

Referente al párrafo anterior el Estado considera pertinente hacer mención a lo resuelto en este
punto por la Corte en el caso Las Palmeras:

M34. Co lombia OPLlSO como cxce pción prel imi ..... la illCQfnllC~ncia de la Comisión para aplicar el d.",~bo inte:mac iooal humaniwio y
otroI~interlW'iona~I. , __) Las .x~~ion<:s pr-eliminares ÍTI~""IU ¡or ¡""'o. /lru PoOl' la parte demandad&, tal <0lIlC> "" despmId<o de l
dcowbo y la ~a iOlCnll.cionl l... lim .... bbicamen re. los .ipieolCJ propóoilOo: objnar 1& admisibilidad de las peticiones OC la ]l&r1c
dmIaodaOI' o limitar ., neg>r. parc;al GlolalnlOnle. 'a competencia del órganG jurisd icc io nal iotern ac iooal Si bien la Comisión lotenmericl ol
ti....., amp li• • facu haó .. ""1110 Ófp1IO de ptVmoc:ic\n y I""leceiÓ<l de loodcr«hu. huma"".. de la C""•.....,ión Al1I<1ÍCIna oc <ksprcndc, e"" IOdo
claridad, qllC el proadimiCfll0 in rciado en cuno am1e'nciosos anle la Com i.ión q ue culmine CII una dcmaodl ante 11 Co rte. debe ", fnirse
poeci..nlC>lle a loodc=hoI protegido>po< d~ha Convenci6n (Cfr , Ankulo.!l, 014 , 4g ,l Y4g) . Se e.~ de esta "'JI&,loo easo ."" que otra
Co n"C""ón, rarifICada por el Esrado, <oI1fi.:rc ~ompc1CIICi . a la Com ioión e a 11 C_ Inr~ ]l&rI ~onoccr de vio lacionn de 1""
den:chM "",legióo. por d icha Co OYerll'ióIl. eeeo. PO' .jempl(l. la C(lII\'t'OCiÓ<I I n~riean . sobre Desopori<:il'ne'I Forzada de PerIOJIal;. Por
ello. la Corle """id<: adm ilir l. segundo OJIcqo;:ión "",I imin... infCI"pU<ota po. ..1EsllIdo_~'l>

En cuanto a los dos últimos párrafos con respecto a la supuesta violación del Derecho a la fantilia
del escrito de los representantes de las supuestas víctimas, el Estado hace la aclaración, que los supuestos
hechos de que las fuenas armadas incursionarán a las comunidades, no son ciertos en tanto que dichas
comunidades se movían con la guerrilla cuando el Ejército se acercaba en la zona de Chalatenango, ya que
pertenecían al concepto de "masas" , así como el hecho de que no era el fin ni la pretensión del Estado el
de secuestrar etacs. a fin de darlo s en adopción a otras familias, sino que por el contrario respetando el
Derecho Humanitario los menores abandonados o huérfanos debían de ser recog idos para su cuidado, por
lo que no se viola el Articulo 17 de la CADH.

Por otro lado, el Estado salvadoreño considera que es irresponsable de parte de los Representantes
de las supuestas víctrrnas compara r el caso de los niños de la calle, con los supuestos hechos que se
controvierten, en tanto que para el Estado los menores no eran objeto de una práctica violenta contra ellos,
s ino que existía un procedimiento para resguardarlos al encontrarlos en una zona de guerra, por lo que
tampoco se encuentra bajo los supuestos de una violación de los Art iculas 17 y 1.1 de la Convención
Americana .

• Por la supuesta violación de los A rts.8.1 y 25 de la Convención Americana de
,... Derechos Humanos, en perjuicio de Ernestina y ErUnda Serrano Cruz,.

A rt. 8.1 garantías judiciales
Art. 25 protección judicial

Sobre este particular el Estado salvadoreño quiere. en primer lugar, aclarar que no ha habido
ninguna violación a los articulas 5, 8 Y25 de la Convención Americana, por los motivos siguientes:

1) Como ya se dijo anteriormente. y lo reiteramos en esta oportunidad, ha quedado claro el
hecho de que las menores Emestlna y Erlinda Serrano Cruz nunca fueron detenidas
arbitrariamente ni por miembros de la Fuerza Armada , por Jo que no hubo violaciones de
derechos humanos realizadas por agentes del Estado, tal como lo establece la Comisión en
los párrafos 98, 99, 100 Y 101 de la demanda; en tal sentido, el Estado rechaza la

m tiNlVE RS1DAD NACIONAL A UTONOMA DE MEX lCO. CO RTE INTERAMEfl.lCANA DE DERECHOS HUMANos. Lljurisprudencil
de l. Cono Inle""","<1na <k Dneeh-o. H~_ Sc:rgi<> Garci . Romirez, Coordinado<. E1e.".ibn de f. ll. de competencia de la Comisión. pts.
7<19 Y 750.
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•

acusación planteada en 10 relativo a la afirmación de que dichas menores "nunca tuvieron
acceso a un recurso efectivo. ante un Tribunal imparcial. que decidiera sobre la legalidad
de su privación de libertad y los regresaraa su hogar" ,

Una vez mas. sin llegar al cansand o. el Estado salvadoreño lejos de vulnerar los aniculos
de la Convención Americana., másbien cumplió con las obligaciones que le correspondían
durante el con flicto armado que se vivió en la época en la generalidad de 10$ casos, en
tanto que de los hechos que se han presentado. no se puede asumir ninguna conducta
ilicita por el Estado al proceder a recoger y dar en custodia a dos menores encontradas en
una zonade combate abandol'ladas.

•

•

2) En 10 referente a 105 párrafos 102 y 103 de la demanda, el Estado quiere referirse a la
afinnación hecha por la Comisión. en el sentido de w\alar que los supuestos hechos
ocurrieron en momentos en que El Salvador carecfa de un Poder Judicial Independiente,
por lo que resuhaban notoriamente inefectivas las denuncias de violaciones de derechos
humanos. &si como en el seat jdo de que los recursos judiciales internos resultaban
inoperantes. en particular el de exhibición personal o habeas corpus. Al respecto. es
necesario aseverar, que tanto fue la preocupación del Estado salvadoreño por losDerechos
Humanos. que ~ lomaron medidas para fortalecer los derechos humanos en El Salvador,
es u f como en el informe definitivo sobre la situación de los derec hos humanos en El
Salvador que presente el Profesor José Anlonio Pastor Ridruejo a la Comisión de
Derechos Humanos de Naciones Unidas. que encontramos los esfUC170Sque se realizaron
en aquella época:

•

•

• 1"'

- I ~. Son dipa lk mmc>6D en ni<.r_~« ...~ lIdopIadu pe.-~ poIlu..~ pMa
_jocar la _ lk lot. dmdoos Mn-. El ReptOSOl'ft_ EJptciaI~ !Tren.. I~ I _ modidM. mIn: lis qw---. ... ,.;cia la .... oaliu<la por la Comíróóoo de~~ (pobemamcnlll). -.. bejo d ,..,... Apacca). la
apt~ di: 11I Ley de A..-islil '/ RdIIbiliQeÓón cildodIlIa. ¡llOI'\l&lpja poi" la AamI*.CDMtitv~ de El Sa/YIdol" por Oec:reto
~Wl So 210.lk_)'O de 1911.

In . En k>qut' l'l'O.pIO'CU I ti Comio.ióa de DrrcdaoI Hu_ por Oec:mo No)(l de , . eledicinn~ de 19S2 <k'l """"'
'Ojee"' ;.... ok 11Rep;blica de El SaI...oor. .. dicló su~ b el porimbuk>.... d",1w;> d«rfto le Moe.......w - quo lIIlO de Jos
ob"m_ okl~ de unidad ftoIICioftIl <Xl<IsapP>s de: ti plal.ol'oona básica de ¡ob1CmO.. k>¡nr la plml ";1t"C~ de: Josclm><:ho5
""'-. peraIo c"'! .. '"~ la Corni';';"~. en col """""irniento de: fU '~ 11Comi.... rec ibiri ,/ -..itario dcNoncias.
iniNri in_ipocioncl m SIl QOO, le abocarit I funciDRariol,.lIIIlllidadeIo pmotW '1recibiri _itNoio se looh<dIos lk que conoce
CAn. 16t. po6rí soI~ alkmtos I la Fiscalll Gtn mllk la Rqlúb hu . MiIIi..mc.. Tribuflllel.. Cwrpoo ele St-auridad y _
dq>er>lkft,i.. lkl filiado. ri inicio ck dma"",," cncomi!>IÓQ ' in>"6Upt linlKiorlft o U , ., I bIjo SOl _imi...... C...."- 11); lMdri
uimi~ a<t~SO 1 \01 Cm tro. de DelC1\Ción. prisionn., tua:tüs e 'I\¡to!ll:ion.. illihlam.,. cf~ ck indapr el ¡:wWm <k penoow;
supueo_ detenidas IA"- 10); cn UIOSde..,._ p>'edad " m sih>kioolH que pu<dIn . recw 101~hoI t'un.dlmentll. , <k
wo lquier ptl'lOlll sotnrodl l cltttoci611. poclra IOlicilar l. int..",nción de . llISau\Orilbdn <kl EJudotAn. l l~. Y<kbai Ikv., I taOO
wnl>iftI ..,ri~óeladn de ",ud;o y pr<>mo<:iDn en prodel resp<\l>do \00~ !luma""" (aníalk> lS y silJl'ienlCl).

15S. En wan\l> l la octuació<I de 11 Comioi<it< de Dotrec/lol Hu....nos. y 5ef'ln feS\lllI de: 1I infomllCilMl cn~pda 1I
Rep_W\Ie Eopeo:il l en ' u ~ioito ll poi.. d uranloO loo ..io prime"," """'"" <lc 198J, Il.ndi~ 500l de:nunc;', <:<In cl t iSUictlle ...... l<&do :
~5 pcroonu q,.... H eno;ootnron «-ido..s al C""'P"" mililll.... fucroo libellld;¡o: 91 pct'WIUS dI:..pom:idaJ l'urron locoliudas ee
di.....- cen rn>¡ milito"'.. 36 pn-... q"" "" """.ido:nban .1I>OI>IZSIdao cn ou sclj:uridld pason.l o '" miliar recibim>n prolCCCiOn:
colll,ii\lió la punlIl di$pO-sición <k l~s ll'ibunalcs .te lo!I . ulorcs di: l. .......nod. ) per5Onlll; gcslionó """ 15l~r"iod", por la 1.<''1
de A"v'; oti. fumon ~ibido , por los Gobiemos d. C;l7Wti . A... ,,",li. y Belli<l: prCS\l> . ""ilio • ull'Injel'(ll d<1rrUdo, en c""rpos
mililara, iJlfol1lllAdo « l. de1mción • las "'I""K"nllCiClnCS di9lomlti'u: y rnlizó <lmpo/l. , en dillinlOl __ C institu<:i_, 
"",11l}'f'IIdcl115FlICI"lu Armodu y C""'l'O" de St-auridad·po" la pIOlII(lCf6ny prol = ión.te 101 d<orKhol humonoll .. ..).

159. Dultro 1aIl0,el d lio 16 de "'"YO de 1981..,uó t'fI ~ifOT II ~lA)· .te Amni ll il '/ Rehlbi hllCióIl Ciudld_ - . c<»>tmidarn
el Oec.mo 1000 l UIdo l. Atlmhlel C<>ns1ilUyenu. dictIdo. ;"ici~~.de:ll'midenl. PnwWonoI <le 11Ilcpúblitl. Se";" dicho ley ...
_tdc: ..,miria • loa .i~il.. _ .",.ln qU1: 11I)"11\ ponic'poOO hIIlI la fc.;"" de "" cnnadl en villO" Clll'ftl) lUlO O tllmplitto ...
dcl~ polititcK o to.......... """""'00 toII éstos, hf.yssc:in;cildo O 1\(1 P!"CC'IO en ... toftl.. (1II1o.lu1o 11. U "",,;1 de istil. lO tOI\OCde
• rl",,"" ck: 1) kI.lIltoo»s ero ....... Clltl tr1l cl Doto;...., de la Rqlúbl",." <¡<>c ha,..., \*1ic:ipodo .... OUOI<khlOl poIlticoo o co_
C<lnelOJ.'01I ft!0I. qIIIt oeaco;m volunwWncnlt . kK btlItlitoos~ la ley. y ... C'Stt1lckmI idoI; b¡ kK quoc H me .....1JU~

~ dolrtoO.Id ;"'" cuy. pcNI ..... ;mI \*"I cado ~Iito JO(>u~ de <;UIUO ll'IoI. Yt..",.,Lon O""~'" c:umpliJo ..u __ do d<terootiOn:
el 101~ por ....1aIciI cjc.;ulOlid pQf' los dc"blOl~I"" en el hlltral "'_ IÑ1'it1lkl ) ~ La U y C"'lI _ JWlII <k
Am'"IM ÍIIIltgradl ¡l(If '"'" rn~ .... k>s .....leo ...... el deIi"""" por lo Comi$iOa elePaz. .... lttúI ck pm.ilktIte. lIIfO por lo
<=-o16n do~ ll_ ,otn>~ el M....otmo del 1......-. """ ..-nIado secmario l..wuk> 4~ La Ley era asimiomo WI
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Comi~ do' Rehabil llaeión de Ammstia<lo<.cu ya finalidad .. lade tomar medida. que oean u'ge<l~s y ntttSarias pal'J garantiu. la vida,
salud. • llmeo"",ión y tnboj" de 105 t"vortt;~

160. En lo que se ~f,= J la apliclCión de la mencioo>dJ Leyée Amni'lia. y seKUII~ta <k la informacióncnln!gadJ. en
San Salvador ar RtprCSCn1&llICEspeci&l PO' el Dr. AIVi<u. PrcsidcnlC do: la Junla de AmnisliL fue"'n 1rJ1 las PCISQIW beMr>ciadas;
de eUas H4 ' ran r=I poliri cot y SU aludos en armas: se 18~ga que 1. Junta de AllI1Ii$lÍ. Y el Comiú: de RehabililAOÍÓII de
Amn;s, iodoo 11e\-....,.. • clbo programas ..pcciticol de ~ ley, pmpo<cionando ..¡.lene¡. matmal . rná5 de SOO adu~ y 200 0;1\0.
Que esb!viemn alojado. en los pobellooeo de l. F<TiaIrllenw:ioo&l . o. otro lado , y Con la oolaboración dd Comi¡,; Inlergubemamental
de Mip;,;" (e /M) y de <ktermiJtados &"bi<1l'Kls. se han PU"IO al pláctica programas de migrac ión pua I mini.uados; en .>1. KIIlido
131••prnoo Y 159 d..... fami liues saliero n b~i¡ Canlldá( .. ..) ' ...

De la prueba anteriormente vertida se concluye. que el acceso a la justicia y a la defensa
de los derechos humanos había sido reforzada por una Comisi ón de Derechos que se
encargó de investigar cuanta denuncia le fuese presentada, y que efectivamente logro
solucionar los casos que a ella se le plantearon, remitiendo cuando fue procedente lo
correspondiente a los Tribunales de Justicia, por lo que no cabe aducir falta de acceso en
caso de violaciones de derechos humanos. Además, esta comisión y la ley de Amnislia de
1983, penni tió a las persona que pertenecieron a la guerrilla o a los civiles que
participaron de una forma u otra con ella, se acogieran a dicha ley, resguardándoles su
seguridad. por 10 que no es cierto que sea hasta el año de 1993, en que se dio la primer
oportunidad para los familiares de las niñas.

3) En cuanto a que los Recursos Internos eran ineficientes, basta leer lo anteriormente
planteado a la Asamblea General, para darse cuenta de que no solo existían los recursos
judiciales internos, sino que también existían recursos administrativos creados
específicamente para ventilar las violaciones de Derechos Humanos, contrario a su vez a
lo aseverado en su informe por la CIDH, el cual por su naturaleza temporal , fue realizado
el 12 de marzo de 1993 y con posterioridad al que presentó el Representante Especial.

4) En cuanto a lo mencionado en el párrafo 104 de la demanda. en relación a que el Recurso
de Habeas Corpus no debe de considerarse el idóneo para investigar el paradero de las
hermanas Serrano Cruz, en contra de la juri sprudencia establecida por la Honorable Corte
Interamericana al respecto. El Estado espera que dicha situación se resuelva en sentencia
de excepciones preliminares, en tanto que lo que alega la defensa se refiere a que si
normalmente el recurso idóneo es la exhibición personal, tal idoneidad no existe cuando el
mismo ha sido presentado con 13 años de ocurridos los hechos.

En el mismo párrafo 104 de la demanda. la CIDH alega a su vez que no obstante se
interpuso el recurso de exhibición de personas, a la fecha del informe no se habla dado con
el paradero de Ernestine y Erlinda Serrano Cruz, como tampoco se habría identificado ni
sancionado a los responsables. Al respecto. en base a la resolución pronunciada por la
Honorable Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de El Salvador, que en lo
medular en [os párrafos octave y noveno dice:

MEI Habeas Crnpüs K un med io para obu.ner Lo litl<rtad de una persona ~!1lida en rontra de la ley: pero "" es \IR medio
~ invcWp. el plII"IIdon> de U"" penoRl de renida ilega1men'" hace¡,... ailo•. Ha",",," eo.p.... l ign ifICO ~w>er el cuerpoft. ~~ aqul el ....rpoft. ..
parte del JUpuesto de una personl detenida an le aU10ridld eoocma.. o !IC bieft de""""""e ¿s ta .. puede"!lbl..e. med iante la li bo< del Juez
EjOCUfOt. En el caso !1l ..lUdio. se ""lO de una ~enciórl p_licada por miembros de l Bo",l!!"n Mloc oll. ba",U"" q.... ya no eú.", en ~irtud de Jo.,
Ac...rdo. de paz, IllCSO no pIIedc iJlümarsc a los Jefes MHiIam> de ese: B'I:lII<'>n. Adc mis. se trata de IIo:;hos sllCCdido s !lacc Ifoc. afKls, lo ellal
<lificulll kI ;n~~;8..H\ll de loo tl«hos. .~ l. fcclll . no .. <:o"""c un caJO de u... peno... q.... <:onlin';'" dc...nida ;le2oOlmcn'" ." i"""'lociones
nIiliwn.. no formu"""".. nao ocuacionco ni . O NUSAL. ni al GTUpoConJunlO, ni . ninson. "oloridod jud icial. 80",. Odrí a, <:on" ilUC ioo.hou
pcruno y quien rue'" iR~esIj¡adot dc l l"'lill>W IR1Cf1meri cano de Dcrocboo Humanos, e.puJa en ... <>bra ~L.. O.1aIIti.. CDMIillld"nol... .
Habeu Corpuo r AmparoM; -Si . 1ci l>dad."" ... fallecido . la p«oenlación do la acc i6n debe ... dec larad. ;mPf'GCeden.... por .... nlOel daAo que ..
ha .,.....do e. impatllble. Detl< de uued•• sin t'mba'go bien rn lcnd ido que eSl<> Ro . i¡¡llirie. de ninguna maorrl impwl;dall pan 'IU;." ",mete C3le'

"" lnro rme .1. Asamblea Gene ral del Repn: ....tanle Eopttia l poaJ1l El SaI. aJor. Sc1torAntoni o Pasto. Ridruejo de 19&4. jEl CK411984123). P'ss
44 . 45.
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tipo.> de . g=1Oftn 1'11• • dobmin .,," ......ionad.. 00" lado rigor. pero d DroccdimiCllIO !!A!J 5.'O!JKll.liir l. ¡:rt!!!icjón !lOn d de lJ mió" de g4IlIIltill
na!IKK HibUI CIITIlUS II AUlDUU. sinO l. mjón pm¡J 1lIl' cl ¡kli19 copITal. v¡di. el <\!Croo y la alusr. MaDiflCSli1l _la BQ!CJ Qrdil - M[ .

iCción de urgntla!lO liene yn liD Rlll\jlivo COllJn, lIUim <.1"M lVlda!lo jncomftucio lll l. pan dlQ se dilO otro tipo de acciones qye lkben de;er
bUKAdueD el Códi!W Ptlll! oenlu km MjliYH. mb ooeo Iu ICcioon de IlIfl!Dtit tu '1II1t1 1icll!m cvideukrneol; pI!¡) s\ali0l0" . 1o ""torio<
.., óta, porque no ni.ole pruebo qllC Emeltir>. ~ Erlir>d.l Se!nr>o Cruz , '" ClICumtren deTrnídas. 11<>t'Ikn de autoridl:d &launa y eso c, u>l pII'l k>

fu""amental "".. reool.·t< "" bre si ni'l< o no fundamento pan l. detención. Carrce de """tido q... se d<>cl"",ilegal]. detenc ión efe<:tu&da en
jllllio <Sr mil NlvecienlOl oc",,"llI y da.. pucw> qut la ....,Iución tiene oomo ""jet;"". q\lr el delenido recobre .u l;bcrted y dcoconociénd"", q""
'"' . "",,",Ira . !ind.c""id<> eo mil ....".", ¡..."'" ....vm la y ..,j l Yq.... aut<lridad"'SIrios< .... lihcrtaJ. ningún .reclO lcndrl. la ", ...lucidn. pu<;;1O 'lLJe
no .. le puede u ;gj, "'o¡>OllSlIl>ilillad a q..imes dt><lllllnln la c'P!ll11l ¡Iejal , no c> elH~ COrpuCI. cl illJtnll llcnlo lq¡ al loCkcuado, ' ;110 la
juri....i<:ción pen.ol común. habimdose intcntado ts\.o. en ~I Juz¡aOO de Prime"" 1l1SulIlc ia. s;n a¡>OttarSe mayores dalO~.~. "'(IOli subrayados $Of\

npe>\T'O"

De la anterior resolución, claramente se establece que en una acción de garantia no se
puede ejercer una acción punitiva, por lo que no es cierto que por medio de éste se deba de
identificar y sancionar a Jos culpables, lo cual depende de la acción penal correspondiente.

5) En cuanto a la relación que hace la CIDH de los hechos, el Estado aclara que en e! párrafo
l OS de la demanda, los demandantes aseveran que la información de! expediente coincide
en que Erneslina y Erlinda Serrano Cruz fueron vistas por última vez en poder de
integrantes del Ejército de El Salvador que participaron en un operativo militar en dicho
mes y año en el Cantón Santa Anita, Municipio de San Antonio de la Cruz, Chalatenango,
lo cuál es claramente falso, ya que tal como se encuentra en e! proceso penal interno,
existe prueba en el mismo de que las menores fueron vistas por dos personas, una ta
fallecida, que vieron por ultima vez a las menores bajo el cuidado de la Cruz Rojal 8,

(nacional o internacional), y que todavía es esta misma la que llamó a la madre de las
menores una vez de que ella se encontraba en el campamento de Mesa Grande!", para que
las vinieran a recoger, lo que no hicieron en su oportunidad, por lo que no existe captura
como ha sido alegada, sino que un cumplimiento de la obligación de cuidado de parte del
Estado.

6) Sobre lo que asevera la Comisión en su párrafo J IOde la demanda, el Estado aclara que la
principal prueba con que cuenta, es el mismo proceso penal que se siguió en el Juzgado de
Primera Instancia de Chalatenango, y que es este mismo proceso el que demuestra la
investigación que se realizó para esclarecer los hechos, con todo el cúmulo de diligencias,
en tanto que se requirió a la Fuerza Anna da, se requirió a la Cruz Roja, se cito a los
testigos y se realizaron los peritajes correspondientes, pero que el hecho de que esta
investigación no generara resultados positivos, se evidencia de todas las incongruencias y
testimonios falsos de la madre y hermana de las supuestas víctimas, como ejemplo, en
tanto que si al Juez se le menciona una fecha como el 22 de junio, sobre el momento en
sucedieron los acontecimientos. es obvio que investiga en referencia a dicha fecba: si se le

'" Folios 17 ""ello y 18 fmue d~1 PI'OOC'SO de hhibición Person al OIIle la S<lla d~ lo Conslilpei<>....1 de la Cort. Suprema de Ju5ticia de El
SoJ~. inic,~ el~ de 1lO ,·icmbrc de 199$.
,,. Fol io 93 en el Juicio con lldet" ncia t 12·93. IflIeo ~I Juzgado d~ l' lnstallCia de Cllalal<1lango , ~Pt'~_le la Ieo.ligo MA RIA ESPERANZA
FRANCO ORELl.ANA DE MIRADA cilada po< ESPERAN ZA FRA:'IiCO . ..CO NTESTA : Que ciertamen le el dia do. de lunio d~1 aAo d~ m il
lIO\'ecienlOs """",,la y dos. comn a."" <le la una O de tu do >de la tank. la dcclmonlC se conIJaba en ~llwTto La Sierpe , lugar en donde se
encontraba de posada IU "'"""': 'lu~ en = m¡smo inJWIte ... mad ... 'lu;m re.pondía ..l """,In'<- de M "are;.. ~Il.... de FfllAC<I. l~ ""nlÓ <¡pe
ella habla viRO 'l1K a los~ Eme . lina Scrnono y &linda Serrano, las bajaron de el Helic6p tero de la FpefZl Armada~ que fue..,. i comn ""
ruad", Y la dcclanlnle se condujeron al lugar en dondem"';zab¡a el IIelíeilplert>. fueas i oomo la dec!a... nleo vio qu~ en Wl w:hk'uk>de be"", Roja,
no ..mienJo~.i la nICiona t" inlernac ional. "'labaD "" tocando . las ",""",reo Emeslillf, y Erlinda Se1Tano•...: qllCen dicho velllcll lo de la Cruz
Roja endortde ¡ben las mcnnr6 mcnciooudu se fue de ~I llls ar de 1.1 Sieq>e ..... $abor raro do nde, y desd e esa r...II. la d"" l' nlnle no 11. VlWl",VC'1
. I..~. ..~
,.. f olio J.6 en el Juicio con Referencia 112·93. anlC ~I J\llpdo de l' ln.tantia 4e Cbf,1~I.nan¡<>.""En cl JlIZpdo de Primera Instancio:
C"~~_8" . ' . p,...... I~ ... ni<' J..,.S3do 1.1 o fendida MARIA VICTORIA CRUZ FRANCO• . .. ,CONTESTA : <1""CC~ ...!""i 6n t I _,,~.lro de
' U' <In. rnenorn hijos Eme .ti na Semlno y Hcrlindo Serrabo, oc:unido el dia do. de JWlio de l a~o de mil noveci ..."", nov",, 1a y ocio,. ... : '1""
Qtando ell. en l. Repúbl ica de Hondu..... rxa<:tamcnle ni Meso Grande. la Cn12 Roja S<llvlIdore~a. l. llamaba a efecto de que vini... a In.'Oger
..... hij... ............. ...leo citadu. pue • • n• . ~. decir. p"~ tao I~. fueron lU1~baladu • su padre. ~!ipOOO d. la di <ente Oion i.io Senano. 'lui en y. e.
rallceido, qu~ l. d«llnIn1~ no p<lOO w:nir. =oger hijlS . purs ni 1"lP"1"lenia para ¡'WlU" la fronle",,; que cr... <1""su, bij",*futron odoptadu
por ciudadanos~u... "jtr\>fl y .•.M .
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menciona un lugar, como la supuesta residencia de la familia. es obv io que investiga en
referencia a dicho lugar. y si este se cambia al igual que la fecha y los participes, se
dificulta su labor y hasta genera que éste cornetaerrores de hecho.

Por otro lado. siempre bajo su obligación de investigar, se ha continuado realizando
diligencias y tomando declaraciones de conocidos de [a familia Serra no Cruz en el proceso
interne mientras transcurría el término para contestar la presente demanda. Es así. que el
día diecisiete de octubre del corriente afta, en el Juzgado de Primera Instancia de
Chala lenango. declaró el Señor Antonio Miran da Castro, quien en lo pertinente respond ió:

"Pre sente el tC'Stigo señor Anton m Miranda Castro. ( .. .. ) A rq>rcguntas de l Fiscal del caso Licenciado Miguel u venee
Argu eta Uma~a. hechas a través de la suscrita Juez. el testigo CONTESTA: primera Pregunta: ¿Qué manifi este el parentesco.
porq\1C vinculo sanguíeec le une con la sellora Maria victcría Cruz FrallOO? Contesta: que son hermanos co n di-tla señora por
parte de padre; ( .. . .); novena pregunta: ¿Qué diga el lcstigo quienes o si conoce a los hijos de Maria Victoria Cruz Franco, y que
mencione W!I nombres: contesta : que la primera se llama Marta Serran o Cruz. Suyapa Serrano Cruz. Rosa Serrano Cruz , Amulfo
Semmo Cruz , Enrique Serrano Cruz , Fernando Serrano Cruz, Osear Serrano C'rw:. Dé<: im.apregunta: ¿Qué manifieste el testigo si
los hijos de diella SC~011I se encuentran vivos o muertos? Contesta que el que ha fallec ido es Enrique Serrano Cruz; onceaba
pregunta: ¿Qué manifiesTa eltestigo si sabe como murió Enrique? Contesta: QIlC fue muerte de Dios; (. . ..) pregunta numero
dieciséis: Que diga el testigo si hasta esa fecha en que vio por ultima va a su herma na. le consta a él haberle vi.to alguna nii\a
que se llame Erl inda y Bmesuna Sernno? Contest a: que no, pues ment iroso fuera que les estuvi era diciendo que la habla visto
lmrig(ma o nil'las, es decir a esas nillas; pregunta numero diecis iete: Que diga elleSTigo si cuando él salió del cantón Santa Anita
hacia Mesa Grand e en que liempo llegó su hermana o mejor dicbo vió a Su hennana? ('ontesta: Que tuvo conocimiento que llegó
a uno de los campame ntos y que fue a visitarla. pero que no recuerda la fecha eXllCta pero qce en el año de mil novecien toiS
ochenta y tres u ochenta y cuatro y que llegó con todos sus hijos. Pregunta número dieciocho; ¿Que diga ellesligo si cuando vió a
la señora.. bIa le hizo algiln comentario a él en relac ión a las niJIas Erncslina y Erl inda Serrano Cruz? Contesta: que ning,;n
comentario.f . . ..); pregunta nlÍmcro veinticuatro: ¿Qué diga el testigo si do n Dionisio Serrano Morales. fue miembro eombalienle
de la guerrilla salvadom\a? Contesta que no sabe , perosi sabe es que la " avista 10mató con una nii\a en los brazos huyendo de un
enliemamienlCl, que no sabe quie n era la niAaqu e llevaba en Jos brazos dicho señor, espec-i ficando que la avis pita era un tipo de
heJicóptero que ocupaban para la guerra. Que lo repreguntado es la verdad por constarle de vis ta y oidas, leido que le fue su
dcclanlCión la ratifi ca y fmna. Se hace constar que a ta declanlción fue rendida a presorncia del Secreta rio",

Esta nueva circunstancia , que aporta elementos que habrían impedido al Juzgado de
Primera Instancia, lograr cumplir con su función, debe de considerarse por la Honorable
Corte Inleramericana, por lo que es necesario que le sea preguntado a la madre y hermana
de las supuestas víctimas, sobre la pertenencia de ambas menores a su familia. Es por
tanto, que el Estado solicita la comparecencia de ambas señoras, para que declaren en
relación con los hecho s que se niegan por las declaraciones que se presentan, asl como
para que decla ren sobre las circunstancias de la muerte del señor Dionisia Serrano y sobre
los supuestos hechos en que desaparecieron las menores.

7) Respecto al párrafo 111 de la dema nda. el Estado salvadoreño niega haber cerrado a la
familia Serrano Cruz sus pos ibilidades de conocer el paradero de Erlinda y Emestina ;
sobre la falta de avances en la investigación criminal contra los integrantes del Batallón
Atlacatl, se aclara que se han realizado investigaciones en los Cuarteles de la Fuerza
Armada, y sobre la ubicación del mencionado batallón en esa época, las cua les no han
producido resultados que perm itan identificar el paradero de las dos menores, lo cual se
debe a la información incongruen te vertida por los testigos, ya que ninguna de las testigos
pudo identificar a los elementos de la Fuerza Armada que supuestamen te participaron en
recoger a las menores abandonadas con el mencionado bata llón. Además, la incongruencia
del tiempo, lugar. participes y demás circunstancias en las declaraciones, le impidieron al
Juez obtener resultados satisfacto rios, ya que los mismos dependen de la veracidad de las
dec laraciones, puesto que la falsedad o incongruencia de las mismas afecta el deber
juridico del Estado , en tanto que realiza su investigación con base en hechos que de una
manera incorrecta guian la investigación. A su vez, no existe ninguna conducta delictiva
en recoger a dos menores para resguardar su cuidado. si han sido abandonados y

re
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8)

9)

especificamente en una zona de combate, pero no obstante de poder el Juez de
Chalatenango, declarar la improcedencia de la denuncia ser una condu cta no tipificada
como delito, ha continuado con sus investigaciones en busca de el paradero de las
menores.

Referente a los párrafos 112 y 113. el Estado salvadoreño somete ante la Corte, el
determinar si las declaraciones incongruen tes o falsa!> afectan el deber j urid ico del Estado
e impiden se realice una invesrígeci ón que genere resultados efectivos . Además, en este
párrafo también es procedente aclarar que los parámetros de diligencia y eficacia que
supuestamente requiere el derecho internaciona l. solo los puede requerir para las
actuac iones de organismos internaciona les. de lo contrario afectana la soberanía de los
Estados, en cuanto a que todas las Cortes proceden con independencia j udicial. que si se
viesen obl igadas a responder a parámetros establecidos internacionalmente , violaría la este
derecho y Garantía Judicial.

Sobre la aseveración que hace la Comisión Interamericara en el párrafo 114 de la
demanda, en relación a que el Estado salvadoreño a renunciado a presen tar alegato s acerca
de las cuestiones concretas sustentadas con evidencia testimonial. presunciones e indicios
que apunta a detenninar la responsab ilidad estatal por los hechos, el Estado aclara que el
no haber controvertido las cuestiones coecretas, no implica renuncia alguna sobre su
derecho de defensa, ni tampoco implica aceptación de los hechos, pues to que estos están
siendo controvertidos en la etapajurisdiccional ante la Honorable Corte Interamericana.
En la etapa no jurisdiccional ante la Comisión Inten.mericana, el si lencio no debe de
peesumirse ni como renuncia, ni aceptación. salvo en casos especí ficos como el no alegar
la exccpc:iÓD de "no haberse agotado Jos recursos Interno! ", si genera consecuenciaen la
etapa jurisdiccional. pero la no controversia de los hechos ante la Comisión, no debe de
considerarse renuncia, ni allanamiento. Solo es ante la j urisd icción de la Corte, que el
silenc io presupone aceptac ión. Tan es así que el Aniculo 48 de la CADH en su literal b.
establece:

•

· ,...

'"b. rte ibicW ¡"Sinfonnao:iones o transcunido el plno fijado sin que SCAIl recibidas. vetiflnorl Ji nisten o IlUbsisten los
motivos lk ¡" petición ocomWlieac ión. De no existir o subsistir, lTWlCW1I ard úvar el e~pedicnle;~

Si el silencio significase renuncia al derecho de controvertir los hechos. al no contestarse
las informaciones, no podria an::hivarse el expediente y siempre generarla una
controversia .

Por todo lo anterior, el Estado niega los argume ntos presentados por la CIDH en el
mencionado párrafo 114 de la demand a.

10) En consecuencia y en cons ideración a lo antes expuesto, el Estado salvadore ño considera
no ser responsable por la supuesta violación de los artículos 8. 1 y 2S de ña Convención
Americana.

Siempre en relación a los alegatos presentados por los representantes de las supuestas víctimas, el
Estado nuevamente hace las aclaraciones siguientes :

Respecto a la supuesta violación de los artículos 8 y 2S en perjuicio de las hermanas Serrano,
presentado en el Romano IV.H.a. del escrito de argumentos de los representantes de las supuestas
victímas, se reitera que ha quedado demostrado en el presente escrito, que no existió det ención arbitraria ,
sino que eurnphmientc del deber de cuidado respecto de menores abandonados o huérfanos en un
conflicto annado; que no existe: a su vez un patrón de desapa riciones forzosas como se asevera, en tanto

n
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que el patrón que existió fue el de cuidado de los menores victimas de la guerra y su traslado por
organismos humanitarios a hospicios u orfanatos para su cuidado, por lo que no es aplicable una supuesta
violación al derecho deacceder de las supuestas víctimas a un órganojudicial, a la violación de garantías
judiciales y a la supuesta violación del derecho a una M ela jud icial efectiva; tampoco exjstié una
detención cuando no eran culpables. ya que del mismo proceso jud icial interno se desprende que se
encontrarona las menores en estado de abandono; y. que no hubo un mantenimiento de ambas menores en
circunstancias de ilegalidad y clandestinidad. ya que de los mismos testimonios de la madre. hermana y
pariente de las supuestas víctimas, se encuentra su traslado al cuidado de un organismo humanita rio. Por
lodo lo anteriormenteseñalado. la prueba venida en todo el presente escrito. y en los testimonios y peritos
que se presentarán. el estado niega haber secuestrado y con ello. haber impedido el acceso de las menores
a tribunales judiciales y. a posteri eri, a una tutela judicial efectiva.

Con relación a la supuesta violación de las garantías judiciales y la tutela judicial efectiva en
JlCI:iuicio de la familia Serrano. que se aduce en el Romano IV.H.b. del escrito de argumentos de los
representantes de las supuestasvíctimas,el Estado salvadormo aclara:

Que la denuncia penal y el habeas corpus no han podido generar resultados satisfactorios en
relación con el paradero de las supuestas víctimas.por la incongruencia y falsedad de las declaracionesde
la madre y la hermana de las menores, así por la faha de acudir ante las autoridades correspondientesde
una maneraoportuna.

El informe anual de 1983· 1984 a que hacen referencia los representantes de las supuestas
vietimas., no puede considerarse fehaciente, en IanIO que no menciona los esfuerzos específicos de la
Comisión de Derechos Humanos., creada a finales de 1982, con el fin de atender las posibles violaciones.,
asi como los resultados de la misma., y quese eecuenrrasefialado en el Informe • la Asamblea General del
ScOOr Antonio Pastor Ridruejo ' .Ml. el cual ha sido expuesto en este escrito. Losesfuerzos y efectividadde
esta Comisi6n demuestran la existencia en El Salndor de condiciones jurídicas y administrativas que
posibilitaronel acceso a la justicia y mecanismos de investigación especiales bajo un contexto armado.

Con respecto a las afirmaciones de que el recursode exhibición personal interpuesto por la señora
Maria v ícrcria Cruz f ranco, el cual para los representantesde las supuestas vtctímas si era el idóneo para
dar con el paradero de las menores. El Estado aclara que ya ha demostrado bajo los argumentos de la
supuestaviolación de 105artículos 8 y 25 de la CADH,que dicho recurso no es idóneo para determinar los
autores de los hechos punibles. quienes deben ser juzgados ante la Instancia Penal correspondiente, as¡
como que dicho recurso presentado trece eñes después de ocurridas las supuestas detenciones. no es el
idóneo para dar con el paradero de las menores. aunque normalmente lo sea para la Corte Interamericana
de Derechos Humanos, cuando se ha presentado en tiempo.

Por último, el Estado nuevamente llama la atención de la Corte respecto de los argumentos
presentados por los representantes de las supuestas vícümes y de la CIDH. en tanto que las comparaciones
y conexiones que las partes hagan sobre casos controvertidos con anterioridad ante la misma, no pueden
valorarse ni tomarse como prueba de que los hechos ocurridos en El Salvador sean de la misma naturaleza
o similares. ya que para ello deberían de ser similares en: contexto de guerra. en zonas consideradas como
controladas por cualquiera de las partes. tratarse de menores en tircunstancias de abandono u orfandad y
en zonas de combate.

Sobre el obstáculo legal a que también se refieren en el Romano IV.H.c. de su escrito de
argumentos. respecto al decreto legislativo No.486 se aclara:

'. Ini'lmnl:1 11AN Il1bln. ae-ra. dol Rosnno nlln w E.!.p«ialpara El S.h~. s.,1IoI' AnlOnio..-. Ridnocjoclt 1984, tE.'("N.4I19MI1H. p;;p
.w .<4~
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a) Que el Estado salvadoreño no ha utilizado la Ley de Amnistía del decreto legislativo No.
486, ya sea en el juicio interno ante el Juzgado de Primera Instancia de Chalatenango o ante la presente
Corte, como causa l de imped imento o impos ibilidad para investigar en el presente caso, as¡ como causal
de impedimentoparaque los familiares de las supuestas víctimas fueran oídas porjuez competente.

b) Que al no invocar la mencionada ley en el presente caso, no existe la supuesta violación
de los artículos 8 y 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, ni es competencia de la Corte
fallar sobre una supuesta violación no cometida en contra de las supuestas víctimas, ni sobre la pertinencia
de una ley nacional que no ha sido utilizadaen el caso.

e) Que no obstante lo anterior. el Estado llama la atención de la Honorable Cort e respecto de
las declaraciones injuriosas , arbitrarias e ilegales de los representantes de las supuestas víctimas. en cuanto
al uso del Decreto legislativo No. 486 en la instancia naciona l como internac ional , lo que claramente
represen ta una violación del Articulo 11 de la Convención Americana numerales 1 y 2 en perjuicio de la
persona del Estado salvadoreño. por constituir ataque ilegal e ingerencias arbitrarias en contra del
mísmo'? ' , lo que debe de generar su absolució n en costas procesales en este caso. por los gastos
supuestamente incurridos por los Representantes de las supuestas víctimas.

• Por la supuesta violación del Art. 1(1) de la Convención Americana de
Derechos Humanos, en perjuicio de Ernestína y ErUnda Serrano Cruz.

Art. 1(1) obligación de respetar los derechos de la Convención

El Artículo 1( 1) de la CADH establece;

Los Esl.lloos panes en es ta Ccevencién se comprornden a mpdar los derechos y libertades r=onocioos ~n ella. y a
garantizar Sil libre y pleno ejerc icio a toda persona que es té sujeta a sujwísdicción. sin discriminación alguna por motiv os de raza.
co lor. sexo, id ioOma. religión. opin iones po liticllS o de cualquier otra indole origen nac-iOWlI ° soci al. posición económ k e.
Wlcim;enlo e cualquier otra cond ició n socia L

La C !OH en el párrafo 13 1 de la demanda asevera que el Estado salvadoreño es respon sable por la
violación del Artícu lo 1(\ ) de la CADH, por supuestame nte no haber garantizado y respetado los derechos
a la libertad personal, la integridad personal, el debido proceso, la protección judicial. el nombre, los
derechos de protección como niñas y de la famili a de las niñas Ernestma y Erlinda Serrano Cruz.

El Estado por su part e hace la aclaración que no es responsable por las supuestas violaciones que
la Com isión afirma. todo en base a los argumentos para ello vertidos en el presente escrito en lo referente
a cada una de dichas supu estas violaciones, aclarando a la Honorable Corte que la CIDH en su demanda
no alegó violación al derecho a la verdad, como por el contrario lo hacen los Repre sentantes de las
supuestas víctimas en el Romano IV.H.d de su escrito de argumentos. por lo que considera no deberá
pronunci arse sobre dicha supuesta violación en relación con el Articulo 1(1), no obstan te el principio
general de derecho iura novit curia.

", Esen", ok argurnet>"'O. ~.....I<>do por 1M Rep<rsenlanles de la. oupuesta!l ~¡" limos. CEJtL y A.".,i/lcibn POR - BUSQUEn ", Romano
IV,H,c.: Mlm ramili""o de Erlindo y EmcM;na liene dcrccllo a ... be. que lo! agentes qlll' participaron en la detenc ión arbitraria y p<lllCrio<
desaparición de tu n;~.. han . ido sanóonadot lOdecuadamente, "'" tanlO. Mlos E. tadot na pueden. pi'" no dar cumpli,., irnlO a ou. oblipcion••
inlemocionalu . in''OC".... di"l"'.idonet ui""",~. en SIl """"""" interno• •"<Imo lo "" en et~ e.." la Ley de Amni<tía (. . ..l. qllC a juicio de c<ta
Cane. ohOlacut.... la in~~8aci';n y et lC~"" I ll juoticiLM

"
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A pesar de que no ha sido alegado por la CIDH en su demanda. el Estado salvadoreño expone sus
argumentos de descargo sobre la supuesta violación que alegan los Representantes de las supuestas
víctimas en el Romano IV.H.d. lJl

, sin que con ello acepte controvertir argumentos que no han sido
presentados por la Comisión en su demanda y que constituyen plus petitio de parte de los Representantes
de las supuestas víctimas en su escrito de argumentos.

La supuesta violación del derecho a saber la verdad. el cuál surge del Art iculo (1.1) de la
Convención LU• ba sido alegada por los Representantes de las supuestas vícnmas en los dos últimos
pámfosdel Romano IV.H.d. de su escrito de argumenlos. los cuáles literalmente dicen:

ME" el eaoode las /lcnnanu Serrano. no sólo ha 1>00 una ngcdUl pe.- .. fanulu.rn la dcupanción miuna, siDo que a
ello le le IUINI W\lI an8'JSfUl temb~ er ee saber cI6ndeenconnr 1 _ seresq~ la mcntlCtumbre de sabet si sipe!l eee vida
o.COl su dI:fecto. m dóndele hallan sus ralOS; cm:unslanCiu Ioo;bs C/Qe conmbuyen , proIonpr el lUfrimimlO de la ramilia fiallc
I CSQ vioIaciOn. ' dnKbos fundamentalcs.

Porello. y como lo hemos sostenido anICriormcDte.el Eawdo ntf, ca el deber de ~ionarlcs lIlla~ mediante
_ i,",nllprióD ...na )' nhaI.Itiva, compIcu e independiente. que (0JI1dWg I establ«cr la vmlad sob«'el~ de lB nii\H
dnapan:cidu. Ello no sólo benefICiad I la familia Sanno. sino tlmbiCn I la ..x:iedad u.lvadoId\&, quien no podri ccmr us
hn'idaI deI,....Jo &in_~ lIbcr lo que JIIIÓ 1:<ln!Odas las pcnonas~ m el contlic1oM

•

Al respecto, el Estado considera que emprendió una investigación con la meta de lograrencontrar
• las referidas menores, pero el hecho de que la mves tigaci én no produjese resultados satisfactorios. no se
debe a una falta de seriedad en la investigación, sino que los hechos que se le expusieron al Juez de
Primera Instancia eran contradictorios en lugar, participes, tiempo y demás circunslancias. lo que implica
que si bien el deber juridico del Estado no depende de la iniciativa procesal de la víctima o de sus
familiares o de la aportación privada de elementos probatorios, los testimonies erróneos y falsos de los
familiares, o de las aportaciones privadas si afectan negativamente al deber juridieo del Estado, lo C111il no
facilita la investigación. sino que sus resultados no serán bajo ningiln precepto satisfactorios.

Por 10 anlerior el Estado salvadoreño solicita a la Corte que determine si el deber j uridico de
invcsligaclón que no produce resultados satisfactorios ni permite una investigación seria es imputable al
Estado. euando ésta se encuentra plagada de la obstrucción y desinformación por parte de los familiares y
de la aportación privada. con declaraciones falsas e incongruentes.

Como ejemplo de lo anterior, el Estado se permite recordar que en la demanda que por este escrito
se controvierte, en inicio se buscó por parte de las declaraciones de las supuestas víctimas, que se
considerase como si las niñas fueron vistas por ultima vez en poder de agentes del Estado, cuando toda la
prueba testimonia l y documental, claramente apuntan a la intervención de un organismo humanitario
como ultima entidad encargada del cuidado de las hermanas Serrano Cruz, mal informando con ello a el
Estado salvadore ño, a la Honorable Corte lnteramericana y aun a la Comisión lmeramericana, lo que
puede generar un fallo contrario a la verdad de los hechos.

El Juzgado de Primera Instancia en Chalatemmgo, ha iniciado nuevas investigaciones para
determinar el paradero de las hermanas Serrano Cruz , obteniéndose como primeros resultados. testimonios
de otros familiares que no pueden recordarse: en lo más mínimo de la existencia de las mencionadas
hermanas, lo que obliga al Estado a requerir de nuevas declaraciones de todos los participes y no en busca
de impunidad, ni con argumentos falsos, sino que bajo una investigación que ha requerido enormes
esfuenos de trabajo de sus instituciones, que optaron por tomar los hechos planteados en el referido
tribunal, como dudosos y falsos, para buscar la verdad definitiva.

'" Ele"'" Ik IflIY.........~.-.io par I.l$ R~W11e1 do 111 ""PllnlaO wic1.maI. - IV.H.d. El w.Io 'IIlud om 'o ... wiobdo. "" pnjuicio de
b (.....hAmO ck la """"- Senano 7 de la lOciedad ..1wadom1oL el .........ho I I1 wmtad . ~
''' ("_ 10M. Cao Vel~ Rodripu. '1". 182.
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VI. SOBRE MATERIA DE REPARACIONES

En la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, los representantes de las supuestas
víctimas y los familiares de estas han solicitado dentro de sus pretensiones en materia de reparaciones las
siguientes:

1) "Que se indemnice p ecuniariamente Q ErJinda y Ernestina Serrano Cruz
y a su familia por lo daños materiales y morales suf ridos con ocasión de la
desaparición de EFUnda y Em estin a S errano Cruz, asl como por el trrespao a las
garantías j udícíales y a la tutela judicial ef ectiva tanto de éstas como de su
familia, JO•

Los representantes de las supuestas víctimas en el Romano V.D. de su escrito de argumentos
aducen que los familiares de las menores Erlinda y Emestina Serrano Cruz comparecen como titulares del
derecho de reparación de dos maneras distintas: la primera, como beneficiarios o derechohebíentes de las
reparaciones que el Estado de El Salvador debe de pagar como consecuencia de las violaciones de los
derechos de las menores y la segunda. en su carácter personal de supuestas víctimas per se.

Con respecto a la primera calidad. el Estado aclara que bajo ningún concepto se puede considerar
como parte lesionada a los familiares de las supuestas víctimas en calidad de derechohabientes y
beneficiarios, pues El Salvador no ha violado el derecho a la vida de las menores, en tanto que la
presunción de muerte Que maneja la jurisprudencia de la Honorable Corte, no puede aplicarse ya que se
cuenta con la presunción legítima y hechos probados de que ambas menores continuarían con vida.

A su H :Z, es pertinente considerar, que la sentencia que dicte la Honorable Corte. no podrá incluir
ningún fallo por hechos ocurridos con anterioridad de la fecha en que el Estado se sometió a la
competencia de la Corte, lo cual implica que esta no puede fallar sobre hechos ocurridos en el pasado, lo
que incluye los acaecidos en el ano de 1982. Por esto, no es competente que el monto de las reparaciones
en el presente caso se extralimite a la supuesta violación del derecho a la vida, lo que genera que los
familiares no puedan reclamar reparaciones como derechohabientes o beneficiarios de ambas menores':" .

En relación con la segunda calidad, esta se encaminaría a las violaciones que la Corte detenninase
haberse cometido en contra de los familiares de las menores. Con relación al derecho de ellos a
indemnización por esta supuesta violación. habría que observar el alcance de la Sentencia de excepciones
y el de la de fondo. para poder detenninar los supuestos derechos violados en perjuicio de la familia. No
obstante, el Estado hace la siguiente aclaración:

Que en el Romano V.c. del escrito de argumentos, los Representantes de las supuestas victimas,
consideraron como familiares titulares del derecho a reparación a:

l . Maria Victoria Cruz Franco (madre de Erlinda y Emestina Serrano Cruz).
2. Suyapa Serrano Cruz(hennana de Erlinda y Emestina Serrano Cruz).
3. José Fernando Serrano Cruz [hermano de Erlinda y Ernestina Serrano Cruz).
4. Martha Serrano Cruz (hermana de Brlinda y Emestina Serrano Cruz).

, .. Sentencia de ~ior>es: c~ Blalc. pillI. 115 M47.Li. C"",,= deS<'Sl¡ma III pretensión de la pll11c Icsionoda P"'" que se on1cnc el pago dt
USSI,161,949.00 l~n ""nó<> ele'lW ..,..,nlll y \tlI mil n'''« ..nColcuarelltl y nue~ MI~ de 1"" E.tado. Unidos de Améric. ¡ GUSSIJ29J67.00
lun millón ln:'S<iCl>IOSw in. inl>tve mil ......¡tIllO:! oescnllly s iete dólares de los e.lIIdoa Unidosdc Am&Wal. _ llllm<lapor aqw!tll, yo qu"," <:omo
00..-11<11<:;0 do 10 p=isa<lo en 5U scnlm<i. de fondo, el P>OJ>lo de 1.. rq>arXio llC$ del presm1e e..... debe limi= .1 co~ndieme. 1.
vio lacIÓnde lot Imeu.... 5 y 8.1 de lo C"nwnción Antc"¡cl n. en ..\ocíl>n«>JI el . l'tlculo l .llk l. misma..., perjuicio de lo ",,¡te l••ionoda.~.
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5. Amulfo Se rrano Cruz (hermano de Erlinda y Emestina Serrano Cruz).
6. Rosa Serrano Cruz (hermanade Erhnda y Emestina Serrano Cruz).
7. Osear Serrano Cruz(hermano de Erlin<1a y EmestinaSerrano Cruz).

Al respecto, el Estado considera necesario recordar , que en el presente escrito ha sometido a
deci sión de la Corte lnteramericana dos hechos que se relacionan con los titulares del derecho a reparar:

Por un lado a presentado la excepci ón 3- en relac ión a la incongruencia de las pretensiones
presentadas por la Comisión y las de los Representantes de las supues tas víctimas . Es así que por un lado
la Comisión Interamericana en el párrafo 169 de la demanda, considera como beneficiarios de las
reparaciones a la señora Maria Vicloria Cruz franco, Suyapa Serrano Cruz y Fernando Serrano Cruz, 10
cu ál es incongruente con la pretensión de los Representantes de las supuestas víctimas, por lo que debe
atenderse a lo que la Honorable corte resuel va en cuanto a d icha excepción.

El hecho de que si bien el n úcleo familiar puede cons iderarse amplio en la fami lia Serrano Cruz,
incluyendo a [os hermanos de las menores Erl inda y Emestina, para los efectos de la Sentencia de fondo y
reparaciones, no se tomará como familiares afectados por los hechos controvert idos, a los hermanos:
Fernando Serrano Cruz, Enríque Serrano Cruz (falle cido), Martha Serrano Cruz, Amulfo Serrano Cruz ,
Osear Serrano Cruz y Rosa Serrano Cruz. en virtud de que no se ha probado que éstos fueron afectados
por los supuestos hechos de desaparición de sus hermanas. Siempre en ese sentido, El Estado se permite
recordar que la Co misión Interamericana de Derechos Humanos, só lo puede presurnirse de acuerdo a la
jurisprudencia a la senara Maria Victoria Cruz Franco , qu ien por ser la madre de las supuestas víctimas se
presume sufrió si estas desaparecieron ; Suyapa Serrano Cruz, quien rendirá testimonio sobre su
sufrimiento mora l y psíquico y a Fernando Serrano Cruz, siempre en cuanto a l impacto que significó para
él. la supuesta desaparición de sus hermanas, deberá probarse su supuesto sufrimiento . Pero en cuanto a
los demás herma nos, por no declarar ni constar su supuesto sufrimiento, no puede presumirse este.

2) Daños Materiales

Las reparaciones. como el térm ino lo indica , consiste en las medidas que tienden a hacer
desaparecer los efectos de las vio laciones cometidas. Su naturaleza y su monto dependen de l daño
ocasionado en los planos tanto mater ia! como moral. Las 'ii\'arac iones no pueden implica r ni
enriquecimiento ni empobrecimiento para la víctima o sus sucesores" .

A) En cuanto al lucro cesan te:

a.I En relac ión con Erlinda y Ernes tina.

Esta claro que no puede exist ir presunción de muerte en el presente caso, en re lación con las
menores Erlinda y Ernestína, en tanto que de las declaraciones en el proceso interno y ante la Comis ión,
claramente se deduce que de ser ciertas. ambas menores fuero n entregadas a un organismo internac ional.
Además existe una presunción de adopción, dicha en la instancia nacional por parte de la madre de ambas
menores, as! como ex iste una presunción de adopción por parte de uno de los Representantes de las
supuestas víctimas, en una entrevista te levisiva en El Sa lvador.

,,. Cuo Blakc . Roparac ioncs, OUplll. nOOl 13. pi rr. )4; C'"" Castillo Pirl . Rcpuacionco. ...."'" nota l. párr . 53; Y Caso Garrido y Baigonia.
Rcparao;: ionct (.It . 63 .1 CM' ·cncib<\Amcric.... sobre DcrcchoaHu", ,,,,,,,"). s.cn'""á a dc 21 dcag"slo de 1\198. SerieC N" . ]9. pítt . 4] .

ea



· .• •8
1,.: " '... .. ,,

Que dentro de los testigos que presentara el Estado se encuentra la Presidenta de las Aldeas SOS
para El Salvador. quien puede dar fe del desarrollo que tuvieron los menores que quedaron huérfanos o
abandonados en la guerra y fueron entregados a dichas Aldeas. Habiendo adquirido en la mayoría de los
casos . un estud io primario suficiente que les pennitió ingresar a la Universidad si lo deseasen.

1.2 En relación con los familiares de las menores.

Que por ser Erlinda y Emesrina menores de edad no generaban ingresos. ni teman obligación
familiar. A su vez, sus familiares en la actualidad son mayores de edad y nunca requirieron de ningún
ingresode ambas menores para su manutención.

B} En cuanto al daño emergente:

la Comisión. en el párrafo 147 de La demanda. asevera que:

-147. EJcW\o-.- ha ,ido cntrDdido corno"~¡. pn n mon ial direc:t11 ~ inrne.lialll de 10& hechoL Enale
contcpkl.e COftSIder1rJ )os pslOI; en que incumeron los Wni liaJa lit b viailTll como rnumdo direl:U> de 10& beo:hos.. En este
~ m el CMo dele-hu.o. b Hoaonble Cate Q llmó ad«uado qut' le reílllrgnno • b famih_'e$ de 1Mvictimu ~0lm5

pItOf. (Or'lOOtI\jWltn. los lleehos del uso. como losa~ llot bmilwn por" bI1squed.a y klUliac:ióll de las vietimas ~
di-.intas depmdmcias, Y a los r:ausados o por<:ausat por los tralamitrllOS~icO$ a los que tuYinon que r«III'fU _ familiares 11
QUM de aquotl"- huhM.oo.

Tal como se demuestra a lo largo del juicio, la madre de las menores regresó a El Salvador en el
ano de 1993, aduciendoque no pudo venir ames para buscar a sus menores hijas, ya que no tenía papeles.
Bajo este supuesto. la señora Maria Victoria Cruz Franco, no incurrió en ninglin gasto con respecto a
bUsqueda antes del año de 199) .

La CIDH en el párrafo 148, establece que scri la prueba testimonial que esta ofrcceri la que
permitirá establecer los esfuerzos econ ómicos que realiw supuestamente la familia Serrano Cruz en la
bU~ueda de sus menores hijas Erlinda y Emestina.

El Estado se reserva la facultad de repreguntar a dichos familiares al respecto, pero aclara que
mediaote escrito de argumentos, la asociación Pro-Búsqueda presen tó los gastos en que este organismo
incurri6 en la busqueda de ambas menores, dentro de los cuales presentó gastos realizados a favor de la
familiaSerreeo Crez, siempre dentro de su fmalidad como organizaci6n sin fines de lucro. Que este hecho
permitepresumir y contar como prueba, que la familia Serrano Cruz por su condici6n económica no pudo
realizar mayores gastos en relación con la búsquedade sus hijas, sino que fue la Asociación Pro-búsqueda
quien los realizó por ellos. Respectode los tratamientos médicos y los gastos de jurisdicción nacional, el
Estado aclara que ambos rubros contin úan siendo gratuitos en El Salvador, pero que también dentro de los
gastos realizados por Pro-búsqueda se encuentra el rubro de "Gastos de medicinas a familiares", el cual
asciende a la cantidad de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América.

Por otro lado, los representantes de las supuestas víctimas, en su escrito de argumentos, presentan
como hecho generado por la guerra. el que la señora Maria Victoria Cruz Franco perdiese su casa. Al
respecto, el Estado aclara que la pretensión incoada por la Comisión, no busca determinar el daño que le
causo la guerra a dicha señora. como tampoco ha buscado que se indemnice a la misma por los daños
materiales que esta guerra le causó y que en el presente caso ha presentado prueba de que el pertenecer a
las "masas" de la guerrilla fue hastacierto punto una decisión de la población civil.

Siempre en relación con la supuesta destrucción de la propiedad privada de la señora Maria
Victoria Cruz Franco, el Estado presentara como testigo, de que la mencionada señora ....endió su
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propiedad al se ñor Roque Miranda Ayala, quien sobre el punto declaró ante el Juzgado de talnstancia de
Chalatenango :

-en el Juzgado lk Primna Instilnci~ ~ ClulateTWlgo.lIlu ca1Ol'ce hotas y din minlllos de l di. veintitrés de Octubre de
dot mil tra. P'tftente el tnUp) ROQUE MIRANDA CASTRO, (•.•.) CONTESTA: Que no le 11M ninglin paralIC:SCO~ l.
$don MJria Vidoria Cruz Franco, perocon el espose de ésta eran plÍtnOS s.e¡undos; ( .••.) ¿~ diga ( 1 testigo hasta que aro
rqrnó al e-oo Lo5Castro del ,;anIÓn Sanu Ani ta de San Anton io de 1, Cruz? Conlcstll; Que ti R:grt5Ó.I easerio Losceee
en el do de mil .......co;iem05 novenl:J. y dos; ¿Qué diga d Intigo el lugar de donde 1M reside .,cu.almcnlc. q... familia perteo«u.
eA Y¡vim¡b M:t\IIIlmrtJ¡c? COll[~: Qut' Ic: rompró el wIar . la sefIon Maria Vinoria Cruz FrmICO. y wnsttul/Ó 5UCtilI; Y que
." lIcOol'mcmc vn.iro 111 farnilillde la KfKIn. Mcia VK1om. CruzF~ojUll\mlCllle (OQ e~ incluyt\l~ C'hijorol .. ..).1 1O

Respecto al posible daño emergente ocas ionado a la señora Maria Victoria Cruz Franco, como
causante de su pos ible enfermedad de diabetes. e l Estado aclara que las causas de la diabetes son
difttentes., pero se cree qee la herenciafavorece las dos fonnas de diabetes que existen. además la mayoría
de los casos ocurren en adultos y se asocia con el aumento de peso excesivo y la actividad física
insufK': iente. Los amecedemes familiares. la alimentación poco san por exceso de grasa y azucares. el
soeeepesc Y la inactividad física son las causas determinantes reconocidas de la diabetes Ul

, por lo que no
puede ser imputable dicha enfermedad al caso específico.

El Estado reconoce la fundamental labor de la asoc: iación pro-búsqueda, y observa el
cumplimiento de la finalidad con que fue creada, pero que los gastes de esta, no pueden ser objeto de
indemnización en esta instancia, como si lo son los gastos de los familiam . puesto que no ha violado
ningún derecho de los protegidos en la CADH. en perjuicio de dicha asociación. Los gestos en que la
misma hubiese incurrido, dejan para ella de ccnsideearse como parte de la indemnización y deben de
tomarse como Costas Procesales, concepto distinto en materia de la jurisdicción de la Corte.

3) Daños Inmateriales

La Comisión. en el pértafc 157 de la demanda 5eIlala que los hechos han demostrado el
sufrimiento moral de las hermanas Serrano Cruz y de sus familiares. en especial de la madre y hennana de
las supuestas victimas. ya que han luchado por más de veinte anos con todo el desgaste emociona l que
esto significa. con la finalidad de encontrar. Bmesñna y Erlinda.

Respecto de dicho párrafo. el Estado advierte que no es cierto que durante 20 ailos la familia
Semno CJUZ hubiese buscado a ambas menores, en tanto que está probado que sólo hasta el año de 1993.
fue que regresaron de Mesa Grande. supuestamente porque no podían ingresar al país porque no tenían los
documentos correspondientes. Al respecto el Estado aclara. que existió en el pais una Ley de Amnistía de
1983, (no es la misma que el Decreto 486), que permitía la remsercíón de la población que participó con la
guerrilla, que a su vez estaba laborando la Comisión Intergubemamental de Derechos Humanos en la
época del ochenta y tres, que permitia el buscar a personas desaparecidas. mecanismos a los que no
accedió la familia Serrano Cruz en aras de buscar a las menores.

En el libro de Francisco Metzi, médico que participó con la guerrilla en Cheletenangc, se hace
alusión a Mesa Grande y relata:

HClWldo llOlI volvimos a enconU1lr cen clla habia lr.msCurrido más de un 1TlC'S. Como y. era una. costumlm, en aqucl
periodohubo orcruiva, rnotIeros y destrozos de la aviación. Va no Cllaba lan asustada . Sin embargo. segula con. iderando la
poliibil idad de irse. Como sab íl que la idea no me h<tcia g~ia. me br<:!mt'aba con no. al tiempo que JUSi lla con un gcere que p
se había conxguido peta esa larga caminata De pIOrno. cambió de IOno. - No "10)' bien decidida. ¿Ulted cree que apnlarC la
, 'ida en MI!S& Gn ndc? - No le, peropor lo que he oído. no cree que le vaya a p¡;W . Aquí wá &oOO5hUTlbnda a III lihertad, a pesar
de las guindas. AlJ' tendrán comida y aun cesas, pero no se poodtánmover .A~1l, dicen que hace rtlU(:1Io frIo. Pero, lo más

''' .o.coa . f"" loo :U d~_tftde 2002 .... el Jukio 11l-93, anl< ~I JlUpdo de 1"1_;" do-~JO
," COS1\J SAlUD. fI prinwr panal de la oaht;l m --"'>l. DoabecK: ",f...,.,ro.l CfÓft~a oc>MI'Olab~. _ "" CllInIU>aIud,"",,-
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importante. ¿para qué irá'} La gente termina por deSC'S¡lC'r:ilrse. PUC!i la vida es restringida y triste-Dicen que de alla se puede
volver lcgalmcok . -Sólc~ dende el enemigo:'I""

La Honorable Corte debe de tomar en cuenta la prueba anterior, a efecto de cuan tificar los daños
inmateriales.

VII. Medidas de Satisfacción y Garantías de no Repetición

En cuando a las medidas de sat isfacción el Estado tomara como las so licitadas, las establecidas en
el Petitorio de la demanda y no las propuestas por los Representantes de las supuestas víct imas, por ser
éstas últimasdiferentes de [aspretensiones de la CIDH.

1) Lleve a cabo una investigación completa, imparcial y efectiva a fin de
tdentificer; procesar y sancionar pena/mente a los agentes del Estado
responsables de la captura y posterior desaparición forzada de Ernestina y
Erlinda Serrano Cruz; por los hechos ocurridos a partir del 2 de junio de 1982,
en el Municipio de San Antonio de la Cruz; Depanamento de Chalatenango.

En caso de que la Honorable Corte tntera merícana de Derechos Humanos, no considere que
existió desaparición forzada de ambas menores, no habrá lugar a que ordene se continúe con la
invest igación que se encue ntra abierta en el Juzgado de 1- Instancia de Chalatenango, en tanto que dicha
investigación co ntinúa y los cuales se harán saber a la Corte, conforme sus resul tados.

2) Adopte las medidas necesarias a fin de ratificar la Convención
Interemericana sobre Desapurición Forzada de Personas y tipificar como delito
la desaparición forzada de personas en El Salvador.

El Código Penal de El Salvador, en vigencia a partir del 28 de abri l de 1998, ya co nsidera como
circunstancia la desaparición forzada para tipificar el homicidio agravado; así como a tipificado como
delito la Desaparición Forzada de Personas, la Desa parición Forzada Cometida por Funcionario o
Empleado Público , la Desaparición Forzada cometida por particular y la Desaparición de personas
cometida culposamente , tal como lo esta blecen los artículos que a continuación se relacionan;

"Homicidio Agra\-.do
An. 129.- Se considera homicidio agravado el cometido con alguna de las circunstancias siguientes:

9} Cuando e~tuviere precedidode desaparición forzada de personas.M

"Desaparición fomtda de Personas
Art. 364.- El Nlltionario (1 empleado público, ag\"lIte de autoridad o autoridad pública. qu\" detuv~ legal o ilegalmenl\" a Ulla
pn"WIla Y !lO din-e razon ... sob"'!W paradero, scr.i. sanciolllK!o .:<>ll prisión de cuatro a ocho lIl'Ios e irthabililaciólI _bsoluta del
cargo O empleo",spc:crivo por \"1mismo término".

" Desapanclén '''orzada cometida por Panicular
Art. J6~ . - El que n::aJizan::la conducta descrita en \"1anicu!o anterior. habiendo recibido órdenes o instrucciones de funcionari o o
en1pleado público. agenre de autoridad o auloriJad pública. sera sancionado con prisión de !res a seis _" os y multa de c;enlo
ochenta a dl»cien\ll~ dí;L~ multa,"

"Desaparición de personas Jl'I'rmitida culpos.amente

". Po< los c.onuno. d< O'.....,e lUlngo. F' UlCi•." M"'i. pag 211(0.
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Art. 366.- El GUC' por ~u1pa pemmere que otro comeUl el delito de des;¡parición forzada de personas, sera sancionado l:OII pena de
dos a cuatro afIos de prisiÓll, mulla de CiC1l a ciento ochenta diu multa. Si futre funcionario o empleado público, aSenlc de
autoridad o autoridad pébhca loe le impondráademás. inhabilitación para elejerc icio de l cargo o emp leo respec tivo por igual
l~rmino.ft

Lo que no hace la legislación salvadoreña es considerar a dicho delito como cont inuado, y no
permitiría que altipiflcarse como continuado o permanente, se hiciese sin respetar la Constitución de la
República en el principio irretroactividad de la ley.

Por Jo anterior no es procedente esta medida.

3) Realice una investigación exhaustiva a fin de ubicar, identificar y
entregar los restos de Ernestina y Er/inda Serrano Cruz a sus familiares, en caso
de que llegue Q establecerse que fueron asesina das.

En el presente caso, esta probado que no existe violación al derecho a la vida de las hermanas
Serrano Cruz; no obs tante el Estado hará lo que sea necesario para establecer legalmente, lo que ocurrió
con dichas menores.

4) Que se condene al estado a pagar los Gastos y Costas de (os p rocesos
locales e internacionales. ",

El Estado salvadoreño, considera que el pago de los gastos incurridos por familiares es procedente
como parte de la indemnización a que estos tienen derecho, y es así que lo planteó la Comisión
Interamericana en el literal e del petitorio, pero los representantes de las supuestas víctimas argumentan
pago de gastos y costas para ellos, en su escrito de argumentos, sobre lo cual el Estado pasa a hacer las
siguientes consideraciones.

En el párrafo primero del Romano V.E del escrito de argumentos, los Representa ntes de las
supuestas vict imas alegan que:

La familia Serrano Cruz. ail como la Asociacióo Pro-Búsqueda. han incurrido en diversos gastos con el fin de enco ntrar
a Ip pift8ll . Asimismo, la familia perdió \Od¡¡s sus propiedade s durante el conñ reto y hasra el momento las autoridades no le han
compensado por ello. Por erra parte, Erlinda y Emestina Stm.oo eran unas ni/las~ apenas contaban con siete y tres añO! de
edad. re:spet: r;~amen re . Tenlan roda una vida pordelante, podían desarrollar su pen;onalidad. cswd.iar. eabajar, formar una familia
o lo que ellasquisier:an. Por fanto, el Eslado fien" la obligación de indemnizar a ellas y a su familia porestos da"os materiales
causados",

Con respec to a la anterior aseveración , el Estado salvadoreño aclara:

Que salvo que sea declarado culpable por alguna de las supuestas violaciones ocasionada a la
familia de las niñas, habrá derec ho a indemnización por los gastos que estas hubiesen incurrido, pero que
el Estado salvadoreño no tiene responsabilidad paracon la Asociación Pro-Búsqueda por los gastos que
esta hubiese realizado dentro de su finalidad como Asociación, o que dicha organ ización hubiese incurrido
en la búsqueda de las menores, en tanto que dicha organización fue creada con las finalidades siguientes:

Promover la búsqueda de niñas y niños desaparecidos a causa del pasado conflicto armado; b)
Defender el derecho a la identidad de las niñas y los niños desapareci dos a causa del conflicto; c)
Defender Jos derechos correspo ndientes a la filiación de los familiares de niñas y niños desaparec idos por
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causa del conflicto; d) Promover la integración entre los jóvenes encont rados, su familia de origen y su
familia adopt iva '1/0 sustitutas. e) Reivindicar la reparación moral y material de los familiares de las niñas
y los niños desaparecidos por causa del conflicto y jóvenes encontrados; f) Promover la participación de
instituciones gubernamentales y no gubernamentales en la problemática de las niñas ~ los niños
desaparecidos a causa del conflicto; y g) contribuir a la recuperación de la memoria histórica.' 9.

Por ser una asociación sin fines de lucro. como el Estado 10 supone de CEJIL, no podemos
presumir que exista algún contrato de Represe ntac ión oneroso, por el cual le permitiese cobrar por los
gastos en que incurrió para con la familia Serrano . Es así, que si tal como lo presenta en el Romano v.La.,
incurrió en viáticos para la familia Serrano Cruz desde 1996, no cabria que dichos gastos puedan
reclamarse. en tanto que el Estado solo tendrá obligación por indemnización. para con la familia Serrano
Cruz, no para con los Representantes de ellos. que bajo su finalidad incurrieron en gastos que no eran de
carácter jurisdiccional, ya que de lo contrario la Honorable Corte estaría suponiendo que El Salvador
habría violado derechos de la Asociación Pro-búsqueda. lo cual no es el caso.

Que la finalidad de reivindicación por reparación moral y material de los familiares, implicará
necesariamente su intervención en acciones jurisdiccionales. Que dichas acciones jurisdiccionales si
podrian generar costas en la instancia internacional. que deberian de pagársele, pero solo si prueba su
acción o excepción. lo cual en materia de costas es la regla que ha establecido los principios generales del
derecho:

El qu.. PI'II..ba su Q~cion o l'xu pcion ti ..ne de"..cño Q COStIlS. no así el que no p""ebo su ocdol! o ex:UpciOll, o por la
menos una de ella.•. 110 tendro derecho a COs/Ds.

Para el caso, por ejemplo, si los represenremes do: [as supuestas víctimas, no obstante haber
alegado en su escrito que la Honorable Corte tiene competencia para conocer de los hechos acaecidos con
posterioridad a la fecha en que el Estado deposito su reconocimientos de competencia, pero la Corte
lnteramericana, determina que no tiene competencia, no podrá condenarse al Estado a pagar las costas a
los Representantes de las supuestas víctimas. en tanto que no probaron su acción. Lo mismo acarrearía que
si el Estado no probase una excepción de las planteadas en este escrito.

De la finalidad de la Asociación Pro- Búsqueda. se observa que esta organización realiza una
cantidad de acciones siempre en la búsqueda de menores, y que en la mayoría no son de índole
jurisdiccional.

A su vez en su escrito de argumentos los representantes de las supuestas víctimas establecieron en
el objeto del mismo:

" Es importante resa ltar que las rcpar.teiQnn que sol icita esta rc~SCfllaCión sobrepasan la sil\,lllción de nuCSlras
",presentadas . Sin embargo, consideramos que este caso es una pcquci'ta muestra Je lo que han §ufrid<> muchns
u lvadaret\oS.( .. .·l.- ''''',

El Estado considera. que dentro de las reparaciones que sobrepasan la situación de las
representadas, se encuentran los gastos que la Asociación Pro-Búsqueda, los cuales se encuentran
desglosados en el Romano V.l.a. de su escrito de argumentos y que no se consideran de carácter
jurisdiccional para el Estado los que son:

a. -Sataríos y Honorarios de abogadas:

')o FOlOOOpia <Iof T<'$(imonio dc fa Escrilllnl Púbfica dc Con<l;llIci<'>n dc fa Asoxi.., i6n PRQ-BUSQUEDA DE N~AS y Nf!\QS
OESAI'AIlECIOOS. ··I'RO-BUSQUEDA- .
'" Es<:rito <le ""'IIlt\rnIO$, Rcp,..,,,,,ntanle, de fas ' '''I'''<'''lft$ ~kit""" . P~K l ptrn.fo ""'tundo

"
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Tanto en el procedimiento j urisdiccional interno, como en el procedimiento j urisdiccional
internacional, no han intervenirlo las abog adas Margari ta Estrada, Guadalupe Portillo y Verónica Ard6n,
en tanto que noconsta su participación en el Juicio anteel Juzgado de Primera Instancia de Chatatenango.
en las diligencias ante la CIDH, ni en el procedimiento ente la Corle Intere mericena de Derechos
Humanos. Además , la denuncia ante la CIDH. se presentó hasta el año de 1999. y se reclaman los
honorariosdesde 1997.

b. •ViáticO!> a empleados y a familiares
En el desglose de los mencionados viáticos se incluyen los aftos de 1995 a 1998 . los cuales son

anteriores a la denuncia ente la CIDH en 1999 . A su vez: en la jurisdicción interna, el domicilio del actor.
establece la competencia.

c. -Gastos de medicinas a familiares
El gasto en medicamentos, no constituye un rubro que se pueda considerar de carácter

j urisdia: ional. y estati an comprendidos en las reparaciones a los familiares, como ccosecueocla deque la
Corte determínese la violación de alguno de los derec hos de estos.

d. -Asesorías y Seminarios

Tal como se establece en el escrito de argumentos: "Honorarios de Lic. Calixto Zelaya por
asescrias szcescs presentad os a los tribunales y preparación de casos ante la CIDH ( 1998)" .

La Asociación Pro-Búsqueda part jcipa en varios casos ante' la CIDH como representante de
diferentes presuntas victimas y a su vez participa de una manera indirecta , (no j urisdiccional), en los
lribunales nacional es. por kt que los hono rarios del Lic. Calill, to Zelaya deben de distribuirse entre todos
los diferentes procedimientos y no solo como consecuencia del presente caso .

Los seminarios sobre Derechos Humanos, a los que han asistido Margarita Estrada y GuadaJupe
Portillo. no son gastos correspondientes a la vía jurisdiccional, sino que pertenecen al desarrollo personal
de las mismas las mencionadas profesionales.

e. -Talleres de Salud Mental
Estos talleres. no constituye un rubro que se pueda considerar de carácte r jurisdiccional, y estarían

comprendidos en las reparaciones a (os familiares. como consecuencia de que la Corte determinase la
violación de alguno de sus derechos.

f. -Gasíos varios de viajes por audiencias a EUA
Dentro de este rubro, se cont abilizan gastos por un supuesto viaje a Los Angeles, lo cual no puede

suponerse se hayan realizado en virtud de acciones j urisd iccionales.

g. -Oastcs de combustible.
Este gasto tampoco puede considerarse de índole j urisdiccional, con tanto que la competencia de

los Tribunales salvadoreños, se rige por el domicilio, es de suponer que la familia Serrano reside en
Chalatenango y que por ello no incurre en gastos mayores de combustib le.

Por todo lo anterior e l estado considera que no debe de habe r lugar a pago de gastos y costas a los
Representantes de las supuestas víctimas, a menos que prueban todas sus acciones. en base al principio
gene ral del derec ho:

" El qw prwbG $1< <lCCío"" ~lcepcliHt li~,,~ derff/t" " cosl<u. "" <uf d que "" P"'~bo JI< O«'Ío" " ~.<cqKiO". "por /o
m moJ IUJ" ¡J,. ,./14;J. " 0 ,,.,,d,.j derw:1m" C'OJ/Q.t ··
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V1IJ. PETlTORIO

Por los moti vos anterio rmente expuestos. el Estado de El Salvador, so licita respetuosamente a la
Corte Interamericana de Derechos Humanos:

a) Se admita el presen te escrito;

b) Se tenga por opuestas las excepciones preliminares correspond ientes;

e) Se tenga por solicitada la audiencia especial para conocer sobre las mismas;

d) Se dicte la correspondiente sen tencia de excepc iones ;

e) Se tenga por contestada en sentido negativo la demanda . en consideración a las condiciones y
fundamentos expuestos en contra de todas y cada una de las supuestas violaciones a que la
ClDH hace mención en su demanda y los representantes de las supuestas víctimas en su
escrito de argumentos;

f) Se dicte sentencia de fondo. absolviendo de las acciones incoadas en su contra.

g) No ha lugar a especial condenación en costas.

IX RESPALDO PROBATORIO

a) Testimonial

a.J) Ida Maria Gro" de Garete. quien es Presidenta de la Junta Directi va de las Aldeas SOS, en El
Salvador. quien hablara de la forma en que los menores fueron entregado s por la Cruz Roja a las Aldeas
SOS. la procedencia de estos y la identificación que se podla hacer de ellos con respecto a sus familiares,
asl como los traros que recibían dichos menores en los hogaresde SOS.

a.2) Corone! Jorge Alberto Orellana Osorio, quien atestiguara sobre las condiciones y hechos que
se dieron en la época del conflicto annado en El Salvador.

8.3) Roque Miranda Ayala, quien responderá sobre los cuestionamientos relacionados con las
características particulares de la familia Serrano Cruz.

a.4) Antonio Miranda Castro. quien declarará sobre hechos particulares en relación a la familia
Serrano Cruz, en la época de la guerra.

a.S) Mardoqueo Franco Orellana, quien atestiguara sobre la participación de la familia Serrano
Cruz en las guindas y masas en los años de 1980 a 1992.

a.6) Blanca Rosa Galdamez de franco, quien responderá sobre los cuesnonamíenres relacionados
con la participación de la familia Serrano Cruzen las guindas y masas durante la época de 1980 a 1m.
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8.7) Maria Esperanza Franco Orellana de Miranda, quien dec larará sobre los supuestos hechos en
que desaparecieron las menores Erlinda y Emestina.

a.8) El Estado de El Salvador aclara que hará uso de su derecho de repreguntas, en todas las
declaraciones de los testigos que la contraparte presente.

3.9) El Estado solicita especialmente, se le pennita repreguntar a las testigos Suyapa Serrano Cruz
y María Victoria Cruz Franco, sobre los hechos acaecidos en el año de 1982 y en relación al caso.

b. Pericial

X ANEXOS

b.! ) Maree! Vela Ramos, Coronel Retirado, Profesor Militar y Licenciado en Ciencias Políticas,
con Maestría en Derecho Internacional Público. quien ha sido Profesor en la materia Táctica del Centro de
Estudios de la Fuerza Annada, como Profesor en la materia de Manejo de Crisis de la Escuela Nacional de
Inteligencia, como Profesor en la materia de Inteligencia Estratégica en el Curso de Defensa Nacional.
actualmente se desempeña como catedrático de Derecho Internacional PUblico en la Universidad "Dr. José
Metías Delgado. Expondrá a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en su calidad de perito en
Operaciones Militares, en la época del conflicto armado salvadore ño.
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San Salvador. veintinuevede octubre de dos mil tres.
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Licenciado Federico Flamenco Rodríguez b.
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